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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se modifican las bases I y II de la autorización otorgada a Promex 
Finamex Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Promex 
Finamex, por aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro y por el cambio en su 
denominación social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-A-313.- 724.2/304644. 

Asunto. Se modifica la autorización otorgada a esa sociedad por aumento en su capital social fijo sin 
derecho a retiro y por el cambio en su denominación social. 

Promex Finamex Casa de Cambio, S.A. de C.V. 
Actividad Auxiliar del Crédito 
Grupo Financiero Promex Finamex 
Río Amazonas No. 91, 2o. piso 
Col. Cuauhtémoc 
06500, México, D.F. 
Esta dependencia con oficio número 366-I-A-309 de fecha 12 de marzo de 1999, tuvo a bien aprobar 

la reforma a su escritura constitutiva con motivo del aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro 
de $18'730,000.00 (dieciocho millones setecientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) a $21'671,000.00 
(veintiún millones seiscientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.), y por el cambio de su denominación 
social a Finamex, Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Promex 
Finamex, modificando en consecuencia los artículos primero y sexto de sus estatutos sociales, según 
acuerdos tomados en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de diciembre de 
1998, misma que quedó contenida en la escritura pública número 75,913 de fecha 25 de febrero de 1999, 
otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 con ejercicio en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. Por lo anterior, esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción 
XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 81 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifican las bases I y II de la autorización otorgada a esa empresa con oficio número 102-E-366-

DGSV-II-B-c-3135 del 29 de abril de 1988, modificada el 2 de octubre de 1996 y 13 de abril de 1998, 
mediante la cual se facultó a Promotora de Cambios y Divisas, Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad 
Auxiliar del Crédito, actualmente Promex Finamex Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Promex Finamex, para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 82 
fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los 
siguientes términos: 

I.- La denominación social de la sociedad es Finamex, Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Promex Finamex. 
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II.- El capital social es variable. El capital fijo sin derecho a retiro es la cantidad de $21'671,000.00 
(veintiún millones seiscientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.), el cual se encuentra íntegramente 
suscrito y pagado. 

III.- ..........................................................................................................................................................  
IV.- ..........................................................................................................................................................  
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de abril de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y de 

conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 103586) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

AVISO por el que se informa al público en general que los estudios justificativos para la 
expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter 
de Reserva de la Biosfera la región denominada Sierra de Huautla, con una superficie total de 
59,030-94-15.9 hectáreas, localizada en los municipios de Amacuzac, Puente de Ixtla, Jojutla, 
Ciudad Ayala, Tlaquiltenango y Tepalcingo, Mor., se encuentran a su disposición en las oficinas 
del Instituto Nacional de Ecología y de la delegación respectiva de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5o. fracciones l y 
XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general, que están a su disposición los estudios realizados para justificar la 

expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de 
Reserva de la Biosfera la región denominada “Sierra de Huautla”, con una superficie total de 59,030-94-
15.9 hectáreas (cincuenta y nueve mil treinta hectáreas, noventa y cuatro áreas, quince punto nueve 
centiáreas), localizada en los municipios de Amacuzac, Puente de Ixtla, Jojutla, Ciudad Ayala, 
Tlaquiltenango y Tepalcingo, en el Estado de Morelos. 

Dichos estudios pueden ser consultados en las oficinas del Instituto Nacional de Ecología de esta 
Secretaría, ubicadas en avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, San Angel, Delegación 
Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, y en la Delegación Federal de la propia dependencia en el 
Estado de Morelos, ubicada en avenida Universidad número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, código 
postal 62100, Cuernavaca, Morelos. 

Los estudios justificativos a que se hace mención en el párrafo anterior quedan a disposición para 
opinión, por un término de quince días, contado a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, de los estados y municipios en cuyas circunscripciones territoriales se localiza 
la Reserva de la Biosfera de que se trata, de las dependencias de la Administración Pública Federal que 
deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, así como de las organizaciones sociales, públicas 
o privadas, pueblos indígenas, universidades, centros de investigación, instituciones de los sectores 
público, social y privado interesados en el establecimiento, administración y vigilancia del área de 
referencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- 
Rúbrica. 

 
AVISO de demarcación de zona federal del arroyo Puesta del Sol, localizado en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO PUESTA DEL SOL, LOCALIZADO 
EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 
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Conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 
fracción IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV y 40 fracción I y 44 fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 
conocimiento general que la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los 
trabajos técnicos topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del arroyo 
Puesta del Sol, localizado desde su origen en las estribaciones del cerro Alta Icacos en el Puerto de 
Acapulco, hasta su confluencia con la barranca La Marañona de propiedad nacional, con declaratoria 
número 63/79 del 1 de marzo de 1979. Las aguas del arroyo Puesta del Sol están determinadas de 
propiedad nacional, según declaratoria número 18/81 de fecha 10 de febrero de 1981, publicada en el 
Diario Oficial de la Federaciónnn el 23 de marzo del mismo año. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico oficial del Estado de Guerrero y en el periódico de mayor circulación en Acapulco de Juárez, 
Gro., fijando un plazo de 30 días naturales, que se contarán a partir de la última publicación, para efecto 
de que los propietarios colindantes con la zona federal del arroyo Puesta del Sol, se sirvan acudir a la 
oficina de la Comisión Nacional del Agua conocida con el nombre de “Colegio Argudín”, sita en Gran Vía 
Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas (Caleta), en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., a 
exhibir los documentos que justifiquen sus derechos de propiedad o posesión sobre los terrenos 
colindantes con el arroyo de referencia, así como la boleta del último pago del impuesto predial. 

Al presentar la documentación, la Comisión Nacional del Agua comunicará por escrito a los 
colindantes con el arroyo, la fecha en que se hará la localización de las mojoneras provisionales, que 
indiquen los linderos de la zona federal a demarcar, y en el propio lugar se levantará un acta con testigos 
declarantes y testigos de asistencia, en la que manifiesten estar conformes con dichos linderos y los 
correspondientes planos aprobados, firmando de conformidad con dicha acta o para que expongan lo que 
a sus intereses convenga. 

A las personas colindantes con el arroyo e interesadas, que habiendo sido notificadas a presenciar la 
demarcación, que no concurran a los trabajos, o que, en un término de 10 días hábiles, contados a partir 
de la fecha del levantamiento del acta circunstanciada, no expongan lo que a su derecho convenga, se les 
tendrá por conformes con los resultados obtenidos. 

Este Aviso entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de marzo de 1999.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo del Organo, localizado en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO DEL ORGANO, LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 
fracción IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV y 40 fracción I y 44 fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 
conocimiento general que la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los 
trabajos técnicos topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del arroyo del 
Organo localizado desde su origen en las estribaciones del cerro Alta Icacos en el Puerto de Acapulco, 
hasta su confluencia con la barranca La Marañona de propiedad nacional, con declaratoria número 63/79 
del 1 de marzo de 1979. Las aguas del arroyo del Organo están determinadas de propiedad nacional, 
según declaratoria número 11/81 de fecha 29 de diciembre de 1980, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de febrero de 1981. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico oficial del Estado de Guerrero y en el periódico de mayor circulación en Acapulco de Juárez, 
Gro., fijando un plazo de 30 días naturales, que se contarán a partir de la última publicación, para efecto 
de que los propietarios colindantes con la zona federal del arroyo del Organo, se sirvan acudir a la oficina 
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de la Comisión Nacional del Agua conocida con el nombre de “Colegio Argudín”, sita en Gran Vía Tropical 
número 26, Fraccionamiento Las Playas (Caleta), en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., a exhibir 
los documentos que justifiquen sus derechos de propiedad o posesión sobre los terrenos colindantes con 
el arroyo de referencia, así como la boleta del último pago del impuesto predial. 

Al presentar la documentación, la Comisión Nacional del Agua comunicará por escrito a los 
colindantes con el arroyo, la fecha en que se hará la localización de las mojoneras provisionales, que 
indiquen los linderos de la zona federal a demarcar, y en el propio lugar se levantará una acta con testigos 
declarantes y testigos de asistencia, en la que manifiesten estar conformes con dichos linderos y los 
correspondientes planos aprobados, firmando de conformidad con dicha acta o para que expongan lo que 
a sus intereses convenga. 

A las personas colindantes con el arroyo e interesadas, que habiendo sido notificadas a presenciar la 
demarcación, que no concurran a los trabajos, o que, en un término de 10 días hábiles, contados a partir 
de la fecha del levantamiento del acta circunstanciada, no expongan lo que a su derecho convenga, se les 
tendrá por conformes con los resultados obtenidos. 

Este Aviso entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de marzo de 1999.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal del manantial y barranca El Mango Solo, localizados en el 
Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL MANANTIAL Y BARRANCA EL MANGO SOLO, 
LOCALIZADOS EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 
fracción IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV y 40 fracción I y 44 fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 
conocimiento general que la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los 
trabajos técnicos topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del manantial 
y barranca El Mango Solo, localizados en el Municipio de Acapulco, desde sus orígenes hasta sus 
afluencias con el arroyo La Garita de propiedad nacional con declaratoria número 50 del 13 de octubre de 
1938. Las aguas del manantial y barranca El Mango Solo, están determinadas de propiedad nacional, 
según declaratoria número 51 de fecha 21 de octubre de 1963, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 1964. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico oficial del Estado de Guerrero y en el periódico de mayor circulación en Acapulco de Juárez, 
Gro., fijando un plazo de 30 días naturales, que se contarán a partir de la última publicación, para efecto 
de que los propietarios colindantes con la zona federal del manantial y barranca El Mango Solo, se sirvan 
acudir a la oficina de la Comisión Nacional del Agua conocida con el nombre de “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas (Caleta), en el Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro., a exhibir los documentos que justifiquen sus derechos de propiedad o posesión sobre los 
terrenos colindantes con el manantial y la barranca de referencia, así como la boleta del último pago del 
impuesto predial. 

Al presentar la documentación, la Comisión Nacional del Agua comunicará por escrito a los 
colindantes con el manantial y la barranca, la fecha en que se hará la localización de las mojoneras 
provisionales, que indiquen los linderos de la zona federal a demarcar, y en el propio lugar se levantará un 
acta con testigos declarantes y testigos de asistencia, en la que manifiesten estar conformes con dichos 
linderos y los correspondientes planos aprobados, firmando de conformidad con dicha acta o para que 
expongan lo que a sus intereses convenga. 

A las personas colindantes con el manantial y la barranca e interesadas que habiendo sido notificadas 
a presenciar la demarcación, que no concurran a los trabajos, o que, en un término de 10 días hábiles, 
contados a partir de la fecha del levantamiento del acta circunstanciada, no expongan lo que a su derecho 
convenga, se les tendrá por conformes con los resultados obtenidos. 

Este Aviso entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de marzo de 1999.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

PROYECTO de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-FITO-1995, Por la que se 
establece la campaña contra el carbón parcial del trigo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-FITO-1995, POR LA 
QUE SE ESTABLECE LA CAMPAÑA CONTRA EL CARBON PARCIAL DEL TRIGO 

LUIS ALBERTO AGUIRRE URIBE, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Protección Fitosanitaria, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción II y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-FITO-1995, Por la que se establece la 
campaña contra el carbón parcial del trigo. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del mismo, presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Protección Fitosanitaria, sito en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, en México, D.F. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de 
Norma, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. Dado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El 
Presidente del Comité Consultivo Nacional, Luis Alberto Aguirre Uribe.- Rúbrica. 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-FITO-1995, POR LA 
QUE SE ESTABLECE LA CAMPAÑA CONTRA EL CARBON PARCIAL DEL TRIGO 

PREFACIO 
Unidad administrativa responsable de la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana: 
Dirección General de Sanidad Vegetal 
En la elaboración de estas modificaciones participaron los organismos e instituciones siguientes: 
Dirección General de Agricultura. 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP). 
Centro Internacional para el Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT). 
Organización de Productores de Semillas. 

INDICE 
1.  Objetivo y campo de aplicación 
2.  Referencias 
3.  Definiciones 
4.  Especificaciones 
5.  Observancia de la Norma 
6.  Sanciones 
7.  Bibliografía 
8.  Concordancia con normas internacionales 
9.  Disposiciones transitorias 
1. Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Oficial tiene por objeto establecer las medidas fitosanitarias que se deben cumplir 

para lograr la prevención, confinamiento y control del carbón parcial del trigo, así como los requisitos 
fitosanitarios que deben aplicarse para evitar su diseminación a zonas libres. 

Esta Norma Oficial Mexicana será aplicable a lo siguiente: 
* Productos y subproductos de trigo: 
- Plantas 
- Grano 
- Semilla 
- Paja 
- Cascarilla 
* Industrializadoras: 
- Harineras 
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- Fábricas de pastas y galletas 
* Areas de producción: 
- Campos para producción de grano de trigo 
- Campos para producción de semilla de trigo 
* Instalaciones e implementos: 
- Centros de acopio de trigo 
- Cosechadoras de trigo 
- Sembradoras 
- Equipos para beneficio de semillas de trigo 
- Otros equipos utilizados en el manejo de granos y semillas de trigo 
* Medios de transporte de trigo: 
- Vehículos 
- Contenedores 
* Comercialización 
- Empresas comercializadoras de grano de trigo 
- Empresas comercializadoras de semilla de trigo 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Por la que se establecen las características y 

especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación que deben cumplir las personas 
morales interesadas en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación o de movilización nacional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 1997. 

NOM-008-SCFI-1993 Sistema General de Unidad de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de octubre de 1993. 

3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma Oficial se entiende por: 
3.1 Campaña fitosanitaria: Conjunto de medidas fitosanitarias para la prevención, combate y 

erradicación de plagas que afecten a los vegetales en un área geográfica determinada; 
3.2 Carbón parcial del trigo: Enfermedad originaria de la India, causada por el hongo Tilletia indica 

Mitra; generalmente daña parcialmente los granos en la espiga del trigo; 
3.3 Centro de acopio: Sitios dedicados a la captación de semilla y grano con fines industriales y de 

comercialización; 
3.4 Certificado Fitosanitario para la Movilización Nacional: Documento oficial expedido por la 

Secretaría o las unidades de verificación aprobadas para tal efecto, que constata el cumplimiento de las 
disposiciones fitosanitarias a que se sujetan la movilización de vegetales, sus productos o subproductos; 

3.5 Cuarentenas: Restricciones a la movilización de mercancías que se establecen en normas 
oficiales, con el propósito de prevenir o retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sabe que 
existan. Por sus objetivos podrán ser exteriores, si previenen la introducción y presencia de plagas 
exóticas, o interiores, si retardan la propagación, controlan o erradican cualquier plaga que se haya 
introducido; 

3.6 Grano o cariópside: Ovulo fecundado, maduro y transformado en fruto con el pericarpio y el 
tegumento seminal unido en una sola cubierta que se destina para la industria o consumo; 

3.7 Guarda custodia: Procedimiento legal mediante el cual se da seguimiento a la situación 
fitosanitaria que guarda el trigo cuando se moviliza de una zona afectada a una libre de carbón parcial.  

3.8 Hongo: Organismo indiferenciado que carece de clorofila y de tejidos conductores; 
3.9 Infección: Establecimiento de un agente patogénico dentro de una planta; 
3.10 Laboratorio de pruebas: Persona moral aprobada por la Secretaría para realizar diagnósticos 

fitosanitarios, análisis de residuos y calidad de plaguicidas, así como evaluaciones de efectividad 
biológica de los insumos, en los términos establecidos en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 

3.11 Materia prima: Semilla cosechada con fines de certificación; 
3.12 Manejo integrado: Combinación de métodos de control incluyendo el biológico, cultural, 

mecánico, físico y químico para reducir los niveles de daño de una plaga por debajo del umbral 
económico, con bajos efectos dañinos al ambiente y organismos que no sean objetivo de éste; 

3.13 Material apto para la siembra: Grano de trigo que bajo condiciones de escasez de semilla, la 
Secretaría determinará los términos en que podrá utilizarse para siembra;  
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3.14 Medidas fitosanitarias: Las establecidas en normas oficiales para conservar y proteger los 
vegetales, sus productos o subproductos de cualquier tipo de daño producidos por las plagas que los 
afecten; 

3.15 Movilización: Transportar, llevar o trasladar de un lugar a otro; 
3.16 Muestreo: Actividad que se realiza para detectar nuevos brotes de la plaga y tomar acciones de 

control, así como determinar niveles de infestación de la plaga; 
3.17 Norma oficial: Normas Oficiales Mexicanas en materia de Sanidad Vegetal de carácter 

obligatorio expedidas por la Secretaría en términos de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y conforme al 
procedimiento previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

3.18 Organismo auxiliar: Organizaciones de productores agrícolas o forestales, que fungen como 
auxiliares de la Secretaría en el desarrollo de las medidas fitosanitarias que ésta implante en todo o parte 
del territorio nacional; 

3.19 Permiso de siembra: Autorización de las autoridades competentes de la Secretaría sobre el 
comienzo de las labores de siembra; 

3.20 Personal oficial: Personal que labora en la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, específicamente en el área de sanidad vegetal; 

3.21 Predio o lote: Superficie establecida con trigo en un área determinada delimitada por otros 
cultivos o superficies, que pertenece a un productor; 

3.22 Plaga: forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a los 
vegetales; 

3.23 Puntos de verificación interna: instalaciones ubicadas en las vías terrestres de comunicación, 
en donde se constatan los certificados fitosanitarios expedidos y, en su caso, se verifican e inspeccionan 
los vegetales, sus productos o subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, 
maquinaria y equipos que pueden diseminar plagas cuando se movilizan de una zona a otra; 

3.24 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
3.25 Semillas: Frutos o parte de éstos, así como las partes de vegetales, vegetales completos o 

conjunto de genes con la calidad física, fisiológica, genética y fitosanitaria que asegure la reproducción y 
propagación de las diferentes especies vegetales; 

3.26. Semilla certificada: Aquella que cumple la normatividad del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas, y no presenta granos infectados por carbón parcial del trigo; 

3.27. Semilla no certificada: Aquella que excepto por la presencia de carbón parcial, cumple la 
normatividad del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; 

3.28. Semilla apta para siembra: Aquella que proviene de semilla certificada y presenta 
características genéticas propias para su utilización como siembra, por lo cual la Secretaría determinará 
los términos en que podrá utilizarse como tal; 

3.29 Teliospora: Espora sexual, de resistencia y de pared gruesa de las royas y los carbones; 
3.30 Tratamiento: Procedimiento de naturaleza química, física o de otra índole, para eliminar, 

remover o inducir esterilidad a las plagas que afectan a los vegetales; 
3.31 Trigo: Cereal obtenido de las especies Triticum aestivum L. (trigo harinero) y T. durum (trigo duro 

o cristalino); 
3.32 Unidad de verificación: Persona física o moral aprobada por la Secretaría para prestar, a 

petición de parte, servicios de verificación de normas oficiales y expedir certificados fitosanitarios; 
3.33 Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio, 

del cumplimiento de las normas oficiales, expresándose a través de un dictamen; 
3.34 Zona bajo control fitosanitario: Area geográfica determinada en la que se aplican medidas 

fitosanitarias a fin de controlar, combatir, erradicar o disminuir la incidencia o presencia de una plaga, en 
un periodo y para una especie vegetal específicos; 

3.35 Zona libre: Area geográfica determinada en la cual se ha eliminado o no se han presentado 
casos positivos de una plaga de vegetales específica, durante un periodo determinado, de acuerdo con las 
medidas fitosanitarias aplicables establecidas por la Secretaría. 

4. Especificaciones 
En este punto se establecen las medidas preventivas y de combate del carbón parcial del trigo, las 

cuales son ampliadas en el apéndice titulado Manejo Integrado del Carbón Parcial en México (MICPT), el 
cual estará disponible en la Dirección General de Sanidad Vegetal y en las Delegaciones Estatales de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

4.1 De la plaga a combatir y de las especies vegetales afectadas 
El carbón parcial del trigo (Tilletia indica Mitra) es una plaga que afecta al cultivo del trigo, causando 

mayor daño a los trigos de tipo harinero (Triticum aestivum) y en menor grado a trigos cristalinos o duros 
(Triticum durum); también afecta levemente al cultivo del triticale (Triticale hexaploide). 
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4.2 De las zonas bajo control fitosanitario 
4.2.1 De los municipios cuarentenados. 
Del Estado de Baja California Sur: el municipio de Comondú. 
Del Estado de Sinaloa: los municipios de Ahome, Angostura, Culiacán, El Fuerte, Guasave, Salvador 

Alvarado, Sinaloa de Leyva y Mocorito. 
Del Estado de Sonora: los municipios de Alamos, Altar, Caborca, Cajeme, Bacum, Benito Juárez, 

Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, Navojoa, Pitiquito, Quiriego, Rosario y San 
Ignacio Río Muerto. 

4.3 De las zonas libres 
- Del Estado de Baja California: el Municipio de Mexicali. 
- Del Estado de Sonora: San Luis Río Colorado.  
Asimismo, todas las áreas productoras de trigo del país, en las cuales no se han presentado casos 

positivos de carbón parcial del trigo, podrán declararse como tales, a petición de parte, mediante acuerdo 
suscrito por el ciudadano titular de la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
siempre y cuando cumplan los requisitos y especificaciones fitosanitarias que establece la norma oficial 
correspondiente, así como: 

a) Solicitar a la Secretaría, la inscripción de la superficie triguera de interés para el reconocimiento de 
zona libre, acompañada de datos de ubicación geográfica, delimitación y colindancia territorial. 

b) Presentar a la Secretaría la información de los muestreos realizados durante tres años 
consecutivos, que avale la ausencia del carbón parcial, así como la evaluación del desarrollo de la 
campaña fitosanitaria contra este patógeno. 

c) Dictámenes fitosanitarios negativos a carbón parcial del trigo, emitidos por un laboratorio de 
pruebas, de acuerdo a la metodología autorizada por la Secretaría.  

d) Informes de muestreo durante un ciclo y dictamen fitosanitario negativo a carbón parcial en áreas o 
zonas nuevas en la producción de trigo. 

e) Presentar a la Secretaría para cada ciclo agrícola un programa de muestreo y análisis de muestras, 
en los procesos de cultivo, cosecha, movilización, almacenamiento y comercialización. 

f) Presentar un programa de establecimiento y operación de puntos de verificación interna, que 
permita la protección de la zona libre, de acuerdo a lo establecido en la norma oficial mexicana 
correspondiente, así como sujetarse a inspecciones o supervisiones trimestrales, con la finalidad de 
verificar la calidad del servicio prestado. 

g) Presentar un plan de trabajo que contemple medidas fitosanitarias emergentes en caso de 
detecciones de carbón parcial, con fines de erradicación. 

Todos estos requisitos, serán constatados por la Secretaría, a través de verificación y supervisión; 
cumplidos éstos, se procederá a la declaratoria de zona libre. 

4.3.1 En caso de detecciones de carbón parcial en cualquier zona productora de trigo, exceptuando las 
zonas bajo control fitosanitario, la Secretaría en coordinación con el Gobierno del Estado y productores, 
efectuarán las medidas fitosanitarias para su erradicación y/o confinamiento. 

4.4 De las técnicas de muestreo 
4.4.1 Los productores o quienes asignen, deberán realizar muestreos en campo cada ciclo de 

producción, de acuerdo a las técnicas señaladas en el “MICPT”, bajo la supervisión de unidades de 
verificación aprobadas en el manejo integrado del carbón parcial del trigo o personal oficial. Las muestras 
deben enviarse para su diagnóstico fitosanitario a un laboratorio de pruebas por conducto de personal 
oficial o aprobado por la Secretaría.  

4.4.2 En centros de acopio para granos y semillas de zonas libres y no reconocidas oficialmente como 
tales, las unidades de verificación o personal oficial deberán efectuar el muestreo, de acuerdo a la 
metodología señalada en el “MICPT”, asimismo, las muestras colectadas deben ser enviadas a un 
laboratorio de pruebas por conducto de personal oficial o aprobado por la Secretaría para su diagnóstico y 
dictamen fitosanitario.  

4.5 Identificación y diagnóstico 
4.5.1 Los laboratorios de prueba, para la detección de teliosporas del carbón parcial del trigo, deberán 

utilizar la metodología descrita en el “MICPT”.  
4.5.2 Cuando el dictamen del laboratorio sea positivo, deberá enviarse a la Dirección General de 

Sanidad Vegetal para que se apliquen las medidas fitosanitarias correspondientes. 
4.5.3. En campo y centros de acopio de zonas bajo control fitosanitario, las unidades de verificación 

aprobadas en el manejo integrado del carbón parcial, podrán realizar el diagnóstico ocular, al grano, 
determinando el número de granos infectados con carbón parcial del trigo por kilogramo, emitiendo el 
resultado correspondiente, en el formato SV-06.  
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4.5.4. En el caso del grano producido en zonas bajo control fitosanitario, con destino al mercado de 
exportación, semilla certificada, semilla apta para siembra y material apto, el diagnóstico deberá ser 
emitido por un laboratorio de pruebas. 

4.5.5. La certificación de semilla debe autorizarse siempre y cuando se presente el diagnóstico 
efectuado por un laboratorio de pruebas.  

4.6 De los tratamientos químicos 
4.6.1 En todas las entidades federativas en que se produce trigo, la semilla debe estar tratada o, en su 

caso, tratarse con alguno de los productos preventivos a carbón parcial del trigo en la dosis autorizada 
para tal efecto en la Guía de Plaguicidas Autorizados de Uso Agrícola, y registrado ante la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 
(CICOPLAFEST). 

4.6.2 El grano de trigo cosechado en zonas bajo control fitosanitario, antes de embarcarse para su 
movilización fuera de éstas, deberá tratarse con bromuro de metilo a la dosis de 80 g/m3, durante 24 
horas de exposición, actividad que será realizada por empresas prestadoras de servicios de tratamientos 
cuarentenarios, bajo la supervisión de unidades de verificación aprobadas o personal de la Secretaría, 
emitiéndose el certificado de tratamiento cuarentenario correspondiente. 

4.6.3 Los medios de transporte de trigo, cosechadoras, implementos utilizados en el manejo de granos 
y semillas e implementos agrícolas que hayan operado en las zonas bajo control fitosanitario, sólo podrán 
salir de las mismas previa limpieza con agua a presión y tratamiento con hipoclorito de sodio al 5% y 
lavado con agua quince minutos después del tratamiento, además de que la Secretaría, las unidades de 
verificación o las empresas prestadoras de servicios de tratamientos cuarentenarios podrán otorgar el 
certificado de tratamiento cuarentenario correspondiente, previa inspección que avale la cero presencia de 
granos y residuos de cosecha y cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Norma. 

4.6.4 Las unidades de verificación o personal oficial que emitan certificados de tratamientos 
cuarentenarios y fitosanitarios para la movilización nacional para grano de trigo, vehículos de transporte, 
cosechadoras o implementos agrícolas de zonas bajo control fitosanitario, deberán informar a cada una 
de las delegaciones estatales de la Secretaría por dónde pasará el producto y su destino final. 

4.6.5 El germoplasma experimental será sometido a guarda custodia de su lugar de origen y hasta su 
destino final, actividad que será realizada por unidades de verificación. 

4.6.6 Cuando se desee movilizar semilla de zonas libres y no reconocidas oficialmente como tales, 
transitando por zonas bajo control fitosanitario, deberán hacerlo en medios de transporte cerrados, 
sellados herméticamente y ser sometidos exteriormente al tratamiento señalado en el punto 4.6.3. 

4.7 De la producción de semilla 
El interesado en producir semilla deberá presentar a la Secretaría, directamente o a través de las 

unidades de verificación, el permiso de siembra conforme a lo especificado en el formato SV-04. 
Todos los programas de producción de semilla certificada deberán sujetarse a la normatividad 

establecida por el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y será verificada por 
personal oficial autorizado para tal efecto o unidades de verificación. 

La producción de “semilla no certificada” deberá tener su origen en las categorías de semilla básica o 
registrada. 

La producción de semilla de trigo deberá realizarse bajo un manejo fitosanitario del cultivo a través de 
la tarjeta de manejo integrado del carbón parcial del trigo como se estipula en el formato SV-05, así como 
a los paquetes tecnológicos que establece la Secretaría para cada región agrícola, actividad que será 
supervisada por unidades de verificación aprobadas en el manejo integrado del carbón parcial del trigo. 

4.7.1 En zonas bajo control fitosanitario 
a) La producción de semilla deberá dirigirse anualmente en al menos un 15% de variedades tolerantes 

a la plaga, que determinen las instituciones de investigación reconocidas por la Secretaría.  
b) La semilla certificada, no certificada, apta para siembra y material apto para siembra, producidos 

en estas zonas, deberá contar con el diagnóstico fitosanitario emitido por un laboratorio de pruebas, el 
cual señale su condición fitosanitaria.  

c) Cuando el diagnóstico practicado a la semilla determine que no existe presencia de carbón parcial, 
el laboratorio de pruebas lo comunicará al Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, 
para que proceda de acuerdo a su normatividad vigente. 

d) Cuando el diagnóstico practicado a la semilla determine presencia de carbón parcial, el producto 
deberá ser envasado y etiquetado con la leyenda “Semilla no certificada, con carbón parcial”, señalando el 
número de granos infectados por kilogramo, escrita con letra de 2.5 cm, en color rojo y colocada en la 
parte central de la costalera, actividad que será verificada por unidades de verificación aprobadas en la 
materia. 

e) La etiqueta señalada en el inciso d) será otorgada por la institución que la Secretaría determine.  
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f) La comercialización y uso de la semilla certificada, no certificada, apta para siembra y material apto 
para siembra, producida en zonas bajo control fitosanitario, únicamente se permitirá en el interior de la 
misma, aun cuando no contenga granos infectados por carbón parcial. 

g) La determinación del tipo de semilla “certificada y no certificada” se efectuará con base en los 
muestreos realizados en campo, para lo cual las muestras deben ser analizadas por un laboratorio de 
pruebas, que emitirá el diagnóstico fitosanitario correspondiente. 

4.7.2 En zonas libres 
a) En zonas libres y las no reconocidas oficialmente como tales, la producción de semilla deberá 

realizarse en predios, donde mediante la información de muestreo, análisis de muestras del trigo del ciclo 
anterior y su respectivo diagnóstico fitosanitario, se demuestre que no se ha presentado carbón parcial, 
documentación que deberá ser presentada al momento de solicitar el permiso de siembra.  

b) En zonas no reconocidas oficialmente como libres, la semilla a utilizar para siembra deberá contar 
con el dictamen fitosanitario emitido por un laboratorio de pruebas, en el que se garantice el requisito de 
cero granos infectados por carbón parcial.  

c) La semilla certificada producida en zonas libres podrá comercializarse en cualquier área de 
producción de trigo y en los puntos de verificación interna deberá avalar la situación fitosanitaria de la 
misma, mediante la presentación de la tarjeta de manejo integrado respectiva. 

d) La semilla producida en zonas no reconocidas oficialmente como libres, podrá comercializarse en 
éstas y en zonas bajo control fitosanitario. 

e) Para la semilla certificada apta para siembra y material apto para siembra, el diagnóstico 
fitosanitario deberá ser emitido por un laboratorio de pruebas. 

4.8 De las empresas dedicadas al acopio y comercialización de semilla, grano y forrajes de trigo. 
4.8.1 La semilla certificada, no certificada, apta para siembra y material apto para siembra que se 

desee comercializar deberá estar tratada con alguno de los productos preventivos a carbón parcial del 
trigo en la dosis autorizada para tal efecto en la Guía de Plaguicidas Autorizados de Uso Agrícola, y 
registrado ante la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes 
y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

4.8.2 Para la comercialización de semilla de trigo en zonas no reconocidas oficialmente como libres y 
libres, las empresas comercializadoras deberán contar con el diagnóstico fitosanitario que avale la 
ausencia de granos infectados por carbón parcial, emitido por un laboratorio de pruebas. 

4.8.3 Para la comercialización de semilla de trigo certificada y no certificada en zonas bajo control 
fitosanitario, las empresas comercializadoras deberán contar con copia del diagnóstico fitosanitario 
correspondiente. 

4.8.4 El propietario de cada empresa comercializadora de grano ubicada en zonas libres y no 
reconocidas oficialmente como tales, deberán exigir copia del certificado fitosanitario de movilización 
nacional y de tratamiento cuarentenario, de todo embarque de trigo que reciba de zonas bajo control 
fitosanitario. 

4.8.5 Las empresas dedicadas al acopio y comercialización de grano y semilla de trigo, deberán 
informar oportunamente a la Delegación Estatal respectiva, las fechas de recepción de producto, para que 
ésta asigne las unidades de verificación aprobadas o a personal oficial para que se lleven a cabo el 
muestreo y diagnóstico que determine la situación fitosanitaria que guarda el trigo. 

4.8.6 Las empresas dedicadas al acopio y comercialización de grano y semilla de trigo, se sujetarán a 
verificaciones mensuales o trimestrales para verificar el cumplimiento de las disposiciones emitidas en el 
presente ordenamiento, dependiendo de los periodos de mayor recepción de trigo, actividad que será 
realizada por unidades de verificación aprobadas en el manejo integrado del carbón parcial del trigo o 
personal oficial.  

4.8.7 Las empresas que se dediquen a procesar y/o comercializar subproductos de trigo para forraje, 
deberán informar a la Delegación Estatal que corresponda, acerca del origen del subproducto y destino 
del producto elaborado, para que en caso de ser necesario se establezcan las medidas fitosanitarias que 
amerite el caso. 

4.9 De los productos y materiales sujetos a cuarentena 
4.9.1 Son productos de cuarentena parcial, el grano de trigo, germoplasma experimental, medios de 

transporte, maquinaria, implementos utilizados en el manejo de granos y semillas y equipo agrícola 
provenientes de zona bajo control fitosanitario, los cuales, antes de su movilización se someterán a las 
disposiciones emitidas en el punto 4.6, según corresponda. Asimismo, se considera de cuarentena parcial 
a las muestras de semilla para su envío a laboratorios de prueba, exclusivamente cuando se movilicen de 
una zona bajo control fitosanitario a una zona no reconocida oficialmente como libre en la cual se 
encuentre el laboratorio de pruebas, para lo cual la Dirección General de Sanidad Vegetal determinará las 
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medidas fitosanitarias respectivas para cada ocasión en la autorización que emita, actividad que será 
supervisada por unidades de verificación aprobadas en el manejo integrado del carbón parcial del trigo. 

4.9.2 Es producto de cuarentena absoluta la semilla certificada, no certificada, apta para siembra y 
material apto para siembra, producidas en zonas bajo control fitosanitario, así como el suelo, paja y 
demás subproductos factibles de utilizar como forraje, por lo que no podrán movilizarse hacia zonas libres 
y no reconocidas oficialmente como tales. 

4.10 De la movilización 
4.10.1 No se permite la movilización de grano, semilla, maquinaria agrícola e implementos utilizados 

en el manejo de granos y semillas, procedentes de zonas bajo control fitosanitario hacia el Valle de 
Mexicali, Estado de Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora. 

4.10.2 La movilización de germoplasma experimental será previa autorización de la Dirección General 
de Sanidad Vegetal. La movilización de muestras de semilla de una zona libre y/o no reconocida 
oficialmente como tal a una zona bajo control fitosanitario en la cual se encuentre un laboratorio de 
pruebas, se puede realizar sin necesidad de una autorización emitida por la Secretaría. 

4.10.3 Quedan sujetos a la expedición del certificado fitosanitario para la movilización nacional, el 
grano procedente de zonas bajo control fitosanitario hacia zonas no reconocidas oficialmente como libres, 
así como la semilla y grano producido en zonas libres, cuando se movilice hacia zonas bajo control 
fitosanitario o zonas no reconocidas oficialmente como tales. Además, deberá contarse con este 
documento cuando se movilice algún producto de trigo de zonas no reconocidas oficialmente como libres, 
hacia zonas bajo control fitosanitario. 

4.10.4 El certificado fitosanitario para la movilización nacional deberá ser expedido por unidades de 
verificación aprobadas en la materia, en el lugar de producción de trigo o centros de acopio de zonas bajo 
control fitosanitario o por personal oficial, quienes realizarán la verificación del cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios para la movilización del producto. 

4.10.5 La movilización de grano procedente de las zonas libres y zonas no reconocidas oficialmente 
como tales, queda exenta de todo tratamiento cuarentenario. Sin embargo, cuando en su movilización 
hacia otra zona libre transite por una zona bajo control fitosanitario, en ésta el medio de transporte deberá 
ser herméticamente cerrado y someterse a tratamiento cuarentenario. 

4.10.6 La movilización de semilla producida en zonas bajo control fitosanitario quedará sujeta a la 
expedición del certificado fitosanitario para la movilización nacional cuando se movilice entre dos o más 
zonas bajo control fitosanitario, transitando por zonas libres o zonas no reconocidas oficialmente como 
tales, el cual será expedido por personal de la Secretaría o por una unidad de verificación, quien verificará 
previamente que la semilla se movilice en transportes cerrados y sellados. Asimismo, la unidad de 
verificación informará a cada una de las Delegaciones Estatales de la Secretaría involucradas de acuerdo 
al itinerario que seguirá el embarque, para que éstas apliquen las medidas fitosanitarias que 
correspondan. Los gastos que se generen por la realización de esta actividad serán cubiertos por el 
interesado. 

4.10.7 La movilización de transportes, cosechadoras e implementos agrícolas, procedentes de las 
zonas bajo control fitosanitario, con destino a zonas no reconocidas oficialmente como libres, deberán 
contar con el certificado fitosanitario de movilización nacional y el de tratamiento cuarentenario, emitido 
en origen, en caso contrario, no podrán ser movilizados y deberán ser retornados a su lugar de origen. 
Además, la unidad de verificación informará a cada una de las Delegaciones Estatales de la Secretaría 
involucradas de acuerdo al itinerario que seguirá la movilización de los medios de transporte o maquinaria 
señaladas, para que éstas apliquen las medidas fitosanitarias que correspondan. Los gastos que se 
generen por la realización de esta actividad serán cubiertos por el interesado. 

4.11 De los puntos de verificación interna. 
4.11.1 Con la finalidad de proteger las zonas libres o confinar el carbón parcial del trigo, la Secretaría 

autorizará el establecimiento y operación de puntos de verificación interna fijos o móviles, para regular la 
entrada y salida de plantas, suelo, productos y subproductos, así como maquinaria y equipo a los que se 
refiere esta Norma Oficial, en los que se realizarán las siguientes actividades: 

a) Verificación de movilización de productos sujetos al cumplimiento de la presente Norma. 
b) Revisión del certificado fitosanitario para la movilización nacional. 
c) Revisión del certificado de tratamiento cuarentenario. 
d) Aplicar tratamientos exteriores de carácter profiláctico a medios de transporte. 
4.11.2. La autorización del establecimiento de puntos de verificación se concederá previo 

cumplimiento de las disposiciones contempladas en la norma oficial mexicana correspondiente.  
4.11.3 En el caso de la ubicación exacta de los puntos de verificación interna en las zonas libres 

responderá a la consideración de todas las vías de comunicación que sean factibles de ser acceso a la 
zonas señaladas. 
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4.11.4 En zonas bajo control fitosanitario, para la operación de la campaña contra carbón parcial, se 
deberá contar con puntos de verificación en las áreas que comunican con otras entidades, principalmente 
aquellas que comprenden zonas libres o no reconocidas oficialmente como tales.  

4.11.5 En zonas no reconocidas oficialmente como libres, el establecimiento de puntos de verificación 
interna será determinada y autorizada por la Secretaría.  

4.11.6. Los puntos de verificación interna se sujetarán a supervisiones o inspecciones trimestrales 
mediante las cuales se verificará la calidad del servicio prestado, actividad que será efectuada por 
unidades de verificación aprobadas o personal oficial. 

4.12 De la verificación y certificación 
4.12.1 Los predios para producción de semilla y las empresas comercializadoras de la misma, así 

como las empresas que se dediquen a la comercialización de grano y forraje de trigo, deberán sujetarse a 
verificación de la presente Norma, a través de unidades de verificación aprobadas, de acuerdo a lo 
señalado en el formato SV-02. 

4.12.2 Para que los productores de semilla y las empresas comercializadoras de la misma 
comprueben el cumplimiento de las medidas fitosanitarias preventivas y de combate aplicadas, en zonas 
libres y bajo control fitosanitario, respectivamente, deberán presentar ante la Secretaría cada ciclo 
agrícola, el formato SV-02, como constancia de las verificaciones realizadas en sus predios por las 
unidades de verificación aprobadas. 

4.12.3 La Secretaría supervisará o verificará aleatoriamente al menos una vez al año, el cumplimiento 
de las disposiciones contempladas en la presente Norma. 

4.12.4 Las unidades de verificación aprobadas en la materia, que verifiquen el cumplimiento de las 
disposiciones fitosanitarias establecidas en la presente Norma, deberán informar mensualmente a la 
Secretaría. 

4.12.5 Las unidades de verificación que realicen guardacustodia, antes de iniciado el proceso deberán 
informar a la Delegación Estatal de la SAGAR del lugar de destino, donde finalizará la actividad.  

4.12.6 Los gastos por los servicios fitosanitarios de las unidades de verificación serán sufragados por 
interesados en recibir el servicio. 

4.14 De los organismos auxiliares 
4.14.1 Los productores de trigo de todas las entidades, se pueden integrar en organismos auxiliares de 

sanidad vegetal, para que a través del personal técnico de los mismos, se analice la situación de la plaga 
en cada lugar y con base en ello se determinen las acciones pertinentes y seguimiento a la aplicación de 
medidas fitosanitarias señaladas en esta Norma Oficial. 

4.14.2 Los productores de trigo constituidos en organismos auxiliares de sanidad vegetal u otras 
personas físicas o morales, para dar cumplimiento a las disposiciones fitosanitarias establecidas en esta 
Norma, deberán contar con los servicios de unidades de verificación aprobadas en la materia. 

4.14.3 El financiamiento y la operación de la campaña objeto de esta Norma será responsabilidad de 
los productores de acuerdo a los convenios o acuerdos que al respecto se celebren. 

4.14.4 Será objetivo básico de los productores de trigo constituidos en organismos auxiliares de 
sanidad vegetal, el promover en el área de influencia de los mismos, el uso de variedades tolerantes al 
carbón parcial. 

4.15 De los convenios de concertación 
4.15.1 Se promoverán acuerdos y convenios, para operar la campaña contra el carbón parcial del 

trigo; éstos son instrumentos jurídicos mediante los cuales la Secretaría, los gobiernos de los estados, 
organismos auxiliares de sanidad vegetal y otras personas físicas o morales de los sectores social y 
privado, convienen en conjuntar acciones y recursos en la medida que lo permitan las disponibilidades 
presupuestales a fin de realizar lo estipulado en la presente Norma. 

4.16. Del apéndice técnico 
Con base en los resultados de investigación generados por la Secretaría u otras instituciones de 

investigación en el ámbito nacional, la Secretaría analizará la información generada respecto al carbón 
parcial del trigo, con el fin de integrar todos los procedimientos y especificaciones en el apéndice técnico. 

La Secretaría podrá conformar grupos de trabajo integrados por instituciones de investigación públicas 
y privadas, gobiernos Federal, Estatal y productores a través de los organismos auxiliares, para revisar, 
analizar y actualizar el apéndice técnico. 

Este apéndice técnico estará disponible en las oficinas de la Secretaría y organismos auxiliares en los 
Estados, así como en la Subsecretaría de Agricultura, Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria y en 
la Dirección General de Sanidad Vegetal. 

5. Observancia de la Norma 
Corresponde a la Secretaría, a los técnicos y profesionistas de los Distritos de Desarrollo Rural, 

profesionales contratados por los organismos auxiliares de Sanidad Vegetal y todas las demás personas 
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relacionadas con la campaña contra el carbón parcial del trigo, así como a las unidades de verificación, 
vigilar y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la presente Norma. 

6. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma será sancionado conforme a lo 

establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
7. Bibliografía 
Agarwal, V.K. and Verma, H.S. 1983. A simple technique for the detection of Karnal bunt infection in 

wheat seed samples. Seed Research 11: 100-102. 
Agrios, N.G. 1991. Fitopatología. Limusa, México. pp. 438-440, 725-741. 
Anónimo. 1991. Manual de procedimientos para el muestreo y tratamiento de granos. Serie Sanidad 

Vegetal. SARH. 
Anónimo. 1993. Taller sobre las estrategias para el control del carbón parcial del trigo (Neovossia 

indica) en el Estado de Sonora. Marzo 18-19 de 1993. SARH-CIMMyT-INIFAP. 
Berg, H.G. 1989. Cuarentena Vegetal. Teoría y Práctica. 
Fuentes, D.G. 1993. Introducción al carbón parcial: Historia, Patógeno, Síntomas e Impacto. En: Taller 

sobre las Estrategias para el Control del Carbón Parcial del Trigo (Neovossia indica) en el Estado de 
Sonora. SARH-INIFAP-CIMMyT. 18-19 de marzo de 1993. Ciudad Obregón, Sonora. pp. 21-28. 

Romero, C.S. 1988. Hongos Fitopatógenos. Universidad Autónoma Chapingo. México. pp. 269-275. 
Sánchez Ramírez, C. V. y Butler, L. 1994. Estandarización del sistema de lavado y filtrado para 

detección de esporas de Tilletia indica Mitra en trigo en la Unidad de Sanidad de Semillas. IX th. Biennial 
Workshop on the Smut Fungi, El Batán, CIMMyT, México (en prensa). 

Stephen, W. N. 1989. The Torre-Bueno glossary of entomology. The New York Entomological Society. 
USA. 840 pp. 

8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional, por no existir referencia al 

momento de elaborar la presente. 
9. Disposiciones transitorias 
La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

 
SAGAR 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
 

DELEGACION ESTATAL EN 
 

SV-02 
CERTIFICACION O VERIFICACION DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

C.  
JEFE DEL CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL. 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 7 FRACCION XXI, ARTICULO 19 FRACCION I 

INCISOS i, j, k y l, y ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
___________________________________________ Y A LA ORDEN O SOLICITUD DE CERTIFICACION O 
VERIFICACION No.____________ DE FECHA________________ EXPEDIDA POR 
_______________________________, INFORMO A USTED QUE SE HA VERIFICADO LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD FITOSANITARIA EN EL (LA)_________________________________ 

NOMBRE O RAZON SOCIAL  
NUMERO DE INSCRIPCION: __ __ __ __ __ / __ __ / __ __ __ / __ __ __ __ 
UBICACION: 
PROPIETARIO: 
DOMICILIO: 
VARIEDAD: 
ORIGEN: 
AREA, SUPERFICIE O CAPACIDAD: 
PROBLEMAS FITOSANITARIOS DETECTADOS: 
MEDIDAS FITOSANITARIAS APLICADAS: 
POR LO ANTERIOR SE DICTAMINA QUE: 
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__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL ORGANISMO DE 

CERTIFICACION O UNIDAD DE VERIFICACION 

 
________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O ENCARGADO 

  
NUMERO Y VIGENCIA DE LA APROBACION O 

AUTORIZACION 
__________________________________ 

 

LUGAR Y FECHA 
 
C.C.P. JEFE DE PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL.  
 PROPIETARIO  

 
SAGAR 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
 

DELEGACION ESTATAL EN 
 

SV-04 
PERMISO DE SIEMBRA 

USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA 
NUMERO DE PERMISO: _ _ _ _ _ / _ _ / _ _ _ / _ _ _ _ 

C.  
JEFE DEL CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL. 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7 fracción XXI, artículo 19 fracción I incisos i, j, k y l, y artículo 44 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal y a la Norma Oficial Mexicana _______________________________________ y en virtud de 
estar aplicando las medidas fitosanitarias para el manejo integrado de _____________________________________, 
solicitamos el permiso de siembra del predio, cuyos datos se mencionan a continuación: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
UBICACION: 
NOMBRE DEL PROPIETARIO: 
DIRECCION Y TELEFONO: 
ESPECIES Y VARIEDADES: 
AREA O SUPERFICIE: 
DENTRO DEL PERIODO AUTORIZADO DEL __ DE ____ AL_______DE____________DE 19___ 
COMPROMETIENDOME A REALIZAR LAS LABORES Y PRACTICAS FITOSANITARIAS EN LA EPOCA Y FECHA QUE 
LA SECRETARIA ESTIPULE, DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LA CITADA LEY Y AL PAQUETE 
TECNOLOGICO DEL CULTIVO. 
FECHA LIMITE PARA LA TERMINACION DE LA COSECHA:_______ DE _____________DE 19____ 
 
 
 
 
____________________________________________ _____________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O ENCARGADO AUTORIZA, NOMBRE Y FIRMA 
LUGAR Y FECHA 

EL CROQUIS DE UBICACION AL REVERSO DE LA HOJA 
C.C.P. JEFE DEL PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL. 

 
SAGAR 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
 

DELEGACION ESTATAL EN 
 

SV-05 
TARJETA DE MANEJO INTEGRADO DEL CARBON PARCIAL DEL TRIGO 

 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO: 
No. DE INSCRIPCION DEL PREDIO LOCALIDAD: 
UBICACION: 
VARIEDAD:  FECHA DE SIEMBRA: 
SUPERFICIE: RENDIMIENTO/HA: 
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RESULTADOS DEL PROGRAMA FITOSANITARIO 

MUESTREO EN CAMPO: 
% DE INFECCION:_________________ SUPERFICIE MUESTREADA: ______________ HA.  
SUPERFICIE AFECTADA: ________________HA. 
CONTROL QUIMICO:  
TRATAMIENTO A LA SEMILLA  
DOSIS  PRODUCTO UTILIZADO:  
TRATAMIENTO AL FOLLAJE 
DOSIS   PRODUCTO UTILIZADO: 
ATENCION DE OTROS PROBLEMAS FITOSANITARIOS: 
 
PRODUCCION OBTENIDA:  

 
____________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL ORGANISMO DE CERTIFICACION O 
UNIDAD DE VERIFICACION 

NUMERO Y VIGENCIA DE LA CEDULA DE APROBACION 
___________________________ 

 

 
__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O 

ENCARGADO 

  

 
SAGAR 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
 

DELEGACION ESTATAL EN 
 

SV-06 
DIAGNOSTICO DE CARBON PARCIAL DEL TRIGO 

 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO: 
No. DE INSCRIPCION DEL PREDIO LOCALIDAD: 
UBICACION: 
VARIEDAD:  FECHA DE COSECHA: 
CATEGORIA: VOLUMEN: 
DESTINO DEL TRIGO:  

 
RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO  

METODOLOGIA DE MUESTREO: 
GRANOS EN MOVIMIENTO:_________________ GRANOS EN REPOSO: ______________  
NUMERO DE MUESTRAS OBTENIDAS:  VOLUMEN MUESTREADO: _____________ TON. 
RESULTADO DEL MUESTREO:  
NUMERO DE GRANOS AFECTADOS/KG  
MINIMO DE GRANOS INFECTADOS EN _______ MUESTRAS: 
MAXIMO DE GRANOS INFECTADOS EN _______ MUESTRAS: 
ATENCION DE OTROS PROBLEMAS FITOSANITARIOS: 
 
PRODUCCION OBTENIDA:  

 
  

____________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL ORGANISMO DE CERTIFICACION O 

UNIDAD DE VERIFICACION 

__________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O 

ENCARGADO 
NUMERO Y VIGENCIA DE LA CEDULA DE APROBACION 

___________________________ 
 

 
C.C.P. UNIDAD DE VERIFICACION 
 JEFE DE D.D.R. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
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EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

CONDICIONES 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
1.2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones para la prestación de los servicios que se describen en el o los 
anexos de la Concesión, en los términos y condiciones ahí indicados. 

1.3. Servicios. El Concesionario se obliga a instalar, operar y explotar la red y a prestar los servicios a 
que se refiere el o los anexos del presente Título, en los términos y condiciones ahí indicados. De igual 
forma, el Concesionario se obliga a someter a la aprobación de la Comisión previo a su aplicación, los 
contratos a ser celebrados con los usuarios con relación a la prestación de los servicios a que se refiere el 
o los anexos de la Concesión, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de 
la ley. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones aplicables a los servicios 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión, de conformidad con la legislación aplicable y las características técnicas establecidas en el 
o los anexos de esta Concesión y las disposiciones administrativas aplicables. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o 
móvil, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones de 
la red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes a la recepción del 
reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá enviar a la Comisión, dentro de los 120 
(ciento veinte) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de 
los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, los estándares mínimos de calidad de los servicios, sin 
perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter general. 

2.3. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la 
fecha establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota 
correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 

2.4. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la 
Comisión cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.5. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario queda obligado de que a la fecha de 
inicio de operación y explotación de la red, a tomar las medidas necesarias para asegurar la precisión y 
confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la calidad y para la facturación de los 
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servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas de calibración a sus equipos y 
proporcionar a la Comisión, cuando ésta lo requiera, los resultados de las mismas por trimestre 
calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener la información generada dentro de los registros de los 
equipos de medición que la Comisión determine. 

2.6. Código de prácticas comerciales. El Concesionario deberá integrar, dentro de un plazo de 180 
(ciento ochenta) días naturales, contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de 
los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto expida la Comisión, un código de prácticas comerciales en el que describirá, en forma clara y 
concisa, los diferentes servicios que proporcione y la metodología para la aplicación de las tarifas 
correspondientes. Una vez integrado dicho código y previa autorización de la Comisión, el Concesionario 
deberá tenerlo disponible al público en sus oficinas comerciales y publicar un extracto del mismo en uno 
de los diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

2.7. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión a la fecha 
de inicio de operación y explotación de la red, un plan de acciones para prevenir la interrupción de los 
servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la red. 

Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.1. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no 
registradas o distintas de las establecidas, en su caso, conforme a los artículos 61 y 63 de la ley, deberá 
reembolsar a los mismos la diferencia con respecto a las tarifas registradas o establecidas. 

Capítulo Quinto 
Domicilio 

5. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en 
Paseo de la Reforma 760, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11000, México, D.F. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., con fecha 23 de junio de 1998. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentran comprendidos los siguientes 
servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, que se prestarán a través de la red pública de 
telecomunicaciones: 

 A.2.1. El servicio local de telefonía inalámbrica fija o móvil. 
 A.2.2. La comercialización de la capacidad de la red para la emisión, transmisión o 

recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturaleza. 

 A.2.3. Acceso a redes de datos, video, audio y videoconferencia. 
A.3. Plazo para iniciar la explotación de la red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de la 

red, a más tardar 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados a partir de la fecha que la Secretaría 
otorgue al Concesionario, las concesiones para uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o 
móvil en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 correspondientes a los concursos 2PCSB1, 6PCSB2, 
12PCSE3, 14PCSB4, 20PCSE5, 22PCSB6, 28PCSE7, 32PCSE8 y 34PCSB9, referidos en el antecedente 
IV de esta Concesión. 

A.4. Compromisos de cobertura. Para las regiones 1, 2, 3, 4 y 9, el Concesionario deberá, en un 
plazo de 3 (tres) años, contado a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones para uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de 
los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, correspondientes a los concursos referidos en el 
antecedente IV de la Concesión, respectivamente, ofrecer los servicios concesionados con su propia red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% 
(veinte por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 
(cinco) años, contado a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones de bandas de frecuencias, 
deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los municipios o delegaciones políticas 
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en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total 
de cada una de las regiones concesionadas. 

En lo que respecta a las regiones 5, 6 y 7, el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, 
contado a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones para uso, aprovechamiento y explotación 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso 
inalámbrico fijo o móvil, correspondientes a los concursos referidos en el antecedente IV de la Concesión, 
respectivamente, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los municipios o delegaciones 
políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la población total de cada una de 
las regiones concesionadas. 

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión para uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o 
móvil, correspondiente al concurso referido en el antecedente IV de la Concesión, ofrecer con su propia 
red los servicios concesionados en cuando menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, 
contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión de bandas de frecuencias, el Concesionario 
deberá ofrecer con su propia red los servicios concesionados en cuando menos 10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

A.8. En la prestación de los servicios concesionados, el Concesionario deberá ajustarse a lo siguiente: 
 A.8.1. El concesionario deberá atender toda solicitud de servicio que se encuentre dentro de 

su área de cobertura, donde tenga señal de calidad aceptable conforme a las normas 
establecidas. 

 A.8.2. El concesionario deberá terminar el tráfico proveniente de otras redes 
interconectadas. 

 A.8.3. Cuando el concesionario origine una llamada destinada a un grupo de centrales del 
servicio local distinto al que pertenece, deberá entregar, sin modificación alguna al 
concesionario de larga distancia correspondiente, la llamada en el punto de interconexión 
convenido junto con la información de señalización relativa al número de “A” y de “B”, de 
conformidad con el Plan de Señalización. 

 A.8.4. La Comisión, cuando así lo exija el interés público y mediante reglas de carácter 
general, podrá exceptuar al Concesionario de la implantación del servicio de selección por 
presuscripción del operador de larga distancia. No obstante lo anterior, en todo momento el 
Concesionario deberá ofrecer a sus usuarios el servicio de selección por marcación de 
conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración y las Reglas del Servicio de 
Larga Distancia. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cinco fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 103719) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. (en la región 1) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR UNA BANDA 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADO A FAVOR DE PEGASO COMUNICACIONES Y 
SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
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De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus 
respectivos anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de 
telecomunicaciones, en la región 1, que comprende los estados de Baja California y Baja California Sur y 
el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1870-1885 MHz para el segmento inferior y 1950-1965 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 30 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 1 que comprende los estados de Baja California y Baja California 
Sur y el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% 
(veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su 
propia red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
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interconectar su red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $162,523,000.00 (ciento sesenta y dos millones quinientos veintitrés mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Paseo de Tamarindos 400-A piso 31, colonia Bosques de las Lomas, Delegación 
Cuajimalpa, código postal 05120, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 103724) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. (en la región 2) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR UNA BANDA 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADO A FAVOR DE PEGASO COMUNICACIONES Y 
SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus 
respectivos anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de 
telecomunicaciones, en la región 2, que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1870-1885 MHz para el segmento inferior y 1950-1965 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 30 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 2 que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% 
(veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su 
propia red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $31,642,000.00 (treinta y un millones seiscientos cuarenta y dos mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 
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9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Paseo de Tamarindos 400-A piso 31, colonia Bosques de las Lomas, Delegación 
Cuajimalpa, código postal 05120, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 103730) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional 
técnica que suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA FEDERALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION PUBLICA, HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y LA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADAS 
POR SUS TITULARES, MIGUEL LIMON ROJAS, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO Y ARSENIO FARELL 
CUBILLAS, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, “LA SHCP” Y “LA SECODAM”, ASI 
COMO EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, ANTONIO ARGÜELLES, EN LO SUCESIVO “CONALEP” Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. RIGOBERTO 
OCHOA ZARAGOZA; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. SIGFRIDO DE LA TORRE 
MIRAMONTES; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. GILBERTO MARTINEZ LOPEZ, LA 
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA, LA C. OFELIA DOMINGUEZ JIMENEZ, Y EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO, EL C. SALVADOR IÑIGUEZ CASTILLO, EN LO 
SUCESIVO “GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que el nuevo federalismo debe surgir del 

reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto a los 
universos de competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a fin de articular 
armónica y eficazmente, la soberanía de los estados y la libertad de los municipios, con las 
facultades constitucionales propias del Gobierno Federal, así como promover la participación 
social y definir un nuevo marco de relaciones entre el Estado, los ciudadanos y sus 
organizaciones. 

2.- Para fortalecer el pacto federal, el Plan prevé impulsar la descentralización de recursos fiscales y 
programas públicos hacia los estados y municipios bajo criterios de eficiencia y equidad en la 
provisión de los bienes y servicios a las comunidades. Asimismo, se establece como un 
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imperativo, la reforma del SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, bajo un doble compromiso: 
mejorar la calidad de los servicios mediante la reestructuración de las instituciones, y ampliar la 
cobertura de los servicios. 

DECLARACIONES 
1.- DECLARA “LA SEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la función social educativa para organizar, vigilar y desarrollar 
la enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, así como la de promover el 
establecimiento de centros que requiera el desarrollo de la educación técnica, en coordinación 
con las dependencias competentes del Gobierno Federal y con entidades públicas y privadas. 

1.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar 
la celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos 
de los estados, con la participación de “LA SHCP” y “LA SECODAM”. 

1.4.- Que el “CONALEP” se encuentra agrupado dentro del sector que coordina, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.5.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Miguel Limón Rojas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el ciudadano Presidente de la República. 

1.6.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Argentina número 28, 
segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito 
Federal. 

2.- DECLARA “LA SHCP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
2.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y 
de la Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los 
recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

2.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar 
la celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos 
de los estados, con su participación. 

2.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
José Angel Gurría Treviño, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el ciudadano Presidente de la República. 

2.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Plaza de la 
Constitución, Palacio Nacional tercer piso, patio central número 3025, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

3.- DECLARA “LA SECODAM” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
3.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación 
Gubernamental, inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los 
presupuestos de egresos, así como el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia, buscando en todo tiempo la eficacia, descentralización, desconcentración y 
simplificación administrativa. 

3.3.- Que en el Programa para Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con el 
propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos 
de los estados, con su participación. 
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3.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Arsenio Farell Cubillas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el ciudadano Presidente de la República. 

3.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Insurgentes 
Sur número 1735, último piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01020, en México, Distrito Federal. 

4.- DECLARA EL “CONALEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
4.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, reformado por su similar de fecha 
22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre 
de ese mismo año. 

4.2.- Que para cumplir con los fines que le señala el Decreto que lo creó, ha establecido 260 planteles 
en todo el territorio nacional, correspondiendo 2 en el Estado de Nayarit. 

4.3.- Que comparece en este acto en su calidad de Director General, el ciudadano Antonio Argüelles, 
quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el ciudadano 
Presidente de la República. 

4.4.- Que la Junta Directiva del “CONALEP” en su primera sesión extraordinaria de fecha 31 de julio de 
1998, mediante Acuerdo número 1.JEXT98, autorizó la celebración del presente Acuerdo de 
voluntades. 

4.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Conalep 
número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México.  

5.- DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
5.1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es parte integrante de la Federación. 
5.2.- Que para el despacho de los asuntos que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit encomienda al Titular del Ejecutivo, contará con las dependencias y organismos 
auxiliares que las disposiciones legales establezcan. 

5.3.- Que desea impulsar el desarrollo económico y social en el Estado, a través de la prestación de 
servicios educativos, de manera articulada, congruente y eficaz, relativos a la educación 
profesional técnica a nivel postsecundaria que el “CONALEP” realiza en la entidad. 

5.4.- Que de conformidad con los artículos 23, 57, 58 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y 1, 2, 7, 21, 23, 26, 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nayarit, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio. 

5.5.- Que señala como domicilio legal para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el Palacio 
de Gobierno, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Con base en los antecedentes y declaraciones y con fundamento en los artículos 3 fracciones V y VIII, 
26, 73 fracción XXV y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 
26, 31, 37, 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de 
la Ley de Planeación; 4, 5, 6, 13, 17, 24, 30, 40 y demás relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal; 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1998; 1, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 25, 27, 29, 30, 32, 36, 45, 47 y demás relativos de la Ley 
General de Educación; 2 fracción V, 8, 28, 34 fracción VI, 58, 59, 64, 70, 81, 82 y demás relativos de Ley 
General de Bienes Nacionales; 6 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 9 fracción VI, 14 fracción 
VIII y demás relativos del Decreto que crea al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; la 
Constitución Política del Estado de Nayarit; la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las 
partes acuerdan suscribir el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases, compromisos y 

responsabilidades de las partes para la transferencia, organización y operación de los servicios de 
Educación Profesional Técnica que presta el “CONALEP” en el Estado, incluyendo la transferencia de los 
recursos humanos, materiales y financieros, que permitan al “GOBIERNO DEL ESTADO” contar con 
elementos suficientes para el ejercicio de las facultades que le otorga el presente Convenio, así como las 
demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente instrumento se entenderá por: 
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“SISTEMA” Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, 
integrado en dos niveles de competencia; uno estatal, con los 
organismos públicos descentralizados creados por las entidades 
federativas y los planteles actualmente ubicados en su territorio, así 
como aquellos que deseen incorporarse; y el federal, con el 
“CONALEP”, quien lo coordinará. 

“SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA” 

Educación profesional técnica a nivel postsecundaria, cursos de 
capacitación y actualización técnica, servicios de apoyo y atención a 
la comunidad, impartida por los integrantes del “SISTEMA”. 

“ORGANISMO PUBLICO” Organismo Público Descentralizado creado por el Estado de 
conformidad con su normatividad. 

“ANEXOS TECNICOS” Documentos en donde se especifican lineamientos, criterios y 
disposiciones para la operación de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que se transfieren y los 
cuales se agregan al presente Convenio, formando parte integral del 
mismo. 

“ACUERDOS ESPECIFICOS” Instrumentos consensuales que formarán parte del presente 
Convenio y mediante los cuales se precisan los derechos y 
obligaciones de las partes para la instrumentación del mismo, los 
cuales se suscribirán por los representantes de las partes que 
intervienen en el presente Convenio. 

“COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION” 

Organo colegiado integrado por representantes de los sectores 
productivos, público, social y privado, encargados de asesorar al 
“CONALEP” en su operación, de conformidad con el Estatuto del 
“CONALEP” y su Reglamento. 

“CUOTAS DE RECUPERACION” Los ingresos que se perciben con motivo del otorgamiento de un 
servicio de enseñanza educativa, de capacitación, asistencia técnica, 
servicios tecnológicos y los derivados de cualquier servicio que 
participe en el proceso educativo. 

“FONDO ASIGNABLE” 
 

El monto total de los recursos financieros que se transfieren al 
“ORGANISMO PUBLICO” para la operación de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

TERCERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete en un plazo no mayor de treinta días 
naturales, contado a partir de la firma del presente Convenio, a promover las acciones legales que 
procedan conforme a la legislación estatal aplicable para crear al “ORGANISMO PUBLICO”, que asumirá 
las funciones, responsabilidades y recursos de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA” en el Estado transferidos en este Convenio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que la creación del “ORGANISMO PUBLICO” se sujetará a las 
siguientes bases: 

I. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios y estará sujeto al control y coordinación que 
ejerza el “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Formará parte del “SISTEMA”, en los términos definidos en el presente Convenio; 
III. Constituirá su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran, afecten o 

adquiera; los recursos que se le asignen; los ingresos propios que genere; las aportaciones, 
legados y donaciones que en su favor se realicen; los subsidios que le otorguen el Gobierno del 
Estado y los municipios y los demás ingresos, derechos y bienes que por cualquier título legal 
adquiera; 

IV. Tendrá a su cargo la administración de los recursos de su patrimonio; 
V. Contará con un órgano de gobierno que se integrará con un máximo de nueve miembros, con la 

representación del Gobierno del Estado, interviniendo cuatro titulares de dependencias de la 
Administración Pública Estatal relacionadas con el propósito de la educación profesional técnica, 
entre éstos los titulares de la Secretaría de Finanzas y Administración y el del Organo Estatal de 
Control; tres representantes del “COMITE ESTATAL DE VINCULACION” y dos representantes del 
Gobierno Federal, designados uno por “LA SEP” y otro por el “CONALEP”; 

VI. El titular del “ORGANISMO PUBLICO” será designado por el Gobernador del Estado, en tanto 
que los directores de los planteles que lo integren serán designados por el órgano de gobierno del 
organismo, a propuesta del titular del mismo; 

VII. Se identificará al “ORGANISMO PUBLICO” y a sus planteles utilizando las siglas “CONALEP 
Nayarit” y “Plantel CONALEP” con la denominación que le corresponda;  
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VIII. Contará con autonomía técnica y operativa respecto del resto de la Administración Pública 
Estatal para la ejecución de los planes y programas de Educación Profesional Técnica que estén 
a su cargo y que hayan sido aprobados por el “CONALEP”. 

QUINTA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a las disposiciones específicas previstas en los “ANEXOS TECNICOS” y “ACUERDOS 
ESPECIFICOS”, los cuales forman parte del presente instrumento. 

Los “ANEXOS TECNICOS” son:  
A. Antecedentes y Cultura Organizacional; 
B. Aspectos Jurídicos-Administrativos; 
C. Soporte Técnico; 

1. Educación Profesional Técnica; 
2. Capacitación; 
3. Promoción y Vinculación; 
4. Planeación, Programación y Presupuestación; 
5. Evaluación y Desarrollo Institucional; 
6. Administración y Desarrollo de Personal; 
7. Adquisición de Bienes y Servicios; 
8. Remodelación, Mantenimiento y Equipamiento; 
9. Informática y Comunicaciones; 
10. Apoyo Jurídico; 
11. Promoción y Vinculación Internacional; 

D. Transferencia de recursos financieros, y 
E. Apoyos específicos 

1. Plantilla de Personal; 
2. Bases para la Regulación de las Relaciones de Trabajo, y 
3. Status Inmobiliario. 

CAPITULO II 
TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
SEXTA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “CONALEP”: 
I. Definir la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, 

conjuntamente, con los organismos que integren el “SISTEMA” y el “COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION”; 

II. Autorizar la oferta educativa, así como la de los servicios de capacitación y tecnológicos a 
nivel nacional y regional, en el seno del “SISTEMA”; 

III. Realizar, conjuntamente con los organismos que integran el “SISTEMA”, la planeación de 
mediano y largo plazo del desarrollo institucional; 

IV. Normar, planear y conjuntamente evaluar los planes y programas de educación profesional 
técnica y de los servicios de capacitación y tecnológicos, el desarrollo curricular, la 
operación de los servicios educativos y sus sistemas de control; 

V. Normar en el ámbito de su competencia lo relacionado con la operación del “SISTEMA”, así 
como establecer y realizar el registro de la normatividad que para tal efecto se emita para 
estandarizar la operación de planteles y garantizar la calidad de sus servicios; 

VI. Normar y definir las estrategias de evaluación que se apliquen en el “SISTEMA”; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a los planteles del 

“SISTEMA”; 
VIII. Otorgar, en el ámbito de su competencia, reconocimientos de validez oficial a los estudios de 

escuelas particulares que deseen impartir la educación profesional técnica a nivel 
postsecundaria y ejercer la supervisión de las mismas, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, así como otorgar reconocimientos a los cursos de capacitación a instituciones 
públicas y privadas que cumplan con las disposiciones y los lineamientos que se tomen por 
el “SISTEMA”; 

IX. Normar y definir los contenidos y características de los materiales didácticos y promover su 
producción y distribución; 

X. Establecer las políticas y procedimientos para el otorgamiento de becas; 
XI. Establecer los lineamientos y criterios generales de equipamiento educativo para la 

impartición de educación profesional técnica y prestación de servicios de capacitación y 
tecnológicos; 

XII. Planear, identificar y apoyar al equipamiento de los planteles y centros de capacitación y 
servicios tecnológicos, mediante su adquisición directa conforme a la disponibilidad 
presupuestaria; 
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XIII. Establecer las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y 
equipo; 

XIV. Integrar, en coordinación con el “ORGANISMO PUBLICO”, los anteproyectos de programa 
presupuesto de los organismos integrantes del “SISTEMA”; 

XV. Establecer los lineamientos para fijar las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que presten los planteles; 

XVI. Convocar a los órganos colegiados del “CONALEP”; 
XVII. Proponer al “ORGANISMO PUBLICO” las políticas y criterios generales para la aplicación de 

los recursos propios que generen los planteles; 
XVIII. Normar, promover y evaluar las políticas de vinculación con los sectores productivos, 

público, social, privado y educativo, así como de intercambio con organismos e instituciones 
internacionales; 

XIX. Planear y normar el diseño, implementación y evaluación de los programas de atención a la 
comunidad, así como administrar las unidades móviles que otorgan el apoyo a estos 
programas; 

XX. Establecer y evaluar las políticas generales y normas de promoción y difusión que realice el 
“CONALEP” y los organismos que integran el “SISTEMA”; 

XXI. Administrar los sistemas de telecomunicaciones, de Educación a Distancia, los Sistemas 
Informáticos de cobertura nacional y evaluar las acciones que en materia de informática y 
telecomunicaciones realicen los organismos que integren el “SISTEMA”;  

XXII. Fijar las especificaciones técnicas de adquisición y contratación de bienes y servicios 
destinados a la educación profesional técnica, la prestación de servicios de capacitación y 
los servicios tecnológicos; 

XXIII. Promover y apoyar, en el marco del “SISTEMA” el desarrollo de las actividades culturales, 
recreativas y deportivas que coadyuven al desarrollo integral y armónico del educando y 
capacitando, en beneficio de la comunidad, de los organismos del “SISTEMA” y de la 
sociedad en general; 

XXIV. Asesorar y brindar apoyo en el ámbito jurídico a los organismos que establezcan las 
entidades federativas cuando así lo soliciten, y 

XXV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales.  
SEPTIMA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “ORGANISMO PUBLICO”, en el ámbito de su 

competencia las siguientes atribuciones: 
I. Operar, por medio de los planteles que se transfieren en este acto, la prestación de los 

“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
II. Coordinar y supervisar la impartición de la educación profesional técnica y la prestación de 

servicios de capacitación y tecnológicos que realicen los planteles que se le transfieren en 
este acto, así como los servicios de apoyo y atención a la comunidad; 

III. Participar en la definición de la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”; 

IV. Realizar, conjuntamente con el “CONALEP”, la planeación de mediano y largo plazo del 
desarrollo institucional; 

V. Establecer coordinadamente con los planteles que se transfieren y con el “COMITE 
ESTATAL DE VINCULACION”, los mecanismos e instancias permanentes de vinculación 
con los sectores productivos, público, social, privado y educativo;  

VI. Llevar a cabo las acciones de vinculación e intercambio con organismos e instituciones 
internacionales, de conformidad con los lineamientos que establezca el “CONALEP”; 

VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a sus planteles en términos 
de la normatividad aplicable; 

VIII. Otorgar reconocimientos de validez oficial a los estudios de escuelas particulares que 
deseen impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria, de conformidad con 
los lineamientos que establezca el “CONALEP” y ejercer la supervisión de las mismas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

IX. Ministrar los recursos financieros y supervisar la operación administrativa de los planteles y 
unidades administrativas que estén bajo su coordinación; 

X. Asesorar y brindar apoyo informático en la solución de problemas específicos en la 
operación de los planteles; 

XI. Enviar propuestas de necesidades de materiales didácticos al “CONALEP”, y posteriormente 
realizar su distribución en sus planteles, en los casos en que el propio “CONALEP” autorice 
su producción; 
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XII. Integrar el anteproyecto del programa operativo anual, incluyendo el de sus planteles; 
XIII. Aplicar las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Definir los montos de las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los servicios y supervisar su 

cobro y aplicación conforme a las políticas y criterios generales establecidos por el 
“CONALEP”; 

XV. Administrar y aplicar los recursos propios que generen los planteles; 
XVI. Consolidar, validar y remitir la información de planteles requerida por el “CONALEP”; 
XVII. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios se hagan, en el ámbito de 

su competencia, conforme a la normatividad aplicable, en el entendido de que tratándose de 
la adquisición de bienes, servicios y obra pública que se realice total o parcialmente con 
recursos federales, las mismas se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

XVIII. Brindar asesoría y apoyo legal y administrativo a los planteles; 
XIX. Aplicar las políticas y normas de promoción y difusión estatal de los “SERVICIOS DE 

EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
XX. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 

desarrollo integral y armónico del educando y capacitando, en beneficio de la comunidad, de 
los planteles a su cargo y de la sociedad en general; 

XXI. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles de los planteles 
bajo su cargo; 

XXII. Supervisar la aplicación de la normatividad correspondiente en los planteles a su cargo; 
XXIII. Impulsar y supervisar en planteles, los lineamientos y estándares de calidad establecidos, y 
XXIV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales. 
OCTAVA.- Las partes acuerdan que en el ámbito de sus competencias, se obligan a promover la 

participación de los sectores productivos, público, social, privado y educativo para la prestación de 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” en el marco del “SISTEMA”, esta participación 
consistirá, entre otras actividades en: 

I. Opinar sobre la definición de la oferta educativa y de capacitación, así como en el diseño de los 
contenidos de los planes y programas; 

II. Apoyar la realización de prácticas profesionales; 
III. Promover el otorgamiento de becas y donaciones; 
IV. Apoyar con recursos económicos la operación de los planteles, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 
V. Participar en el seguimiento y evaluación de la operación del “SISTEMA” de acuerdo con la 

normatividad aplicable; 
VI. Promover programas de colocación de egresados en actividades demandadas en el mercado de 

producción de bienes y servicios, y 
VII. Emitir opinión respecto a la creación de planteles. 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NOVENA.- Las partes convienen que para formalizar la transferencia de funciones, bienes y recursos 
materiales de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” se levantarán y suscribirán 
actas administrativas de entrega-recepción, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

SECCION PRIMERA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” ejercerá los recursos presupuestarios 
que se le asignen, de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente instrumento y por la 
normatividad aplicable, siguiendo los criterios de equidad, eficacia y mejora de los servicios. 

DECIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
elaborará tanto los programas operativos anuales como los anteproyectos de presupuesto, en los que se 
describirán, respectivamente, los objetivos, diagnóstico, líneas de acción, las metas y la distribución 
presupuestal prevista, acorde con prioridades y estrategias establecidas por el “CONALEP”, de 
conformidad con el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 y el Programa Institucional 1995-2000 
del “CONALEP” y demás documentos análogos que en el futuro se elaboren. 

A partir de la elaboración del Programa Operativo Anual de 1999, el “ORGANISMO PUBLICO” podrá 
distribuir los recursos que se le asignen por el Gobierno Federal, de conformidad con sus disponibilidades, 
ajustándose a las estrategias nacionales de educación profesional técnica que al efecto establezca el 
propio “CONALEP” y a la apertura programática vigente. 
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Asimismo, presentará ante el “CONALEP”, en su carácter de coordinador del “SISTEMA”, los 
programas anuales de trabajo en los cuales se precisen los objetivos y la distribución presupuestal 
prevista por el Estado, acorde con las prioridades identificadas en dicho diagnóstico. 

DECIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a presentar anualmente, por 
conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, la actualización del diagnóstico sexenal sobre la problemática 
que se enfrenta en la entidad respecto a la pertinencia, impacto y calidad de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” y de los requerimientos de los sectores productivos público, 
privado y social en esa materia. Esta actualización será presentada al “CONALEP” con la finalidad de 
integrar el diagnóstico de todos y cada uno de los organismos que conforman el “SISTEMA”. 

Ambas partes convienen en que el “ORGANISMO PUBLICO”, a solicitud del “CONALEP”, elaborará y 
enviará a éste reportes periódicos, así como la información que le sea requerida para efectos del 
seguimiento y evaluación institucional.  

DECIMA TERCERA.- Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” propondrá en su presupuesto de 
egresos para cada ejercicio, los recursos financieros que destinará para el correcto funcionamiento del 
“ORGANISMO PUBLICO” y de los programas de educación profesional técnica que éste llevará a efecto. 

SECCION SEGUNDA 
RECURSOS HUMANOS 

DECIMA CUARTA.- En el proceso de federalización materia de este Convenio, se garantizarán los 
derechos adquiridos por los trabajadores, consagrados en las disposiciones legales aplicables, por lo que 
las partes acuerdan que en todo momento y durante el proceso de federalización iniciado en el presente 
instrumento, se respetarán los derechos laborales de los trabajadores que actualmente laboran en el 
“CONALEP”. 

Al efecto, las partes reconocen como trabajadores del “CONALEP” al personal que se encuentra 
relacionado en el Anexo Técnico identificado con la letra “E” número 1. 

DECIMA QUINTA.- Ambas partes reconocen que las relaciones laborales de los trabajadores a que se 
hace referencia en la cláusula anterior, se regirán en los términos y condiciones señaladas en el Anexo 
Técnico identificado con la letra “E” número 2. 

DECIMA SEXTA.- El “CONALEP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” reconocen al “Sindicato Unico de 
Trabajadores del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica” como representante legal, legítimo 
y único de los derechos laborales de los trabajadores de base que le prestan sus servicios. 

SECCION TERCERA 
RECURSOS MATERIALES BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DECIMA SEPTIMA.- El “CONALEP”, atendiendo lo dispuesto por los artículos 81 y 82 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, transferirá al “ORGANISMO PUBLICO” los bienes muebles y materiales 
disponibles para la prestación de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, que se 
contienen en los “ANEXOS TECNICOS” y en las actas administrativas de entrega-recepción, a efecto de 
que los utilice estrictamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los términos de 
la normatividad que se adopte en el “SISTEMA”. 

DECIMA OCTAVA.- Respecto a los bienes muebles y servicios en materia de Informática y 
Telecomunicaciones que el “CONALEP” entregará al “ORGANISMO PUBLICO”, como parte de su 
patrimonio, los mismos deberán utilizarse en estricto apego a la normatividad que se disponga en el 
marco del “SISTEMA”, sin poder destinarse en actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA”, en actividades particulares o estatales que no correspondan al objeto del 
“SISTEMA”. 

DECIMA NOVENA.- Los bienes inmuebles propiedad del “CONALEP” serán transferidos al 
“ORGANISMO PUBLICO”, de acuerdo a las características específicas que se detallan en el “ANEXO 
TECNICO” correspondiente, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

VIGESIMA.- En el caso de bienes inmuebles que no sean propiedad del “CONALEP”, pero de los que 
se tenga posesión formal, el “CONALEP” realizará lo conducente para que los derechos de posesión de 
estos bienes sean transferidos al “ORGANISMO PUBLICO”, atendiendo las disposiciones de la legislación 
aplicable, así como la realización de los actos jurídicos que deriven de la misma. 

VIGESIMA PRIMERA.- Respecto de los bienes inmuebles que se encuentran en proceso de 
regularización tendiente a acreditar la propiedad y/o posesión formal en favor del “CONALEP”, éste 
procederá a realizar la conclusión de los trámites iniciados y una vez regularizados perfeccionará su 
transferencia al “ORGANISMO PUBLICO”, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los bienes inmuebles y derechos que se transfieren, así como aquellos que 
se transferirán en el futuro por el “CONALEP”, sólo podrán ser utilizados para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio. 
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En los casos de terrenos utilizables en los inmuebles transferidos no se podrán construir instalaciones 
para actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

SECCION CUARTA 
RECURSOS FINANCIEROS 

VIGESIMA TERCERA.- El Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, de conformidad con la 
normatividad vigente, transferirá recursos financieros al “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los diferentes 
capítulos de gasto, para que por conducto del “ORGANISMO PUBLICO” se responsabilice de la operación 
de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

Las transferencias de los recursos financieros se harán conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aprobado para el ejercicio fiscal correspondiente y se realizarán de acuerdo con las fechas y 
calendarios que para tal efecto establezca “LA SHCP”. 

VIGESIMA CUARTA.- Las transferencias de recursos que realice el Gobierno Federal a partir de 1999, 
se sujetarán a las previsiones dispuestas por “LA SHCP” en términos del artículo 30 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se efectuarán a través de reglas para la 
actualización del fondeo, etiquetados y calendarizados al “ORGANISMO PUBLICO” por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, comprometiéndose a realizar las comprobaciones 
correspondientes de conformidad con la normatividad aplicable. 

VIGESIMA QUINTA.- Las transferencias a las que se hace referencia en la cláusula anterior se 
sujetarán a los planteamientos expuestos en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEXTA.- El “CONALEP”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, constituirá un 
fondo extraordinario para apoyar el proceso de federalización, materia del presente instrumento, de 
acuerdo con la legislación aplicable. El monto asignado para cada “ORGANISMO PUBLICO” será 
calculado por “CONALEP” considerando las características y condiciones de operación en cada plantel y 
su cálculo se establecerá en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
reportará al “CONALEP” los avances en el ejercicio del presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

VIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” aplicará los recursos financieros que reciba con 
base en el presente Convenio, exclusivamente en los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”, a través del “ORGANISMO PUBLICO”. 

VIGESIMA NOVENA.- Para realizar las funciones de vigilancia, inspección y control, las partes 
convienen en destinar el 0.2% del monto total de los recursos financieros, que se transfieran en términos 
del presente instrumento, en favor del Organo Estatal de Control. La ministración de estos recursos se 
hará proporcionalmente conforme a las transferencias que se realicen y se ejercerán de acuerdo con los 
lineamientos que determine “LA SECODAM”. 

TRIGESIMA.- Los recursos para gasto de inversión se aplicarán de acuerdo a los programas 
institucionales del “CONALEP” y conforme a las directrices acordadas en el seno del “SISTEMA”. 

SECCION QUINTA 
CUOTAS DE RECUPERACION 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” recaudará las 
“CUOTAS DE RECUPERACION” que se obtengan de los planteles y otras que se obtengan por los 
servicios que se transfieren, mismas que forman parte de su patrimonio. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- El “ORGANISMO PUBLICO”, en su carácter de miembro del “SISTEMA” 
podrá autorizar la exención a los usuarios del pago de “CUOTAS DE RECUPERACION” por los servicios 
que presta, de conformidad con los criterios establecidos en el “SISTEMA”. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

TRIGESIMA TERCERA.- “LA SECODAM”, de conformidad con las atribuciones que le confiere la ley 
para organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, tendrá a su cargo 
inspeccionar y vigilar que en el proceso de federalización a que se refiere este Convenio, se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, formulación de inventarios y actualización de avalúos que realice la propia 
Secretaría, o bien terceros debidamente autorizados para ello. 

El Organo Estatal de Control realizará las acciones de vigilancia a que se refiere esta cláusula en el 
ámbito de su competencia.  

De igual manera, “LA SECODAM”, “LA SHCP” y el Organo Estatal de Control, en el ámbito de sus 
respectivas competencias llevarán a cabo la vigilancia de los recursos federales que por virtud de este 
Convenio se transfieren al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 



Jueves 6 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

TRIGESIMA CUARTA.- La creación de nuevos planteles con el apoyo de recursos federales quedará 
sujeta a los criterios establecidos por “LA SEP”, quien será la responsable de autorizar las solicitudes en 
este sentido, el “CONALEP” deberá emitir previamente la opinión técnica correspondiente.  

TRIGESIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que para la creación de nuevos planteles en la entidad, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el predio y lo dotará de los servicios necesarios para su operación. 
Por su parte el “CONALEP”, si cuenta con disponibilidad presupuestal autorizada por el H. Congreso de la 
Unión, de conformidad con su presupuesto y de acuerdo con las autorizaciones de las autoridades 
competentes, proporcionará los recursos económicos para la construcción de las instalaciones físicas y 
realizará el equipamiento, proporcionando además la asesoría correspondiente para su funcionamiento.  

Las partes acuerdan que para garantizar los niveles de calidad y eficiencia de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, solamente podrán operar aquellos planteles autorizados dentro 
del “SISTEMA”. 

TRIGESIMA SEXTA.- Para efectos de la cláusula anterior, los gastos de operación, incluidos los 
servicios personales, respecto a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” serán 
financiados en partes iguales por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el “CONALEP”. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los municipios y los sectores productivos, público, social y privado podrán hacer las 
aportaciones que consideren necesarias para contribuir a la operación de los nuevos planteles. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- Con la finalidad de dar seguimiento a la ejecución del presente Convenio, las 
partes acuerdan celebrar reuniones, con la periodicidad que consideren necesaria, y establecer 
conjuntamente mecanismos de seguimiento, control y evaluación permanente. 

TRIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Gobierno Federal por conducto del 
“CONALEP” expresan su conformidad para que los convenios y acuerdos celebrados entre ambos con 
anterioridad a la firma de este instrumento, continúen en vigor en todo lo que no se opongan a las 
condiciones y términos establecidos en el presente Convenio. 

TRIGESIMA NOVENA.- Las partes convienen que el presente Convenio podrá adicionarse, 
modificarse e interpretarse de común acuerdo y por escrito. Asimismo, formarán parte integral de este 
instrumento, los “ANEXOS TECNICOS”, “ACUERDOS ESPECIFICOS” y actas administrativas de entrega-
recepción, que se deriven del mismo. 

CUADRAGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su firma y 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Convenio, para su observancia y 
cumplimiento, se firma en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Director 
General del CONALEP, Antonio Argüelles.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Rigoberto Ochoa Zaragoza.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sigfrido de 
la Torre Miramontes.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Gilberto Martínez López.- Rúbrica.- El 
Secretario de Educación y Cultura, Ofelia Domínguez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 
General del Estado, Salvador Iñiguez Castillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Lupita, Municipio 
de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Campeche. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140267, de fecha 20 de 
enero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00579 de fecha 9 de 
marzo de 1999, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio denominado "La Lupita", con 
una superficie de 200-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Hopelchén, Estado de Campeche, solicitado por el C. María Guadalupe Domínguez Pech, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos nacionales 
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AL SUR: Propiedad de Marcelo Pech Ku 
AL ESTE: Terrenos nacionales 
AL OESTE: "Predio Xnokil 2" de Jesús Fernando Ramírez Tun 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local "Tribuna", por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Campeche, Camp., a 9 de marzo de 1999.- El Perito Deslindador, Guillermo Alonso Piña de la 

Cruz.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mesa Fría Sótano 
Amarillo, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "MESA 
FRIA SOTANO AMARILLO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 156319 
de fecha 15 de junio de 1998, autorizó a la Representación Regional de Noreste, para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 55 de fecha 5 de marzo de 1999, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado "Mesa Fría Sótano Amarillo", con una superficie 
aproximada de 632-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Pedro Salazar 
AL SUR: Vicente Camacho 
AL ESTE: Terreno presunto nacional 
AL OESTE: Dotación del ejido Aquiles Serdán y dotación del ejido 16 de Septiembre 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local "La Voz de Tula" de Ciudad Tula, Tamps., así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista para cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional del Noreste, 
con domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado 
de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 30 de marzo de 1999.- El Perito Deslindador, Santos García Amador.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Hermanos, 
Municipio de San Bernardo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "TRES 
HERMANOS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 455551 
de fecha 15 de abril de 1987, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1525 de fecha 11 de junio de 1988, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Tres Hermanos", con una 
superficie aproximada de 881-28-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Bernardo, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio "Remate de los Terrenos" de Sofía Villa Vda. de B. 
AL SUR: Dot. ejido Amador 
AL ESTE: 2a. Ampl. ejido 20 de Abril 
AL OESTE: 3a. Ampl. ejido Matalotes 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón de la Ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 29 de marzo de 1999.- El Perito, Armando Olivas Guereca.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Agua Zarca, Municipio 
de Guanaceví, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "AGUA 
ZARCA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVI, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140446 
de fecha 27 de enero de 1999, expediente número DGO-0065, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 290 de fecha 11 de marzo de 1999, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Agua Zarca", con una 
superficie aproximada de 1,223-44-01 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guanaceví, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ej. Def. "Los Ancones" y Prop. de Antonio Gallegos Ch. 
AL SUR: Prop. de Hilario Arzola Rivera y Prop. de los Hnos. Ramos 
AL ESTE: Predio "Chupaderos" y "Las Figuras" 
AL OESTE: Ejido definitivo "Los Ancones" y ejido Def. "Arroyo del Hacho" 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
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cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal Km. 
5.5 Carr. Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 12 de marzo de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Remate de los Terreros, 
Municipio de San Bernardo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "REMATE 
DE LOS TERREROS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 455551 
de fecha 15 de abril de 1987, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1524 de fecha 11 de junio de 1988, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Remate de los Terrenos, 
con una superficie aproximada de 473-01-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Bernardo, Estado 
de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: 1a. Ampl. ejido Matalotes 
AL SUR: Predio "Tres Hermanos" de Héctor Chávez B. 
AL ESTE: Dotación Ej. 20 de Abril 
AL OESTE: 3a. Ampl. Ej. Matalotes 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal Km. 
5.5 Carr. Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 29 de marzo de 1999.- El Perito, Armando Olivas Guereca.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Nuevo 
Ideal, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 178901 
de fecha 3 de octubre de 1998, expediente número DGO-0033, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2476 de fecha 1 de diciembre de 1998, me 
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ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Innominado, con una 
superficie aproximada de 1,200-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Nuevo Ideal, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Raúl Madero 
AL SUR: Ejido La Soledad 
AL ESTE: Ejido El Molino 
AL OESTE: Ejido El Molino 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal Km. 
5.5 Carr. Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 25 de marzo de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Quebrada del Serrucho, 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
QUEBRADA DEL SERRUCHO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO 
DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 178901 
de fecha 3 de octubre de 1998, expediente número DGO-0034, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2477 de fecha 1 de diciembre de 1998, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Quebrada del Serrucho, 
con una superficie aproximada de 390-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, 
Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Villa Amaro 
AL SUR: Ejido El Salvador 
AL ESTE: Predio de Miguel Venegas 
AL OESTE: Predio de Ricardo Chairez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal Km. 
5.5 Carr. Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 7 de diciembre de 1998.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joya Seca, 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA JOYA 
SECA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 178796 
de fecha 9 de octubre de 1998, expediente número DGO-0082, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2393 de fecha 23 de noviembre de 1998, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Joya Seca, con una 
superficie aproximada de 382-47-48 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado 
de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Com. de Herreras y Pascuales 
AL SUR: Com. de El Cazadero 
AL ESTE: Com. de Meleros 
AL OESTE: Ejido El Cambray 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local El Sol de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal Km. 
5.5 Carr. Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 27 de noviembre de 1998.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Gómez 
Palacio, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140362 
de fecha 25 de enero de 1999, expediente número DGO-0058, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0302 de fecha 12 de marzo de 1999, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Innominado, con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Gómez Palacio, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Santa Cruz 
AL SUR: Ejido Santa Cruz 
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AL ESTE: Ejido Santa Cruz 
AL OESTE: Ejido Santa Cruz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal Km. 
5.5 Carr. Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 12 de marzo de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud 
1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

TERCERA ACTUALIZACION DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DEL SECTOR SALUD 1999. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en el 
artículo cuarto del Acuerdo por el que se establece que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que presten servicios de Salud aplicarán para el Primer Nivel de Atención Médica, el 
Cuadro Básico y en el Segundo y Tercer Nivel, el Catálogo de Insumos, ACORDO la inclusión, 
modificación y exclusión de los siguientes insumos en el Cuadro Básico y Catálogo de Material de 
Biológicos y Reactivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 1997, con 
el propósito de mantener la actualización permanente del mismo. 

Tercera Actualización. BIOLOGICOS Y REACTIVOS. 
  
 INCLUSIONES 
 Cuadro Básico 
NOMBRE GENERICO CLAVE. ARTICULOS ESPECIFICOS Y PRESENTACION. 
080.782.0337 Cloruro de calcio 0.02 M. 

Frasco con 20 ml. 
RTC. 

531.309.0044 Dispositivo de punción para obtención de sangre capilar por medio 
de lancetas. 
Consiste en un accesorio que puede tener diversas formas, entre 
ellas tipo pluma fuente o de encendedor. 
De material plástico. 
Contiene: 
Cuerpo, portalanceta, sujetador de la lanceta, botón de disparo de la 
misma, graduable, que permite efectuar la incisión a profundidades 
diferentes. 
Pieza. 

080.574.0032 Lanceta metálica con cuchilla sesgada y profundidad de incisión a 
1.9 mm, integrada a un disparador de plástico, retráctil, con 
protección individual, estéril, desechable. 
Caja con 50 piezas. 

LAMINILLAS  
 Para determinaciones químico clínicas por tecnología química 

clínica seca mediante la aplicación de suero o plasma. 
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080.723.0073 Amoniaco (NH3). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0081 Alanina aminotransferasa (ALT). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0172 Albúmina. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0180 Fosfatasa alcalina. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0198 Amilasa. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0206 Aspartato aminotranferasa (AST). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0214 Calcio (Ca). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0222 Dióxido de carbono (CO2). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0230 Cloruro (Cl-). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0248 Colinesterasa. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0255 Creatinocinasa. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0263 Creatocinasa (-MB). 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0271 Colesterol. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0289 Gamma glutamiltransferasa. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0297 Lactato. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0305 Lactato dehidrogenasa. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0313 Magnesio. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0321 Potasio (K+). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0339 Proteínas totales. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0347 Triglicéridos. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 
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080.723.0354 Bilirrubina total. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0362 Teofilina. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0370 Creatinina en orina. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0388 Bilirrubina neonatal. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0396 Hierro (Fe). 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0404 Lipasa. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0412 Fósforo. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0420 Sodio (Na+). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0438 Litio (Li). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

Consumibles para el 
Analizador rápido de Química 
Clínica Clave 533.342.1278 

 

 Tiras reactivas para la determinación cuantitativa en sangre capilar o 
venosa, mediante la aplicación de suero, plasma o sangre total. 

080.889.2491 Creatinocinasa (CK). 
Tubo con 15 tiras. 
RTC. 

080.783.3918 Colesterol. 
Tubo con 30 tiras. 
RTC. 

080.783.3959 Glucosa. 
Tubo con 30 tiras. 
RTC. 

080.783.3900 Acido úrico. 
Tubo con 30 tiras. 
RTC. 

080.783.3991 Triglicéridos. 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.783.3942 Bilirrubina. 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.783.4015 Creatinina. 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.783.3926 Amilasa. 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.889.2509 Potasio. 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 1999 

080.783.4007 Urea. 
Tubo con 15 tiras. 
TATC. 

080.783.3967 Aspartato aminotransferasa (AST). 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.783.3975 Alanina aminotransferasa (ALT). 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.889.2517 Colesterol HDL. 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.783.3959 Gamma glutamiltransferasa. 
Tubo con 30 tiras. 
TATC. 

080.783.3983 Hemoglobina. 
Tubo con 30 tiras. 
288-303 K (15-30ºC).  
Caducidad 12 meses. 

080.783.4023 Amilasa pancreática. 
Tubo con 15 tiras. 
TATC. 

080.909.5789 Tubos capilares heparinizados de 32 µl. 
Caja con 100 piezas. 
TA. 

080.835.6760 Suero control para los siguientes parámetros: 
Glucosa, Colesterol, Urea, Creatinina, 
Acido úrico, Alanina aminotransferasa, 
Aspartato aminotransferasa, Bilirrubina, 
Amilasa, Amilasa pancreática, 
Gamma glutamiltransferasa, 
Potasio, Creatinocinasa y Triglicéridos. 
Frasco con 5 ml. 
TA. 

080.835.6778 Suero control de hemoglobina. 
Frasco con 5 ml. 
TA. 

080.835.6786 Suero control para colesterol HDL. 
Frasco con 5 ml. 
TA. 

Tabletas Reactivas 
080.889.2608 

 
Para la determinación de sangre oculta 
en heces. Incluye papel filtro para 
100 pruebas, instructivo de uso. 
Frasco con 100 tabletas. 
TATC. 

INCLUSIONES 
Catálogo 

Anatomía Patológica  
 
 
 
 
080.780.0487 
080.780.0495 

Anaranjado de metilo. 
Indicador. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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080.780.0479 Sulfito de sodio anhidro. 
Granulado 
RA (ACS). 
Frasco con 500 g. 
TA. 

080.830.7300 
 

Tris (hidroximetil) aminometano clorhidrato. 
RA. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

Banco de Sangre  
080.832.4022 Equipo para la determinación en plasma o suero de anticuerpos anti-

VIH, por prueba que no requiere equipo de lavado y de lectura. Para 
40, 100 y 200 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 

080.832.4123 2-mercapto-etanol. 
RA. 
Frasco con 25 ml. 
TA. 

080.074.1878 Reactivo para la cuantificación de ácidos nucleicos virales para virus 
de la Hepatitis B y todos sus genotipos por la metodología de 
amplificación de ácidos nucleicos en muestras de suero. 
Equipo para 96 pruebas. 
RTC. 

080.074.1860 Reactivo para la cuantificación de ácidos nucleicos virales para virus 
de la Hepatitis C y todos sus genotipos por la metodología de 
amplificación de ácidos nucleicos en muestras de suero o plasma. 
Equipo para 96 pruebas. 
RTC. 

Hematología  
Consumible de la Unidad de 
circulación extracorpórea 
Clave 531.203.0058 

 

080.409.5946 Tubo de ensaye para medir tiempo de coagulación activada durante 
circulación extracorpórea. 
Contiene tierra de celite como reactivo. 
Envase con 95 tubos. 

Hematología  
080.831.3209 Hepes, amortiguador en solución acuosa 1 Molar, para cultivo de 

tejidos. Rango pH 7.2-7.5. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 
 

Inmunología clínica  
080.081.3719 Equipo para la detección de anticuerpos contra Treponema pallidum 

por inmunofluorescencia. 
Para 192 pruebas. 
RTC. 

080.782.0501 Solución de Hanks balanceada 1X. 
Frasco con 500 ml. 
RTC. 

080.835.1027 Suero de bovino fetal, libre de micoplasmas, virus y bacteriófagos, 
con nivel de endotoxinas: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.25 EU/mililitro, 
con nivel de hemoglobina: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.25 miligramos 
/decilitro. 
Frasco con 500 ml. 
RTC. 
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080.832.4115 Tiomersal (Timerosal). 
Q.P. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

Microbiología  
080.783.5152 Equipo para detección de anticuerpos IgG contra el virus de Epstein-

Barr por ensayo inmunoenzimático. Equipo mínimo para 96 pruebas. 
RTC. 

080.832.4107 L-Arginina. 
RA. 
Frasco con 100 g. 
RTC. 

080.610.2737 Medio 199 base Eagle, con L-glutamina, sin bicarbonato. 
Frasco con 1000 ml. 
RTC. 

080.610.2794 Medio 199 base Hanks, con glutamina sin bicarbonato. 
Caja con 10 sobres. 
RTC. 

080.081.5284 Sistema para identificar por técnica inmunoenzimática, 
anticuerpos contra parotiditis IgM. 
Juego para 96 pruebas. 
RTC. 

Radiodiagnóstico  
Medios de contraste  
 Grupo 14 
 Para resonancia magnética. 

Gadodiamida 287 mg/ml. 
070.575.0065 Frasco ámpula con 10 ml. 
070.575.0073 Frasco ámpula con 15 ml. 
070.575.0081 Frasco ámpula con 20 ml. 
 Grupo 15 
 
070.593.0014 

Para realce vascular en el ultrasonido, para aplicación intravenosa. 
Frasco ámpula con 2.5 g de granulado, contiene D-galactosa 2.4975 
g, ácido palmítico 0.0025 g. 
Ampula con 20 ml de agua inyectable. 
Jeringa desechable graduada en mg/ml y adaptador. 

070.593.0022 Frasco ámpula con 4.0 g. de granulado, contiene D-galactosa 3.996 
g, ácido palmítico 0.004 g. 
Ampula con 20 ml de agua inyectable. 
Jeringa desechable graduada en mg/ml y adaptador. 

Salud Comunitaria  
080.829.4573 Agua peptonada para el enriquecimiento de microorganismos del 

género Vibrio cholerae. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

080.081.5144 Antisuero contra Bordetella pertussis para aglutinación rápida en 
portaobjetos. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

080.610.9997 Cefalexina liofilizada, soluble en agua como complemento del medio 
de cultivo, para el aislamiento de Bordetella pertussis. 
Caja con 10 viales con 20 mg cada uno. 
RTC. 

080.365.0134 Equipo para la detección de Chlamydia trachomatis por 
inmunofluorescencia directa. 
Equipo para 50 pruebas. 
TA. 
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080.365.0142 Equipo para toma y recolección de muestras de endocérvix y/o 
uretra para investigar Chlamydia trachomatis por técnica de Elisa. 
Bolsa con 10 piezas. 
RTC. 

080.365.0159 Equipo para toma y recolección de muestras para investigar 
Chlamydia trachomatis por técnica de inmunofluorescencia directa. 
Equipo para 20 muestras. 
TA. 

 
 
 
533.461.2578 
533.461.2586 

Gradilla para tubos de ensaye de polipropileno. 
Resistente a la esterilización por vapor, desarmable. 
Para tubos de: 
13 mm de diámetro o mayores, capacidad 90 tubos. 
20 mm de diámetro o mayores, capacidad 40 tubos. 
Pieza. 

080.235.0876 Hisopo de alginato de calcio del número cuatro para toma de 
exudado nasofaríngeo para la identificación de microorganismos 
patógenos exigentes. 
Caja con 100 piezas. 
TA. 

080.610.2547 Medio base para el aislamiento selectivo de Bordetella pertussis con 
carbón vegetal y ácido nicotínico. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

080.070.2458 Prueba rápida para el diagnóstico de cólera. Sistema 
inmunocolorimétrico en membrana sólida, que incluye anticuerpos 
monoclonales contra el polisacárido “A” de Vibrio cholerae 01. 
Equipo para 25 pruebas. 
TA. 

080.784.1390 Reactivos control para Chlamydia trachomatis por 
inmunofluorescencia directa. 
Equipo para 10 pruebas. 
RTC. 

080.074.1845 Sistema microelisa para la determinación de antígeno de Chlamydia 
trachomatis. 
Equipo para múltiplos de 12, mínimo 48 y máximo 96 pruebas o 
para 100 pruebas. 
RTC. 

080.070.2508 Sistema microelisa para la determinación de anticuerpos IgM contra 
el virus del sarampión. 
Equipo para 96 pruebas. 
RTC. 

080.070.2516 Sistema microelisa para la determinación de anticuerpos IgG contra 
el virus del sarampión. 
Equipo para 96 pruebas. 
RTC. 

080.829.4581 Sales amortiguadoras de ortofosfato disódico anhidro y ortofosfato 
monopotásico pH 6.9, con la siguiente fórmula: 
Na2 HPO4 4 g, KH2 PO4 5 g. 
Tubos homeopáticos con 2 g. 
TA. 

080.855.0164 Envase, tarro de 60 ml. 
Pomadera de polietileno de alta densidad (60003) natural. 
Con tapón, tipo rosca. 
Cierre hermético. 
Pieza. 

MODIFICACIONES 
Las modificaciones se escriben con letra cursiva y subrayada. 

Cuadro Básico   
Instrumentos y Utensilios  
CB/14  
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LANCETAS 
080.574.0222 
 

 
Lanceta metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 
2.2 mm, integrada a un disparador de plástico, retráctil, con 
protección individual, estéril, desechable. 
Caja con 50 piezas. 

CB/14 
080.574.0016 
 

Lanceta metálica, integrada a un cuerpo de plástico, calibre 30 G y 
punta de 3.25 mm, con protección individual. 
Uso manual o adaptable a disparador automático. 
Caja con 100 piezas. 

CB/27, AP/12 
REACTIVOS QUIMICOS 
080.830.3143 

 
Aceite de inmersión de baja viscosidad para microscopia. 
Indice de refracción n 20ºC 1.515-1.517. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 

CB-39 
REACTIVOS Y JUEGOS DE 
REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. 

 

 
 
 
 
080.783.3462 
 

Alanina aminotransferasa (ALT). 
Método colorimétrico de punto final. 
(Reitman Frankel). 
Equipo compuesto de: 
Sustrato   50 ml. 
Dinitrofenilhidrazina 50 ml. 
Hidróxido de sodio 0.4 N 
(concentrado para diluir a 
1000 ml) 100 ml. 

 
080.783.3470 
 

 
Sustrato   100 ml. 
Dinitrofenilhidrazina 100 ml. 
Hidróxido de sodio 0.4 N 
(concentrado para diluir a 
1000 ml) 100 ml. 
RTC. 

CB/41 
 
080.783.0880 
080.783.0898 

 
Cloruro de calcio 0.025 M. 
Frasco con 200 ml. 
Frasco con 125 ml. 
RTC. 

Modificaciones 
Catálogo 

Las modificaciones se escriben con letra cursiva y subrayada. 
C/AP 17 
Anatomía Patológica 

 

 Anaranjado G. 
(Consultar anaranjado de metilo). 

C/AP 18 
080.830.6153 
 

 
Anaranjado de metilo. 
Indicador. 
ACS 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

C/AP-32 Naranja G. 
(Consultar anaranjado de metilo). 

C/AP-30 
080.829.0811 
 

 
Tris (hidroximetil) aminometano 
RA. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
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C/BS-14  
Banco de Sangre 
080.070.1310 
 

 
Anticuerpo monoclonal antígeno común leucocitario 
CD 45 RB. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

C/BS-21 
080.832.2333 
 

 
2-mercapto-etanol. 
RA. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 

C/HO-4  
Hormonas  
080.784.0467 
 

Gonadotrofina coriónica fracción Beta. 
Prueba rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero, en sobre individual. 
Sensibilidad: 20 mU¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia./ml a 25 mU¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia./ml. 
Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. 
Equipo con control positivo y negativo para múltiples pruebas. 
Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. 
TATC. 

C/HO 7  
080.826.0533 080.784.0533 
C/IC 9 
Inmunología clínica 

 

  
080.081.1143 
080.081.3966 

VIRUS. Juego de reactivos para 96 pruebas mínimo, máximo 500 
pruebas, para investigar por técnica inmunoenzimática anticuerpos 
contra: Herpes simple tipos 1 y 2 
IgG 
IgM 

 Las instituciones deciden la presentación que requieren. 
RTC. 

C/MI 10 
Microbiología 

 

080.610.9559 
 

Malonato, caldo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

C/MI-18 
080.783.5202 
 

 
Equipo para detección de anticuerpos IgM contra el virus de Epstein-
Barr por ensayo inmunoenzimático. 
Equipo mínimo para 96 pruebas. 
RTC. 

Exclusiones 
  
Clave Nombre Genérico. 
080.830.5189 
080.830.6161 
080.830.9652 

Orange G (naranja o anaranjado G) 
Orange G (naranja o anaranjado G) 
Orange G (naranja o anaranjado G) 

080.229.1013 Naranja de metilo. 
080.830.3820 Sulfito de sodio anhidro. Frasco con 500 g. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- La presente actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Biológicos y 

Reactivos entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDA.- Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de seis 

meses a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo para agotar sus existencias, así como para 
realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 
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La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el 
Diario Oficial de la Federación la tercera actualización. 

México, D.F., a 4 de marzo de 1999.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
de Insumos del Sector Salud, Octavio Rivero Serrano.- Rúbrica.- El Director General del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Mario Luis Fuentes Alcalá.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, José Ignacio Campillo García.- Rúbrica.- 
El Director de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mario Madrazo Navarro.- 
Rúbrica.- El Subdirector General Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Javier Castellanos Coutiño.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, Jaime Cohen Yáñez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito 
Federal, Armando Cordera Pastor.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2749 
M.N. (NUEVE PESOS CON DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.51 Personas físicas 11.24 
Personas morales 10.51 Personas morales 11.24 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.62 Personas físicas 11.38 
Personas morales 10.62 Personas morales 11.38 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.74 Personas físicas 12.13 
Personas morales 10.74 Personas morales 12.13 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 4 de 
mayo de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 4 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Maximino Chávez Sandoval 
 Gerente de Disposiciones Subgerente de Información para 
 al Sistema Financiero el Análisis Financiero 
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 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 22.9750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., y Banco 
Inverlat S.A. 

México, D.F., a 4 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 Rúbrica. al Sistema Financiero 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 21.9300 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 21.9500 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco 
Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 4 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 Rúbrica. al Sistema Financiero 
  Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 30 de abril de 1999. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 
CUENTA CONSOLIDADO AL 30 DE ABRIL DE 1999. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 279,744 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 146,292 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 66,665 
Base Monetaria 118,254 
 Billetes y Monedas en Circulación 118,254 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 0 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 98,779 
Depósitos de Regulación Monetaria 49,700 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 92,638 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
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laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de 
fomento, operaciones de reporto con casas de bolsa, así como 
créditos otorgados en moneda nacional y en unidades de inversión 
hasta el 19 de enero de 1999 al Fondo Bancario de Protección al 
Ahorro y Fondo de Apoyo al Mercado de Valores. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
C.P. Gerardo Zúñiga Villarce 

Director de Contabilidad 
Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Asociación de la 
Mujer Mexicana y la Familia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- G45/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION 
CIUDADANA DENOMINADA “ASOCIACION DE LA MUJER MEXICANA Y LA FAMILIA”. 

ANTECEDENTES 
1.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO 
GENERAL, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN AL SEÑALADO ORGANO COLEGIADO LOS 
ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE 
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, 
A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO 
A SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2.- ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. EL CONSEJO GENERAL, EN ATENCION A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 1 Y 2, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRECISA LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS A FIN DE QUE PUEDAN OBTENER SU REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: 

1. EL PLAZO PARA QUE LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS INTERESADAS PRESENTEN SU 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL ABARCA, DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEL 
PRIMERO AL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, INCLUSIVE. 

2. LAS SOLICITUDES DEBERAN PRESENTARSE EN EL FORMATO ANEXO AL PRESENTE 
ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. DICHO FORMATO QUEDA A 
DISPOSICION DE LAS ORGANIZACIONES SOLICITANTES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SITA EN VIADUCTO TLALPAN NUMERO CIEN, 
EDIFICIO “A”, PRIMER PISO, COLONIA ARENAL TEPEPAN, CODIGO POSTAL 14610, DELEGACION 
TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

UNA VEZ INTEGRADA LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, ESTA DEBERA SER ENTREGADA EN 
LAS OFICINAS DE LA PROPIA SECRETARIA EJECUTIVA, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACION QUE LA COMPONE ES PLENAMENTE VERAZ. 
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3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA 
DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A)  DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION FEHACIENTE (ACTA DE ASAMBLEA O 
DOCUMENTALES PUBLICAS), LA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DE 
QUE SE TRATE, PRESENTANDO EL DOCUMENTO ORIGINAL O EN SU CASO, COPIA 
CERTIFICADA DEL MISMO. 

B)  DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION FEHACIENTE (ACTA DE ASAMBLEA O 
DOCUMENTALES PUBLICAS), LA PERSONALIDAD DE QUIEN O QUIENES SUSCRIBEN LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, POR PARTE DE LA 
ASOCIACION DE CIUDADANOS, PRESENTANDO EL DOCUMENTO ORIGINAL O EN SU 
CASO, COPIA CERTIFICADA DEL MISMO. 

C)  CONTAR CON UN MINIMO DE 7,000 (SIETE MIL) ASOCIADOS EN EL PAIS, LO CUAL 
DEBERA DEMOSTRARSE PRESENTANDO LOS ORIGINALES DE LAS RESPECTIVAS LISTAS 
DE ASOCIADOS. DICHAS LISTAS DEBERAN INTEGRARSE ALFABETICAMENTE CON EL 
NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA CLAVE DE 
ELECTOR Y SU DOMICILIO PARTICULAR. A ESTAS LISTAS, LA ORGANIZACION DEBERA 
ANEXAR TODAS LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION EN ORIGINAL 
AUTOGRAFO QUE NUNCA PODRAN SER MENOS DE 7,000 (SIETE MIL) Y QUE DEBERAN 
CONTENER NOMBRE (S), Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA 
CLAVE DE ELECTOR, SU DOMICILIO PARTICULAR Y LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE 
ADHERIRSE A LA ASOCIACION DE QUE SE TRATE ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO. 
TANTO LAS LISTAS DE ASOCIADOS COMO LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION DEBERAN AGRUPARSE POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

D)  CONTAR CON UN ORGANO DIRECTIVO A NIVEL NACIONAL Y TENER DELEGACIONES EN 
CUANDO MENOS DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS, LO CUAL DEBERA DEMOSTRARSE 
CON DOCUMENTACION FEHACIENTE EN ORIGINAL, O BIEN, COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA QUE ACREDITE LA EXISTENCIA DE SUS ORGANOS DIRECTIVOS Y DEL 
DOMICILIO SOCIAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A NIVEL 
NACIONAL, Y EL DE CUANDO MENOS DIEZ DELEGACIONES A NIVEL ESTATAL. 

E)  DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS 
EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 
27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA LO CUAL 
DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS DOCUMENTOS. 

F)  EN LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LOS INCISOS ANTERIORES, LA ORGANIZACION 
DEBERA OSTENTARSE EN TODO CASO Y SIN EXCEPCION ALGUNA, UNA DENOMINACION 
DISTINTA A CUALQUIER OTRA ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, SIN PODER 
UTILIZAR, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LAS DENOMINACIONES “PARTIDO” O 
“PARTIDO POLITICO” EN NINGUNO DE SUS DOCUMENTOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
SEÑALADO POR LOS ARTICULOS 33, PARRAFO 2 Y 35, PARRAFO 1, INCISO b), DEL 
CODIGO DE LA MATERIA”. 

3.- ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”, 
LA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LIC. JESUS CANTU 
ESCALANTE, DR. JAIME CARDENAS GRACIA, MTRO. ALONSO LUJAMBIO IRAZABAL, MTRO. JUAN 
MOLINAR HORCASITAS Y PRESIDIDA POR LA DRA. JACQUELINE PESCHARD MARISCAL. POR SU 
PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE “LA COMISION DE CONSEJEROS ELECTORALES 
CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE ACUERDO QUE 
SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA IMPARCIAL Y 
OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA NACIONAL’. 
DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO 
COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION”. 

4.- CON BASE EN LO ANTES SEÑALADO, EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS 
POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO 
QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE 
COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, EL CUAL EN SUS PUNTOS SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO A LA LETRA SEÑALAN: “SEGUNDO. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS ANTERIORMENTE DESCRITOS SE PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL CONOCER LA SOLICITUD DE LA ORGANIZACION 
QUE PRETENDA OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, REMITIRA A 
LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
DE CONSTITUCION SEÑALADOS POR EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE LA MATERIA. B) LA 
COMISION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 3 DE LA 
PROPIA LEY FORMULARA EL PROYECTO DE RESOLUCION DE REGISTRO, Y CON BASE EN EL 
ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO k), DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, EL CONSEJO 
GENERAL RESOLVERA SOBRE EL OTORGAMIENTO DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL. 

PARA EFECTOS DE DICHA VERIFICACION, LA COMISION CONTARA EN TODO MOMENTO CON 
EL APOYO TECNICO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, 
ASI COMO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. LA PRIMERA 
DIRECCION EJECUTIVA ACTUARA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 1. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL DIVERSO NUMERAL 93, PARRAFO 1, 
INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
Y CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE LA SOLICITUD SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
ACOMPAÑADA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL CITADO 
ARTICULO 35 DEL CODIGO DE LA MATERIA ASI COMO LOS SEÑALADOS EN EL 
MULTICITADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES 
DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, CON LOS QUE SE PRETENDE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, INTEGRARA EL 
CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE. SI DE ESTOS TRABAJOS RESULTA QUE LA SOLICITUD 
NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADA, O QUE ADOLECE DE OMISIONES 
GRAVES DICHA CIRCUNSTANCIA SE REPORTARA A LA COMISION DE PRERROGATIVAS, 
PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA QUE ESTA A SU VEZ LO COMUNIQUE A LA 
SOLICITANTE A FIN DE QUE EXPRESE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN 
TERMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA Y HORA DE LA NOTIFICACION RESPECTIVA. 

 2. REALIZADA LA VERIFICACION A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, LA PROPIA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS CONSTATARA SI LA 
ORGANIZACION DE QUE SE TRATE HA SIDO LEGALMENTE CONSTITUIDA, ASI COMO LA 
PERSONALIDAD DE QUIEN O QUIENES SUSCRIBEN LA SOLICITUD DE REGISTRO EN SU 
REPRESENTACION, EN TERMINOS DEL PUNTO PRIMERO DEL MULTIMENCIONADO 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

 3. DICHA DIRECCION EJECUTIVA ANALIZARA LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL 
PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS, A EFECTO DE COMPROBAR QUE DICHOS 
DOCUMENTOS BASICOS CUMPLAN CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27 INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, 
III, Y IV, Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 4. ASIMISMO, REVISARA QUE EL TOTAL DE LAS LISTAS DE AFILIADOS CONTENGAN EL 
NOMBRE, LOS APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO), LA RESIDENCIA Y LA CLAVE DE 
ELECTOR. SI ALGUNO DE LOS AFILIADOS RELACIONADOS EN LAS CITADAS LISTAS NO 
CUENTA CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS O CUANDO MENOS 7,000 (SIETE MIL) DE 
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ELLOS, SE DESCONTARA DEL TOTAL DE ASOCIADOS RELACIONADOS, EN VIRTUD DE NO 
CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIERE EL INCISO 3 DEL PUNTO PRIMERO 
DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. 

 5. ASI TAMBIEN, VERIFICAR QUE LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION 
CONTENGAN LOS MISMOS DATOS DEL NOMBRE, LOS APELLIDOS (PATERNO Y 
MATERNO), EL DOMICILIO Y LA CLAVE DE ELECTOR, ASI COMO QUE CONTENGAN LA 
FIRMA AUTOGRAFA DEL CIUDADANO O SU HUELLA DIGITAL Y LA LEYENDA DE QUE EL 
ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO. SI NO SE 
ENCUENTRAN ALGUNO DE LOS DATOS DESCRITOS O SI DICHAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACION SE ENCUENTRAN DUPLICADAS, SERAN DESCONTADAS DEL 
NUMERO TOTAL DE ASOCIADOS EN VERIFICACION. 

 PARALELAMENTE, LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION SOLICITARA EL APOYO TECNICO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES PARA QUE VERIFIQUE QUE LOS CIUDADANOS 
ASOCIADOS A LA ORGANIZACION SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL PADRON 
ELECTORAL PARA LO CUAL LE ENVIARA EL 100% DEL TOTAL DE LAS LISTAS DE 
ASOCIADOS PRESENTADAS. 

 LA SEÑALADA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
1.  EN UNA PRIMERA REVISION TOMARA COMO BASE DE SU BUSQUEDA LA CLAVE DE 

ELECTOR; SI EL RESULTADO ES QUE EXISTEN CIUDADANOS NO LOCALIZADOS EN 
EL PADRON ELECTORAL, SE PROCEDERA EN SEGUNDO TERMINO EN LA 
BUSQUEDA POR EL NOMBRE; SI DE ESTA VERIFICACION RESULTARAN 
CIUDADANOS NO LOCALIZADOS U HOMONIMIAS, SE REALIZARA UNA TERCERA 
BUSQUEDA, TOMANDO EN CUENTA EL DOMICILIO PARTICULAR CONSIGNADO EN 
LAS CITADAS LISTAS. EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SERA ENVIADO A LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, PARA 
EFECTO DE RESOLVER LO CONDUCENTE. 

TERCERO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 2 Y 3 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION SE RESERVA, DURANTE TODO EL 
PROCEDIMIENTO DE REVISION MATERIA DE ESTE ACUERDO, LA ATRIBUCION DE EFECTUAR 
VERIFICACIONES DE LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION A TRAVES DE DOS TIPOS DE ANALISIS: 

A) TRABAJO DE GABINETE, CONSISTENTE EN COTEJAR A SIMPLE VISTA LA FIRMA DEL 
CIUDADANO PLASMADA TANTO EN LA MANIFESTACION FORMAL DE ASOCIACION COMO EN EL 
RECIBO DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA. ASIMISMO, SI EL CASO LO 
AMERITA SE PODRA AUXILIAR DE PERITOS GRAFOSCOPICOS LEGALMENTE AUTORIZADOS. EN 
ESTE CASO DARA VISTA A LA SOLICITANTE PARA QUE TENGA DERECHO, A SU VEZ, A DESIGNAR 
UN PERITO DE SU CONFIANZA. 

B) TRABAJO DE CAMPO, CONSISTENTE EN VISITAS DOMICILIARIAS A LOS CIUDADANOS PARA 
COMPROBAR QUE LA FIRMA AUTOGRAFA PLASMADA EN LA MANIFESTACION FORMAL DE 
ASOCIACION ES LA QUE RECONOCE COMO SUYA. PARA LO ANTERIOR SE AUXILIARA DE LAS 
DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EL PAIS. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, SE RESERVARA 
EL DERECHO DE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LAS, CUANDO MENOS, DIEZ 
DELEGACIONES ESTATALES. 

CUARTO. FINALMENTE LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION, CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ANALISIS DESCRITOS, 
FORMULARA EL PROYECTO DE RESOLUCION PARA QUE EL CONSEJO GENERAL, A SU VEZ, 
RESUELVA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SESENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD, SOBRE EL OTORGAMIENTO DE REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL”. 

5.- EL TREINTA Y UNO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, LA 
ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “ASOCIACION DE LA MUJER MEXICANA Y LA FAMILIA”, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ATENCION AL ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PRESENTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, ACOMPAÑANDOLA DE LA 
DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
QUE EL PROPIO ACUERDO POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS, SEÑALA. 

6.- LA DOCUMENTACION PRESENTADA SE COMPONE DE: SOLICITUD DE REGISTRO; ACTA 
CONSTITUTIVA EN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA DOS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MEXICO; QUINCE COPIAS SIMPLES DE 
IDENTIFICACIONES DE LOS CIUDADANOS QUE SUSCRIBIERON EL ACTA CONSTITUTIVA; 
RELACION DE REPRESENTANTES ESTATALES; ONCE NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES 
ESTATALES POR LAS SIGUIENTES ENTIDADES FEDERATIVAS: BAJA CALIFORNIA, BAJA 
CALIFORNIA SUR, COLIMA, MEXICO, GUANAJUATO, PUEBLA, SINALOA, SONORA, TAMAULIPAS, 
TLAXCALA Y DISTRITO FEDERAL; UN RECIBO DEL IMPUESTO PREDIAL EN COPIA SIMPLE; UN 
RECIBO DE PAGO DE SERVICIO DE AGUA EN COPIA SIMPLE; TRES RECIBOS DE PAGO DE 
ENERGIA ELECTRICA, UNO EN ORIGINAL Y DOS EN COPIA SIMPLE; UN RECIBO DE PAGO DEL 
SERVICIO TELEFONICO EN COPIA SIMPLE; 7,348 (SIETE MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y OCHO) 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION EN ORIGINAL; UN EJEMPLAR DE LOS 
DOCUMENTOS BASICOS DE LA AGRUPACION QUE CONTIENEN LA DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS. ASIMISMO, NO PRESENTO LISTAS 
DE ASOCIADOS EN TERMINOS DE LO REQUERIDO POR EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTECEDENTES CITADOS, SOMETE A CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL ESTE 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

CONSIDERANDO 
I.- QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO ENCOMENDADO POR EL CONSEJO GENERAL Y EN 

ATENCION A LOS ARTICULOS 33 Y 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ATENCION A LO DISPUESTO POR EL “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DEFINE LA 
METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION ES LA ENCARGADA DE 
REVISAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
CONTANDO SIEMPRE CON EL APOYO TECNICO DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS Y DE LA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
POR LO QUE DETERMINO Y EMPRENDIO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

A) ANALIZO LA DOCUMENTACION CON LA QUE LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA 
“ASOCIACION DE LA MUJER MEXICANA Y LA FAMILIA” PRETENDE ACREDITAR SU CONSTITUCION 
COMO ASOCIACION DE CIUDADANOS, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO A) DEL 
PARRAFO TERCERO DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CITADO.  

B) REVISO LA DOCUMENTACION CON QUE SE PRETENDE ACREDITAR LA PERSONALIDAD 
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE QUIEN SUSCRIBE LA SOLICITUD DE LA ASOCIACION 
CIUDADANA, EN LOS TERMINOS CONSIGNADOS POR EL INCISO b) DEL PARRAFO TERCERO DEL 
PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CORRESPONDIENTE.  

C) VERIFICO LA DOCUMENTACION CON LA QUE SE PRETENDE DEMOSTRAR QUE CUENTA 
CON UN ORGANO DE DIRECCION A NIVEL NACIONAL Y CON DELEGACIONES EN CUANDO 
MENOS DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO D) DEL 
PARRAFO TERCERO DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
MENCIONADO.  

D) ANALIZO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS 
PRESENTADOS POR LA ASOCIACION CIUDADANA SOLICITANTE, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN CON LO QUE SEÑALAN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) 
Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL 
CODIGO DE LA MATERIA, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO E) DEL PARRAFO 
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TERCERO DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PUBLICADO EL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.  

E) VERIFICO EL CONJUNTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, PARA CONSTATAR QUE 
LA ASOCIACION SE OSTENTA CON UNA DENOMINACION DISTINTA A CUALQUIER OTRA 
ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, EN LOS TERMINOS DEL REFERIDO INCISO F) DEL 
PARRAFO TERCERO DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL.  

II.- QUE LA COMISION CONSIDERA QUE LA SOLICITANTE NO CUMPLIO EN LOS TERMINOS 
SEÑALADOS POR EL INCISO C) DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, EN VIRTUD DE QUE NO PRESENTO LAS LISTAS DE CIUDADANOS A QUE 
SE REFIERE EL PUNTO PRIMERO QUE A LA LETRA SEÑALA: “CONTAR CON UN MINIMO DE 7,000 
ASOCIADOS EN EL PAIS, LO CUAL DEBERA DEMOSTRARSE PRESENTANDO LOS ORIGINALES DE 
LAS RESPECTIVAS LISTAS DE ASOCIADOS. DICHAS LISTAS DEBERAN INTEGRARSE 
ALFABETICAMENTE CON EL NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, 
LA CLAVE DE ELECTOR Y SU DOMICILIO PARTICULAR. A ESTAS LISTAS, LA ORGANIZACION 
DEBERA ANEXAR TODAS LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION EN ORIGINAL 
AUTOGRAFO QUE NUNCA PODRA SER MENOR DE SIETE MIL Y QUE DEBERAN CONTENER 
NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA CLAVE DE ELECTOR, SU 
DOMICILIO PARTICULAR Y LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION DE 
QUE SE TRATE ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO, TANTO EN LAS LISTAS DE ASOCIADOS 
COMO EN LAS MANIFESTACIONES FORMANLES DE ASOCIACION DEBERAN AGRUPARSE POR 
ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III.- QUE LA COMISION QUE SUSCRIBE EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, TAL 
COMO SE DESCRIBE EN EL INCISO A) DEL CONSIDERANDO UNO ANTERIOR, ANALIZO EL 
DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA DOS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA AGRUPACION, CON EL QUE LA SOLICITANTE, 
PRETENDE ACREDITAR LA DEBIDA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION CIUDADANA.  

QUE DEL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS, SE DESPRENDE LA CONSTITUCION 
DE LA SOLICITANTE; QUE ASIMISMO, EN SU OBJETO SOCIAL SE OBSERVAN ACTIVIDADES 
IDENTIFICADAS CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 33, PARRAFO I, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; QUE POR ESTA RAZON, SE 
CONSIDERA ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO CORRESPONDIENTE A LA 
CONSTITUCION DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS. 

EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

IV.- QUE LA COMISION CONSIDERA QUE LA SOLICITANTE CUMPLIO EN LOS TERMINOS 
SEÑALADOS POR EL INCISO B), DEL PRIMER CONSIDERANDO DE ESTE INSTRUMENTO; EN 
RAZON QUE PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE QUIEN SUSCRIBIO LA SOLICITUD DE 
REGISTRO, PRESENTARON ACTA CONSTITUTIVA EN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA DOS DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DONDE SE HACE LA DESIGNACION DE LA 
C. ALICIA MUÑOZ FERNANDEZ, COMO REPRESENTANTE DE LA AGRUPACION ANTE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SIENDO ESTA PERSONA QUIEN SUSCRIBIO LA SOLICITUD DE 
REGISTRO. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO DOS, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

V.- QUE SIN MENOSCABO DE LO DESCRITO EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DEL 
PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, SE PROCEDIO AL ANALISIS DE LAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACION PRESENTADAS A FIN DE VERIFICAR SI CONTABAN CON EL NOMBRE 
(S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DE LOS ASOCIADOS, SU CLAVE DE ELECTOR, 
DOMICILIO PARTICULAR, Y QUE ESTABAN SUSCRITOS CON SU FIRMA O LA HUELLA DIGITAL, ASI 
COMO LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION DE QUE SE TRATE ES 
LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO; DE ESTA MANERA LA ASOCIACION PRESENTO 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION POR LAS SIGUIENTES DOCE ENTIDADES: 
HIDALGO 1 (UNO), MEXICO 6,124 (SEIS MIL CIENTO VEINTICUATRO), MICHOACAN 2 (DOS), 
MORELOS 2 (DOS), OAXACA 6 (SEIS), PUEBLA 3 (TRES), QUERETARO 1 (UNO), SAN LUIS POTOSI 
1 (UNO), TABASCO 3 (TRES), TLAXCALA 298 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO), VERACRUZ 12 
(DOCE) Y DISTRITO FEDERAL 895 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO); QUE EN TOTAL SUMAN 
7,348 (SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO) MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION. 
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QUE EL RESULTADO DE DICHO ANALISIS FUE EL SIGUIENTE: EN HIDALGO, 1 (UNA) CARECIA 
DE FIRMA AUTOGRAFA DEL ASOCIADO EN EL ESTADO DE MEXICO, 698 (SEISCIENTAS NOVENTA 
Y OCHO), NO CONTENIAN LA FIRMA AUTOGRAFA DEL ASOCIADO, 21 (VEINTIUNO) ERAN 
DUPLICADAS Y 16 (DIECISEIS) NO CONTENIAN LA CLAVE DE ELECTOR; EN MICHOACAN, 1 (UNA) 
CARECIA DE FIRMA AUTOGRAFA DEL ASOCIADO; EN MORELOS 1 (UNA) CARECIA DE LA FIRMA 
AUTOGRAFA DEL ASOCIADO; EN OAXACA, 2 (DOS) CARECIAN DE FIRMA AUTOGRAFA DEL 
ASOCIADO; EN QUERETARO 1 (UNA) CARECIA DE FIRMA AUTOGRAFA DEL ASOCIADO Y DE LA 
CLAVE DE ELECTOR; EN TABASCO, 2 (DOS) NO CONTENIAN LA FIRMA AUTOGRAFA DEL 
ASOCIADO; EN TLAXCALA, 297 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE) CARECIAN DE FIRMA 
AUTOGRAFA DEL ASOCIADO Y 2 (DOS) NO CONTENIAN CLAVE DE ELECTOR; EN VERACRUZ, 8 
(OCHO) NO CONTENIAN LA FIRMA AUTOGRAFA DEL ASOCIADO; Y EN EL DISTRITO FEDERAL, 352 
(TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS) CARECIAN DE FIRMA AUTOGRAFA Y 4 (CUATRO) ERAN 
DUPLICADAS; POR LO QUE DE 7,348 (SIETE MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y OCHO), 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION PRESENTADAS, 5,942 (CINCO MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y DOS) RESULTAN VALIDABLES. 

POR LO EXPUESTO, ESTA COMISION CONSIDERA NO ACREDITADO EL REQUISITO EN 
CUESTION, DEBIDO A QUE COMO YA SE MENCIONO EN EL APARTADO DE ANTECEDENTES Y EN 
EL CONSIDERANDO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, NO FUE PRESENTADO LISTADO 
ALGUNO DE ASOCIADOS, ASI COMO POR LAS INCONSISTENCIAS DETECTADAS EN SUS 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION, SE CONSIDERA QUE INCUMPLE DE ESTA 
MANERA CON EL MINIMO DE 7,000 (SIETE MIL) AFILIADOS EN TODO EL PAIS, ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 35, PARRAFO PRIMERO, INCISO a) DEL CODIGO DE LA MATERIA EN RELACION CON 
EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA 
LETRA SEÑALA: “(..) CONTAR CON UN MINIMO DE 7,000 (SIETE MIL) ASOCIADOS EN EL PAIS, LO 
CUAL DEBERA DEMOSTRARSE PRESENTANDO LOS ORIGINALES DE LAS LISTAS RESPECTIVAS 
DE ASOCIADOS (...)” 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, Y A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO, 
INCISO B), PARRAFO 1, DEL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”. SE 
NOTIFICO LO ANTERIOR A LA ASOCIACION MEDIANTE OFICIO NUMERO CE/21/99, DE FECHA 
DIECISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, A LO CUAL CONTESTARON 
CON ESCRITO DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA ALICIA MUÑOZ FERNANDEZ, REPRESENTANTE DE LA 
AGRUPACION CIUDADANA EN CUESTION, EN DONDE SOLICITARON LO QUE A LA LETRA DICE: 
“...CON OBJETO DE SUBSANAR LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE CONTAMOS CON MAS DE 8,000 
(OCHO MIL ASOCIADOS), OBRANDO EN NUESTRO PODER UN BORRADOR DE LAS LISTAS QUE 
CONTIENEN LAS AFILIACIONES RESPECTIVAS, SOLICITAMOS ATENTAMENTE SE SIRVA GIRAR 
SUS APRECIABLES ORDENES A QUIEN CORRESPONDA PARA QUE NOS SEA FACILITADA LA 
DOCUMENTACION PARA REALIZAR UNA COMPULSA...”. EN RESPUESTA A LO ANTERIOR Y 
MEDIANTE OFICIO NUMERO CE/030/99, SE LES HIZO LA ATENTA INVITACION PARA QUE 
ACUDIERAN EL MARTES VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO, UBICADAS EN EL PRIMER PISO DEL 
EDIFICIO “C” EN VIADUCTO TLALPAN NUMERO CIEN, COLONIA ARENAL TEPEPAN, DELEGACION 
TLALPAN DE ESTA CIUDAD, EN DONDE LES SERIAN FACILITADAS LAS MENCIONADAS LISTAS 
PARA QUE EN ESAS OFICINAS REALIZARAN LA COMPULSA SOLICITADA. 

QUE ATENTO A LO ANTERIOR EL DIA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO ACUDIO A 
LA DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO LA C. ALICIA MUÑOZ FERNANDEZ, 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS EN CUESTION, PERO SE DESISTIO DE 
REALIZAR LA COMPULSA SOLICITADA POR ASI CONVENIR A SUS INTERESES, POR LO CUAL NO 
HA LUGAR A ABUNDAR MAS EN ESTE PUNTO, CONFIRMANDOSE EL INCUMPLIMIENTO DEL 
REQUISITO QUE NOS OCUPA. 
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE CONSIDERO IMPROCEDENTE EL ANALISIS DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, POR TRATARSE DE UNA 
SOLICITUD QUE NOTORIAMENTE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS PARA SU PRESENTACION. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO TRES, EN DOCE 
FOJAS UTILES, Y EN SU RESPECTIVA RELACION COMPLEMENTARIA EN SESENTA Y UN FOJAS 
UTILES, AMBOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

VI.- QUE LA COMISION ANALIZO LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDEN ACREDITAR, 
QUE CUENTAN CON UN ORGANO DE DIRECCION A NIVEL NACIONAL Y CON DELEGACIONES EN 
CUANDO MENOS DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS Y QUE ESTAS POSEEN IGUALMENTE UN 
ORGANO DE DIRECCION ESTATAL; CONSISTENTE EN ONCE NOMBRAMIENTOS DE 
REPRESENTANTES ESTATALES POR LAS SIGUIENTES ENTIDADES FEDERATIVAS: BAJA 
CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, COLIMA, MEXICO, GUANAJUATO, PUEBLA, SINALOA, 
SONORA, TAMAULIPAS, TLAXCALA Y DISTRITO FEDERAL; UN RECIBO DEL IMPUESTO PREDIAL 
EN COPIA SIMPLE; UN RECIBO DE PAGO DE SERVICIO DE AGUA EN COPIA SIMPLE; TRES 
RECIBOS DE PAGO DE ENERGIA ELECTRICA, UNO EN ORIGINAL Y DOS EN COPIA SIMPLE; Y UN 
RECIBO DE PAGO DEL SERVICIO TELEFONICO EN COPIA SIMPLE; SEGUN CONSTA EN 
DOCUMENTO PRIVADO, DE SU ACTA CONSTITUTIVA DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN DONDE SE DESIGNA A LOS TITULARES DE UN COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL, ASI COMO ONCE NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES ESTATALES. 

QUE DE UN MINUCIOSO ANALISIS DE LA DOCUMENTACION DESCRITA SE OBSERVA QUE A 
PESAR DE QUE EN LOS NOMBRAMIENTOS POR LOS QUE DESIGNAN A SUS DELEGADOS, 
MENCIONAN SUPUESTOS DOMICILIOS SOCIALES A NIVEL NACIONAL Y ESTATAL, DICHOS 
DOCUMENTOS SOLO SE CONSTITUYEN COMO SIMPLES MANIFESTACIONES DE LA VOLUNTAD. 
POR LO QUE RESPECTA A LOS RECIBOS PRESENTADOS, ESTOS NO ACREDITAN 
FEHACIENTEMENTE LOS DOMICILIOS SOCIALES, EN VIRTUD DE QUE FUERON PRESENTADOS EN 
COPIA SIMPLE. EN RAZON DE LO ANTERIOR, ESTA COMISION CONSIDERA QUE SE INCUMPLE 
CON EL ARTICULO 35, PARRAFOS 1, INCISO a), Y 2 DEL CODIGO DE LA MATERIA, EN RELACION 
CON EL PUNTO PRIMERO PARRAFO 3, INCISO D), DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR LO QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO; QUE SEÑALA: “CONTAR CON UN ORGANO DIRECTIVO A NIVEL NACIONAL Y 
TENER DELEGACIONES: EN CUANDO MENOS 10 ENTIDADES FEDERATIVAS, LO CUAL DEBERA 
DEMOSTRARSE CON DOCUMENTACION FEHACIENTE EN ORIGINAL, O BIEN COPIA 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA, QUE ACREDITE LA EXISTENCIA DE SUS ORGANOS DIRECTIVOS Y 
DEL DOMICILIO SOCIAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A NIVEL NACIONAL, 
Y EL DE CUANDO MENOS DIEZ DELEGACIONES A NIVEL ESTATAL”.  

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, Y A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO, 
INCISO b), PARRAFO 1, DEL ACUERDO REFERIDO SE NOTIFICO A LA ASOCIACION MEDIANTE 
OFICIO NUMERO CE/40/99, DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, A TRAVES DEL CUAL SE LES REQUIRIO PARA QUE SUBSANARAN LAS OMISIONES ANTES 
LISTADAS. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO MENCIONADO, FUERON PRESENTADOS DOS 
ESCRITOS DIRIGIDOS A LA PRESIDENTE DE LA COMISION EXAMINADORA DE VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE PARTIDOS 
(SIC) POLITICOS NACIONALES, FECHADOS LOS DIAS VEINTITRES Y VEINTICINCO DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO; EN EL PRIMERO SE ESTABLECE: “(...) REFERENTE A LAS REPRESENTACIONES 
EN LOS ESTADOS, MUCHOS TIENEN INTERES EN TOMARLO PERO NO EN HACER GASTOS, YA 
QUE NADIE LES ASEGURA REPONERLOS, ES IMPOSIBLE EXIGIR A NADIE QUE HAGAN 
CONTRATOS A NOMBRE DE UNA ASOCIACION POLITICA EN TRAMITE, ESO LO CALIFICAMOS DE 
INDEBIDO(...)”; POR LO QUE RESPECTA AL SEGUNDO, PRECISAN: “(...) DESEAMOS AGREGAR 
QUE NUESTROS COMITES DIRECTIVOS ESTATALES ESTAN REALMENTE TRABAJANDO; 
CONCRETAMENTE LA SEÑORA GLORIA ISABEL HERNANDEZ MANCILLA, PRESIDENTA DEL 
COMITE DIRECTIVO EN SONORA, NOS ENVIO EL LUNES 22 DEL PRESENTE MES, AFILIACIONES 
QUE ANEXAMOS(...)”. CABE SEÑALAR QUE EN LOS DOS ESCRITOS MENCIONADOS, MANIFIESTAN 
ABIERTAMENTE QUE EXISTEN CANDADOS Y QUE SOLO POLITICOS MILLONARIOS ANTIGUOS 
TENDRAN ACCESO AL REGISTRO; AL RESPECTO ESTA COMISION PRECISA QUE EN TODOS Y 
CADA UNO DE SUS ACTOS PROCURA OBSERVAR LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS ACTIVIDADES 
DE ESTE INSTITUTO, A SABER: CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
OBJETIVIDAD, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 69, PARRAFO 2, DEL CODIGO 
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FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR LO QUE NO EXISTE 
RAZON FUNDADA QUE ACREDITE SUS ASEVERACIONES, TOMANDO COMO ELEMENTOS DE 
JUICIO EXCLUSIVAMENTE LA DOCUMENTACION PRESENTADA CON LA QUE TODOS Y CADA UNO 
DE LOS SOLICITANTES PRETENDE ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS SEÑALADOS 
POR EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL RESPECTIVO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y EN VIRTUD QUE DEL CONTENIDO DE LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS POR LA ASOCIACION CIUDADANA EN CUESTION, NO SE IDENTIFICAN 
ELEMENTOS CONVINCENTES QUE DEMUESTREN EL CUMPLIMIENTO POR LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 35, PARRAFO 1, INCISO a) DEL CODIGO DE LA MATERIA, EN RELACION CON EL 
PUNTO PRIMERO, PARRAFO 3, INCISO D) DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO CUATRO, QUE EN 
UNA FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

VII.- QUE LA COMISION QUE SUSCRIBE EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL INCISO E) DEL CONSIDERANDO UNO DE ESTE INSTRUMENTO, 
ANALIZO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS QUE 
PRESENTO LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A EFECTO DE COMPROBAR SI LOS 
MISMOS CUMPLEN CON LO CONDUCENTE LOS EXTREMOS SEÑALADOS, POR LOS ARTICULOS 
25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV, Y g), 
RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS INDICA QUE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 
CUMPLE PARCIALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 25 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, YA QUE NO 
CONTEMPLA EN SU TEXTO, CON LO SEÑALADO EN EL ARTICULO CITADO, PARRAFO PRIMERO 
INCISO c), EL CUAL ESTABLECE LA OBLIGACION DE NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LO 
SUJETE O SUBORDINE A CUALQUIER ORGANIZACION INTERNACIONAL.  

QUE POR LO QUE HACE AL ANALISIS DEL PROGRAMA DE ACCION, NO CUMPLE CABALMENTE 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 26, INCISOS a), b) Y c) DEL REFERIDO 
ORDENAMIENTO, DEBIDO A QUE NO CONTEMPLA EN SU TEXTO, CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO CITADO, EN SU INCISO c), QUE ESTABLECE LA OBLIGACION DE FORMAR IDEOLOGICA 
Y POLITICAMENTE A SUS AFILIADOS, INFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A 
SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA.  

QUE RESPECTO AL ANALISIS DE LOS ESTATUTOS SE OBTUVO COMO RESULTADO, QUE 
ESTOS CUMPLEN PARCIALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, 
INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE, YA QUE NO 
CONTEMPLA LO ESTABLECIDO EN EL CITADO ARTICULO DENTRO DEL PARRAFO PRIMERO 
INCISO c) FRACCION II AL NO ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA RENOVAR SU ORGANO A 
NIVEL NACIONAL; EN EL FRACCION IV, DEL MISMO INCISO, NO CONSIDERA EN SU TEXTO, LA 
OBLIGACION DE PRESENTAR LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS ANUALES A QUE SE 
REFIERE EL PARRAFO UNO DEL ARTICULO 49-A DEL CODIGO DE LA MATERIA. ADEMAS, ES 
OMISO A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 27 PARRAFO 1, INCISO g) AL NO ESTABLECER LAS 
SANCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS QUE INFRINJAN SUS DISPOSICIONES INTERNAS Y 
LOS CORRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA.  

EL RESULTADO DE ESTOS ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO CINCO, QUE EN 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

VIII.- QUE LA COMISION ANALIZO EL CONJUNTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, 
PARA CONSTATAR QUE LA SOLICITANTE SE OSTENTA CON UNA DENOMINACION DISTINTA A 
CUALQUIER OTRA ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, DANDO COMO RESULTADO QUE, NO 
ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO. LO ANTERIOR EN VIRTUD QUE DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ACCION, LA AGRUPACION POLITICA SE OSTENTA REITERADAMENTE ASI MISMA 
COMO PARTIDO POLITICO, POR LO QUE EN EFECTO INCUMPLE EL ARTICULO 33 PARRAFO 
SEGUNDO DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE 
ESTABLECE LA PROHIBICION DE QUE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES UTILICEN 
LAS DENOMINACIONES DE PARTIDO O PARTIDO POLITICO EN SUS DOCUMENTOS OFICIALES.  

IX.- QUE CON BASE EN TODA LA DOCUMENTACION QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE DE 
CONSTITUCION COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, DE LA ASOCIACION CIUDADANA 
DENOMINADA “ASOCIACION DE LA MUJER MEXICANA Y LA FAMILIA” Y CON FUNDAMENTO EN 
LOS RESULTADOS DE LOS ANALISIS DESCRITOS EN LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES, SE 
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CONCLUYE QUE LA SOLICITUD DE LA ASOCIACION CIUDADANA SEÑALADA NO CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LOS INCISOS C), D) Y E); TODOS DEL PUNTO PRIMERO, DEL 
ACUERDO CITADO EN EL PUNTO UNO DEL APARTADO DE ANTECEDENTES DEL PRESENTE Y 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETALLA EN EL ANEXO NUMERO SEIS, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

X.- QUE POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISION CONCLUYE QUE 
LA SOLICITUD DE LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “ASOCIACION DE LA MUJER 
MEXICANA Y LA FAMILIA”, NO REUNE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER SU 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, DE ACUERDO A LO PRESCRITO POR LOS 
ARTICULOS 33, PARRAFO 2 Y 35, PARRAFOS 1, INCISOS a) Y b); Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN EL ACUERDO EMITIDO AL EFECTO 
POR EL CONSEJO GENERAL. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 3, Y 80 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- NO PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA "ASOCIACION DE LA MUJER 
MEXICANA Y LA FAMILIA", EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, 
TODA VEZ QUE NO CUMPLE CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35; PARRAFO 1, INCISOS a) 
Y b) Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR NO 
SATISFACER LOS REQUISITOS PRECISADOS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION 
DE CIUDADANOS DENOMINADA “ASOCIACION DE LA MUJER MEXICANA Y LA FAMILIA”. 

TERCERO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE ABRIL DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Izquierda Unida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG46/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION 
CIUDADANA DENOMINADA “IZQUIERDA UNIDA”. 

ANTECEDENTES 
1.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO 
GENERAL, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN AL SEÑALADO ORGANO COLEGIADO LOS 
ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE 
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, 
A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO 
A SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2.- ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
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EL QUE A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. EL CONSEJO GENERAL, EN ATENCION A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 1 Y 2, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRECISA LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS A FIN DE QUE PUEDAN OBTENER SU REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: 

1. EL PLAZO PARA QUE LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS INTERESADAS PRESENTEN SU 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL ABARCA, DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEL 
PRIMERO AL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, INCLUSIVE. 

2. LAS SOLICITUDES DEBERAN PRESENTARSE EN EL FORMATO ANEXO AL PRESENTE 
ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. DICHO FORMATO QUEDA A 
DISPOSICION DE LAS ORGANIZACIONES SOLICITANTES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SITA EN VIADUCTO TLALPAN NUMERO CIEN, 
EDIFICIO “A”, PRIMER PISO, COLONIA ARENAL TEPEPAN, CODIGO POSTAL CATORCE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ, DELEGACION TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

UNA VEZ INTEGRADA LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, ESTA DEBERA SER ENTREGADA EN 
LAS OFICINAS DE LA PROPIA SECRETARIA EJECUTIVA, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACION QUE LA COMPONE ES PLENAMENTE VERAZ. 

3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA 
DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A)  DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION FEHACIENTE (ACTA DE ASAMBLEA O 
DOCUMENTALES PUBLICAS), LA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DE 
QUE SE TRATE, PRESENTANDO EL DOCUMENTO ORIGINAL O EN SU CASO, COPIA 
CERTIFICADA DEL MISMO. 

B)  DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION FEHACIENTE (ACTA DE ASAMBLEA O 
DOCUMENTALES PUBLICAS), LA PERSONALIDAD DE QUIEN O QUIENES SUSCRIBEN LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, POR PARTE DE LA 
ASOCIACION DE CIUDADANOS, PRESENTANDO EL DOCUMENTO ORIGINAL O EN SU 
CASO, COPIA CERTIFICADA DEL MISMO. 

C)  CONTAR CON UN MINIMO DE 7,000 (SIETE MIL) ASOCIADOS EN EL PAIS, LO CUAL 
DEBERA DEMOSTRARSE PRESENTANDO LOS ORIGINALES DE LAS RESPECTIVAS LISTAS 
DE ASOCIADOS. DICHAS LISTAS DEBERAN INTEGRARSE ALFABETICAMENTE CON EL 
NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA CLAVE DE 
ELECTOR Y SU DOMICILIO PARTICULAR. A ESTAS LISTAS, LA ORGANIZACION DEBERA 
ANEXAR TODAS LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION EN ORIGINAL 
AUTOGRAFO QUE NUNCA PODRAN SER MENOS DE 7,000 (SIETE MIL) Y QUE DEBERAN 
CONTENER NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA 
CLAVE DE ELECTOR, SU DOMICILIO PARTICULAR Y LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE 
ADHERIRSE A LA ASOCIACION DE QUE SE TRATE ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO. 
TANTO LAS LISTAS DE ASOCIADOS COMO LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION DEBERAN AGRUPARSE POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

D)  CONTAR CON UN ORGANO DIRECTIVO A NIVEL NACIONAL Y TENER DELEGACIONES EN 
CUANDO MENOS DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS, LO CUAL DEBERA DEMOSTRARSE 
CON DOCUMENTACION FEHACIENTE EN ORIGINAL, O BIEN, COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA QUE ACREDITE LA EXISTENCIA DE SUS ORGANOS DIRECTIVOS Y DEL 
DOMICILIO SOCIAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A NIVEL 
NACIONAL, Y EL DE CUANDO MENOS DIEZ DELEGACIONES A NIVEL ESTATAL. 

E)  DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS 
EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 
27, INCISOS a); b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA LO CUAL 
DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS DOCUMENTOS. 

F)  EN LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LOS INCISOS ANTERIORES, LA ORGANIZACION 
DEBERA OSTENTARSE EN TODO CASO Y SIN EXCEPCION ALGUNA, UNA DENOMINACION 
DISTINTA A CUALQUIER OTRA ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, SIN PODER 
UTILIZAR BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LAS DENOMINACIONES “PARTIDO” O 
“PARTIDO POLITICO” EN NINGUNO DE SUS DOCUMENTOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 



Jueves 6 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

SEÑALADO POR LOS ARTICULOS 33, PARRAFO 2 Y 35, PARRAFO 1, INCISO b), DEL 
CODIGO DE LA MATERIA”. 

3.- ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”, 
LA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LIC. JESUS CANTU 
ESCALANTE, DR. JAIME CARDENAS GRACIA, MTRO. ALONSO LUJAMBIO IRAZABAL, MTRO. JUAN 
MOLINAR HORCASITAS Y PRESIDIDA POR LA DRA. JACQUELINE PESCHARD MARISCAL. POR SU 
PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA “LA COMISION DE CONSEJEROS ELECTORALES 
CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR, UN PROYECTO DE ACUERDO QUE 
SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA IMPARCIAL Y 
OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA NACIONAL’. 
DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO 
COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION.” 

4.- CON BASE EN LO ANTES SEÑALADO, EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS 
POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO 
QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE 
COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, EL CUAL EN SUS PUNTOS SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO A LA LETRA SEÑALAN: SEGUNDO. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS ANTERIORMENTE DESCRITOS SE PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL CONOCER LA SOLICITUD DE LA ORGANIZACION 
QUE PRETENDA OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, REMITIRA A 
LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
DE CONSTITUCION SEÑALADOS POR EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE LA MATERIA. B) LA 
COMISION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 3 DE LA 
PROPIA LEY FORMULARA EL PROYECTO DE RESOLUCION DE REGISTRO, Y CON BASE EN EL 
ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO k), DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, EL CONSEJO 
GENERAL RESOLVERA SOBRE EL OTORGAMIENTO DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL. 

PARA EFECTOS DE DICHA VERIFICACION, LA COMISION CONTARA EN TODO MOMENTO CON 
EL APOYO TECNICO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, 
ASI COMO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, LA PRIMERA 
DIRECCION EJECUTIVA ACTUARA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 1. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL DIVERSO NUMERAL 93, PARRAFO 1, 
INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
Y CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE LA SOLICITUD SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
ACOMPAÑADA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL CITADO 
ARTICULO 35 DEL CODIGO DE LA MATERIA ASI COMO LOS SEÑALADOS EN EL 
MULTICITADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES 
DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, CON LOS QUE SE PRETENDE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, INTEGRARA EL 
CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE. SI DE ESTOS TRABAJOS RESULTA QUE LA SOLICITUD 
NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADA, O QUE ADOLECE DE OMISIONES 
GRAVES DICHA CIRCUNSTANCIA SE REPORTARA A LA COMISION DE PRERROGATIVAS, 
PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA QUE ESTA A SU VEZ LO COMUNIQUE A LA 
SOLICITANTE A FIN DE QUE EXPRESE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN 
TERMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA Y HORA DE LA NOTIFICACION RESPECTIVA. 
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 2. REALIZADA LA VERIFICACION A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, LA PROPIA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS CONSTATARA SI LA 
ORGANIZACION DE QUE SE TRATE HA SIDO LEGALMENTE CONSTITUIDA, ASI COMO LA 
PERSONALIDAD DE QUIEN O QUIENES SUSCRIBEN LA SOLICITUD DE REGISTRO EN SU 
REPRESENTACION, EN TERMINOS DEL PUNTO PRIMERO DEL MULTIMENCIONADO 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

 3. DICHA DIRECCION EJECUTIVA ANALIZARA LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL 
PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS, A EFECTO DE COMPROBAR QUE DICHOS 
DOCUMENTOS BASICOS CUMPLAN CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27 INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, 
III, Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 4. ASIMISMO, REVISARA QUE EL TOTAL DE LAS LISTAS DE AFILIADOS CONTENGAN EL 
NOMBRE (S) LOS APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO), LA RESIDENCIA Y LA CLAVE DE 
ELECTOR. SI ALGUNO DE LOS AFILIADOS RELACIONADOS EN LAS CITADAS LISTAS NO 
CUENTA CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS O CUANDO MENOS 7,000 (SIETE MIL) DE 
ELLOS, SE DESCONTARA DEL TOTAL DE ASOCIADOS RELACIONADOS, EN VIRTUD DE NO 
CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIERE EL INCISO 3 DEL PUNTO PRIMERO 
DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. 

 5. ASI TAMBIEN, VERIFICAR QUE LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION 
CONTENGAN LOS MISMOS DATOS DEL NOMBRE (S) LOS APELLIDOS (PATERNO Y 
MATERNO), EL DOMICILIO Y LA CLAVE DE ELECTOR, ASI COMO QUE CONTENGAN LA 
FIRMA AUTOGRAFA DEL CIUDADANO O SU HUELLA DIGITAL Y LA LEYENDA DE QUE EL 
ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO. SI NO SE 
ENCUENTRAN ALGUNO DE LOS DATOS DESCRITOS O SI DICHAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACION SE ENCUENTRAN DUPLICADAS, SERAN DESCONTADAS DEL 
NUMERO TOTAL DE ASOCIADOS EN VERIFICACION. 

 PARALELAMENTE, LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION SOLICITARA EL APOYO TECNICO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES PARA QUE VERIFIQUE QUE LOS CIUDADANOS 
ASOCIADOS A LA ORGANIZACION SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL PADRON 
ELECTORAL PARA LO CUAL LE ENVIARA EL 100% DEL TOTAL DE LAS LISTAS DE 
ASOCIADOS PRESENTADAS. 

 LA SEÑALADA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
1.  EN UNA PRIMERA REVISION TOMARA COMO BASE DE SU BUSQUEDA LA CLAVE DE 

ELECTOR; SI EL RESULTADO ES QUE EXISTEN CIUDADANOS NO LOCALIZADOS EN 
EL PADRON ELECTORAL, SE PROCEDERA EN SEGUNDO TERMINO EN LA 
BUSQUEDA POR EL NOMBRE; SI DE ESTA VERIFICACION RESULTARAN 
CIUDADANOS NO LOCALIZADOS U HOMONIMIAS, SE REALIZARA UNA TERCERA 
BUSQUEDA, TOMANDO EN CUENTA EL DOMICILIO PARTICULAR CONSIGNADO EN 
LAS CITADAS LISTAS. EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SERA ENVIADO A LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, PARA 
EFECTO DE RESOLVER LO CONDUCENTE. 

TERCERO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 2 Y 3 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION SE RESERVA, DURANTE TODO EL 
PROCEDIMIENTO DE REVISION MATERIA DE ESTE ACUERDO, LA ATRIBUCION DE EFECTUAR 
VERIFICACIONES DE LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION A TRAVES DE DOS TIPOS DE ANALISIS: 

A) TRABAJO DE GABINETE, CONSISTENTE EN COTEJAR A SIMPLE VISTA LA FIRMA DEL 
CIUDADANO PLASMADA TANTO EN LA MANIFESTACION FORMAL DE ASOCIACION COMO EN EL 
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RECIBO DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA. ASIMISMO, SI EL CASO LO 
AMERITA SE PODRA AUXILIAR DE PERITOS GRAFOSCOPICOS LEGALMENTE AUTORIZADOS. EN 
ESTE CASO DARA VISTA A LA SOLICITANTE PARA QUE TENGA DERECHO, A SU VEZ, A DESIGNAR 
UN PERITO DE SU CONFIANZA. 

B) TRABAJO DE CAMPO, CONSISTENTE EN VISITAS DOMICILIARIAS A LOS CIUDADANOS PARA 
COMPROBAR QUE LA FIRMA AUTOGRAFA PLASMADA EN LA MANIFESTACION FORMAL DE 
ASOCIACION ES LA QUE RECONOCE COMO SUYA. PARA LO ANTERIOR SE AUXILIARA DE LAS 
DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EL PAIS. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, SE RESERVARA 
EL DERECHO DE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LAS, CUANDO MENOS, DIEZ 
DELEGACIONES ESTATALES. 

CUARTO. FINALMENTE LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION, CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ANALISIS DESCRITOS, 
FORMULARA EL PROYECTO DE RESOLUCION PARA QUE EL CONSEJO GENERAL, A SU VEZ, 
RESUELVA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SESENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD, SOBRE EL OTORGAMIENTO DE REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL.” 

5.- EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, LA ASOCIACION 
CIUDADANA DENOMINADA “IZQUIERDA UNIDA”, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ATENCION AL 
ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PRESENTO, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, ACOMPAÑANDOLA DE LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE EL PROPIO ACUERDO POR EL QUE SE INDICAN LOS 
REQUISITOS, SEÑALA. 

6.- LA DOCUMENTACION PRESENTADA SE COMPONE DE: A) SOLICITUD DE REGISTRO; B) 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACION CIUDADANA EN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE; C) 2,337 (DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE) CIUDADANOS RELACIONADOS EN LISTAS, D) 6,689 (SEIS MIL 
SEISCIENTAS OCHENTA Y NUEVE) ORIGINALES DE MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION; E) 5 (CINCO) ACTAS CONSTITUTIVAS ESTATALES POR LAS SIGUIENTES 
ENTIDADES FEDERATIVAS: MEXICO, PUEBLA, TLAXCALA, VERACRUZ Y EL DISTRITO FEDERAL; F) 
3 (TRES) RECIBOS ORIGINALES DE PAGO DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA; G) 3 (TRES) 
RECIBOS ORIGINALES DE PAGO DEL SERVICIO TELEFONICO; H) 2 (DOS) CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO, Y UN EJEMPLAR DE DOCUMENTOS BASICOS CONSISTENTES EN 
DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTECEDENTES CITADOS, SOMETE A CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL ESTE 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

CONSIDERANDO 
I.- QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO ENCOMENDADO POR EL CONSEJO GENERAL Y EN 

ATENCION A LOS ARTICULOS 33 Y 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ATENCION A LO DISPUESTO POR EL “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DEFINE LA 
METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION ES LA ENCARGADA DE 
REVISAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
CONTANDO SIEMPRE CON EL APOYO TECNICO DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS Y DE LA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
POR LO QUE DETERMINO Y EMPRENDIO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

A) ANALIZO LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE ACREDITAR SU CONSTITUCION 
COMO ASOCIACION DE CIUDADANOS, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO A) DEL 
PARRAFO 3 DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CITADO. 

B) REVISO LA DOCUMENTACION CON QUE SE PRETENDE ACREDITAR LA PERSONALIDAD 
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE QUIEN SUSCRIBE LA SOLICITUD DE LA ASOCIACION 
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CIUDADANA, EN LOS TERMINOS CONSIGNADOS POR EL INCISO B) DEL PARRAFO 3 DEL PUNTO 
PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CORRESPONDIENTE. 

C) ANALIZO LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE DEMOSTRAR QUE CUENTA CON 
UN MINIMO DE SIETE MIL ASOCIADOS EN EL PAIS, ES DECIR, COMPROBAR SI PRESENTAN 
LISTAS DE ASOCIADOS Y LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION QUE LAS 
SUSTENTAN, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO C) DEL PARRAFO 3 DEL PUNTO 
PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, REVISANDO A SU VEZ, QUE DICHAS LISTAS 
CONTABAN CON EL NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DE LOS ASOCIADOS, SU 
CLAVE DE ELECTOR Y EL DOMICILIO PARTICULAR; Y POR OTRO LADO, QUE LAS 
CORRESPONDIENTES MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION CONTABAN EL NOMBRE 
(S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DE LOS ASOCIADOS, SU CLAVE DE ELECTOR Y EL 
DOMICILIO PARTICULAR, Y QUE ESTABAN SUSCRITOS CON SU FIRMA O LA HUELLA DIGITAL, ASI 
COMO LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION DE QUE SE TRATE ES 
LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO. 

D) VERIFICO LA DOCUMENTACION CON LA QUE SE PRETENDE DEMOSTRAR QUE CUENTA 
CON UN ORGANO DE DIRECCION A NIVEL NACIONAL Y CON DELEGACIONES EN CUANDO 
MENOS DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO D) DEL 
PARRAFO 3 DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL MENCIONADO. 

E) ANALIZO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS 
PRESENTADOS POR LA ASOCIACION CIUDADANA SOLICITANTE, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN CON LO QUE SEÑALAN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) 
Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL 
CODIGO DE LA MATERIA, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO E) DEL PARRAFO 3 
DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

F) VERIFICO EL CONJUNTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, PARA CONSTATAR QUE 
LA ASOCIACION SE OSTENTA CON UNA DENOMINACION DISTINTA A CUALQUIER OTRA 
ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, EN LOS TERMINOS DEL REFERIDO INCISO F) DEL 
PARRAFO 3 DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL. 

II.- QUE LA COMISION QUE SUSCRIBE EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, TAL COMO 
SE DESCRIBE EN EL INCISO A) DEL CONSIDERANDO UNO ANTERIOR, ANALIZO EL ACTA 
CONSTITUTIVA EN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON EL QUE LA SOLICITANTE, PRETENDE ACREDITAR LA 
DEBIDA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION CIUDADANA. 

QUE DEL ANALISIS DEL DOCUMENTO DESCRITO, SE DESPRENDE LA CONSTITUCION DE LA 
SOLICITANTE; QUE ASIMISMO, DE LA LECTURA DE SUS DOCUMENTOS BASICOS SE OBSERVAN 
ACTIVIDADES IDENTIFICADAS CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 33, PARRAFO I, DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; QUE POR ESTA 
RAZON, SE CONSIDERA ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO CORRESPONDIENTE A 
LA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS. 

EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

III.- QUE LA COMISION CONSIDERA QUE LA SOLICITANTE CUMPLIO EN LOS TERMINOS 
SEÑALADOS POR EL INCISO B), DEL PRIMER CONSIDERANDO DE ESTE INSTRUMENTO; EN 
RAZON QUE PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE QUIEN SUSCRIBIO LA SOLICITUD DE 
REGISTRO, PRESENTO ACTA CONSTITUTIVA EN DOCUMENTO PRIVADO, DE FECHA VEINTIOCHO 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ASI COMO CINCO ACTAS CONSTITUTIVAS 
DE LOS COMITES ESTATALES EN: MEXICO, PUEBLA, TLAXCALA, VERACRUZ Y EL DISTRITO 
FEDERAL; EN DONDE SE ACREDITA AL C. FRANCISCO MANZANO OROPEZA, COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION CIUDADANA, SIENDO ESTA PERSONA QUIEN 
SUSCRIBIO LA SOLICITUD DE REGISTRO. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO DOS, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

IV.- LA ASOCIACION SOLICITANTE PRESENTO LISTAS DE ASOCIADOS POR LAS SIGUIENTES 
ENTIDADES FEDERATIVAS: COLIMA 3 (TRES), CHIAPAS 2,146 (DOS MIL CIENTO CUARENTA Y 
SEIS), GUANAJUATO 6 (SEIS), HIDALGO 6 (SEIS), JALISCO 8 (OCHO), MEXICO 3 (TRES), 
MICHOACAN 1 (UNO), MORELOS 1 (UNO), NAYARIT 3 (TRES), OAXACA 2 (DOS), PUEBLA 13 
(TRECE), SINALOA 1 (UNO), TABASCO 2 (DOS), TLAXCALA 5 (CINCO), VERACRUZ 2 (DOS) Y 
DISTRITO FEDERAL 135 (CIENTO TREINTA Y CINCO); QUE EN TOTAL SUMAN 2,337 (DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE) ASOCIADOS; Y CEDULAS O MANIFESTACIONES FORMALES DE 
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ASOCIACION POR LAS SIGUIENTES ENTIDADES FEDERATIVAS: COLIMA 3 (TRES), CHIAPAS 6,099 
(SEIS MIL NOVENTA Y NUEVE), GUANAJUATO 6 (SEIS), HIDALGO 3 (TRES), JALISCO 2 (DOS), 
MEXICO 91 (NOVENTA Y UNO), NAYARIT 3 (TRES), OAXACA 3 (TRES), PUEBLA 8 (OCHO), 
QUINTANA ROO 1 (UNA), SINALOA 1 (UNA), TABASCO 1 (UNA), TLAXCALA 13 (TRECE), VERACRUZ 
64 (SESENTA Y CUATRO) Y DISTRITO FEDERAL 133 (CIENTO TREINTA TRES); QUE EN TOTAL 
SUMAN 6,431 (SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO) MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION; QUE SE PROCEDIO A VERIFICAR EN SU TOTALIDAD LAS LISTAS DE ASOCIADOS 
PRESENTADAS, A EFECTO DE COMPROBAR SI LAS MISMAS SE INTEGRARON CON EL NOMBRE 
(S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO), EN ORDEN ALFABETICO; LA CLAVE DE ELECTOR; Y EL 
DOMICILIO PARTICULAR DE LAS PERSONAS EN ELLAS RELACIONADAS, QUE ESTE ANALISIS DIO 
COMO RESULTADO QUE EN LAS MULTICITADAS LISTAS DE ASOCIADOS SE DETECTO QUE, EN 
CHIAPAS 137 (CIENTO TREINTA Y SIETE), CARECIAN DE CEDULA DE ASOCIACION Y 67 (SESENTA 
Y SIETE) DUPLICADOS; EN EL DISTRITO FEDERAL, 58 (CINCUENTA Y OCHO) CARECIAN DE 
CEDULA DE ASOCIACION Y 7 (SIETE) DUPLICADOS; EN GUANAJUATO, 3 (TRES) CARECIAN DE 
CEDULA DE ASOCIACION; EN HIDALGO, 4 (CUATRO) CARECIAN DE CEDULA DE ASOCIACION; EN 
JALISCO, 7 (SIETE) CARECIAN DE CEDULA DE ASOCIACION; EN MEXICO, 3 (TRES) CARECIAN DE 
CEDULA DE ASOCIACION; EN MICHOACAN, 1 (UNO) CARECIA DE CEDULA DE ASOCIACION; EN 
MORELOS, 1 (UNO) CARECIA DE CEDULA DE ASOCIACION; EN PUEBLA, 5 (CINCO) CARECIAN DE 
CEDULA DE ASOCIACION; EN TABASCO, 1 (UNO) CARECIA DE CEDULA DE ASOCIACION; Y EN 
VERACRUZ, 1 (UNO) CARECIA DE CEDULA DE ASOCIACION; LO QUE DA COMO RESULTADO, QUE 
DE 2,337 (DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE) CIUDADANOS ENLISTADOS 2,048 (DOS MIL 
CUARENTA Y OCHO) FUERON RELACIONADAS EN LOS TERMINOS DEL ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL RESPECTIVO. 

QUE SE PROCEDIO AL ANALISIS Y COTEJO DE LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION, RESULTANDO, QUE DE LAS CORRESPONDIENTES A: CHIAPAS, 4,116 (CUATRO MIL 
CIENTO DIECISEIS) NO FUERON RELACIONADOS EN LISTA Y 35 (TREINTA Y CINCO) ESTABAN 
DUPLICADAS; DISTRITO FEDERAL, 62 (SESENTA Y DOS) NO FUERON RELACIONADAS EN LISTA Y 
1 (UNA) ESTABA DUPLICADA; GUANAJUATO, 3 (TRES) NO FUERON RELACIONADAS EN LISTA Y 1 
(UNA) ESTABA DUPLICADA; HIDALGO, 1 (UNA) NO FUE RELACIONADA EN LISTA; JALISCO, 1 (UNA) 
NO FUE RELACIONADA EN LISTA; MEXICO, 91 (NOVENTA Y UNA) NO FUERON RELACIONADAS EN 
LISTA; OAXACA, 1 (UNA) NO FUE RELACIONADA EN LISTA; QUINTANA ROO, 1 (UNA) NO FUE 
RELACIONADA EN LISTA; TLAXCALA, 2 (DOS) NO FUERON RELACIONADAS EN LISTA Y 5 (CINCO) 
ESTABAN DUPLICADOS; Y VERACRUZ, 63 (SESENTA Y TRES) NO FUERON RELACIONADAS EN 
LISTA; RESULTANDO QUE DE 6,431 (SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO) 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION, 2,049 (DOS MIL CUARENTA Y NUEVE) 
RESULTAN VALIDABLES. 

QUE POR LO EXPUESTO, ESTA COMISION CONSIDERA QUE LA SOLICITANTE NO CUMPLE 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 1, INCISO a), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION CON EL PUNTO PRIMERO, 
PARRAFO 3, INCISO C), DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE ASOCIACION INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, YA QUE SOLO PRESENTAN 2,048 (DOS MIL CUARENTA Y OCHO) 
CIUDADANOS RELACIONADOS EN LISTA Y 2,049 (DOS MIL CUARENTA Y NUEVE), CEDULAS 
FORMALES DE ASOCIACION, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL NUMERAL Y PUNTO DE 
ACUERDO CITADOS. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, Y A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO, 
INCISO B), PARRAFO UNO DEL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS 
REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, LA 
COMISION QUE SUSCRIBE NOTIFICO EL DIA DIECIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, MEDIANTE OFICIO NUMERO CE/22/99 DE FECHA DIECISEIS DEL MISMO MES 
Y AÑO, A LA SOLICITANTE, DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN SUS LISTAS Y CEDULAS 
DE ASOCIADOS, OTORGANDO UN PLAZO DE CINCO DIAS NATURALES PARA QUE LA 
INTERESADA CONTESTARA LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA. 

QUE DE ESTA MANERA, EL ONCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SE 
RECIBIO ESCRITO DIRIGIDO A LA PRESIDENTE DE ESTA COMISION, SIGNADO POR EL C. 
FRANCISCO MANZANO OROPEZA, NO CUMPLIENDO DE ESTA MANERA, CON EL PUNTO 
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SEGUNDO, INCISO B), PARRAFO 1 QUE A LA LETRA SEÑALA: “(...) SI DE ESTOS TRABAJOS 
RESULTA QUE LA SOLICITUD NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADA, O QUE ADOLECE 
DE OMISIONES GRAVES DICHAS CIRCUNSTANCIAS SE REPORTARA A LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA QUE ESTA A SU VEZ LO 
COMUNIQUE A LA SOLICITANTE A FIN DE QUE EXPRESE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN 
UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA Y 
HORA DE LA NOTIFICACION RESPECTIVA (...)”, ASI COMO LO SEÑALADO POR EL PROPIO OFICIO, 
YA QUE EL PLAZO FENECIO EL VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. POR LO 
ANTERIORMENTE EXPUESTO, NO SE ENTRA AL ANALISIS DEL ESCRITO REFERIDO EN VIRTUD 
DE SER NOTORIAMENTE EXTEMPORANEA. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE CONSIDERO INNECESARIO EL ANALISIS DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, POR TRATARSE DE UNA 
SOLICITUD NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO TRES, EN 
DIECISIETE FOJAS UTILES, Y EN SU RESPECTIVA RELACION COMPLEMENTARIA EN CIENTO 
OCHO FOJAS UTILES, AMBOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

V.- QUE LA COMISION ANALIZO LA DOCUMENTACION, CON LA QUE PRETENDEN ACREDITAR 
CONTAR CON UN ORGANO DE DIRECCION A NIVEL NACIONAL Y CON DELEGACIONES EN 
CUANDO MENOS DIEZ ENTIDADES Y QUE ESTAS CUENTAN CON UN ORGANO DE DIRECCION 
ESTATAL, CONSISTENTE EN: ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACION CIUDADANA EN 
DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE; CINCO ACTAS CONSTITUTIVAS ESTATALES POR LAS SIGUIENTES ENTIDADES 
FEDERATIVAS: MEXICO, PUEBLA, TLAXCALA, VERACRUZ Y DISTRITO FEDERAL; TRES RECIBOS 
ORIGINALES DE PAGO DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA; TRES RECIBOS ORIGINALES DE 
PAGO DEL SERVICIO TELEFONICO; Y, DOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. 

QUE DE UN MINUCIOSO ANALISIS DE LA DOCUMENTACION DESCRITA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR, SE OBSERVA QUE SOLO SE ACREDITAN FEHACIENTEMENTE CINCO DELEGACIONES 
ESTATALES (DOMICILIOS SOCIALES Y ORGANOS DIRECTIVOS) EN: MEXICO, PUEBLA, TLAXCALA, 
VERACRUZ Y DISTRITO FEDERAL; ASIMISMO, PRESENTAN RECIBOS DE PAGO DE SERVICIO 
TELEFONICO Y DE ENERGIA ELECTRICA, CON LOS CUALES PRETENDEN ACREDITAR 
DELEGACIONES EN LAS ENTIDADES DE HIDALGO Y MICHOACAN, NO OBSTANTE LO ANTERIOR, 
DICHOS RECIBOS SE ENCUENTRAN A NOMBRE DE PERSONA AJENA A LA ASOCIACION, SIN QUE 
SE PRESENTE DOCUMENTO ALGUNO QUE DEMUESTRE TANTO EL ORGANO DE DIRECCION 
COMO LOS DOMICILIOS SOCIALES EN LAS CITADAS ENTIDADES FEDERATIVAS. EN VIRTUD DE 
LO ANTERIOR, ESTA COMISION CONSIDERA QUE SE INCUMPLE CON EL ARTICULO 35, 
PARRAFOS 1, INCISO a), Y 2 DEL CODIGO DE LA MATERIA, EN RELACION CON EL PUNTO 
PRIMERO PARRAFO 3, INCISO D), DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, POR LO QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO; QUE SEÑALA: “CONTAR CON UN ORGANO DIRECTIVO A NIVEL NACIONAL Y TENER 
DELEGACIONES EN CUANDO MENOS DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS, LO CUAL DEBERA 
DEMOSTRARSE CON DOCUMENTACION FEHACIENTE EN ORIGINAL, O BIEN COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA, QUE ACREDITE LA EXISTENCIA DE SUS ORGANOS DIRECTIVOS Y DEL DOMICILIO 
SOCIAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A NIVEL NACIONAL, Y EL DE 
CUANDO MENOS DIEZ DELEGACIONES A NIVEL ESTATAL”. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO CUATRO, QUE EN 
UNA FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

VI.- QUE LA COMISION QUE SUSCRIBE EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL INCISO E) DEL CONSIDERANDO UNO DE ESTE INSTRUMENTO, 
ANALIZO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS QUE 
PRESENTO LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A EFECTO DE COMPROBAR SI LOS 
MISMOS CUMPLEN CON LO CONDUCENTE LOS EXTREMOS SEÑALADOS RESPECTIVAMENTE, 
POR LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, 
II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS, INDICA QUE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 
CUMPLE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 25 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

QUE POR LO QUE HACE AL ANALISIS DEL PROGRAMA DE ACCION, CUMPLE PARCIALMENTE 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 26, INCISOS a), b) Y c) DEL REFERIDO 
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ORDENAMIENTO, PORQUE NO SEÑALAN LO ESTABLECIDO EN EL INCISO c), DEL ARTICULO 
CITADO, EL CUAL HACE REFERENCIA A LA OBLIGACION DE FORMAR IDEOLOGICA Y 
POLITICAMENTE A SUS AFILIADOS, INFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A 
SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA. 

QUE RESPECTO AL ANALISIS DE LOS ESTATUTOS, SE OBTUVO COMO RESULTADO, QUE 
ESTOS CUMPLEN PARCIALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, 
INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g) DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE, YA QUE NO 
SEÑALA LO ESTABLECIDO EN EL INCISO c) DEL CODIGO, REFERENTE A LA RENOVACION DE SUS 
ORGANOS DIRECTIVOS, ADEMAS NO CONTEMPLA LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO I, INCISO c) 
FRACCION IV, AL NO SEÑALAR LA OBLIGACION DE PRESENTAR LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
EGRESOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO I DEL ARTICULO 49-A DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

EL RESULTADO DE ESTOS ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO CINCO, QUE EN 
UNA FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

VII.- QUE LA COMISION ANALIZO EL CONJUNTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, PARA 
CONSTATAR QUE LA SOLICITANTE SE OSTENTA CON UNA DENOMINACION DISTINTA A 
CUALQUIER OTRA ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, DANDO COMO RESULTADO QUE, AL 
DENOMINARSE “IZQUIERDA UNIDA” Y AL PRESENTAR DOCUMENTACION CON DICHA 
DENOMINACION, SI SE TIENE POR CUMPLIDO EL REQUISITO OBJETO DE EL PRESENTE 
CONSIDERANDO. 

VIII.- QUE CON BASE EN TODA LA DOCUMENTACION QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE DE 
CONSTITUCION COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, DE LA ASOCIACION CIUDADANA 
DENOMINADA “IZQUIERDA UNIDA” Y CON FUNDAMENTO EN LOS RESULTADOS DE LOS ANALISIS 
DESCRITOS EN LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES, SE CONCLUYE QUE LA SOLICITUD DE LA 
ASOCIACION CIUDADANA SEÑALADA NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LOS 
INCISOS c) Y d), DEL ACUERDO CITADO EN EL PUNTO UNO DEL APARTADO DE ANTECEDENTES 
DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETALLA EN EL ANEXO NUMERO SEIS, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

IX.- QUE POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISION CONCLUYE QUE 
LA SOLICITUD DE LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “IZQUIERDA UNIDA”, NO REUNE 
LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER SU REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 
NACIONAL, DE ACUERDO A LO PRESCRITO POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 1, INCISOS a) Y b); 
Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN EL 
ACUERDO EMITIDO AL EFECTO POR EL CONSEJO GENERAL. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION QUE SUSCRIBE PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 35, PARRAFO 3, Y 80 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 82, 
PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO, DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- NO PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS “IZQUIERDA UNIDA”, EN LOS TERMINOS DE LOS 
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE NO CUMPLE CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 35; PARRAFOS 1, INCISOS a) Y b) Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR NO SATISFACER LOS REQUISITOS PRECISADOS EN EL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION 
DE CIUDADANOS “IZQUIERDA UNIDA”. 

TERCERO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE ABRIL DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 
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RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro 
como Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Unión Social Demócrata. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG47/99. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION CIVIL 
DENOMINADA “UNION SOCIAL DEMOCRATA”. 

ANTECEDENTES 
1.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO 
GENERAL, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, Y EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN AL SEÑALADO ORGANO COLEGIADO LOS 
ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE 
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, 
A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO 
A SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2.- ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, 
EL QUE A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. EL CONSEJO GENERAL, EN ATENCION A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 1 Y 2, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRECISA LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
ASOCIACIONES DE CIUDADANOS A FIN DE QUE PUEDAN OBTENER SU REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: 

1.1. EL PLAZO PARA QUE LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS INTERESADAS PRESENTEN 
SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL ABARCA, DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
DEL PRIMERO AL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
INCLUSIVE. 

2. LAS SOLICITUDES DEBERAN PRESENTARSE EN EL FORMATO ANEXO AL PRESENTE 
ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. DICHO FORMATO QUEDA A 
DISPOSICION DE LAS ORGANIZACIONES SOLICITANTES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SITA EN VIADUCTO TLALPAN NUMERO CIEN, 
EDIFICIO “A”, PRIMER PISO, COLONIA ARENAL TEPEPAN, CODIGO POSTAL 14610, DELEGACION 
TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

UNA VEZ INTEGRADA LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, ESTA DEBERA SER ENTREGADA EN 
LAS OFICINAS DE LA PROPIA SECRETARIA EJECUTIVA, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACION QUE LA COMPONE ES PLENAMENTE VERAZ. 

3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA 
DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A)  DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION FEHACIENTE (ACTA DE ASAMBLEA O 
DOCUMENTALES PUBLICAS), LA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DE 
QUE SE TRATE, PRESENTANDO EL DOCUMENTO ORIGINAL O EN SU CASO, COPIA 
CERTIFICADA DEL MISMO. 

B)  DEMOSTRAR CON DOCUMENTACION FEHACIENTE (ACTA DE ASAMBLEA O 
DOCUMENTALES PUBLICAS), LA PERSONALIDAD DE QUIEN O QUIENES SUSCRIBEN LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, POR PARTE DE LA 
ASOCIACION DE CIUDADANOS, PRESENTANDO EL DOCUMENTO ORIGINAL O EN SU 
CASO, COPIA CERTIFICADA DEL MISMO. 

C)  CONTAR CON UN MINIMO DE 7,000 ASOCIADOS EN EL PAIS, LO CUAL DEBERA 
DEMOSTRARSE PRESENTANDO LOS ORIGINALES DE LAS RESPECTIVAS LISTAS DE 
ASOCIADOS. DICHAS LISTAS DEBERAN INTEGRARSE ALFABETICAMENTE CON EL 
NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA CLAVE DE 
ELECTOR Y SU DOMICILIO PARTICULAR. A ESTAS LISTAS, LA ORGANIZACION DEBERA 
ANEXAR TODAS LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION EN ORIGINAL 
AUTOGRAFO QUE NUNCA PODRAN SER MENOS DE 7,000 Y QUE DEBERAN CONTENER 
NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA CLAVE DE 
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ELECTOR, SU DOMICILIO PARTICULAR Y LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE ADHERIRSE A 
LA ASOCIACION DE QUE SE TRATE ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO. TANTO LAS 
LISTAS DE ASOCIADOS COMO LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION 
DEBERAN AGRUPARSE POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

D)  CONTAR CON UN ORGANO DIRECTIVO A NIVEL NACIONAL Y TENER DELEGACIONES EN 
CUANDO MENOS 10 ENTIDADES FEDERATIVAS, LO CUAL DEBERA DEMOSTRARSE CON 
DOCUMENTACION FEHACIENTE EN ORIGINAL, O BIEN, COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA QUE ACREDITE LA EXISTENCIA DE SUS ORGANOS DIRECTIVOS Y DEL 
DOMICILIO SOCIAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A NIVEL 
NACIONAL, Y EL DE CUANDO MENOS 10 DELEGACIONES A NIVEL ESTATAL. 

E)  DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS 
EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 
27, INCISOS a); b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA LO CUAL 
DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS DOCUMENTOS. 

F)  EN LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LOS INCISOS ANTERIORES, LA ORGANIZACION 
DEBERA OSTENTARSE EN TODO CASO Y SIN EXCEPCION ALGUNA, UNA DENOMINACION 
DISTINTA A CUALQUIER OTRA ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, SIN PODER 
UTILIZAR, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LAS DENOMINACIONES “PARTIDO” O 
“PARTIDO POLITICO” EN NINGUNO DE SUS DOCUMENTOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
SEÑALADO POR LOS ARTICULOS 33, PARRAFO 2 Y 35, PARRAFO 1, INCISO b), DEL 
CODIGO DE LA MATERIA”. 

3.- ASIMISMO, EL MULTICITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y 
LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA 
VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION”, 
LA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LIC. JESUS CANTU 
ESCALANTE, DR. JAIME CARDENAS GRACIA, MTRO. ALONSO LUJAMBIO IRAZABAL, MTRO. JUAN 
MOLINAR HORCASITAS Y PRESIDIDA POR LA DRA. JACQUELINE PESCHARD MARISCAL. POR SU 
PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE “LA COMISION DE CONSEJEROS ELECTORALES 
CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PREPARAR UN PROYECTO DE ACUERDO QUE 
SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA IMPARCIAL Y 
OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA NACIONAL’. 
DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO 
COLEGIADO DE DIRECCION EN UNA PROXIMA SESION”. 

4.- CON BASE EN LO ANTES SEÑALADO, EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
DEFINE LA METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS 
POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO 
QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE 
COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, EL CUAL EN SUS PUNTOS SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO A LA LETRA SEÑALAN: “SEGUNDO. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS ANTERIORMENTE DESCRITOS SE PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL CONOCER LA SOLICITUD DE LA ORGANIZACION 
QUE PRETENDA OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, 
REMITIRA A LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION 
LA DOCUMENTACION PRESENTADA, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE CONSTITUCION SEÑALADOS POR EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

B) LA COMISION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 3 
DE LA PROPIA LEY FORMULARA EL PROYECTO DE RESOLUCION DE REGISTRO, Y CON 
BASE EN EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO k), DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, 
EL CONSEJO GENERAL RESOLVERA SOBRE EL OTORGAMIENTO DE REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL. 
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PARA EFECTOS DE DICHA VERIFICACION, LA COMISION CONTARA EN TODO MOMENTO CON 
EL APOYO TECNICO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, 
ASI COMO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. LA PRIMERA 
DIRECCION EJECUTIVA ACTUARA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 1. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL DIVERSO NUMERAL 93, PARRAFO 1, 
INCISO b) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
Y CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE LA SOLICITUD SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
ACOMPAÑADA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL CITADO 
ARTICULO 35 DEL CODIGO DE LA MATERIA ASI COMO LOS SEÑALADOS EN EL 
MULTICITADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES 
DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
OCTUBRE DE 1998, CON LOS QUE SE PRETENDE ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS, INTEGRARA EL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE. SI DE ESTOS TRABAJOS 
RESULTA QUE LA SOLICITUD NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADA, O QUE 
ADOLECE DE OMISIONES GRAVES DICHA CIRCUNSTANCIA SE REPORTARA A LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA QUE 
ESTA A SU VEZ LO COMUNIQUE A LA SOLICITANTE A FIN DE QUE EXPRESE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE CINCO DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA Y HORA DE LA NOTIFICACION RESPECTIVA. 

 2. REALIZADA LA VERIFICACION A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, LA PROPIA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS CONSTATARA SI LA 
ORGANIZACION DE QUE SE TRATE HA SIDO LEGALMENTE CONSTITUIDA, ASI COMO LA 
PERSONALIDAD DE QUIEN O QUIENES SUSCRIBEN LA SOLICITUD DE REGISTRO EN SU 
REPRESENTACION, EN TERMINOS DEL PUNTO PRIMERO DEL MULTIMENCIONADO 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
OCTUBRE DE 1998. 

 3. DICHA DIRECCION EJECUTIVA ANALIZARA LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL 
PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS, A EFECTO DE COMPROBAR QUE DICHOS 
DOCUMENTOS BASICOS CUMPLAN CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27 INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, 
III, Y IV, Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 4. ASIMISMO, REVISARA QUE EL TOTAL DE LAS LISTAS DE AFILIADOS CONTENGAN EL 
NOMBRE, LOS APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO), LA RESIDENCIA Y LA CLAVE DE 
ELECTOR. SI ALGUNO DE LOS AFILIADOS RELACIONADOS EN LAS CITADAS LISTAS NO 
CUENTA CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS O CUANDO MENOS 7,000 DE ELLOS, SE 
DESCONTARA DEL TOTAL DE ASOCIADOS RELACIONADOS, EN VIRTUD DE NO CUMPLIR 
CON LOS EXTREMOS A QUE SE REFIERE EL INCISO 3 DEL PUNTO PRIMERO DEL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. 

 5. ASI TAMBIEN, VERIFICAR QUE LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION 
CONTENGAN LOS MISMOS DATOS DEL NOMBRE, LOS APELLIDOS (PATERNO Y 
MATERNO), EL DOMICILIO Y LA CLAVE DE ELECTOR, ASI COMO QUE CONTENGAN LA 
FIRMA AUTOGRAFA DEL CIUDADANO O SU HUELLA DIGITAL Y LA LEYENDA DE QUE EL 
ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIO. SI NO SE 
ENCUENTRAN ALGUNO DE LOS DATOS DESCRITOS O SI DICHAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACION SE ENCUENTRAN DUPLICADAS, SERAN DESCONTADAS DEL 
NUMERO TOTAL DE ASOCIADOS EN VERIFICACION. 

 PARALELAMENTE, LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION SOLICITARA EL APOYO TECNICO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES PARA QUE VERIFIQUE QUE LOS CIUDADANOS 
ASOCIADOS A LA ORGANIZACION SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL PADRON 
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ELECTORAL PARA LO CUAL LE ENVIARA EL 100% DEL TOTAL DE LAS LISTAS DE 
ASOCIADOS PRESENTADAS. 

 LA SEÑALADA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
1.  EN UNA PRIMERA REVISION TOMARA COMO BASE DE SU BUSQUEDA LA CLAVE DE 

ELECTOR; SI EL RESULTADO ES QUE EXISTEN CIUDADANOS NO LOCALIZADOS EN 
EL PADRON ELECTORAL, SE PROCEDERA EN SEGUNDO TERMINO EN LA 
BUSQUEDA POR EL NOMBRE; SI DE ESTA VERIFICACION RESULTARAN 
CIUDADANOS NO LOCALIZADOS U HOMONIMIAS, SE REALIZARA UNA TERCERA 
BUSQUEDA, TOMANDO EN CUENTA EL DOMICILIO PARTICULAR CONSIGNADO EN 
LAS CITADAS LISTAS. EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SERA ENVIADO A LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, PARA 
EFECTO DE RESOLVER LO CONDUCENTE. 

TERCERO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 2 Y 3 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION SE RESERVA, DURANTE TODO EL 
PROCEDIMIENTO DE REVISION MATERIA DE ESTE ACUERDO, LA ATRIBUCION DE EFECTUAR 
VERIFICACIONES DE LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE 
ASOCIACION A TRAVES DE DOS TIPOS DE ANALISIS: 

A) TRABAJO DE GABINETE, CONSISTENTE EN COTEJAR A SIMPLE VISTA LA FIRMA DEL 
CIUDADANO PLASMADA TANTO EN LA MANIFESTACION FORMAL DE ASOCIACION COMO EN EL 
RECIBO DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA. ASIMISMO, SI EL CASO LO 
AMERITA SE PODRA AUXILIAR DE PERITOS GRAFOSCOPICOS LEGALMENTE AUTORIZADOS. EN 
ESTE CASO DARA VISTA A LA SOLICITANTE PARA QUE TENGA DERECHO, A SU VEZ, A DESIGNAR 
UN PERITO DE SU CONFIANZA. 

B) TRABAJO DE CAMPO, CONSISTENTE EN VISITAS DOMICILIARIAS A LOS CIUDADANOS PARA 
COMPROBAR QUE LA FIRMA AUTOGRAFA PLASMADA EN LA MANIFESTACION FORMAL DE 
ASOCIACION ES LA QUE RECONOCE COMO SUYA. PARA LO ANTERIOR SE AUXILIARA DE LAS 
DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EL PAIS. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, SE RESERVARA 
EL DERECHO DE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LAS, CUANDO MENOS, 10 
DELEGACIONES ESTATALES. 

CUARTO. FINALMENTE LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION, CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ANALISIS DESCRITOS, 
FORMULARA EL PROYECTO DE RESOLUCION PARA QUE EL CONSEJO GENERAL, A SU VEZ, 
RESUELVA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 60 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTACION DE LA SOLICITUD, SOBRE EL OTORGAMIENTO DE REGISTRO COMO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL”. 

5.- EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, LA ASOCIACION 
CIVIL DENOMINADA “UNION SOCIAL DEMOCRATA A.C.”, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ATENCION 
AL ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, PRESENTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL, ACOMPAÑANDOLA DE LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE EL PROPIO ACUERDO SEÑALA. 

6.- LA DOCUMENTACION PRESENTADA SE COMPONE DE: SOLICITUD DE REGISTRO; ESCRITO 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DIRIGIDO AL 
LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL; ACTA DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6,971 (SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO) DEL NOTARIO SUPLENTE ADSCRITO Y ASOCIADO AL TITULAR 
NUMERO 22 (VEINTIDOS) DE GUADALAJARA, JALISCO; EL ACUERDO DE ASAMBLEA GENERAL DE 
LA AGRUPACION UNION SOCIAL DEMOCRATA POR LA QUE SE CONSTITUYEN EL COMITE 
DIRECTIVO NACIONAL Y LAS DELEGACIONES ESTATALES; ONCE NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS 
POR EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, EN LOS CUALES SE DESIGNAN A LOS CIUDADANOS QUE 
FUNGEN COMO DELEGADOS DE ESTA ORGANIZACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
BAJA CALIFORNIA, COLIMA, CHIAPAS, GUANAJUATO, GUERRERO, MEXICO, MICHOACAN, NUEVO 
LEON, QUERETARO, TABASCO Y DISTRITO FEDERAL; LISTADOS POR 7,098 (SIETE MIL NOVENTA 
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Y OCHO) ASOCIADOS, 7,100 (SIETE MIL CIEN) HOJAS FORMALES DE ASOCIACION, Y UN 
EJEMPLAR DE LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA AGRUPACION QUE CONTIENEN EL 
PROGRAMA DE ACCION, LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y LOS ESTATUTOS. 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE 
LOS ANTECEDENTES CITADOS, SOMETE A CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL ESTE 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

CONSIDERANDO 
I.- QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO ENCOMENDADO POR EL CONSEJO GENERAL Y EN 

ATENCION A LOS ARTICULOS 33 Y 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ATENCION A LO DISPUESTO POR EL “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DEFINE LA 
METODOLOGIA QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION PARA LA REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, LA 
COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION ES LA ENCARGADA DE 
REVISAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
CONTANDO SIEMPRE CON EL APOYO TECNICO DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS Y DE LA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
POR LO QUE DETERMINO Y EMPRENDIO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

A) ANALIZO LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE ACREDITAR SU CONSTITUCION 
COMO ASOCIACION DE CIUDADANOS, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO A) DEL 
PARRAFO 3 DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CITADO. 

B) REVISO LA DOCUMENTACION CON QUE SE PRETENDE ACREDITAR LA PERSONALIDAD 
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE QUIEN SUSCRIBE LA SOLICITUD DE LA ASOCIACION 
CIUDADANA, EN LOS TERMINOS CONSIGNADOS POR EL INCISO B) DEL PARRAFO 3 DEL PUNTO 
PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL CORRESPONDIENTE. 

C) ANALIZO LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE DEMOSTRAR QUE CUENTA CON 
UN MINIMO DE SIETE MIL ASOCIADOS EN EL PAIS, ES DECIR, COMPROBAR SI PRESENTAN 
LISTAS DE ASOCIADOS Y LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION QUE LAS 
SUSTENTAN, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO C) DEL PARRAFO 3 DEL PUNTO 
PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, REVISANDO A SU VEZ, QUE DICHAS LISTAS 
CONTABAN CON EL NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DE LOS ASOCIADOS, SU 
CLAVE DE ELECTOR Y EL DOMICILIO PARTICULAR; Y POR OTRO LADO, QUE LAS 
CORRESPONDIENTES MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION CONTABAN EL NOMBRE 
(S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DE LOS ASOCIADOS, SU CLAVE DE ELECTOR Y EL 
DOMICILIO PARTICULAR, Y QUE ESTABAN SUSCRITOS CON SU FIRMA O LA HUELLA DIGITAL, ASI 
COMO LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION DE QUE SE TRATE ES 
LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA. PARALELAMENTE, VERIFICO QUE LOS CIUDADANOS 
ASOCIADOS SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL PADRON ELECTORAL. 

D) VERIFICO LA DOCUMENTACION CON LA QUE SE PRETENDE DEMOSTRAR QUE CUENTA 
CON UN ORGANO DE DIRECCION A NIVEL NACIONAL Y CON DELEGACIONES EN CUANDO 
MENOS DIEZ ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO D) DEL 
PARRAFO 3 DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL MENCIONADO. 

E) ANALIZO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS 
PRESENTADOS POR LA ASOCIACION CIUDADANA SOLICITANTE, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR SI ESTOS CUMPLEN CON LO QUE SEÑALAN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) 
Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL 
CODIGO DE LA MATERIA, EN LOS TERMINOS SOLICITADOS POR EL INCISO E) DEL PARRAFO 3 
DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PUBLICADO EL VEINTIOCHO DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

F) VERIFICO EL CONJUNTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, PARA CONSTATAR QUE 
LA ASOCIACION SE OSTENTA CON UNA DENOMINACION DISTINTA A CUALQUIER OTRA 
ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, EN LOS TERMINOS DEL REFERIDO INCISO F) DEL 
PARRAFO 3 DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL. 

II.- QUE LA COMISION QUE SUSCRIBE EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, TAL COMO 
SE DESCRIBE EN EL INCISO A) DEL CONSIDERANDO UNO ANTERIOR, ANALIZO EL INSTRUMENTO 
NOTARIAL No. 6,971 (SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO) DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, PASADO ANTE LA FE DEL LIC. JOSE DE JESUS 
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BAILON CABRERA, NOTARIO SUPLENTE ADSCRITO Y ASOCIADO AL TITULAR NUMERO 22 
(VEINTIDOS) DEL ESTADO DE JALISCO, QUE CONTIENE EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, EL 
DOMICILIO SOCIAL, LA DURACION DE LA SOCIEDAD, EL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD, LOS 
DIFERENTES TIPOS DE ASOCIADOS, SU ORGANO DE GOBIERNO Y REPRESENTACION A NIVEL 
NACIONAL, LAS FACULTADES DE LOS DIVERSOS ORGANOS DE LA AGRUPACION, Y LOS 
INDIVIDUOS QUE CONFORMAN EL COMITE DIRECTIVO; CON LOS QUE LA SOLICITANTE, 
PRETENDE ACREDITAR LA DEBIDA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION CIUDADANA. 

QUE DEL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS, SE DESPRENDE LA CONSTITUCION 
DE LA SOLICITANTE; QUE ASIMISMO, EN SU OBJETO SOCIAL SE OBSERVAN ACTIVIDADES 
IDENTIFICADAS CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 33, PARRAFO I, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; QUE POR ESTA RAZON, SE 
CONSIDERA ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO CORRESPONDIENTE A LA 
CONSTITUCION DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS. 

EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

III.- QUE LA COMISION CONSIDERA QUE LA SOLICITANTE CUMPLIO EN LOS TERMINOS 
SEÑALADOS POR EL INCISO B), DEL PRIMER CONSIDERANDO DE ESTE INSTRUMENTO; EN 
RAZON QUE PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE QUIEN SUSCRIBIO LA SOLICITUD DE 
REGISTRO, PRESENTARON TESTIMONIO NOTARIAL No. 6,971 (SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y UNO) DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PASADO 
ANTE LA FE DEL LIC. JOSE DE JESUS BAILON CABRERA, NOTARIO SUPLENTE ADSCRITO Y 
ASOCIADO AL TITULAR NUMERO 22 (VEINTIDOS) EN EL ESTADO DE JALISCO. DE DICHO 
DOCUMENTO SE DESPRENDE LA DESIGNACION DEL PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO C. 
HUGO ALEJANDRO CORDOVA DIAZ PARA REALIZAR LOS ACTOS TENDIENTES A BUSCAR EL 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, SIENDO ESTA PERSONA QUIEN SUSCRIBE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO DOS, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

IV.- LA ASOCIACION SOLICITANTE PRESENTO LISTAS DE ASOCIADOS POR LAS SIGUIENTES 
ENTIDADES FEDERATIVAS: CHIAPAS 313 (TRESCIENTOS TRECE), JALISCO 6,611 (SEIS MIL 
SEISCIENTOS ONCE), PUEBLA 138 (CIENTO TREINTA Y OCHO) Y TAMAULIPAS 36 (TREINTA Y 
SEIS) QUE EN TOTAL SUMAN 7,098 (SIETE MIL NOVENTA Y OCHO) ASOCIADOS; Y CEDULAS O 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION POR LAS MISMAS CUATRO ENTIDADES: 
CHIAPAS 317 (TRESCIENTOS DIECISIETE), JALISCO 6,609 (SEIS MIL SEISCIENTOS NUEVE), 
PUEBLA 138 (CIENTO TREINTA Y OCHO) Y TAMAULIPAS 36 (TREINTA Y SEIS) QUE EN TOTAL 
SUMAN 7,100 (SIETE MIL CIEN) MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION; QUE SE 
PROCEDIO A VERIFICAR EN SU TOTALIDAD LAS LISTAS DE ASOCIADOS PRESENTADAS, A 
EFECTO DE COMPROBAR SI LAS MISMAS SE INTEGRARON CON EL NOMBRE (S) Y APELLIDOS 
(PATERNO Y MATERNO), EN ORDEN ALFABETICO; LA CLAVE DE ELECTOR; Y EL DOMICILIO 
PARTICULAR DE LAS PERSONAS EN ELLAS RELACIONADAS, QUE ESTE ANALISIS DIO COMO 
RESULTADO QUE EN LAS MULTICITADAS LISTAS DE ASOCIADOS, EN CHIAPAS SE DETECTARON 
21 (VEINTIUN) DUPLICADOS Y EN JALISCO 5 (CINCO) CIUDADANOS NO CONTABAN CON LA HOJA 
DE ASOCIACION Y 6 (SEIS) SE ENCONTRABAN DUPLICADOS; POR LO TANTO, DE LOS 7,098 
(SIETE MIL NOVENTA Y OCHO) 7,066 (SIETE MIL SESENTA Y SEIS) PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LISTAS, FUERON RELACIONADAS EN LOS TERMINOS DEL ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL RESPECTIVO. 

QUE SE PROCEDIO AL ANALISIS DE LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION, 
RESULTANDO QUE DE LAS CORRESPONDIENTES A: CHIAPAS SE ENCONTRARON 4 (CUATRO) 
CIUDADANOS NO RELACIONADOS EN LISTA, 20 (VEINTE) DUPLICADAS Y 24 (VEINTICUATRO) SIN 
FIRMA; Y EN JALISCO, SE ENCONTRARON 3 (TRES) CIUDADANOS NO RELACIONADOS EN LISTA Y 
7 (SIETE) SIN FIRMA. EL ANALISIS ANTERIOR DA COMO RESULTADO 7,042 (SIETE MIL CUARENTA 
Y DOS) MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION QUE CUMPLEN CON LO LEGALMENTE 
ESTIPULADO. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO TRES, EN CUATRO 
FOJAS UTILES, Y EN SU RESPECTIVA RELACION COMPLEMENTARIA EN TRES FOJAS UTILES, 
AMBOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

V.- QUE SE EFECTUO EL EXAMEN DESCRITO EN EL CONSIDERANDO 1, INCISO C), PARA LO 
CUAL SE ENVIO EL CIEN POR CIENTO DE LAS LISTAS DE ASOCIADOS, CON EL FIN DE QUE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, DE ESTE INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, VERIFICARA QUE LOS ASOCIADOS SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL PADRON 
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ELECTORAL, Y SE OBTUVO COMO RESULTADO QUE DE LOS 7,098 (SIETE MIL NOVENTA Y OCHO) 
NOMBRES CIUDADANOS RELACIONADOS EN LISTA 641 (SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO) 
CORRESPONDIAN A ASOCIADOS QUE NO APARECIAN EN EL PADRON ELECTORAL, QUE 
RESTADOS A LOS 7,066 (SIETE MIL SESENTA Y SEIS) NOMBRES DE CIUDADANOS 
RELACIONADOS EN LISTAS VALIDABLES, RESULTADO DEL ANALISIS DESCRITO EN EL 
CONSIDERANDO ANTERIOR, REDUCE A 6,425 (SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO) EL 
NUMERO DE CIUDADANOS VALIDADOS, POR LO QUE NO SE CUMPLE CON EL MINIMO DE SIETE 
MIL ASOCIADOS EN EL PAIS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 35, PARRAFO 1, INCISO a) DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION CON 
EL PUNTO PRIMERO, PARRAFO 3, INCISO C) DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN 
CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, QUE SEÑALA “C) CONTAR CON UN MINIMO DE 7,000 
ASOCIADOS EN EL PAIS, LO CUAL DEBERA DEMOSTRARSE PRESENTANDO LOS ORIGINALES DE 
LAS RESPECTIVAS LISTAS DE ASOCIADOS. DICHAS LISTAS DEBERAN INTEGRARSE 
ALFABETICAMENTE CON EL NOMBRE (S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, 
LA CLAVE DE ELECTOR Y SU DOMICILIO PARTICULAR. A ESTAS LISTAS, LA ORGANIZACION 
DEBERA ANEXAR TODAS LAS MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION EN ORIGINAL 
AUTOGRAFO QUE NUNCA PODRA SER MENOS DE 7,000 Y QUE DEBERAN CONTENER NOMBRE 
(S) Y APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) DEL ASOCIADO, LA CLAVE DE ELECTOR, SU DOMICILIO 
PARTICULAR Y LA LEYENDA DE QUE EL ACTO DE ADHERIRSE A LA ASOCIACION DE QUE SE 
TRATE ES LIBRE, INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA. TANTO LAS LISTAS DE ASOCIADOS COMO LAS 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACION DEBERAN AGRUPARSE POR ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO CUATRO, EL CUAL 
DESCRIBE DETALLADAMENTE LA CAUSA POR LA QUE NO SE LOCALIZO A LOS CIUDADANOS EN 
EL PADRON ELECTORAL, Y QUE EN FOJA UTIL FORMA PARTE DE ESTE PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

VI.- QUE LA COMISION ANALIZO LA DOCUMENTACION, CON LA QUE PRETENDEN ACREDITAR 
CONTAR CON UN ORGANO DE DIRECCION A NIVEL NACIONAL Y CON DELEGACIONES EN 
CUANDO MENOS DIEZ ENTIDADES Y QUE ESTAS CUENTAN CON UN ORGANO DE DIRECCION 
ESTATAL, CONSISTENTE EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6,971 (SEIS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO), PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSE DE JESUS BAILON CABRERA, NOTARIO 
SUPLENTE ADSCRITO Y ASOCIADO AL TITULAR NUMERO 22 (VEINTIDOS) EN GUADALAJARA, 
JALISCO; ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA AGRUPACION DE FECHA VEINTITRES DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN DONDE SE CONSTITUYO UN COMITE 
DIRECTIVO A NIVEL NACIONAL Y ONCE DELEGACIONES ESTATALES CON EL NOMBRAMIENTO DE 
LOS RESPECTIVOS DELEGADOS. 

QUE DE LA DOCUMENTACION DESCRITA SE DESPRENDE QUE LA SOLICITANTE, NO APORTO 
ELEMENTOS DE CONVICCION SUFICIENTES A EFECTO DE DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
REQUISITO OBJETO DEL PRESENTE CONSIDERANDO; RAZON POR LA CUAL Y A EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO, INCISO b), PARRAFO 1), DEL ACUERDO REFERIDO SE 
NOTIFICO A LA ASOCIACION POR MEDIO DE OFICIO NUMERO CE/39/99, DE FECHA DIECIOCHO 
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, A TRAVES DEL CUAL SE LES REQUIRIO 
PARA QUE CONTESTARAN LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA. 

QUE DE ESTA MANERA, SE RECIBIO ESCRITO DIRIGIDO A LA C. PRESIDENTE DE LA 
COMISION DE VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONSTITUCION DE PARTIDOS (SIC) POLITICOS NACIONALES, FECHADO EL 24 DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO Y SIGNADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION, C. HUGO 
ALEJANDRO CORDOVA DIAZ; A TRAVES DEL QUE PRECISAN EN EL CONSIDERANDO PRIMERO, 
PARRAFO c); QUE PRESENTARON “ORIGINAL DE LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL 
COMITE DIRECTIVO NACIONAL EN LOS CUALES SE DESIGNA A LOS CIUDADANOS QUE FUNGEN 
COMO DELEGADOS DE “UNION SOCIAL DEMOCRATA A.C.” ASI COMO LOS DOMICILIOS SOCIALES 
DE DICHAS DELEGACIONES”. ASIMISMO, EL CONSIDERANDO SEGUNDO DEL ESCRITO EN 
CUESTION, A LA LETRA PRECISA: “(…) CON LA DOCUMENTACION SEÑALADA EN EL INCISO 
ANTERIOR Y QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE QUE OBRA EN SU PODER, CONSIDERAMOS QUE 
DICHOS ELEMENTOS GENERAN PLENA CONVICCION DE LA EXISTENCIA DE LOS DOMICILIOS 
SOCIALES DE LAS ONCE DELEGACIONES ESTATALES DE UNION SOCIAL DEMOCRATA A.C. (…)”; 
Y DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4, DEL ESTATUTO ORGANICO DE 
"UNION SOCIAL DEMOCRATA A.C.", QUE DETERMINA: “(…) EL DOMICILIO SOCIAL DE LOS 
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ORGANOS DE DIRECCION NACIONALES DE UNION SOCIAL DEMOCRATA SERA LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO. EL DOMICILIO DE LOS ORGANOS DE DIRECCION EN LOS AMBITOS 
ESTATALES Y MUNICIPAL SERA EL DEL LUGAR DESIGNADO PARA SU RESIDENCIA (…)”, LOS 
DOMICILIOS EN CUESTION, FUERON ESTABLECIDOS EN EL CASO DEL ORGANO DIRECTIVO A 
NIVEL NACIONAL EN EL ESCRITO DIRIGIDO AL LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ, 
ANTERIORMENTE MENCIONADO; Y EN EL CASO DE LAS DELEGACIONES, ESTAS FUERON 
SEÑALADAS EN EL “ACUERDO DE ASAMBLEA GENERAL DE UNION SOCIAL DEMOCRATA POR EL 
QUE SE CONSTITUYE EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL Y LAS DELEGACIONES ESTATALES” ASI 
COMO EN LOS ONCE NOMBRAMIENTOS DE DELEGADOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE 
LA MISMA. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CITADO, ESTA COMISION DESPUES DE 
REALIZAR UN MINUCIOSO ANALISIS DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA ASOCIACION 
CIVIL QUE NOS OCUPA, ASI COMO DE LA DOCUMENTACION QUE PRESENTARON JUNTO CON SU 
SOLICITUD DE REGISTRO Y QUE OBRA EN EL RESPECTIVO EXPEDIENTE; CONSIDERA QUE 
CUMPLE CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL MULTICITADO ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. POR CONSIGUIENTE, CUENTA CON UN 
ORGANO DE DIRECCION A NIVEL NACIONAL, EL CUAL TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO 
SOCIAL EN CALLE GARIBALDI NUMERO 1,271 (MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO), COLONIA 
SANTA TERESA, GUADALAJARA, JALISCO; Y CON DELEGACIONES EN LAS SIGUIENTES 
ENTIDADES: BAJA CALIFORNIA, COLIMA, CHIAPAS, GUANAJUATO, GUERRERO, MEXICO, 
MICHOACAN, NUEVO LEON, QUERETARO, TABASCO Y DISTRITO FEDERAL. 

EL RESULTADO DE ESTE EXAMEN SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO CINCO, QUE EN 
UNA FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

VII.- QUE LA COMISION QUE SUSCRIBE EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL INCISO E) DEL CONSIDERANDO UNO DE ESTE INSTRUMENTO, 
ANALIZO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS QUE 
PRESENTO LA ASOCIACION DE CIUDADANOS SOLICITANTE, A EFECTO DE COMPROBAR SI LOS 
MISMOS CUMPLEN EN LO CONDUCENTE LOS EXTREMOS SEÑALADOS RESPECTIVAMENTE, POR 
LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a), b) Y c), FRACCIONES I, II, III 
Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS, INDICA QUE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 
CUMPLE PARCIALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 25 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, YA QUE NO 
CONTEMPLA CABALMENTE LO SEÑALADO EN EL CITADO ARTICULO EN SU INCISO c), RELATIVO 
A RECHAZAR TODA CLASE DE APOYO ECONOMICO, POLITICO O PROPAGANDISTICO 
PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE CULTO Y DE CUALQUIERA DE LAS 
PERSONAS A LAS QUE EL CODIGO PROHIBE FINANCIAR. 

QUE POR LO QUE HACE AL ANALISIS DEL PROGRAMA DE ACCION, CUMPLE CABALMENTE 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 26, INCISOS a), b) Y c) DEL REFERIDO 
ORDENAMIENTO. 

QUE RESPECTO AL ANALISIS DE LOS ESTATUTOS, SE OBTUVO COMO RESULTADO, QUE 
ESTOS CUMPLEN CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 27, INCISOS a), b) Y c), 
FRACCIONES I, II, III Y IV Y g) DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE, SIN EMBARGO NO ESTABLECE 
FUNCIONES, FACULTADES Y OBLIGACIONES DE SUS ORGANOS DE DIRECCION A NIVEL 
ESTATAL COMO LE EXIGE EL NUMERAL LEGAL CITADO, INCISO c), FRACCION III. 

EL RESULTADO DE ESTOS ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO SEIS, QUE EN 
UNA FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

VIII.- QUE LA COMISION ANALIZO EL CONJUNTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, 
PARA CONSTATAR QUE LA SOLICITANTE SE OSTENTA CON UNA DENOMINACION DISTINTA A 
CUALQUIER OTRA ORGANIZACION O PARTIDO POLITICO, DANDO COMO RESULTADO QUE, AL 
DENOMINARSE “UNION SOCIAL DEMOCRATA A.C.” Y AL PRESENTAR DOCUMENTACION CON 
DICHA DENOMINACION, SE TIENE POR CUMPLIDO EL REQUISITO OBJETO DEL PRESENTE 
CONSIDERANDO. 

IX.- QUE CON BASE EN TODA LA DOCUMENTACION QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE DE 
CONSTITUCION COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, DE LA ASOCIACION CIVIL 
DENOMINADA “UNION SOCIAL DEMOCRATA” A.C. Y CON FUNDAMENTO EN LOS RESULTADOS DE 
LOS ANALISIS DESCRITOS EN LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES, SE CONCLUYE QUE LA 
SOLICITUD DE LA ASOCIACION CIVIL SEÑALADA NO CUMPLE CON EL REQUISITO PREVISTO POR 
EL INCISO c) Y CON UNA DE LAS TRES FORMALIDADES SOLICITADAS POR EL INCISO e) TODOS 
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DEL PUNTO PRIMERO, DEL ACUERDO CITADO EN EL PUNTO UNO DEL APARTADO DE 
ANTECEDENTES DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETALLA EN EL ANEXO NUMERO SIETE, QUE EN UNA 
FOJA UTIL, FORMA PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

X.- QUE POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISION CONCLUYE QUE 
LA SOLICITUD DE LA ASOCIACION CIVIL DENOMINADA “UNION SOCIAL DEMOCRATA” A.C., NO 
REUNE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER SU REGISTRO COMO AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL, DE ACUERDO A LO PRESCRITO POR EL ARTICULO 35, PARRAFOS 1, 
INCISOS a) Y b); Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y EN EL ACUERDO EMITIDO AL EFECTO POR EL CONSEJO GENERAL. 

EN CONSECUENCIA, LA COMISION QUE SUSCRIBE PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 35, PARRAFO 3, Y 80 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 82, 
PARRAFO 1, INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO, DICTE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- NO PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA 

NACIONAL, A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS “UNION SOCIAL DEMOCRATA” A.C., EN LOS 
TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION, TODA VEZ QUE NO CUMPLE CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35; PARRAFO 1, INCISOS a) Y b) Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR NO SATISFACER LOS REQUISITOS 
PRECISADOS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE INDICAN LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION 
DE CIUDADANOS “UNION SOCIAL DEMOCRATA” A.C. 

TERCERO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 9 DE ABRIL DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 213/96, relativo a la ampliación de ejido y 
nulidad de fraccionamiento de propiedades afectables, promovido por campesinos del poblado El 
Refugio de los Vázquez, Municipio de Degollado, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 213/96, que corresponde al expediente 3866, relativo a la 
solicitud de ampliación de ejido y nulidad de fraccionamiento de propiedades afectables, promovido por un 
grupo de campesinos del poblado denominado "Refugio de los Vázquez", ubicado en el Municipio de 
Degollado, Estado de Jalisco; y, 

RESULTANDO: 
1o.- Por Resolución Presidencial de quince de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre del mismo año, se concedió al poblado 
de referencia por concepto de dotación de tierras, una superficie de 52-50-00 (cincuenta y dos hectáreas, 
cincuenta áreas) para beneficiar a 59 (cincuenta y nueve) campesinos capacitados. 

2o.- Por escrito de trece de octubre de mil novecientos setenta y dos, un grupo de campesinos del 
poblado referido, solicitó al Gobernador del Estado de Jalisco ampliación de ejido, señalando como 
preferentemente afectables los predios denominados "La Peña", "Carrera del Madrigal", "El Palco Grande", 
"El Palco Chico", "Mogote", "El Salitre", "El Tecolote", "Agua Prieta Sauces", "La Mesa", "Timbinal", 
"Sarteneja" y otros, propiedad de Salvador Curiel, Eliezer Garnica, Francisco Hernández, Jesús León y 
Atilano Castro, ubicados dichos predios en el Municipio de Degollado, Estado de Jalisco. 

3o.- Con fecha catorce de noviembre de mil novecientos setenta y dos, la Comisión Agraria Mixta 
instauró el expediente 3866, respecto de la solicitud de dicho poblado, misma que fue publicada en el 
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, bajo el Tomo CCXIX número 22. 

4o.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio 144 de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, 
comisionó a Leonardo García Núñez, Oficial Censador, para que realizara los trabajos censales y el 
recuento pecuario correspondientes, quien el siete de febrero del mismo año, rindió su informe, el cual 
arroja los siguientes resultados: 76 (setenta y seis) habitantes, 19 (diecinueve) jefes de hogar, 20 (veinte) 
solteros mayores de 16 (dieciséis) años 41 (cuarenta y un) campesinos capacitados, 55 (cincuenta y 
cinco) cabezas de ganado mayor, 75 (setenta y cinco) de ganado menor y 234 (doscientas treinta y 
cuatro) aves de corral. 

5o.- En fecha veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres, la Comisión Agraria Mixta, por 
oficio 626, instruyó al ingeniero José Robles Manzo, para que practicara los trabajos técnicos e 
informativos, quien el trece de julio del mismo año informó lo siguiente: 

"Elaboró el plano informativo de siete kilómetros de afectación respecto de la acción agraria 
promovida por el poblado que nos ocupa, dentro del cual se puede apreciar que se ubican o son tocados 
por dicho radio, los ejidos definitivos denominados: "Degollado y Anexos", "Refugio de los Vázquez", "La 
Víbora", "Mezquite Grande", "La Rivera", "Buenos Aires", "Cerro Blanco", "El Mezquitillo" y "El Salitre", así 
como los terrenos pertenecientes a la comunidad indígena de Soro.". 

En cuanto a fincas rústicas se refiere, el comisionado expresó en su informe que en el plano 
informativo se contemplan diversos predios rústicos dentro del radio legal de afectación, cuyos datos los 
obtuvo personalmente en la realización de sus trabajos, habiendo encontrado a la mayoría de los citados 
predios perfectamente delimitados en el terreno y señaló que la superficie que los constituye es realmente 
pequeña propiedad, por fluctuar entre 37-95-00 (treinta y siete hectáreas, noventa y cinco áreas) que 
corresponde a la más reducida y menores de 100-00-00 (cien hectáreas) de riego teórico, los cuales son a 
saber: el predio "El Tecolote", propiedad de María del Carmen Castellanos, con una superficie de 130-39-
33 (ciento treinta hectáreas, treinta y nueve áreas, treinta y tres centiáreas), clasificadas como de 
temporal y agostadero; "El Salitre", propiedad de Manuela Martínez viuda de G. Con una superficie de 59-
00-00 (cincuenta y nueve hectáreas), clasificadas de temporal y agostadero; "El Salitre", propiedad de Luis 
Garnica Martínez, con una superficie de 59-00-00 (cincuenta y nueve hectáreas), clasificadas también de 
temporal y agostadero; "El Tecolote", propiedad de Luis Hernández Castellanos, con una superficie de 92-
79-28 (noventa y dos hectáreas, setenta y nueve áreas, veintiocho centiáreas), igualmente clasificadas de 
temporal y agostadero; "Tarimoro, Sauces y Ranchitos", propiedad de María de Jesús León López, con 
una superficie de 52-32-10 (cincuenta y dos hectáreas, treinta y dos áreas, diez centiáreas), clasificadas 
como de temporal; "Tarimoro, Sauces y Ranchitos, propiedad de Abraham León León, con una superficie 
de 54-10-50 (cincuenta y cuatro hectáreas, diez áreas, cincuenta centiáreas), clasificadas como de 
temporal; "El Salitre", propiedad de Eliezer Garnica Martínez, con una superficie de 59-00-00 (cincuenta y 
nueve hectáreas), clasificadas como de temporal; "El Tecolote", propiedad de Rafael Hernández 
Castañeda, con una superficie de 88-86-70 (ochenta y ocho hectáreas, ochenta y seis áreas, setenta 
centiáreas), clasificadas como de temporal; "Los Sabinos" propiedad de Salvador Curiel Curiel, con una 
superficie de 56-55-51 (cincuenta y seis hectáreas, cincuenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas), 
clasificadas como de temporal; "El Refugio o La Peña", propiedad de Salvador Curiel Curiel Junior, con 
una superficie de 66-66-66 (sesenta y seis hectáreas, sesenta y seis áreas, sesenta y seis centiáreas), 
clasificadas como de temporal, con certificado de inafectabilidad agrícola número 168937; "El Refugio o 
Carrera del Madrigal", propiedad de Salvador Curiel Curiel Junior, con una superficie de 48-16-33 
(cuarenta y ocho hectáreas, dieciséis áreas, treinta y tres centiáreas), clasificadas como de temporal; "El 
Refugio o La Peña", propiedad de Ricardo Curiel Curiel, con una superficie de 66-66-66 (sesenta y seis 
hectáreas, sesenta y seis áreas, sesenta y seis centiáreas), clasificadas como de temporal, con certificado 
de inafectabilidad agrícola número 168937; "El Refugio o Carrera del Madrigal", propiedad de Ricardo 
Curiel Curiel, con una superficie de 48-16-33 (cuarenta y ocho hectáreas, dieciséis áreas, treinta y tres 
centiáreas), clasificadas como de temporal; "El Olvido", propiedad de Vicente Pegueros de la Cerda, con 
una superficie de 103-88-48 (ciento tres hectáreas, ochenta y ocho áreas, cuarenta y ocho centiáreas); 
clasificadas como de temporal y agostadero; "Serrateño", propiedad de Vicente Pegueros de la Cerda, con 
una superficie de 102-40-96 (ciento dos hectáreas, cuarenta áreas, noventa y seis centiáreas), 
clasificadas como de temporal y agostadero; "El Altamiraneño o Palco", propiedad de María de la Luz 
Curiel Navarro, con una superficie de 78-74-00 (setenta y ocho hectáreas, setenta y cuatro áreas), 
clasificadas como de temporal y agostadero; "Tarimoro o La Tabla", propiedad de María León León, con 
una superficie de 87-77-10 (ochenta y siete hectáreas, setenta y siete áreas, diez centiáreas), clasificadas 
como de temporal; "El Altamiraneño o Palco", propiedad de Eva Curiel de Curiel, con una superficie de 40-
00-00 (cuarenta hectáreas), clasificadas como temporal; "El Altamiraneño o Palco, propiedad de María del 
Carmen Curiel, con una superficie de 37-95-00 (treinta y siete hectáreas, noventa y cinco áreas), 
clasificadas como de riego, con certificado de inafectabilidad agrícola número 09634; "El Refugio o La 
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Peña", propiedad de Luis Curiel Curiel, con una superficie de 66-66-66 (sesenta y seis hectáreas, sesenta 
y seis áreas, sesenta y seis centiáreas), clasificadas como de temporal, con certificado de inafectabilidad 
agrícola número 168937; y "El Refugio o Carrera del Madrigal", propiedad de Luis Curiel Curiel, con una 
superficie de 48-16-34 (cuarenta y ocho hectáreas, dieciséis áreas, treinta y cuatro centiáreas), 
clasificadas como de temporal. 

6o.- El diez de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, la Comisión Agraria Mixta emitió 
dictamen, negando la acción por no existir fincas afectables dentro del radio de siete kilómetros, dejando a 
salvo los derechos de 41 (cuarenta y un) campesinos capacitados que resultaron del censo respectivo. 

7o.- Con fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, el Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco emitió su respectivo mandamiento, en el que confirmó en todas sus 
partes el dictamen pronunciado por la Comisión Agraria Mixta. 

8o.- Por oficio 3518 de cuatro de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, la Comisión Agraria 
Mixta remitió copia certificada del mandamiento gubernamental al Director del Periódico Oficial del 
Estado, para su publicación, sin que obre constancia alguna de que ésta se hubiere llevado a cabo. 

9o.- El Delegado Agrario en el Estado de Jalisco, mediante oficio sin número y sin fecha, emitió 
resumen y opinión del asunto, quien al igual que el Gobernador, propuso se negara la acción intentada, 
por falta de fincas afectables. 

10o.- Por oficio 13501 del veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, el Delegado 
Agrario remitió el expediente a estudio a la Consultoría en el Estado, para su trámite legal de segunda 
instancia, la cual acordó y ordenó trabajos técnicos e informativos, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

11o.- Por escrito fechado el quince de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, suscrito por 
parte de los campesinos solicitantes de la ampliación de ejido del núcleo de población referido, hizo del 
conocimiento de la Secretaría de la Reforma Agraria, que los predios rústicos denominados "El 
Altamiraneño" y "La Peña", propiedad de Salvador Curiel Curiel, María del Carmen Curiel de Curiel, María 
de la Luz Curiel Navarro, Eva Curiel de Curiel y Ramón Curiel Godínez, constituyen un fraccionamiento 
simulado. 

12o.- La entonces Dirección General para la Investigación Agraria, mediante oficio 2787 de dos de 
enero de mil novecientos setenta y ocho, instruyó a Camilo Garza Rocha, investigador de campo, para 
practicar las diligencias necesarias tendientes a comprobar los indicios de simulación que los 
peticionarios imputaron en los predios rústicos indicados, quien rindió su informe el diecisiete de febrero 
del mismo año, en el cual expresó textualmente lo siguiente: 

"...INSPECCION OCULAR. El Altamiraneño.- Propiedad de Salvador Curiel Curiel, con superficie de 
183-00-00 (ciento ochenta y tres hectáreas) de agostadero de buena calidad, María del Carmen Curiel de 
Curiel, con superficie de 35-00-00 (treinta y cinco hectáreas) de riego, María de la Luz Curiel Navarro, con 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de riego y Eva Curiel de Curiel, con superficie de 19-00-00 
(diecinueve hectáreas) de agostadero de buena calidad. Dichas fracciones suman una superficie total de 
262-00-00 (doscientas sesenta y dos hectáreas), mismas que parece ser los beneficios llegan 
directamente a manos de Salvador Curiel Curiel, ya que los trabajadores que laboran en estos predios o 
fracciones viven en el rancho de éste y trabajan con maquinaria propiedad del mismo, además de 
encontrar una sola cerca de piedra perimetralmente encerrando con ésta las fracciones que están 
divididas en algunas partes con árboles y arbustos y en otras con piedra pero que forman una sola unidad 
topográfica. "La Peña".- Propiedad de Ramón Curiel Godínez, con superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas) de temporal. Este terreno no obstante que se apreciaron como de temporal, se explota 
ganaderamente. Encontrando ganado marcado con el fierro quemador 5 registrado a nombre de Luis 
Curiel Navarro (finado), padre de Salvador Curiel Curiel, a quien presumiblemente se le atribuyen también 
los beneficios de éste. "La Tijerita".- Propiedad de Ramón Curiel Godínez, con superficie de 113-99-00 
(ciento trece hectáreas, noventa y nueve áreas) y de María Mercedes Godínez, con superficie de 134-01-
00 (ciento treinta y cuatro hectáreas, una área), que suman un total de 248-00-00 (doscientas cuarenta y 
ocho hectáreas), siendo 60-00-00 (sesenta hectáreas) de agostadero cerril. Este terreno se encontró sin 
explotación alguna y cercado perimetralmente por cerca de piedra formando una sola unidad topográfica. 
"Carrera del Madrigal".- Propiedad de Ramón Curiel Godínez, con una superficie de 136-00-00 (ciento 
treinta y seis hectáreas), siendo 36-00-00 (treinta y seis hectáreas) aproximadamente de agostadero 
susceptible de cultivo y 100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero cerril, este terreno se encontró al igual 
que el anterior sin explotación alguna. "La Tepuza o el Guayabo".- Propiedad de Ramón Curiel Godínez, 
con superficie de 156-00-00 (ciento cincuenta y seis hectáreas), siendo 13-00-00 (trece hectáreas) de 
agostadero susceptible de cultivo y 143-00-00 (ciento cuarenta y tres hectáreas) de agostadero cerril. 
OBSERVACIONES.- Es de hacerse notar que los predios que se describen como propiedad de Ramón 
Curiel Godínez, están a nombre de Ramón Curiel Hernández (finado) padre del que se dice propietario 
según lo manifestó el administrador. En cuanto a los predios denominados "El Altamiraneño" y "La Peña", 
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cabe hacerse notar que éstos son de temporal y que pueden hacerse de riego, tomando en cuenta que los 
atraviesa un canal de cemento que sirve para llevar agua de la presa Palo Verde, vecina de los predios 
investigados, misma que abastece a ejidos vecinos a los mismos. SUPERFICIE TOTAL Y 
CLASIFICACION DE SUELOS. De las superficies de cada uno de los predios investigados se obtuvo 
globalmente un total de 901-50-00 (novecientos una hectáreas, cincuenta áreas), clasificadas como a 
continuación se describe: Riego 62-95-00 (sesenta y dos hectáreas, noventa y cinco áreas); Temporal 
100-00-00 (cien hectáreas), agostadero bajo cerril 198-55-00 (ciento noventa y ocho hectáreas, cincuenta 
y cinco áreas), agostadero cerril 431-00-00 (cuatrocientas treinta y una hectáreas). Oficinas Públicas. Con 
fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y tres, se giraron oficios sin número, solicitando 
información a la Oficina del Registro Público de la Propiedad de Arandas, Jalisco; a las Oficinas del 
Catastro y Recaudación de Rentas de Degollado, del mismo Estado, sin que se hubiera recibido la 
información solicitada. Plano Informativo.- Respecto del plano conjunto de los predios investigados, no 
me fue posible anexar al presente, ya que en la Delegación Agraria de esta Entidad Federativa no existe 
nada al respecto y los propietarios no presentaron ninguna clase de documentación...". 

13o.- Por acuerdo de doce de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, el Director General para 
la Investigación Agraria ordenó instaurar el procedimiento de referencia, en contra de las personas 
señaladas en los párrafos precedentes. 

14o.- En fechas de ocho de octubre y primero de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, 
respectivamente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial "El Estado de 
Jalisco", el acuerdo antes referido. 

15o.- Con cédulas de fecha veintidós de enero de mil novecientos ochenta, personal de la Dirección 
General antes aludida, notificó a los propietarios sujetos al referido procedimiento cuyos nombres han 
quedado consignados con anterioridad, conforme se desprende de los ajustes de recibo correspondientes. 

16o.- Mediante sendos escritos presentados ante el Secretario de la Reforma Agraria, el cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta, comparecieron por su propio derecho Salvador Curiel Curiel, María del 
Carmen Curiel de Curiel, María de la Luz Curiel Navarro, Eva Curial de Curiel y Ramón Curiel Godínez, 
presentando los alegatos y rindiendo las pruebas documentales relativas a: 1.- Títulos de propiedad, 2.- 
Croquis de sus predios, 3.- Recibos de pago del impuesto predial de sus inmuebles, 4.- Certificado de 
inafectabilidad agrícola número 69634 que ampara el predio de María del Carmen Curiel Curiel, 
denominado "Palco" o "Altamiraneño", con superficie de 37-95-00 (treinta y siete hectáreas, noventa y 
cinco áreas) de las que 26-91-00 (veintiséis hectáreas, noventa y una áreas) son de humedad y 11-04-00 
(once hectáreas, cuatro áreas) de temporal. 

17o.- Los propietarios en sus escritos de comparecencia, en vía de alegatos, manifestaron en síntesis 
lo siguiente: Que se oponen al procedimiento de nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables 
por actos de simulación que ilegalmente se instruyó en su contra, en virtud de que señalan que sus fincas 
sí se encuentran perfectamente delimitadas en el terreno y que con la calidad de la tierra que tiene cada 
finca, en conjunto no rebasan los límites fijados para la pequeña propiedad y manifiestan que son ellos 
quienes desde la fecha en que cada uno adquirió su predio, siempre los han poseído y explotado en lo 
individual en forma continua y obteniendo en lo personal todos los frutos y beneficios que producen sus 
fincas, por lo que niegan en todos sus términos el testimonio rendido por el investigador de campo Camilo 
Garza Rocha, con fecha diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y ocho, quien en forma por 
demás dolosa, de mala fe y tendenciosamente expresó que es Salvador Curiel, el que se aprovecha y 
obtiene directamente dichos beneficios, aseveración esa carente de toda validez, ya que no lo demostró 
con ningún otro medio de prueba, estimando que con lo expuesto y con sus probanzas aportadas, sus 
predios no se sitúan dentro de la hipótesis normativa que prevé el artículo 210, fracción III incisos a) y b) 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, pidiendo que sus fincas respectivas sean respetadas. 

18o.- La entonces Subdirección de Investigación Agraria emitió su dictamen jurídico mediante oficios 
sin folio y sin fecha y otro complementario de veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta, en 
cuyos resolutivos propuso que se verificase "si el predio "La Peña", considerado como propiedad de 
Ramón Curiel Godínez, corresponde y se trata del mismo denominado "La Tijerita" que tiene registrado y 
reconoce como de su propiedad; de comprobarse que se trata de la misma superficie donde se localizó 
pastando ganado marcado con el fierro quemador de Salvador Curiel Curiel, decrétese la procedencia de 
la acción intentada por medio del juicio de nulidad, por haber quedado demostrado que Salvador Curiel 
Curiel acumula los beneficios provenientes de la explotación de los predios propiedad tanto de él como de 
María del Carmen Curiel de Curiel, María de la Luz Curiel Navarro, Eva Curiel de Curiel y Ramón Curiel 
Godínez; subsecuentemente, procédase a declarar la nulidad del acuerdo presidencial de inafectabilidad y 
actos derivados, correspondientes al certificado agrícola expedido a nombre de María del Carmen Curiel 
de Curiel." 

19o.- Por oficios 4861, 5148 y 334805 de fechas seis y catorce de octubre de mil novecientos ochenta 
y once de agosto de mil novecientos ochenta y uno, comisionó al zootecnista Fernando Osorio del Angel, 
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al topógrafo Mario Alberto Quiñonez Benítez y al ingeniero Arnulfo Díaz Peralta, para practicar las 
investigaciones y diligencias necesarias para comprobar los hechos en que se funda la pretensión de 
nulidad de fraccionamientos, atento a lo prescrito en el artículo 402 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
Los dos primeros comisionados señalados, rindieron conjuntamente su informe sin fecha, en el que 
expresaron lo siguiente: 

...Se llevó a cabo el levantamiento topográfico del predio denominado "La Peña" o "El Refugio" que 
comprende la totalidad del predio mencionado, realizado el cálculo de dicho levantamiento obtuvimos una 
superficie analítica de 220-94-00 (doscientas veinte hectáreas, noventa y cuatro áreas), debiendo señalar 
que el registro público de la propiedad nos informa de 200-00-00 (doscientas hectáreas) solamente. En lo 
que respecta al predio "La Tijerita" debido a las colindancias de éste, pudimos darnos cuenta que no es el 
mismo que "La Peña" o "El Refugio"...". 

El tercero de los comisionados, en su informe de diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, expresó textualmente lo siguiente: 

"...Predio denominado "La Tijerita", el cual se encuentra intestado según manifestó el ingeniero 
agrónomo José Francisco Méndez Curiel, quien es el Administrador y que físicamente le han cedido los 
derechos de explotación a Ramón Curiel Godínez, la superficie del predio de 248-00-00 (doscientas 
cuarenta y ocho hectáreas)... El Administrador del predio manifestó que la superficie es únicamente 125-
25-00 (ciento veinticinco hectáreas, veinticinco áreas), según un plano existente y que también se anexa y 
que en la escritura correspondiente, la superficie que aparece es de 116-00-00 (ciento dieciséis 
hectáreas). 

La clasificación del predio se tomó de la manera siguiente: 173-60-00 (ciento setenta y tres hectáreas, 
setenta áreas) son de agostadero de mala calidad, en virtud de que tiene un 80% de pedregosidad y 74-
40-00 (setenta y cuatro hectáreas, cuarenta áreas) se consideraron susceptibles de cultivo, tomando en 
consideración lo siguiente: Topográficamente esta superficie no rebasa los 13° de desnivel, su 
precipitación pluvial es de 728-08 mm. según datos que proporciona la Secretaría de Agricultura, su capa 
arable es mayor a los 50 cm., su textura es arcillo-limosa, su coloración negra y su pedregosidad es de 5 
a 10%. 

La delimitación del predio en todo su perímetro es de cerca de piedra misma que se calcula con una 
antigüedad de más de 100 años, según comentarios del grupo de campesinos solicitante, del 
administrador y de vecinos del lugar... 

El predio está dedicado en su totalidad al agostadero y en el mismo se encontraron 660 cabezas de 
ganado mayor de las que 420 son de raza cebú, estando 220 marcadas con el fierro quemador que se 
dibuja..., propiedad de Salvador Curiel Curiel y 200 marcas con el fierro quemador que se dibuja..., 
propiedad de Ramón Curiel Godínez, las 240 cabezas restantes son de raza brava, dedicadas a la lidia y 
marcada con el fierro quemador dibujado en primer término, la señal de sangre es la siguiente... 

No cuenta con maquinaria y como instalaciones únicamente existe un aguaje y una represa, debido a 
que el ganado se baña, se vacuna, se herra y se desparasita en el predio "Los Sabinos", que es donde se 
encuentran las instalaciones. 

Personal.- Utilizan 4 trabajadores de planta de nombres Salvador García Escobar, Nicolás Bravo, 
Efrén Segoviano y Raúl Casillas, tres de ellos viven en el rancho "Los Sabinos" y uno en el poblado "El 
Terrero", así como 7 trabajadores eventuales, son pagados por el administrador con fondos aportados por 
Ramón Curiel Godínez y socios. 

OBSERVACIONES.- En el momento de la inspección, se efectuaron sondeos en un 30% del predio 
debido a que en el 70% no pudieron efectuarse por tener un alto índice de pedregosidad, siendo en el 30% 
del predio donde se observó una capa arable a 50 cm. de profundidad...". 

20o.- En base a los elementos obtenidos en los trabajos técnicos e informativos complementarios, el 
diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, el treinta de julio y el veintisiete de agosto de 
mil novecientos ochenta y seis, el Cuerpo Consultivo Agrario emitió dos dictámenes positivos y aprobó el 
plano proyecto de localización, concediendo al núcleo gestor, por concepto de ampliación de ejido, una 
superficie de 410-50-00 (cuatrocientas diez hectáreas, cincuenta áreas) de diversas calidades, a tomarse 
de la siguiente manera: Del predio "La Tijerita", sus dos fracciones de terrenos de 113-99-00 (ciento trece 
hectáreas, noventa y nueve áreas) y 134-01-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas, una área) de agostadero 
cerril, susceptibles de cultivo, de las que se dicen propietarios Ramón Curiel Godínez y su esposa María 
Mercedes Godínez de Curiel, que forman unidad topográfica, por las causales de inexplotación y baldíos 
propiedad de la Nación; y 162-50-00 (ciento sesenta y dos hectáreas, cincuenta áreas) de agostadero de 
buena calidad, de demasías propiedad de la Nación, el predio "El Altamiraneño", en posesión de Salvador 
Curiel Curiel. En los resolutivos tercero de dichos dictámenes, se resolvió el procedimiento de nulidad de 
fraccionamiento de propiedades afectables instruido en contra de las nombradas personas, determinando 
que el conjunto de superficies de las fincas involucradas, no rebasa los límites fijados para la pequeña 
propiedad. 
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21o.- Mediante tarjetas informativas fechadas el dos de abril de mil novecientos ochenta y cinco y el 
veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, la Unidad de Acuerdos Presidenciales, 
realizó observaciones a los dictámenes precisados con anterioridad, en el sentido de que se propusiera 
afectar la totalidad del predio "La Tijerita", cuando de los trabajos realizados se desprende que sólo un 
veinte por ciento de temporal se encuentra ocioso y que de tal predio no se consignaron sus datos 
registrales de propiedad, mientras que en cuanto al procedimiento de nulidad del fraccionamiento de 
propiedades, que no prosperó, estimó necesario que se indicara en antecedentes, considerandos y 
resolutivos. 

22o.- No se omite precisar que el siete de noviembre de mil novecientos ochenta, la Consultoría 
Regional de Occidente instruyó y comisionó al ingeniero Francisco Javier González González, para 
realizar en el precitado poblado trabajos de investigación sobre aprovechamiento ejidal, quien informó el 
día diecinueve del mismo mes y año, en síntesis, que en su recorrido encontró la totalidad de superficie 
que se les dotó de tierras, eficientemente aprovechada. 

23o.- El siete de junio de mil novecientos noventa y seis, se recibió en este Tribunal Superior, el 
expediente administrativo 3866, relativo al núcleo solicitante, habiéndose radicado y registrado con el 
número de juicio agrario 213/96. Se notificó a los interesados, a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la 
Procuraduría Agraria. 

24o.- Por auto de veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis, el Magistrado Instructor dictó 
acuerdo para mejor proveer, en el que se dispuso que el Cuerpo Consultivo Agrario recabara del Registro 
Público de la Propiedad de Atotonilco, Jalisco, la inscripción del predio "El Zorral" antes "El Altamiraneño", 
ubicado en el Municipio de Degollado, así como efectuar el levantamiento topográfico de dicho predio, 
para determinar su superficie real, anexando sus carteras de campo y realizar inspección ocular para 
determinar el tipo de explotación que se lleva en ese predio, debiendo notificar al o a los propietarios la 
elaboración de los trabajos requeridos. También se ordenó notificar a Salvador Curiel Curiel, conforme a 
lo señalado en el artículo 275 en relación con el 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y en caso, de 
traslado de dominio del predio aludido, notificar al actual o a los actuales propietarios, autorizando incluso 
dicha notificación, en términos del artículo 173, segundo párrafo de la Ley Agraria. 

25o.- Por auto de quince de abril de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por recibido el oficio 
531242, proveniente del Cuerpo Consultivo Agrario, mediante el cual remitió los trabajos técnicos e 
informativos complementarios, ordenados en el proveído de veintidós de octubre del año pasado, y de su 
análisis se concluyó que se había omitido anexar la relación de fincas, notificar por edictos al propietario o 
propietarios del predio de referencia, y señalar al propietario del ganado localizado e indicar quién o 
quiénes llevaron a cabo la explotación agropecuaria, ordenando girar el oficio correspondiente. 

26o.- Por auto de veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por recibido el oficio 
551403 del Cuerpo Consultivo Agrario y por desahogado el requerimiento que se le formuló en auto de 
quince de abril pasado, remitiendo entre otros documentos, el escrito con documentación anexa, 
presentado por Rubén y Manuel Torres Cubillo, Armando Torres Valadez y José Fortoul Curiel, como 
apoderado de María del Carmen Curiel de Curiel y como representante legal de la sociedad que más 
adelante se indica, teniéndoles por reconocido el carácter y por formulados sus alegatos y presentadas 
sus respectivas pruebas documentales, quedando desahogadas por su propia naturaleza. Asimismo se 
tuvo por recibido el escrito registrado con número de folio 21872, así como su documentación anexa, 
firmado por José Guillermo Fortoul Curiel, en su carácter de apoderado de María del Carmen Curiel viuda 
de Curiel y como representante legal de "Hermanos Fortoul Curiel, Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Ilimitada"; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria, 
1o., 9o., fracción VIII, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El poblado promovente, conforme a las constancias que obran en el expediente, tiene 
capacidad para ser beneficiado con la ampliación de ejido, por haberse comprobado que las tierras de que 
fueron dotados, son explotadas en su totalidad, tanto las relativas al cultivo como las de uso común, en 
términos de lo prevenido por el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- De las diligencias censales se desprende que el poblado solicitante reúne el requisito de 
capacidad colectiva, para ser beneficiado con la acción agraria que se resuelve, en términos de lo 
preceptuado por la fracción II del artículo 197 de la ley antes invocada, toda vez que de su contenido se 
desprende que en el citado poblado existen 41 (cuarenta y un) campesinos capacitados, quienes reúnen 
los requisitos señalados por el artículo 200 de la Ley Federal en cita, transcribiéndose al efecto los 
nombres de dichos campesinos. 
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I. J. Refugio Alcalá P.; 2. Juan Alcalá Tovar; 3. Ramón Alcalá Tovar; 4. Manuel Ventura A.; 5. Rogelio 
Pérez Pedroza; 6. José Olviza Ramos; 7. Conrado Olviza T.; 8. Alfonso Olviza T.; 9. Antonio Hernández 
Quezada; 10. Salvador Hernández; 11. Ramón Ventura Esquivel; 12. José Tovar Murillo; 13. Hilario 
Bulgado B.; 14. Luis Bulgado Tovar; 15. J. Jesús Bulgado Tovar; 16. Jorge Bulgado Tovar; 17. J. Jesús 
Pedroza Octavo; 18. David Pedroza Octavo; 19. Emilio Pedroza Octavo; 20. J. Carmen Ríos Tamayo; 21. 
Ignacio Ventura Alcalá; 22. Jorge Tamayo Ventura; 23. Alberto Mulgado S.; 24. Javier Mulgado; 25. 
Antonio Hernández Quezada (segundo); 26. Carmen Pedroza Q.; 27. Magdaleno Pedroza; 28. José Tovar 
Martínez; 29. Alejandro Tovar Hernández; 30. Salvador Pedroza O.; 31. José Pedroza T.; 32. Jorge 
Hernández Tejeda; 33. Lorenzo Ventura; 34. Rubén Mulgado F.; 35. José Gabriel Torres R.; 36. Severiano 
Rodríguez; 37. Javier Meza; 38. J. Jesús Meza; 39. José Luis Meza; 40. Salvador Cubillo y 41. Antonio 
Cubillo M. 

CUARTO.- En lo referente al procedimiento de ampliación de ejido, en la especie se dio cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 297, 304 y demás 
conducentes y aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, fueron respetadas las 
garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, contemplada en los artículos 14 y 16 de la Carta 
Magna, debido a que los propietarios de los predios localizados dentro del radio legal de afectación de 
siete kilómetros a partir del núcleo de población accionante, fueron debidamente notificados en términos 
de lo preceptuado por el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- Del análisis del expediente, se advierte que de los trabajos técnicos e informativos de trece 
de julio de mil novecientos setenta y tres, realizados por el ingeniero José Robles Manzo, quien en su 
informe y de la revisión de su plano informativo del radio legal de afectación, se llega al conocimiento que 
dentro de dicha área se ubican los terrenos pertenecientes a los ejidos definitivos denominados 
"Degollado y Anexos", "Refugio de los Vázquez", "La Víbora" o "Villa Negrete", "Mezquite Grande", "La 
Rivera", "Buenos Aires", "Cerro Blanco", "El Mezquitillo" y "El Salitre", todos del Municipio de Degollado, en 
el Estado de Jalisco, así como los terrenos de la comunidad indígena de "Soro" del Municipio de la 
Piedad, Estado de Michoacán, mismos que resultan inalienables, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Complementan el plano informativo diversos predios rústicos que el comisionado encontró delimitados 
perfectamente en el terreno, señalando sus datos registrales de propiedad, extensión superficial y calidad, 
resultando superficies relativamente pequeñas, en virtud de fluctuar entre 37-95-00 (treinta y siete 
hectáreas, noventa y cinco áreas) la más reducida y otras menores de 100-00-00 (cien hectáreas) de riego 
teórico, que están en posesión y explotación por sus propietarios, fincas que por su extensión superficial, 
calidad de tierra y régimen legal de propiedad, constituyen auténticas pequeñas propiedades de origen, 
que cumplen con los requisitos de los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por 
tanto, no son de estimarse para los efectos de satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de población 
solicitante, excepción hecha de los inmuebles que específicamente señalaron los peticionarios, mismos 
que se analizarán más adelante, a fin de ser considerados o no como afectables. 

SEXTO.- En relación con el procedimiento relativo a nulidad del fraccionamiento de propiedades 
afectables, por actos de simulación, que se atribuyó a las fincas "El Altamiraneño" y "La Peña", 
pertenecientes a Salvador Curiel Curiel, María del Carmen Curiel de Curiel, María de la Luz Curiel 
Navarro, Eva Curiel de Curiel y Ramón Curiel Godínez, resulta que del análisis de los trabajos efectuados 
en la inspección ocular realizada en dichos predios, así, como en los denominados "La Tijerina", "Carrera 
del Madrigal" y "La Tepuza" o "El Guayabo", de presunta propiedad de Ramón Curiel Godínez, se obtuvo 
lo siguiente: 

El predio "El Altamiraneño", propiedad de Salvador Curiel Curiel, María del Carmen Curiel de Curiel, 
María de la Luz Curiel Navarro y Eva Curiel de Curiel, tiene una superficie aproximada de 262-00-00 
(doscientas sesenta y dos hectáreas), de las cuales 60-00-00 (sesenta hectáreas) son de riego y 202-00-
00 (doscientas dos hectáreas) son de agostadero de buena calidad y hecho el recorrido de los mismos, se 
encontró sin mojoneras en sus vértices, tomándose las divisiones de las fracciones como cercas interiores 
y dichas fracciones como una sola unidad topográfica, sin contar al momento de la inspección con los 
planos o con la presencia de los propietarios, y por tanto, se carece de información sobre el régimen de 
propiedad de cada una de las fracciones. Se encontró al terreno clasificado como de riego, cultivado con 
trigo y garbanzo y en el de agostadero de buena calidad, con ganado de raza cebú y charolais, marcado 
con el fierro "5" y con su señal de sangre. Las instalaciones se encuentran en el casco del predio 
denominado "Los Sabinos", con cinco recámaras, seis casas habitación ocupadas por los trabajadores de 
los predios, tres corrales, tres caballerizas, seis porquerizas, una presa y un corral de cemento o canal de 
cemento, que utilizan para regar los terrenos del predio y de un ejido vecino, con agua proveniente de la 
presa "Palo Verde". Esas instalaciones son propiedad de Salvador Curiel Curiel, según manifestación de 
los administradores, así como la trilladora "John Deere" y tres tractores "Massey Ferguson", totalmente 
equipados. Dicha maquinaria se utiliza para los trabajos de los predios o fracciones de todos y cada uno 
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de los propietarios. El pago de trabajadores y destino de la producción se ignora, por no haber estado 
presente los propietarios ni los representantes de los mismos. 

Predio "La Peña", propiedad de Ramón Curiel Godínez con una superficie total aproximada de 100-00-
00 (cien hectáreas), clasificadas como terreno de temporal y una vez hecho el recorrido del predio en todo 
su perímetro, se encontró sin mojoneras en sus vértices, durante la inspección se observó ganado de la 
raza charolais, marcado con su fierro quemador respectivo, registrado a nombre de Luis Curiel Navarro 
(finado), padre de Salvador Curiel Curiel. 

Predio "La Tijerita", propiedad de Ramón Curiel Godínez, con una superficie de 133-99-00 (ciento 
treinta y tres hectáreas, noventa y nueve áreas) y de María Mercedes Godínez, con una superficie de 134-
01-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas, una área), sumando en total una superficie de 248-00-00 
(doscientas cuarenta y ocho hectáreas), siendo 60-00-00 (sesenta hectáreas) aproximadamente de 
agostadero susceptible de cultivo y 100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero cerril, al momento de la 
inspección se observó que el terreno se encuentra sin explotación alguna. 

Predio "La "Tepuza" o "El Guayabo", propiedad de Ramón Curiel Godínez, con una superficie de 156-
00-00 (ciento cincuenta y seis hectáreas), siendo 13-00-00 (tres hectáreas) de agostadero susceptible al 
cultivo y 143-00-00 (ciento cuarenta y tres hectáreas) de agostadero cerril. En la inspección se encontró la 
superficie de agostadero susceptible de cultivo, con garbanzo, estimándose una producción de setecientos 
cincuenta kilogramos por hectárea. 

Respecto a las certificaciones obsequiadas por los encargados de las oficinas del Registro Público de 
la Propiedad de Arandas y Atotonilco El Alto, Estado de Jalisco, con oficios 10, 37, 61 y 91, sin fecha, de 
treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y tres, seis de marzo de mil novecientos setenta y ocho, 
seis de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, cuatro de octubre y siete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, se tiene que el régimen legal de propiedad de los predios es el siguiente: 

"El Altamiraneño". El primero de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, por escritura otorgada en 
Ayo El Chico, hoy Ayotlán, Jalisco, ante el alcalde único, Francisco Alvarez del Castillo, compacto de 
retroventa, vendió a Atanacio, Refugio, Francisco, Jesús, Benito y Epigmenio Curiel García un terreno de 
labor, agostadero y breña, conocido como potrero de "El Tecolote", "Bueyadero de la Peña" y "Los 
Sabinos", en el actual Municipio de Degollado, Jalisco, sin especificarse entonces su extensión; lo 
enajenado, según menciona el vendedor, lo adquirió por compra a los dueños de la antigua hacienda de 
"Santa Ana Apacueco", en el año de mil ochocientos cincuenta y seis; el vendedor a la sazón era dueño de 
otros terrenos provenientes de la propia hacienda, entre los cuales cabe destacar el denominado "El 
Altamiraneño", con superficie aproximada de veintiséis fanegas (equivalentes a 1949-88-56 Has.); dicho 
predio lo había adquirido por compra a Juan Bautista Aceves y éste a sociedad de accionistas que en 
aquél entonces se formó para el fraccionamiento y la venta de la hacienda "Santa Ana Apacueco"; 
posteriormente, a la muerte de Francisco Alvarez del Castillo, Victoria Alvarez del Castillo, heredó sus 
bienes, sin poder especificar la cuantía de la masa hereditaria, la cual fue adjudicada a dicha persona 
según escrituración otorgada en Atotonilco El Alto, Jalisco, el once de noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, a quien a su vez vendió el predio "El Altamiraneño", perteneciente al rancho de "San 
Francisco", a José María Castellanos, a su vez, éste vendió a Manuel Morales el veinte de abril de mil 
novecientos ochenta y seis. Posteriormente, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, Enrique y Cleotilde Alvarez del Castillo vendieron a los referidos señores Curiel García, el rancho de 
"San Francisco", ad corpus, no ad mesuram, el cual habían adquirido los vendedores a su vez, por 
herencia de su padre, y con esta venta quedó consolidada la enajenación que efectuó el de cujus en el 
año de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Transcurrido el tiempo, Epigmenio Curiel García fue adquiriendo terreno mediante herencia de sus 
hermanos, tal es el caso del predio denominado "El Palco", que heredó de Atanacio Curiel García, el 
dieciocho de junio de mil novecientos veinte, que junto con el denominado "Los Sabinos" que adquirió 
como queda dicho, expresó tener una superficie de 842-76-12 (ochocientas cuarenta y dos hectáreas, 
setenta y seis áreas, doce centiáreas), las cuales fraccionó y vendió de la manera siguiente, según 
escritura privada de diez de enero de mil novecientos treinta y uno, en donde se mencionan trece 
fracciones: 

"El Altamiraneño" o "El Palco" 95-79-90 (noventa y cinco hectáreas, setenta y nueve áreas, noventa 
centiáreas), así como el predio denominado "El Casco de los Sabinos" 90-12-94 (noventa hectáreas, doce 
áreas, noventa y cuatro centiáreas) a favor de Epigmenio Curiel y Navarro, inscripciones 81 y 82, libro 22, 
primera sección, el treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y seis; de dicha superficie; el 
propietario se reservó 53-92-84 (cincuenta y tres hectáreas, noventa y dos áreas, ochenta y cuatro 
centiáreas) y el resto 40-00-00 (cuarenta hectáreas), de "El Altamiraneño" fue enajenado a favor a Eva 
Curiel de Curiel, el siete de abril de mil novecientos cincuenta y siete, inscripción 212, libro 95, primera 
sección, el cuatro de agosto de mil novecientos setenta y uno. 
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"Altamiraneño" o "Palco", 54-00-00 (cincuenta y cuatro hectáreas), a favor de María del Carmen Curiel 
de Curiel, inscripción 83, libro 22, primera sección, el treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y 
seis, de dicha superficie 37-95-00 (treinta y siete hectáreas, noventa y cinco áreas) están amparadas por 
el certificado de inafectabilidad agrícola número 9634 según acuerdo presidencial de veintidós de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
primero de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, expedido a favor de la primera persona. 

"El Altamiraneño" o "Palco" 52-50-00 (cincuenta y dos hectáreas, cincuenta áreas) y "El Guamuchil", 
"Mezquita", "Tecolote", "El Casco", "La Era" y "Los Reyes", 59-87-06 (cincuenta y nueve hectáreas, 
ochenta y siete áreas, seis centiáreas) a favor de Rebeca Curiel y Curiel, inscripción 84, libro 22, primera 
sección, el treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y seis. 

"Potrero El Lomón", 56-55-27 (cincuenta y seis hectáreas, cincuenta y cinco áreas, veintisiete 
centiáreas) a favor de Elvira Curiel y Navarro inscripción 85, libro 22, primera sección, el treinta y uno de 
octubre de mil novecientos treinta y seis. 

"Tirador" y "Cabezas" 52-50-00 (cincuenta y dos hectáreas, cincuenta áreas) a favor de María de la 
Luz Curiel y Navarro, inscripción 86, libro 22, primera sección, el treinta y uno de octubre de mil 
novecientos treinta y seis; dicha persona las enajenó en dos ventas en la forma siguiente: 05-00-00 (cinco 
hectáreas) a favor de Manuel Torres Caldillo, inscripción 149, libro no especificado, primera sección, el 
seis de julio de mil novecientos sesenta y seis, en Atotonilco El Alto, Jalisco; y el resto, 47-50-00 (cuarenta 
y siete hectáreas, cincuenta áreas) quedaría a su favor. 

"La Presa" y "Palo Verde" 87-50-00 (ochenta y siete hectáreas, cincuenta áreas) a favor de Felipe 
Curiel y Navarro, inscripción 87, libro 22, primera sección, el treinta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y seis. 

Del potrero "Tabla Grande y Paredes" 78-75-00 (setenta y ocho hectáreas, setenta y cinco áreas) a 
favor de Bernardo Curiel y Navarro, inscripción 88, libro 22, primera sección, el treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y seis. 

"Boyero y Escondida" 87-50-00 (ochenta y siete hectáreas, cincuenta áreas) a favor de María Antonia 
Curiel y Navarro inscripción 89, libro 22, primera sección, el treinta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y seis. 

El resto del potrero "El Lomón", potreros "La Alfalfa" y "La Huerta", a favor de Pedro Curiel Navarro, 
inscripciones 91 y 92, libro 22, primera sección, el treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y 
seis. 

Los 53-65-95 (cincuenta y tres hectáreas, sesenta y cinco áreas, noventa y cinco centiáreas) se 
reservaron para el vendedor Epigmenio Curiel García. 

El total de la superficie vendida a que se ha hecho referencia con anterioridad, es de 842-76-12 
(ochocientas cuarenta y dos hectáreas, setenta y seis áreas, doce centiáreas). 

Es de señalar que de las 87-50-00 (ochenta y siete hectáreas, cincuenta áreas) de "Boyero y 
Escondida", enajenadas a favor de María Antonia Curiel y Navarro, ésta se reservó 62-00-00 (sesenta y 
dos hectáreas) y enajenó las 25-50-00 (veinticinco hectáreas, cincuenta áreas) restantes a favor de María 
de la Luz Curiel y Navarro, el veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, sin inscripción, con 
las que sumarían 75-00-00 (setenta y cinco hectáreas) que en total son de su propiedad, de las que una 
vez descontadas 5-00-00 (cinco hectáreas) que enajenó, conforme a la venta indicada en el predio 
"Tirador" y "Cabezas", le quedan en total 70-00-00 (setenta hectáreas). 

No obstante la imposibilidad de precisar la conexidad que existe entre las transmisiones de dominio 
operadas con posterioridad de las fincas rústicas antes mencionadas, las cuales bajo el principio de tracto 
sucesivo, convergen relacionándose en las personas que se citarán a continuación, mismas que 
enajenaron a su vez en la forma que se detallará hasta llegar a Salvador Curiel Curiel, que es materia de 
estudio en cuanto a las propiedades que tiene inscritas a su favor. 

Una superficie no especificada fue propiedad de Pedro Cubillo Cazares, que entre otros predios 
comprendía los potreros denominados "Los Sabinos", "El Altamiraneño", "Los Reyes" y "Los Ranchitos", a 
cuya muerte, fueron adquiridos por su cónyuge superstite, Ignacia Cázares viuda de Cubillo, el dos de 
enero de mil novecientos sesenta y seis, esta persona enajenó de tal superficie, una extensión de 94-42-
15 (noventa y cuatro hectáreas, cuarenta y dos áreas, quince centiáreas), de la manera siguiente: 

"Los Sabinos" 56-50-51 (cincuenta y seis hectáreas, cincuenta áreas, cincuenta y una centiáreas), 
constituida por siete fracciones que forman unidad topográfica entre sí, con superficie individual de 08-07-
93 (ocho hectáreas, siete áreas, noventa y tres centiáreas) a favor de Salvador Curiel Curiel, según 
escrituras privadas de ocho de mayo de mil novecientos setenta y uno, inscripciones 203, 204, 205, 206, 
207, 208 y 209, libro 96, primera sección, el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y uno, en 
Arandas, Jalisco; tal superficie fue enajenada en su totalidad a favor de Mercedes Torres Gómez, según 
inscripción 10, libro 517, sección primera, sin fecha, conforme a los datos del Registro Público de la 
Propiedad de Atotonilco El Alto, Jalisco. 



Jueves 6 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

"El Altamiraneño" hoy "El Zorral", 20-50-00 (veinte hectáreas, cincuenta áreas), el seis de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco, a favor de Salvador Curiel, inscripción 136, libro 112, primera sección, el 
diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y siete. 

"Los Sabinos", 10-19-64 (diez hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y cuatro centiáreas) a favor de 
Salvador Curiel Curiel, el seis de febrero de mil novecientos setenta y cinco, inscripción 138, libro 112, 
primera sección, el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y cinco. 

"Los Ranchitos", 2-00-00 (dos hectáreas), a favor de Salvador Curiel Curiel, el seis de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco, inscripción 139, libro 112, primera sección, el diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Las anteriores enajenaciones comprenden un total de 94-42-15 (noventa y cuatro hectáreas, cuarenta 
y dos áreas, quince centiáreas). 

También es de resaltar que Salvador Curiel Curiel es propietario de otras dos fracciones rústicas: 
"Los Sabinos", con 19-50-00 (diecinueve hectáreas, cincuenta áreas), que adquirió por compra Aristeo 

Rizo García, el veinte de abril de mil novecientos cuarenta y siete, quien a su vez había adquirido de 
Salvador Curiel Curiel, el treinta y uno de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, desconociéndose 
su inscripción, pero con registro en la cuenta catastral número 64, a partir del diecinueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete, en la Recaudadora de Rentas de Degollado, Jalisco, y 

"Los Reyes y Los Ranchitos", con 38-96-36 (treinta y ocho hectáreas, noventa y seis áreas, treinta y 
seis centiáreas), que adquirió el seis de octubre de mil novecientos setenta y cinco, inscripción 161, libro 
108, primera sección, el cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, por compra a María 
Guadalupe Avilés viuda de Torres, quien vendió por sí y en representación de sus menores hijas Amalia, 
María de Lourdes, Armida, Alma, Cristina Maricela y María Torres Avilés, quien a su vez adquirieron al 
hacer la adjudicación de la herencia a bienes de Luis Torres Cubillas, el seis de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos, inscripción 59, libro 101, primera sección, el autor de la sucesión, a su vez, 
adquirió de Magdalena Torres, el seis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro. 

En total los dos predios antes referidos, tienen una superficie de 58-46-36 (cincuenta y ocho hectáreas, 
cuarenta y seis áreas, treinta y seis centiáreas). 

En síntesis, Salvador Curiel Curiel llegó a ser propietario de 152-88-51 (ciento cincuenta y dos 
hectáreas, ochenta y ocho áreas, cincuenta y una centiáreas), de las cuales se enajenó 56-50-51 
(cincuenta y seis hectáreas, cincuenta áreas, cincuenta y una centiáreas), restándole solamente la 
superficie de 96-38-00 (noventa y seis hectáreas, treinta y ocho centiáreas). 

Finca "La Peña" o "El Refugio", con superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas), también fue 
propiedad de Epigmenio Curiel García, quien las enajenó a favor de Crescencio Pérez, el nueve de 
noviembre de mil novecientos veinticinco, esta persona a su vez, enajenó tal superficie de la siguiente 
forma: 

100-00-00 (cien hectáreas) a favor de Ramón Curiel Hernández, el quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, inscripción 90, libro 30, primera sección, el diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, de las cuales 90-21-10 (noventa hectáreas, veintiuna áreas, diez centiáreas) de agostadero en 
terrenos áridos le fueron amparadas mediante certificado de inafectabilidad agrícola número 168937, 
según acuerdo presidencial de cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecinueve de septiembre del mismo año. Esta superficie fue enajenada de la 
siguiente manera: 33-33-33 (treinta y tres hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y tres centiáreas) a 
Salvador Curiel Curiel Junior el quince de enero de mil novecientos sesenta y siete, inscripción 261, libro 
88, primera sección, el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve; 33-33-33 (treinta y tres 
hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y tres centiáreas) a Ricardo Curiel Curiel, el quince de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, inscripción 266, libro 88, primera sección, el diecisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve; y 33-33-34 (treinta y tres hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y cuatro 
centiáreas) a Luis Curiel Curiel, quince de enero de mil novecientos sesenta y siete, inscripción 268, libro 
88, primera sección, el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve. Los cuales en su totalidad 
suman una superficie de 100-00-00 (cien hectáreas). 

100-00-00 (cien hectáreas) a J. Refugio Curiel Hernández, el quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, inscripción 91, libro 30, primera sección, el diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; quien a su vez lo enajenó de la siguiente manera 33-33-33 (treinta y tres hectáreas, treinta y tres 
áreas, treinta y tres centiáreas) a Salvador Curiel Curiel Junior, el quince de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, inscripción 264, libro 88, primera sección, el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta 
y nueve; 33-33-33 (treinta y tres hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y tres centiáreas), a Ricardo Curiel 
Curiel, el quince de enero de mil novecientos sesenta y siete, inscripción 267, libro 88, primera sección, el 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y nueve; y 33-33-34 (treinta y tres hectáreas, treinta y tres 
áreas, treinta y cuatro centiáreas) a Luis Curiel Curiel, quince de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
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inscripción 271, libro 88, primera sección, el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve. Los 
cuales en su totalidad suman una superficie de 100-00-00 (cien hectáreas). 

De las enajenaciones antes aludidas, las últimas cuatro fracciones, propiedad de Salvador Curiel 
Curiel Junior, Ricardo y Luis Curiel Curiel, cuya suma es de 133-33-34 (ciento treinta y tres hectáreas, 
treinta y tres áreas, treinta y cuatro centiáreas) y en unión de las dos primeras citadas, que hacen el total 
de 200-00-00 (doscientas hectáreas), fueron enajenadas por dichas personas a favor de J. Pilar Becerra 
Cisneros, el trece de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, según documento incorporado con 
número 37, libro 462, primera sección, en el año de mil novecientos ochenta y nueve. 

Finca rústica "El Refugio" o "Carrera del Madrigal". Fue propiedad de J. Guadalupe Vázquez, quien el 
veintiuno de marzo de mil novecientos treinta enajenó 144-49-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas) de la siguiente manera: 24-08-16 (veinticuatro hectáreas, ocho áreas, dieciséis 
centiáreas) a Salvador Curiel Curiel Junior, el quince de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
inscripción 262, libro 88, primera sección, el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve; 24-08-
16 (veinticuatro hectáreas, ocho áreas, dieciséis centiáreas) a Salvador Curiel Curiel Junior, el quince de 
enero de mil novecientos sesenta y siete inscripción 263, libro 88, primera sección, el diecisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve; 24-08-16 (veinticuatro hectáreas, ocho áreas, dieciséis centiáreas) a 
Ricardo Curiel Curiel, el quince de enero de mil novecientos sesenta y siete, inscripción 265, libro 88, 
primera sección, el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve; 48-16-34 (cuarenta y ocho 
áreas, dieciséis áreas, treinta y cuatro centiáreas) a Luis Curiel Curiel, el quince de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, inscripción 269, libro 88, primera sección, el diecisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve; y 24-08-16 (veinticuatro hectáreas, ocho áreas, dieciséis centiáreas) a 
Ricardo Curiel Curiel, el quince de enero de mil novecientos sesenta y siete, inscripción 270, libro 88, 
primera sección, el diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve. Los anteriores predios suman 
una superficie total de 144-49-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas, cuarenta y nueve áreas). 

Así las cosas tanto Salvador Curiel Curiel Junior, Ricardo y Luis Curiel Curiel en su momento fueron 
propietarios de 344-49-00 (trescientas cuarenta y cuatro hectáreas, cuarenta y nueve áreas), que 
integraron los predios "La Peña" o "El Refugio" y "El Refugio" o "Carrera del Madrigal", de los cuales 
fueron enajenadas 200-00-00 (doscientas hectáreas) referidas, por lo que les restan 144-49-00 (ciento 
cuarenta y cuatro hectáreas, cuarenta y nueve áreas) en total. 

En cuanto a la última finca "El Refugio" o "Carrera del Madrigal", se localizaron 72-40-06 (setenta y 
dos hectáreas, cuarenta áreas, seis centiáreas) como demasías confundidas en los linderos de dichas 
fracciones, por lo que tal superficie fue afectada para dotar al poblado denominado "El Castillo", Municipio 
de Degollado, Jalisco, según Resolución Presidencial de veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y 
uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre siguiente, teniéndose 
conocimiento que la misma fue ejecutada en sus términos el veinte de enero de mil novecientos ochenta y 
dos. 

Predio "El Terrero" o "La Tijerita". Fracción de 117-73-16 (ciento diecisiete hectáreas, setenta y tres 
áreas, dieciséis centiáreas), propiedad de María Mercedes Godínez de Curiel, quien adquirió por 
compraventa de José María García Hernández el doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
inscrita con el número 77, libro 35, sección primera, cuarta oficina, del Registro Público de la Propiedad 
de Atotonilco El Alto, el diez de julio de mil novecientos cuarenta y siete, en términos de la constancia 
expedida el cinco de marzo de mil novecientos noventa. Fracción de 116-99-47 (ciento dieciséis 
hectáreas, noventa y nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas) propiedad de Ramón Curiel Godínez, por 
compraventa hecha a María Guadalupe Macías Hernández, conforme a escritura de veintisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve, no inscrita en la Oficina Registral respectiva, pero registrada con 
cuenta catastral 457 sector rústico, en la Recaudadora de Rentas de Degollado, Jalisco, conforme se 
desprende de la certificación extendida en diversas fechas, con lo que se cumple con los requisitos de 
posesión a que alude el artículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria y, en consecuencia, se le 
considera legítimo poseedor de tal bien inmueble, por haberse inscrito su compraventa en las oficinas 
catastrales. 

Predio rústico "La Tepuza" o "El Guayabo" sobre este predio por oficio de veinticuatro de julio de mil 
novecientos noventa y uno, el Registro Público de la Propiedad de Atotonilco El Alto, Jalisco, es 
considerado como baldío, propiedad de la Nación, el cual tiene una superficie de 97-10-16 (noventa y 
siete hectáreas, diez áreas, dieciséis centiáreas) de agostadero, con cinco por ciento laborable y que el 
mismo se propuso afectar, por venir ejerciendo su posesión y usufructuarlo, desde hace más de cuarenta 
años, en forma pacífica, pública y continua, por parte del grupo solicitante. 

De lo antes expuesto, se desprende que no se realizó el levantamiento topográfico de los predios 
investigados, en virtud de que durante la inspección ocular, el comisionado no contaba con planos, datos 
registrales ni la presencia física de los propietarios de los predios, deduciéndose con ello que los 
propietarios no fueron debidamente notificados a la inspección ocular, por lo que su práctica fue unilateral, 
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contando sólo con la presencia de los peticionarios y del comisionado. Tampoco se contó con los 
elementos técnicos idóneos, para determinar la calidad real y verdadera de los terrenos, ya que por 
ejemplo en el predio "El Altamiraneño", el comisionado asentó que tiene calidad de riego, cuando se 
encuentra amparado con el certificado de inafectabilidad agrícola 09634, en el que se específica las 
calidades de las tierras, de las cuales 26-91-00 (veintiséis hectáreas, noventa y una áreas) son de 
humedad y 11-04-00 (once hectáreas, cuatro áreas) son de temporal. De igual manera el comisionado en 
cuanto al pago de los trabajadores y destino de los productos de los predios investigados, asentó que los 
ignora, en virtud de que la inspección, se realizó sin la presencia de los propietarios o de sus 
representantes, con lo que resulta imposible establecer si en la persona de Salvador Curiel Curiel, se 
acumulan y concentran los beneficios producidos por los inmuebles de referencia, pues su sola confesión 
no es prueba plena, por no estar reforzada en otros medios de convicción. Por otra parte, ante la falta de 
datos registrales de los inmuebles en comento, el comisionado atribuyó la propiedad a personas diversas 
de los propietarios, como por ejemplo, a Salvador Curiel Curiel, quien es legítimo propietario de predios 
rústicos cuya suma de superficies arroja la cantidad de 96-38-00 (noventa y seis hectáreas, treinta y ocho 
áreas) y no las 183-00-00 (ciento ochenta y tres hectáreas) que le atribuyó el operador, resultando la 
diferencia de 86-62-00 (ochenta y seis hectáreas, sesenta y dos áreas); asimismo se atribuye el predio 
rústico "El Refugio" o "La Peña", con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas) de temporal, como 
propiedad de Ramón Curiel Godínez, siendo que pertenece a Salvador Curiel Curiel Junior, Ricardo y Luis 
Curiel Curiel, y el cual está amparado por el certificado de inafectabilidad agrícola 168937, cuya calidad 
de tierras se señala en dicho título y que corresponde al de agostadero en terrenos áridos. En igual forma 
los comisionados que realizaron la inspección ocular y rindieron su informe el diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno, apreciaron que el predio rústico de "El Refugio" o "La Peña", no es el 
mismo que el denominado "La Tijerita", y que se atribuyen a Ramón Curiel Godínez, quien sólo es 
propietario del predio "La Tijerita", con superficie de 116-99-47 (ciento dieciséis hectáreas, noventa y 
nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas), del que el comisionado señala que dicha persona paga con 
recursos propios a los trabajadores empleados en las labores administrativas de la finca. De lo anterior, 
se desprende que la inspección ocular tiene vicios que la invalidan para probar los indicios de simulación 
de fraccionamiento que se imputa a los propietarios de los predios investigados, los cuales por cierto no 
rebasan los límites fijados para la pequeña propiedad, por lo que es improcedente decretar la nulidad de 
fraccionamientos, ya que en la especie no se comprobaron los hechos de simulación que diera motivo a la 
nulidad respectiva, debido a que no se configuraron los supuestos normativos, contenidos en el artículo 
210 fracción III incisos a) y b) de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- En lo referente al predio "El Altamiraneño" o "El Zorral", obra en actuaciones constancias 
que indican que fue adquirido por Salvador Curiel Curiel, por compraventa a Ignacia Cázares viuda de 
Cubillo, respecto de una superficie total de 20-50-00 (veinte hectáreas, cincuenta áreas), por escritura de 
seis de febrero de mil novecientos setenta y cinco, inscrita con el número 136, libro 112, de la sección 
primera en el Registro Público de la Propiedad de Arandas, Jalisco, con fecha diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. Al respecto en el procedimiento llevado ante la autoridad que previno en el 
conocimiento de este asunto, resultó que dicho predio contaba con una superficie real analítica de 162-77-
94 (ciento sesenta y dos hectáreas, setenta y siete áreas, noventa y cuatro centiáreas) de temporal, por lo 
que estimó en consecuencia, que resultaban demasías por una extensión de 142-27-94 (ciento cuarenta y 
dos hectáreas, veintisiete áreas, noventa y cuatro centiáreas) propiedad de la Nación, mismas que 
propuso afectar para satisfacer las necesidades agrarias del grupo solicitante, en virtud de que los 
originales poseedores ni los actuales, pese a haber sido notificados, demostraron haber tenido una 
posesión calificada por más de cinco años con anterioridad a la publicación de la solicitud de ampliación, 
misma que data del veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y dos. Por tal razón, una vez 
radicado el asunto ante este Tribunal, se emitió acuerdo para mejor proveer de veintidós de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, en el cual se ordenó realizar los trabajos técnicos e informativos previsto por 
el artículo 286 fracciones II y III de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como establecer, mediante el 
levantamiento topográfico correspondiente, si el predio "El Zorral" antes "El Altamiraneño", tiene una 
superficie real de 162-77-94 (ciento sesenta y dos hectáreas, setenta y siete áreas, noventa y cuatro 
centiáreas), debido a que existen constancias que establecen que la extensión escriturada de dicho predio 
es de 10-09-50 (diez hectáreas, nueve áreas, cincuenta centiáreas) en tanto que en otra de 20-50-00 
(veinte hectáreas, cincuenta áreas), debiendo notificar al propietario actual, para los efectos conducentes. 
Esta diligencia fue cumplimentada parcialmente, como se aprecia en el auto de quince de abril anterior y 
se cumplimentó en su totalidad, mediante auto de veintiuno de octubre pasado. Del análisis de las 
constancias respectivas, se desprende que los comisionados ingenieros Antonio Galván Prado y Mario A. 
Ramírez Flores, en su informe de treinta y uno de marzo de este año, habían obtenido una superficie 
analítica de 171-42-63.28 (ciento setenta y una hectáreas, cuarenta y dos áreas, sesenta y tres centiáreas, 
veintiocho miliáreas) y dado que consta en escritura de 3562, expedida por el Notario Público Número 1 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de mayo de 1999 

de Ayotlán, Jalisco, que el predio "El Zorral", antes "Altamiraneño" tiene una superficie de 10-09-50 (diez 
hectáreas, nueve áreas, cincuenta centiáreas), a pesar de que en la Oficina Recaudadora y en el Registro 
Público de la Propiedad, se encuentra inscrita con 20-50-00 (veinte hectáreas, cincuenta áreas), siendo la 
real y verdadera la primera, por tanto, resultaba una demasía de 161-33-13.238 (ciento sesenta y una 
hectáreas, treinta y tres áreas, trece centiáreas, veintitrés miliáreas, ochenta décimas de miliáreas). Como 
complemento de lo anterior el comisionado ingeniero Mario A. Ramírez Flores, en su informe de siete de 
julio del presente año, señaló que el propietario del ganado localizado en el acta de inspección ocular de 
tres de marzo anterior, lo eran Manuel Torres Cubillo, José Guadalupe y Jesús Casillas Meléndez y que la 
explotación agrícola se realizaba por Manuel y Rubén Torres Cubilla y Guillermo Fortun Curiel, con lo que 
se dio por cumplimentado el diverso proveído de quince de abril de esta anualidad. Por otra parte, es de 
hacer mención, que el Cuerpo Consultivo Agrario remitió a este Tribunal, escrito de Manuel Torres Cubillo, 
Rubén Torres Cubillo, Armando Torres Valdez y María del Carmen Curiel de Curiel, quienes ofrecieron 
diversas pruebas documentales y formularon los alegatos que consideraron convenientes, en relación con 
la notificación por edictos que les fuera realizada en el Periódico Oficial del Estado, los días veintiuno de 
agosto y dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, así como en el periódico "El Occidental" 
de Guadalajara, Jalisco, los días doce y veintidós de agosto de este año, los cuales son de desestimarse, 
en virtud de que las pruebas y alegatos propuestas por los comparecientes, en nada desvirtúan la 
demasía que se advirtió en el predio denominado "El Zorral" antes "El Altamiraneño", pues en la escritura 
3562 antes referida, consta que la superficie real de dicho inmueble es de 10-09-50 (diez hectáreas, nueve 
áreas, cincuenta centiáreas), a pesar de que en la Oficina Recaudadora y en el Registro Público de la 
Propiedad, se encuentra inscrita con 20-50-00 (veinte hectáreas, cincuenta áreas), siendo la real y 
verdadera la primera, por lo que resulta una demasía de 161-33-13.238 (ciento sesenta y una hectáreas, 
trenta y tres áreas, trece centiáreas, veintitrés miliáreas, ochenta décimas de miliáreas), que en términos 
de lo dispuesto por la fracción III del artículo 3o., en relación con el 5o., fracción II, ambos de la Ley de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, son propiedad de la Nación y pueden ser afectables, para 
satisfacer las necesidades agrarias del grupo gestor, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OCTAVO.- En virtud de lo anterior y por los argumentos expuestos en los puntos precedentes, debe 
revocarse el mandamiento del Gobernador del Estado de Jalisco, emitido el diecinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

NOVENO.- En razón de las anteriores consideraciones debe dotarse al poblado denominado "El 
Refugio de los Vázquez", ubicado en el Municipio de Degollado, en el Estado de Jalisco, con una 
superficie de 161-33-13.238 (ciento sesenta y una hectáreas, treinta y tres áreas, trece centiáreas, 
veintitrés miliáreas, ochenta décimas de miliáreas), propiedad de la Nación, en términos de lo dispuesto 
por la fracción III del artículo 3o., en relación con el 5o., fracción II, ambos de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías y con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Dicha 
superficie servirá para beneficiar a 41 (cuarenta y un) campesinos capacitados, cuyos nombres han 
quedado transcritos en el tercer considerando de esta sentencia. En lo referente a la determinación del 
destino de las tierras y la organización tanto social como económica del ejido la asamblea general 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43, 189 de la Ley Agraria, 1o., 7o. y cuarto transitorio, 
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- No ha lugar a declarar la nulidad de fraccionamiento de propiedades afectables por actos 

de simulación, por no haberse configurado los supuestos contemplados por el artículo 210, fracción III, 
incisos a) y b) de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por el poblado denominado "El Refugio 
de los Vázquez", ubicado en el Municipio de Degollado, Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie de 
161-33-13.238 (ciento sesenta y una hectáreas, treinta y tres áreas, trece centiáreas, veintitrés miliáreas, 
ochenta décimas de miliáreas) de temporal propiedad de la Nación, que se tomarán de las demasías del 
predio "El Zorral" antes "El Altamiraneño", ubicado en el Municipio de Degollado, en el Estado de Jalisco, 
en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 3o., en relación con el 5o., fracción II, ambos de 
la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías y con fundamento en el artículo 204 de la ley Federal 
de Reforma Agraria. Dicha superficie se localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en 
autos y servirá para beneficiar a 41 (cuarenta y un) campesinos capacitados, cuyos nombres han 
quedado relacionados en el tercer considerando de esta sentencia. En lo referente a la determinación del 
destino de las tierras y la organización tanto social como económica del ejido la asamblea general 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 
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CUARTO.- Se revoca el mandamiento de diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco, y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
notifíquese al Registro Público de la Propiedad de la jurisdicción, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes, y al Registro Agrario Nacional, para que expida los certificados de 
derechos agrarios correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta 
sentencia. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Jalisco, 
a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la Procuraduría Agraria; en su oportunidad, previa las 
anotaciones conducente en el Libro de Gobierno, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1403/93, relativo a la creación del nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se denominará El Rosal, promovido por 
campesinos del ejido de Carboneras, Municipio de Aldama, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1403/93, que corresponde al expediente número 1501, 
relativo a la creación del nuevo centro de población ejidal, denominado "El Rosal", ubicado en el Municipio 
de Aldama, Estado de Tamaulipas, para dar cumplimiento a la ejecutoria dictada el doce de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el juicio de amparo directo 4383/96, interpuesto por el Comité Particular Ejecutivo, del 
poblado referido, en contra de la sentencia emitida por el Tribunal Superior Agrario el dieciséis de agosto 
de mil novecientos noventa y cinco, dentro del juicio agrario que nos ocupa; y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el dieciséis de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco en el juicio agrario 1403/93, correspondiente al poblado citado al rubro, en cuyos puntos 
resolutivos establece: "...PRIMERO.- En cumplimiento de la ejecutoria dictada el doce de julio de mil 
novecientos ochenta y dos por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en el juicio de 
garantías número 361/81, confirmada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ejecutoria 
dictada en el A.R. 511/83 el seis de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, este Tribunal Superior 
Agrario, decretó la insubsistencia de los considerandos segundo y tercero, así como el punto resolutivo 
segundo de la Resolución Presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de marzo del mismo año, relativa a la dotación de 
tierras por la vía de creación de nuevo centro de población ejidal El Rosal, Municipio de Aldama, Estado 
de Tamaulipas, así como la Resolución Presidencial de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete de abril del mismo año, que creó el nuevo 
centro de población ejidal Melchor Ocampo, Municipio Soto la Marina, Tamaulipas, y emite esta nueva 
sentencia, en la cual se fija como pequeña propiedad ganadera inafectable al predio Manantiales, ubicado 
en el Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, propiedad de Melitón Rodríguez Garza, una superficie 
de 6,445-00-00 (seis mil cuatrocientas cuarenta y cinco hectáreas) de agostadero en terrenos áridos, de 
acuerdo con el coeficiente de agostadero de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad 
animal.- SEGUNDO.- Es procedente la creación del nuevo centro de población ejidal, que se denominará 
"El Rosal" y se ubicará en el Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, promovido por campesinos 
radicados en el ejido de Carboneras, Municipio de Mineral El Chico, Estado de Hidalgo .- TERCERO.- Es 
de dotarse y se dota para la creación del nuevo centro de población referido, una superficie de 668-82-
16.50 (seiscientas sesenta y ocho hectáreas, ochenta y dos áreas, dieciséis centiáreas, cincuenta 
miliáreas) de agostadero en terrenos áridos, de un total de 1,337-64-33 (mil trescientas treinta y siete 
hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas), de las excedencias del predio Manantiales, 
ubicado en el Municipio de Aldama, Tamaulipas, que resultan afectables con fundamento en la fracción IV 
del artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu; en la inteligencia, de 
que las 668-82-16.50 (seiscientas sesenta y ocho hectáreas, ochenta y dos áreas, dieciséis centiáreas, 
cincuenta miliáreas) restantes, se reservarán para la creación del nuevo centro de población ejidal 
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Melchor Ocampo, del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas. Esta superficie deberá ser localizada de 
conformidad con el plano que al efecto se elabore, en favor de los 34 (treinta y cuatro) campesinos cuyos 
nombres se consignan en el considerando tercero de esta sentencia, la cual pasará a ser propiedad del 
núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá 
constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y 
la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud.- CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas; los 
puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo con las 
normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia.- QUINTO.- Notifíquese a los interesados y 
para efectos del artículo 248 de la Ley Federal de Reforma Agraria, comuníquese por oficio al Gobernador 
del Estado de Tamaulipas, a las Secretarías de Estado y dependencias gubernamentales consignadas en 
el considerando décimo de esta sentencia; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.- SEXTO.- Dese vista con una copia certificada de la presente sentencia al Juez Primero 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, respecto al cumplimiento dado a la sentencia ejecutoriada dictada 
en el juicio de garantías número 361/81..." 

SEGUNDO.- En contra de la citada sentencia, por escrito presentado el dieciséis de febrero de mil 
novecientos noventa y seis, ante la Oficialía de Partes del Tribunal Superior Agrario, el Comité Particular 
Ejecutivo del nuevo centro de población ejidal denominado El Rosal, Municipio de Aldama, Estado de 
Tamaulipas, interpuso demanda de amparo, conociendo del mismo el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, se radicó bajo el número D.A.4383/96, señalándose dentro del 
juicio de amparo como autoridad responsable al Tribunal Superior Agrario y como acto reclamado, la 
sentencia definitiva emitida en el expediente agrario 1403/93, habiéndose emitido sentencia dentro del 
citado juicio de garantías el doce de febrero de mil novecientos noventa y siete, en el cual en su punto 
resolutivo dictó: "...UNICO.- La Justicia de la Unión ampara y protege al Núcleo de Población Ejidal 
denominado "El Rosal", del Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, contra la resolución de dieciséis 
de agosto de mil novecientos noventa y cinco que reclama al Tribunal Superior Agrario y al Magistrado del 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito número 30, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, atento a los 
razonamientos expuestos en el último de los considerandos de esta sentencia.- Notifíquese: con 
testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al Tribunal Superior Agrario de su origen, y en su 
oportunidad, archívese el toca...". El considerando quinto de la ejecutoria que se reclama, es del tenor 
siguiente: "...QUINTO.- Son ciertos los actos que se reclaman al Tribunal Superior Agrario, consistentes 
en la emisión de la sentencia definitiva dictada en el juicio agrario número 1403/93, relativo a la 
constitución del nuevo centro de población ejidal "El Rosal", del Municipio de Aldama, Tamaulipas, así 
como los atribuidos al Tribunal Unitario Agrario en Ciudad Victoria, Tamaulipas, toda vez que los actos de 
ejecución que se le atribuyen son consecuencia de la sentencia impugnada.- En sus conceptos de 
violación el núcleo de población quejoso, fundamentalmente aduce que la resolución reclamada es 
violatoria de las garantías que consagran los artículos 14, 16 y 27 constitucionales, así como el artículo 
313 de la Ley Federal de Reforma Agraria aplicable al caso de conformidad con el artículo Tercero 
Transitorio del Decreto que derogó y reformó el artículo 27 constitucional, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del seis de enero de mil novecientos noventa y dos, toda vez que su núcleo de 
población ejidal se constituyó por resolución presidencial de fecha dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno, que es anterior a la de la constitución del núcleo ejidal tercero perjudicado denominado 
"Melchor Ocampo", (veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y uno); y por tal razón tiene 
preferencia para que se les respeten sus tierras máxime, que ellos están en posesión de las 2,000 (dos mil 
hectáreas) que les fueron dotadas desde el veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, y 
los terceros no, y que en la resolución ejecutoriada dictada en el juicio de amparo 361/81, solo se decretó 
que se dejaran insubsistentes los considerandos segundo y tercero de la resolución presidencial de 
dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, pero no se les condicionó a entregar al núcleo ejidal 
"Melchor Ocampo" las 668-82-16-50 hectáreas, como lo ordena el Tribunal Superior Agrario en su fallo, 
violando con su actuación, lo dispuesto por el artículo 8o. de la Ley Federal de Reforma Agraria que 
señala que las resoluciones presidenciales son inmodificables.- Los argumentos que aducen los quejosos 
resultan fundados con base en las consideraciones siguientes.- Esto es, del contenido de la resolución 
reclamada como de las constancias que obran en los autos del expediente agrario, se advierten los 
siguientes antecedentes: 1).- Por escrito de fecha dieciséis de julio de mil novecientos setenta y seis, un 
grupo de treinta y cuatro campesinos radicados en el Ejido de Carboneras, Municipio de Mineral del 
Chico, solicitó por la vía de dotación, tierras para crear un nuevo centro de población ejidal, que de 
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constituirse se llamaría "El Rosal" y una vez realizados los trámites respectivos por resolución presidencial 
de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de veinticuatro de marzo de ese año, se creó ese Nuevo Centro de Población Ejidal denominado "El 
Rosal", Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, dotándosele de una superficie de 2,000-00-00 (dos 
mil hectáreas) de los excedentes del predio "Manantiales", propiedad de Melitón Rodríguez Garza 
(mismas que tomaron en posesión desde el veintiséis de septiembre de 1981).- 2).- Inconforme con esta 
resolución Melitón Rodríguez Garza, mediante escrito de diez de abril de mil novecientos ochenta y uno 
promovió demanda de amparo indirecto ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
la cual fue admitida y una vez tramitado el juicio, se dictó sentencia con fecha doce de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, en la que el Juez de Distrito citado sobreseyó en el juicio respecto de unos 
actos y concedió al quejoso la protección del amparo solicitado en los términos ya precisados en el 
considerando precedente de este fallo.- 3).- Inconformes con la sentencia dictada por el Juez Primero de 
Distrito en el juicio de amparo número 361/81, el Presidente de la República y el Secretario de Recursos 
Hidráulicos interpusieron recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicándose 
con el número A.R.511/83, el cual fue resuelto en sentencia ejecutoria de fecha seis de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco, en el sentido de confirmar la sentencia recurrida.- 4).- Después de múltiples 
requerimientos a las autoridades responsables para que informaran del cumplimiento dado a la ejecutoria 
de amparo y tramitado el incidente de inejecución de sentencia número 28/92 ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se ordenó que se agotara el procedimiento previsto en los artículos 104 y 
105 de la Ley de Amparo y se determinó que acorde con las reformas sufridas a la Ley Agraria, 
correspondía al Tribunal Superior dar cumplimiento a la misma, esta autoridad en su carácter de sustituta, 
mediante acuerdo de veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco (fojas 279 y 280 del expediente 
agrario), dejó sin efectos jurídicos los considerandos segundo, tercero y punto resolutivo segundo de la 
resolución presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de veinticuatro de marzo de ese año, dictada en el expediente de creación de 
nuevo centro de población ejidal El Rosal, así como sus consecuencias legales, dejando a la vez sin 
efectos también la resolución presidencial de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
pronunciada en el expediente de creación de nuevo centro de población ejidal "Melchor Ocampo", 
Municipio de Soto La Marina, Tamaulipas, así como sus consecuencias legales, y ordenó se remitiera el 
expediente al Magistrado Ponente de ese Tribunal para que elaborara el proyecto de resolución respectivo 
acorde con los lineamientos señalados en la ejecutoria de amparo y en el incidente de inejecución de 
sentencia, de manera tal que en dicho proyecto se determine el coeficiente de agostadero que 
corresponda al predio "Manantiales", Municipio de Aldama, Tamaulipas, se señale la superficie que se 
deba considerar como pequeña propiedad inafectable, y en consecuencia, se resuelva sobre la solicitud 
de dotación del nuevo centro de población denominado "El Rosal".- 5).- Finalmente para dar cumplimiento 
a lo antes señalado, se emitió la resolución de fecha dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco, misma que constituye el acto reclamado en el presente juicio de amparo directo que se analiza.- 
Ahora bien, el artículo 14 de la Constitución Federal establece en la parte conducente lo siguiente: (se 
transcribe).- Por su parte los artículos 8o. y 313 de la Ley Federal de Reforma Agraria que es la aplicable 
al caso concreto, en términos del artículo tercero transitorio de la actual Ley Agraria, que establece que 
"La Ley Federal de Reforma Agraria que se deroga se seguirá aplicando respecto de asuntos que 
actualmente se encuentran en trámite en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques o aguas, 
creación de nuevos centros de población, reconocimiento y titulación de bienes comunales", dicen a la 
letra: (se transcriben).- Del contenido de los preceptos legales antes transcritos, se advierte que le asiste 
la razón al núcleo de población ejidal ahora quejoso, cuando aducen en sus conceptos de violación que 
las autoridades responsables a través de la resolución impugnada violan sus garantías constitucionales, 
porque los están privando indebidamente de las tierras que les fueron concedidas por resolución 
presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, sin considerar los derechos 
preferenciales que tiene respecto de las mismas, por habérselas dotado con anterioridad a las concedidas 
al núcleo de población ejidal tercero perjudicado denominado "Melchor Ocampo" (veintitrés de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno), y estar en posesión material de ellas desde el día veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, hecho que se demuestra con el acta de posesión que obra glosada a 
fojas 164 a 166 del toca agrario, y sin que hayan sido oídos en su defensa, violentando la responsable el 
contenido del numeral 313 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que en un caso como el de la 
especie, en que se deben ejecutar dos o más resoluciones presidenciales y existen conflictos por 
imposibilidad material de entregar las tierras concedidas, el orden de preferencia en la ejecución deberá 
determinarse según el orden cronológico en el que hayan sido dictadas; por tanto les corresponde a ellos 
que se les respeten sus derechos posesorios respecto de las tierras que les fueron concedidas.- 
Consideraciones las anteriores que no fueron tomadas en cuenta por la autoridad responsable Tribunal 
Superior Agrario al emitir su resolución de fecha dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cinco, y 
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que hace procedente la concesión del amparo al núcleo de población quejoso, haciéndolo extensivo a la 
autoridad ejecutora denominada Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, con residencia en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, ya que los actos de ejecución que se le atribuyen, se hacen depender de la 
resolución impugnada y no por vicios propios, ello de conformidad con la jurisprudencia número 22/1996, 
que resolvió la contradicción de tesis número 2/95, en sesión de fecha 29 de abril de 1996, que dice al 
rubro: "AMPARO DIRECTO.- ES PROCEDENTE LOS ACTOS DE EJECUCION DE UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA O LAUDO, CUANDO SE IMPUGNA EN VIA DE CONSECUENCIA Y NO POR VICIOS 
PROPIOS"..." 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria antes señalada, el Tribunal Superior Agrario, el treinta de 
abril de mil novecientos noventa y siete, aprobó acuerdo, en los siguientes términos: "...PRIMERO.- Se 
deja sin efectos la sentencia definitiva del dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cinco, emitida 
por este Tribunal Superior Agrario en el expediente del juicio agrario 1403/93, que corresponde al 
expediente administrativo agrario 1501, relativos a la Creación del Nuevo Centro de Población Ejidal al 
poblado "El Rosal", Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas.- SEGUNDO.- Túrnese el expediente del 
juicio agrario con el expediente administrativo agrario referidos al Magistrado Ponente para que siguiendo 
los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, formule el proyecto de sentencia 
correspondiente y lo someta a la aprobación de este Tribunal Superior.- TERCERO.- Remítase copia 
certificada de este acuerdo al órgano de control constitucional respectivo, para acreditar el cumplimiento 
que el Tribunal Superior Agrario está dando a la ejecutoria de amparo.- Notifíquese; por oficio al 
Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito..." 

CUARTO.- En cumplimiento a la precitada ejecutoria y revisado el expediente administrativo 1501, 
relativo a la creación del nuevo centro de población ejidal "El Rosal", Municipio de Aldama, Estado de 
Tamaulipas, se estudian de nueva cuenta las actuaciones procesales que lo integran. 

QUINTO.- Mediante escrito de dieciséis de julio de mil novecientos setenta y seis, un grupo de 34 
(treinta y cuatro) campesinos radicados en el ejido de Carboneras, Municipio de Mineral Del Chico, Estado 
de Hidalgo, solicitó al Secretario de la Reforma Agraria dotación de tierras por la vía de creación de nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se denominará "El Rosal", señalando como predios 
probablemente afectables los denominados Alamitos, Rancho La Gallina, Rancho La Gloria y Rancho Los 
Pavitos, ubicados en el Municipio de González, en el Estado de Tamaulipas. En la solicitud de referencia, 
manifestaron su conformidad para trasladarse al lugar en donde sea posible establecer dicho centro. (foja 
296, legajo 2/2). 

La solicitud de referencia se publicó el veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, tomo CX, número 112, y en el Diario Oficial de la 
Federación, el primero de septiembre del citado año, tomo CCCXLIV, número 1. (fojas 230-550 legajo 
2/2). 

SEXTO.- La Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Tamaulipas, designó 
al Ingeniero Andrés Rosales Andrade, para realizar una investigación a los predios denominados 
Alamitos, Las Gallinas, La Gloria y Los Pavitos, ubicados en el Municipio de González, Estado de 
Tamaulipas, quien rindió su informe el catorce de julio de mil novecientos setenta y siete, en el cual 
manifiesta que: "...Por lo que toca al predio "Rancho Alamitos" propiedad de Nicolás N. Alaya localizado 
en la Ex-Hacienda "El Cojo y Anexas" del Mpio. de González, Tamps., mediante Resolución Presidencial 
de fecha 27 de junio de 1968 sufrió una afectación de 2,000-00-00 Has., para beneficiar a 62 capacitados 
del N.C.P.A. "Nicolás Bravo" del Mpio. de González, Tamps.- REGIMEN DE EXPLOTACION.- De la 
inspección reglamentaria efectuada en el terreno acerca de la explotación a que están dedicados los 
predios "Rancho Alamitos", "Las Gallinas", "La Gloria" y "Los Pavitos" del Mpio. de González, Tamps., se 
desprende que son predios que están dedicados a la explotación pecuaria, circulados con cuatro hilos de 
alambre de púas y postería de madera de la región, en divisiones sembradas de praderas artificiales, 
cultivos forrajeros y agostadero natural de montes.- Algunos predios como "Rancho Alamitos" y "La 
Gloria" tienen superficies que son lomerío pedregoso y de monte de mala calidad.- OBSERVACIONES.- 
Todos los predios señalados en la solicitud de fecha 16 de julio de 1976 y publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo de fecha 24 de marzo de 1977 se encuentran localizados en lo que fuera la 
Hacienda "El Cojo y Anexas" del Mpio. de González, Tamps., con superficie original de 39,369-89-44 
Has.- Visto lo anterior, y en virtud de haber encontrado que los predios susceptibles de afectación 
señalados en la solicitud se encuentran en plena explotación pecuaria y su origen de propiedad es anterior 
a la fecha de la solicitud...". (fojas 319-352, legajo 2/2). 

SEPTIMO.- La Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal, dependiente de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, el veintidós de agosto de mil novecientos setenta y siete, instauró el expediente 
respectivo, registrándolo con el número 1501; en esa misma fecha expidió nombramientos a Jaime 
Enquel Palafox, Pedro Alvarez Hernández y Adán Valencia Mecía como Presidente, Secretario y Vocal del 
Comité Particular Ejecutivo, respectivamente. 
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Mediante oficios de cuatro de enero de mil novecientos setenta y ocho, la citada dirección notificó a los 
propietarios de los predios señalados por los solicitantes como probablemente afectables, la instauración 
del expediente. 

OCTAVO.- Melitón Rodríguez Garza, propietario del predio Manantiales, mediante escrito de dos de 
febrero de mil novecientos setenta y nueve, compareció ante la Delegación de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en Tampico, Tamaulipas, para presentar pruebas y formular alegatos, manifestando ser 
propietario de una superficie total de 7,782-64-33 (siete mil setecientos ochenta y dos hectáreas, sesenta 
y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas), localizadas en el Municipio de Aldama, Tamaulipas, y por 
"...Decreto Presidencial de 7 de abril de 1948, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de 
julio del mismo año, se me otorgó concesión de inafectabilidad ganadera, en la superficie de 7,699-31-19 
Has...", indicando que al vencimiento de dicha concesión, la Comisión Agraria Mixta, el quince de abril de 
mil novecientos setenta y cinco, opinó que de acuerdo con el coeficiente de agostadero comprobado en su 
predio de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal, correspondían al mismo 
como pequeña propiedad ganadera 6,445-00-00 (seis mil cuatrocientas cuarenta y cinco hectáreas), 
quedando a disposición de las autoridades agrarias la superficie restante. Adjuntó como pruebas de su 
parte: 1).- fotocopia de la escritura pública número 5976 mediante la cual adquirió el predio Manantiales 
con superficie de 7,607-64-33 (siete mil seiscientas siete hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres 
centiáreas), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamaulipas el veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos en la sección IV, número 117 legajo 3; 2).- escritura privada 
mediante la cual adquirió por compra 175-00-00 (ciento setenta y cinco hectáreas), inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad el once de enero de mil novecientos cuarenta y tres en la sección I número 741; 
3).- fotocopia del dictamen emitido por la Comisión Técnico Consultiva para la Determinación Regional de 
los Coeficientes de Agostadero de julio de mil novecientos setenta y tres, en el cual se establece que al 
predio Manantiales le corresponde un coeficiente ponderado de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y 
nueve áreas) por unidad animal; 4).- fotocopia del plano del citado predio, con extensión total de 7,782-64-
33 (siete mil setecientas ochenta y dos hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas) 
elaborado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería en julio de mil novecientos setenta y tres, donde se 
consignan los coeficientes de agostadero localizados en su predio, correspondiéndole 12-89-00 (doce 
hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal; 5).- fotocopia de la opinión emitida por la Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de Tamaulipas, de quince de abril de mil novecientos setenta y cinco, en el 
sentido de que le corresponde al predio Manantiales, como pequeña propiedad, una superficie de 6,445-
00-00 (seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco hectáreas), quedando a disposición de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para satisfacer necesidades de poblados solicitantes, la superficie restante; 6).- 
fotocopia de las hojas número 7 y 15 del Diario Oficial de la Federación de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho, que contienen el resumen de los coeficientes de agostadero 
correspondientes al Estado de Tamaulipas a nivel regional, estableciéndose que a la región donde se 
localiza el predio Manantiales le corresponde un coeficiente de agostadero de 4-04-00 (cuatro hectáreas, 
cuatro áreas) por unidad animal. (fojas 462-496, legajo 2/2). 

NOVENO.- La Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en Tampico, comisionó al Ingeniero 
Marcelino Vargas Pérez, para realizar una investigación en el predio denominado Manantiales, ubicado en 
el Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, propiedad de Melitón Rodríguez Garza, para determinar 
en cuanta superficie resulta afectable; quien rindió su informe el cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve, en el cual manifiesta que: "...Previamente a los trabajos de campo se hizo la investigación de los 
solicitantes para comprobar que satisfacen los requisitos de acuerdo a los artículos 196 y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. De este hecho se anexa la relación que comprende a 37 capacitados en 
materia agraria.- El predio presuntamente afectable es el denominado "Manantiales" en el Mpio. de 
Aldama, Estado de Tamaulipas, propiedad del Sr. Melitón Rodríguez, mismo que fue concedido en 
Inafectabilidad Ganadera por 25 años según Decreto Presidencial de fecha 7 de abril de 1948 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1948 abarcando una superficie de 7,699-31-19 Has.- 
Posteriormente mediante escrito de fecha 20 de junio de 1973, dirigido al entonces Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, se solicitó por el propietario el señalamiento de la pequeña propiedad 
ganadera, iniciándose los trabajos ante la Comisión Agraria Mixta con residencia en Cd. Victoria, Tamps.- 
De acuerdo a los coeficientes de agostadero publicados en el Diario Oficial de fecha 29 de noviembre de 
1978 le corresponde para la zona que nos ocupa la clasificación ACEK-62 la cantidad de 4.04 Has. por 
unidad animal, pero el propietario presentó un estudio realizado por la COTECOCA, específicamente para 
el predio Manantiales" del Mpio. de Aldama, Estado de Tamaulipas, firmado por el Jefe de la brigada Ing. 
Sergio Contreras Rodríguez; este estudio data del mes de julio de 1973 anexándose un plano ilustrativo en 
el que se desglosan las áreas parciales con el coeficiente encontrado en cada uno de ellos, que arroja un 
total de 12.89 Has., por unidad animal.- En apoyo de lo anterior el propietario presenta el alegato 
correspondiente acompañado de la opinión emitida por la Comisión Agraria Mixta de fecha 16 de abril de 
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1975 dirigido al C. Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en Tampico, Tamps. Esta opinión se 
hace consistir en el señalamiento de una superficie de 6,445-00-00 Has. Como pequeña propiedad 
ganadera inafectable en el predio "Manantiales" del Mpio. de Aldama, Estado de Tamaulipas, tomando en 
cuenta el estudio de COTECOCA arriba descrito, en la inspección realizada sobre el terreno, durante el 
desarrollo de los trabajos se observaron un número aproximado de 450 cabezas de ganado mayor, 
número éste que coincide aproximadamente con el señalado en el Registro Pecuario que se acompaña a 
este informe; coincidiendo también la forma del fierro quemador con el encontrado en los animales.- Para 
complemento de los estudios realizados se hace mención de que el poblado "Las Flores" Municipio de 
Aldama, Estado de Tamaulipas, solicitó la ampliación señalando al mismo predio "Manantiales" como 
presunto afectable, mediante escrito de fecha 17 de junio de 1967 dirigido al C. Gobernador del Estado 
mismo que fue negado por dicho Ejecutivo con base en los artículos 51 y 52 del Código Agrario en vigor. 
Dicho fallo fue dado en Cd. Victoria, Tamps., el 28 de agosto de 1968 por el C. Lic. Praxedis Balboa, de 
este hecho se anexa copia del Periódico Oficial donde fue publicado.- De todo lo anteriormente expuesto 
el que suscribe se permite concluir lo siguiente en calidad de OPINION DEL COMISIONADO.- Habiendo 
transcurrido el tiempo otorgado para la concesión de Inafectabilidad Ganadera por 25 años para el predio 
"Manantiales" propiedad del Sr. Melitón Rodríguez es de considerarse en disponibilidad para satisfacer 
necesidades agrarias una superficie de 1,254-31-19 Has., cantidad que resulta respetando las 6,445-00-
00 Has. que concede la Comisión Agraria Mixta como pequeña propiedad ganadera, proponiendo de esta 
cantidad de 1,254-31-19 Has., la cantidad de 800-00-00 Has., que servirán para dotar al N.C.P. "El Rosal" 
Municipio de Mineral del Chico, Estado de Hidalgo a razón de 20-00-00 Has., para cada uno de los 37 
capacitados más la parcela escolar, más la unidad Agro-Industrial para la mujer y más 20-00-00 Has. 
para la zona urbana arrojando un total de las 800-00-00 Has. mencionadas..."...al predio de referencia, 
por Decreto Presidencial de siete de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de julio del mismo año, se le otorgó una concesión de inafectabilidad 
ganadera por veinticinco años, y toda vez que ha transcurrido el tiempo otorgado para la citada concesión, 
de acuerdo al coeficiente de agostadero que corresponde a dicho predio, de 12-89-00 (doce hectáreas, 
ochenta y nueve áreas) por unidad animal, debe respetarse como pequeña propiedad ganadera, una 
superficie de 6,445-00-00 (seis mil cuatrocientas cuarenta y cinco hectáreas), resultando afectables los 
excedentes, de los que se propone conceder al grupo solicitante 800-00-00 (ochocientas hectáreas) para 
los 34 (treinta y cuatro) capacitados más la parcela escolar y la unidad agrícola industrial para la mujer. 

DECIMO.- La Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal, en dictamen de veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta, propuso dotar de tierras por la vía de creación de nuevo centro de 
población ejidal al grupo promovente, con una superficie de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) que se 
tomarían íntegramente de los excedentes del predio Manantiales, propiedad de Melitón Rodríguez Garza. 

UNDECIMO.- La referida dirección, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 332 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, solicitó del Gobernador del Estado de Tamaulipas, así como de la Comisión 
Agraria Mixta en dicha entidad federativa, emitieran su opinión, sin que obre en autos constancia de que lo 
hayan hecho. 

DUODECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de trece de agosto de mil novecientos ochenta 
emitió dictamen positivo, proponiendo la afectación de 5,762-64-33 (cinco mil setecientas sesenta y dos 
hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas) del predio Manantiales, de las cuales se 
destinarían 2,000-00-00 (dos mil hectáreas) para la creación del nuevo centro de población ejidal El 
Rosal, Municipio de Aldama; reservándose la superficie restante para satisfacer necesidades agrarias de 
otros poblados del Estado de Tamaulipas. 

DECIMO SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y 
uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de marzo del mismo año, se creó el 
nuevo centro de población ejidal El Rosal, Municipio Aldama, Estado de Tamaulipas, con una superficie 
de 2,000-00-00 (dos mil hectáreas), de los excedentes del predio Manantiales, propiedad de Melitón 
Rodríguez Garza. En el considerando segundo y el resolutivo segundo de la citada resolución, se 
establece que al estar constituido el predio afectado en una superficie total de 7,782-64-33 (siete mil 
setecientas ochenta y dos hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas) y el coeficiente de 
agostadero por unidad animal en la región donde se ubica éste, es de 4-04-00 (cuatro hectáreas, cuatro 
centiáreas), se le respetan al propietario como pequeña propiedad ganadera, 2,020-00-00 (dos mil veinte 
hectáreas), resultando afectables 5,762-64-33 (cinco mil setecientas sesenta y dos hectáreas, sesenta y 
cuatro áreas, treinta y tres centiáreas), de las que se tomarán 2,000-00-00 (dos mil hectáreas) para el 
núcleo promovente y se reservarán 1,320-00-00 (mil trescientas veinte hectáreas) para el nuevo centro de 
población ejidal de La Vega o León García, Municipio de El Mante; para el poblado Javier Rojo Gómez, 
Municipio de Río Bravo 1,262-98-74 (mil doscientas sesenta y dos hectáreas, noventa y ocho áreas, 
setenta y cuatro centiáreas) y para Melchor Ocampo, Municipio de Soto La Marina 1,179-65-59 (mil ciento 
setenta y nueve hectáreas, sesenta y cinco áreas, cincuenta y nueve centiáreas). 



Jueves 6 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

DECIMO TERCERO.- Inconforme con la citada resolución, Melitón Rodríguez Garza, por escrito de 
diez de abril de mil novecientos ochenta y uno, solicitó ante el Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, el amparo y protección de la justicia federal, señalando como autoridades responsables 
ordenadoras, al Presidente de la República, al Secretario de la Reforma Agraria, al Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, y al Cuerpo Consultivo Agrario, y como ejecutoras a la Comisión 
Agraria Mixta y a los Delegados de la Secretaría de la Reforma Agraria en Ciudad Victoria y Tampico, 
Tamaulipas; como actos reclamados, los siguientes: a).- considerandos segundo, tercero y punto 
resolutivo segundo de la Resolución Presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, 
únicamente en cuanto señala y asigna como pequeña propiedad ganadera inafectable la superficie de 
2,020-00-00 (dos mil veinte hectáreas) del predio de su propiedad denominado Manantiales; b).- la 
inminente e indebida ejecución que se pretenda llevar a cabo por los responsables al haber establecido 
anticonstitucionalmente que dicho predio quedaba ubicado en la región ACEK-62 y no fue considerado 
individualmente con sujeción a los estudios realizados por la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
Tamaulipas, derivando de ello la privación de 5,762-64-33 (cinco mil setecientas sesenta y dos hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas) de su propiedad; así como el dictamen de la Comisión 
Técnico Consultiva para la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero y; c).- del 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos y de la Secretaría de la Reforma Agraria, la expedición y refrendo del reglamento para la 
determinación del coeficiente de agostadero de veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y ocho, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta del mismo mes y año, así como el Decreto que 
reformó los artículos 4 y 9 del reglamento invocado, de nueve de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve del mismo mes y año. 

Posteriormente, mediante escrito de veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y uno, el quejoso 
amplió su demanda, señalando como autoridades responsables al Presidente de la República, al 
Secretario de la Reforma Agraria, al Subsecretario de Asuntos Agrarios y Organización, al Director 
General de Planeación Agraria, al Director General de Tenencia de la Tierra, al Subdirector encargado del 
Registro Agrario Nacional, al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en Tampico, Tamaulipas, 
comisionado ejecutor de las Resoluciones Presidenciales reclamadas y al Director del Registro Público de 
la Propiedad del Estado de Tamaulipas y como actos reclamados: a).- del Presidente de la República, las 
resoluciones de dieciséis de enero y veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y uno, publicadas, 
respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de marzo y siete de abril de mil 
novecientos ochenta y uno, en cuanto a que la primera, reduce su pequeña propiedad inafectable en 
2,020-00-00 (dos mil veinte hectáreas), afectando 5,762-64-33 (cinco mil setecientas sesenta y dos 
hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas), reservando 2,000-00-00 (dos mil hectáreas) 
para la creación del nuevo centro de población ejidal "El Rosal", Municipio de Aldama y el resto de la 
superficie afectada, o sea 3,762-64-33 (tres mil setecientas sesenta y dos hectáreas, sesenta y cuatro 
áreas, treinta y tres centiáreas) la reserva para beneficiar a los poblados La Vega o León García, 
Municipio El Mante con 1,320-00-00 (mil trescientas veinte hectáreas); al poblado Javier Rojo Gómez, 
Municipio Río Bravo 1,262-98-74 (mil doscientas sesenta y dos hectáreas, noventa y ocho áreas, setenta 
y cuatro centiáreas) y al poblado Melchor Ocampo, Municipio Soto La Marina 1,179-65-59 (mil ciento 
setenta y nueve hectáreas, sesenta y cinco áreas, cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero para la 
creación del nuevo centro de población ejidal Melchor Ocampo; en tanto que la segunda resolución 
impugnada dispone de las 1,179-65-59 (mil ciento setenta y nueve hectáreas, sesenta y cinco áreas, 
cincuenta y nueve centiáreas) que se reservaron en la primera, para el poblado Melchor Ocampo. De las 
demás autoridades responsables reclama todos los acuerdos, instrucciones y órdenes que se han dictado 
o se dicten para el cumplimiento y ejecución de las referidas Resoluciones Presidenciales que le privan de 
su propiedad y posesión de 5,762-64-33 (cinco mil setecientas sesenta y dos hectáreas, sesenta y cuatro 
áreas, treinta y tres centiáreas). 

Por acuerdos de veinticuatro de abril y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno, el Juez del 
conocimiento admitió la demanda y ampliación en sus términos, quedando registrada con el número 
361/81. 

Durante el juicio de referencia, el amparista ofreció como pruebas para demostrar su derecho, las 
mismas que presentó ante la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria, las cuales se relacionan 
en el resultando octavo de esta sentencia; además para demostrar qué coeficiente de agostadero a nivel 
predial corresponde a su propiedad, ofreció la prueba pericial a cargo del Ingeniero Jorge Lecona Lecona, 
quien el tres de septiembre de mil novecientos ochenta y uno rindió su dictamen, concluyendo que el 
coeficiente de agostadero que corresponde al predio Manantiales, es de 14-38-00 (catorce hectáreas, 
treinta y ocho áreas) por unidad animal; por su parte, el Arquitecto Antonio Rivera Quiroz, perito adscrito 
al Juzgado de Distrito de referencia, el veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y dos, rindió 
dictamen, en el cual se establece que en el citado predio, predomina la calidad de tierras áridas, en su 
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mayoría por el tipo de vegetación de selva baja caducifolia espinosa y matorral alto espinoso con espinas 
laterales, correspondiendo en promedio ponderado un coeficiente de agostadero de 12-89-00 (doce 
hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal para ganado mayor o su equivalente en ganado 
menor. 

Tramitado el juicio de garantías en sus términos, el doce de julio de mil novecientos ochenta y dos, el 
Juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, dictó sentencia, sobreseyéndolo por cuanto se 
refiere a los actos reclamados del Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, del Director del 
Registro Público de la Propiedad y de la Comisión Agraria Mixta, y concediendo al quejoso el amparo 
solicitado contra los actos reclamados del Presidente de la República, del Secretario de la Reforma 
Agraria, del Cuerpo Consultivo Agrario, del Consejero Agrario Titular del citado órgano colegiado, del 
Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y del Topógrafo Rolando Avila Marín comisionado 
ejecutor de la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en Tampico, Tamaulipas, para el efecto 
de que en el expediente de El Rosal, las autoridades responsables dejando insubsistentes los 
considerandos segundo y tercero, y el resolutivo segundo de la Resolución Presidencial de dieciséis de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación, de veinticuatro 
de marzo del mismo año, "...dicten una nueva Resolución Presidencial, en la que constriñéndose a los 
lineamientos plasmados en esta sentencia, determinen el coeficiente de agostadero que corresponda al 
predio Manantiales del Municipio de Altamira, Tamaulipas, con base en los estudios realizados al respecto 
por COTECOCA y por la Delegación Agraria en el Estado; y de acuerdo a dicho coeficiente de agostadero 
señalen la superficie ganadera inafectable, tomando en consideración además, la opinión emitida por la 
Comisión Agraria Mixta sobre el particular...", lo anterior, en virtud de haberse determinado en la citada 
resolución un coeficiente de agostadero basado en estudios realizados en forma regional y no 
unilateralmente, en el predio aludido. 

Asimismo, se establece que: "...Por cuanto hace al acto reclamado consistente en la Resolución 
Presidencial de fecha veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha siete de abril del mismo año, por virtud de la cual se destina una 
superficie de 1,179-65-59 hectáreas para la creación del Nuevo Centro de Población Ejidal que se 
denominará "Melchor Ocampo", tomándolas de la superficie de 5,762-64-33 hectáreas afectadas al predio 
"Manantiales", del Municipio de Aldama, Tamaulipas, por la Resolución Presidencial de fecha dieciséis de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
veinticuatro de marzo de ese mismo año; cabe establecer que tomando en consideración que el 
Mandamiento Presidencial que constituye el acto reclamado de que aquí se trata, se fundamenta para 
destinar la superficie consignada en el mismo, en la Resolución Presidencial contra la cual, como ya se 
expresó en el párrafo que antecede, se concedió al agraviado la protección federal, dejando sin efecto los 
Considerandos Segundo y Tercero y Resolutivo Segundo, que se refieren al señalamiento de la superficie 
afectada al predio de referencia.- Es evidente que en las circunstancias apuntadas, la Resolución 
Presidencial que es motivo de estas consideraciones debe quedar insubsistente también, toda vez que 
ésta deriva de aquélla contra la cual se concede el amparo al quejoso, en atención a los alcances 
precisados en esta sentencia.- En consecuencia, sin que sea necesario entrar al estudio de los conceptos 
de violación que hace valer al respecto el demandante de garantías, este Juzgador estima procedente 
otorgar al agraviado el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita, para el efecto de que las 
autoridades responsables dejen insubsistente la diversa Resolución Presidencial de fecha veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha siete 
de abril de ese año..." 

Ahora bien, los considerandos segundo y tercero, y el resolutivo segundo de la Resolución 
Presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de veinticuatro de marzo del mismo año y que ordena el Juez Primero de Distrito en el Estado 
de Tamaulipas dejar sin efecto, a la letra dicen: "...CONSIDERANDO SEGUNDO.- Sobre los alegatos 
debe decirse en primer lugar, que por haber transcurrido el término señalado en el Decreto Concesión de 
Inafectabilidad Ganadera mencionado, efectivamente es de aceptarse el hecho de que el C. Melitón 
Rodríguez Garza tiene derecho a que se le respete su pequeña propiedad ganadera inafectable, pero es 
desechable su petición en cuanto a la superficie que debe comprender dicha pequeña propiedad 
ganadera, toda vez que tanto el coeficiente señalado por la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
Tamaulipas como el que se consigna en el estudio relativo que presentó el señor Rodríguez Garza, no son 
de tomarse en cuenta por inaplicables, puesto que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de 
noviembre de 1978, es decir en fecha posterior a la de los coeficientes antes mencionados se publicó un 
nuevo coeficiente de agostadero determinado por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
conforme a las vigentes normas y disposiciones reglamentarias respectivas para la región ACEK-62 
donde se ubica el predio en estudio conforme al cual se requieren sólo 4.04 hectáreas por unidad animal 
de ganado mayor o su equivalente para ganado menor y no las 12.89 hectáreas indicadas como 
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coeficiente de agostadero en los referidos estudios aducidos por el propietario del predio. Por otra parte, 
del estudio de las escrituras presentadas por el C. Melitón Rodríguez Garza, se llegó al conocimiento de 
que la superficie del predio "Manantiales", suma un total de 7,782-64-33 Has. integrada mediante dos 
operaciones de compraventa. La primera inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con fecha 23 de diciembre de 1942 y la otra en la Sección 1, No. 741, legajo 15, 
Municipio de Aldama, Tamaulipas, con fecha 11 de enero de 1943. Sobre esta superficie el mencionado 
Melitón Rodríguez promovió y obtuvo Decreto Concesión de Inafectabilidad Ganadera por 25 años, el 17 
de abril de 1948, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio del mismo año, 
cuyo término feneció a la fecha, en virtud de lo cual de conformidad con el artículo 249 fracción IV de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, dicho predio debe quedar reducido a los límites de la pequeña propiedad 
ganadera.- CONSIDERANDO TERCERO.- Que los terrenos afectables en este caso son los mencionados 
en el resultando Tercero de esta Resolución; ya que tomando en consideración el correspondiente 
coeficiente de agostadero, que como ya se dijo en el análisis de los alegatos en este caso es el 
determinado por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos para la región ACEK-62 donde se 
encuentra ubicado el predio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 
1978, que señala 4.04 hectáreas por unidad animal, la superficie que se considera necesaria para el 
sostenimiento de 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en menor, será de 2,020-00-00 Has. y 
constando el predio de 7,782-64-33 Has., resulta un excedente afectable de 5,762-64-33 Has., de 
conformidad con la Fracción XV del Artículo 27 Constitucional y 249 interpretados a contrario sensu, éste 
último en relación al 259 de la Ley Federal de Reforma Agraria, mismas que aplicadas para resolver 
necesidades agrarias, se distribuyen como sigue: 2,000-00-00 Has., para el Nuevo Centro de Población 
Ejidal "El Rosal" que nos ocupa y que se ubicará en el Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas; el 
resto de la superficie o sean 3,762-64-33 Has., servirá para beneficiar a los Nuevos Centros de Población 
Ejidal "LA VEGA" o "LEON GARCIA", Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, con 1,300-00-00 
Has., servirá para 33 capacitados; "JAVIER ROJO GOMEZ", Municipio de El Mante, Estado de 
Tamaulipas con 1,179-65-59 Has., para 32 capacitados, la superficie que corresponde al Nuevo Centro de 
Población Ejidal se denominará "EL ROSAL", con un total de 2,000-00-00 Has. De agostadero, superficie 
de la que se formarán dos unidades de dotación de 40-00-00 Has., cada una destinadas para la Parcela 
Escolar y la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, debiendo fijarse la Zona Urbana con la superficie 
necesaria y en el lugar que mayor convenga, la superficie restante se destinará para los usos colectivos 
de los beneficiados, lo anterior con apoyo en los artículos 90 al 93, 101, 103 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria...".- RESOLUTIVO..."...SEGUNDO.-"... Por vencimiento del Decreto Concesión de Inafectabilidad 
Ganadera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1948, relativo al predio 
denominado "MANANTIALES", propiedad del C. Melitón Rodríguez Garza, ubicado en el Municipio de 
Aldama, Estado de Tamaulipas, con superficie de 7,782-64-33 Has., de acuerdo a la calidad, extensión de 
los terrenos y al coeficiente de agostadero de 4.04 hectáreas por unidad animal, aplicable al caso por las 
razones y fundamentos expresados en las consideraciones de la presente Resolución, es procedente 
respetar una superficie de 2,020-00-00 Has., de agostadero por concepto de propiedad ganadera 
inafectable, que se estima necesaria para mantener a 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, además se afectan 5,762-64-33 Has., de agostadero que es el excedente del predio 
afectable, para destinarse a la satisfacción de necesidades agrarias, debiéndose aplicar 2,000-00-00 Has. 
(DOS MIL HECTAREAS), para la creación del Nuevo Centro de Población Ejidal "EL ROSAL", que se 
ubicará en el Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, y el resto de la superficie o sean 3,762-64-33 
Has., se reservan para beneficiar por la misma vía o acción agraria a los poblados "LA VEGA" o "LEON 
GARCIA", Municipio de El Mante, con 1,320-00-00 Has. para 33 capacitados; "JAVIER ROJO GOMEZ" 
1,262-98-74 Has., para 39 capacitados, que se ubicará en el Municipio de Río Bravo y "MELCHOR 
OCAMPO", Municipio de Soto La Marina, con 1,179-65-59 Has. para 32 capacitados; todos ellos en el 
Estado de Tamaulipas...". 

DECIMO CUARTO.- Inconformes con la sentencia dictada por el Juez Primero de Distrito en el juicio 
de garantías número 361/81, el Presidente de la República y el Secretario de Recursos Hidráulicos 
interpusieron el recurso de revisión, el cual fue admitido por el Presidente de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en acuerdo de quince de abril de mil novecientos ochenta y tres, 
radicándolo con el número A.R.511/83, mismo que fue resuelto en ejecutoria dictada el seis de febrero de 
mil novecientos ochenta y cinco, confirmando la sentencia recurrida. 

DECIMO QUINTO.- El Juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas por auto de veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta y cinco, requirió a las autoridades responsables respecto de las que se 
concedió el amparo, para que dieran cumplimiento a la ejecutoria de seis de febrero de mil novecientos 
ochenta y cinco; posteriormente, mediante proveídos de veintidós de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, quince de junio de mil novecientos ochenta y nueve, veintisiete de septiembre y 
veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno, el Juez quinto de Distrito y el Juez Octavo de 
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Distrito en el Estado de Tamaulipas, requirieron de nueva cuenta a las responsables para que informaran 
sobre el cumplimiento dado a la ejecutoria de que se trata. En virtud de existir evidencias de 
incumplimiento de dicha ejecutoria, el Juez Octavo de Distrito de referencia, remitió los autos a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se registró el incidente de inejecución con el número 
28/92, en el cual seguidos sus trámites se dictó resolución el diecinueve de abril de mil novecientos 
noventa y tres, ordenando se agotara el procedimiento previsto por los artículos 104 y 105 de la Ley de 
Amparo, para el efecto de que se notificara al Tribunal Superior Agrario la ejecutoria dictada en el juicio de 
garantías número 361/81, requiriéndole el cumplimiento de la misma. 

En la resolución incidental, la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que con motivo de las 
reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos, al Presidente de la República autoridad responsable en el juicio de garantías 
referido, ya no le compete legalmente dar cumplimiento a dicha ejecutoria, pues las facultades que le 
asistían conforme a las disposiciones derogadas y modificadas corresponden al Tribunal Superior Agrario, 
quien en cumplimiento de la misma, debe dejar sin efectos las Resoluciones Presidenciales impugnadas y 
fijar la pequeña propiedad ganadera al predio manantiales conforme al procedimiento establecido en la 
propia ejecutoria. 

DECIMO SEXTO.- Obra en autos fotocopia de la Resolución Presidencial de veintitrés de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete de abril del 
mismo año, en la que se concede a un grupo de campesinos por la vía de creación de nuevo centro de 
población ejidal, denominado Melchor Ocampo ubicado en el Municipio de Soto La Marina en el Estado de 
Tamaulipas, una superficie de 1,179-65-59 (mil ciento setenta y nueve hectáreas, sesenta y cinco áreas, 
cincuenta y nueve centiáreas) del predio Manantiales que fueron reservadas en la Resolución Presidencial 
de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de veinticuatro de marzo del mismo año. 

Asimismo, obra en autos fotocopia de la opinión que la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
Tamaulipas, emitió el quince de abril de mil novecientos setenta y cinco, respecto de la determinación de 
la pequeña propiedad que corresponde al predio "Manantiales", propiedad de Melitón Rodríguez Garza, en 
el sentido de establecer la misma, tomando como base el coeficiente de agostadero de 12-89-00 (doce 
hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal; igualmente obra fotocopia del dictamen relativo al 
señalamiento del coeficiente de agostadero de dicho predio que realizó la Comisión Técnico Consultiva 
para la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero en el mes de julio de mil novecientos 
setenta y tres, estableciendo que el coeficiente de agostadero ponderado que corresponde al predio en 
cuestión, es de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal. 

DECIMO SEPTIMO.- Por auto de siete de octubre de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por 
radicado en este Tribunal Superior, el expediente respectivo, registrándose con el número 1403/93, se 
notificó el proveído correspondiente a los interesados en los términos de ley y a la Procuraduría Agraria. 

DECIMO OCTAVO.- El Tribunal Superior Agrario, en sesión de veinte de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, en su carácter de autoridad substituta del Presidente de la República, dejó sin efectos 
jurídicos los considerandos segundo y tercero, y el punto resolutivo segundo, de la Resolución 
Presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, de veinticuatro de marzo del mismo año, dictada en el expediente de creación del nuevo 
centro de población ejidal El Rosal, Municipio de Aldama, Tamaulipas, así como sus consecuencias 
legales. Asimismo, se dejó sin efectos la Resolución Presidencial de veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete de abril siguiente, 
pronunciada en el expediente de creación de nuevo centro de población ejidal Melchor Ocampo, Municipio 
de Soto La Marina, Tamaulipas, así como sus consecuencias legales, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- En cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito en el juicio de garantías número 4383/96, promovido por el Comité 
Particular Ejecutivo del poblado El Rosal, Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, el Tribunal 
Superior Agrario, con fundamento en los artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, por acuerdo de treinta 
de abril de mil novecientos noventa y siete, declaró insubsistente su sentencia de dieciséis de agosto de 
mil novecientos noventa y seis, relativa al juicio agrario 1403/93, correspondiente a la creación del nuevo 
centro de población ejidal del poblado que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción 
VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
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TERCERO.- La capacidad individual y colectiva del grupo promovente, quedó demostrada conforme a 
las disposiciones contenidas en el artículo 198 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al estar integrado 
por 34 (treinta y cuatro) campesinos capacitados en materia agraria, que reúnen los requisitos del artículo 
200 de la citada ley, cuyos nombres son los siguientes: 1.- Jaime Enquel Palafox, 2.- Apolonio Palafox 
Pérez, 3.- Pedro Alvarez Hernández, 4.- Santiago Valencia García, 5.- Adán Valencia Mecía, 6.- Domingo 
Hernández Palafox, 7.- Víctor Valencia Godínez, 8.- Vicente Monzalvo Godínez, 9.- Pablo Bautista 
Monzalvo, 10.- Simón Monzalvo Godínez, 11.- Basilio Monzalvo Hernández, 12.- Laurencio Monzalvo 
Godínez, 13.- Nicolás Hernández Palafox, 14.- Néstor Bautista Monzalvo, 15.- Natividad Valencia García, 
16.- Juan Valencia García, 17.- Artemio Valencia Mecía, 18.- Ambrosio Tapia Pérez, 19.- Laurentino 
Monter Gómez, 20.- Simplicio Bautista Monzalvo, 21.- Amado Valencia González, 22.- Narciso Palafox 
Pérez, 23.- Santiago Hernández Palafox, 24.- Santiago González García, 25.- Cristian Ortiz Hernández, 
26.- Gerónimo Palafox Cabrera, 27.- Hipólita Monzalvo Palafox, 28.- José Palafox Cabrera, 29.- Diego 
Palafox Palafox, 30.- Enrique Alvarez Hernández, 31.- Maximino Valencia González, 32.- Alejandro 
Alvarez Lozano, 33.- Pedro Hernández Palafox y 34.- Apolinar Pérez Godínez.  

CUARTO.- Durante el procedimiento de que se trata, se observaron las disposiciones contenidas en 
los artículos 327, 328, 329, 330, 331, 332 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, misma 
que se aplica en cumplimiento a lo señalado por el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
considerando segundo de esta sentencia. 

QUINTO.- En el presente asunto, se tuvo por otorgada la garantía de audiencia consagrada en el 
artículo 14 constitucional, a la parte Melitón Rodríguez Garza, propietario del predio Manantiales. 

SEXTO.- En relación al predio denominado Manantiales, éste se encuentra constituido por una 
superficie total de 7,782-64-33 (siete mil setecientas ochenta y dos hectáreas, sesenta y cuatro áreas, 
treinta y tres centiáreas), que fueron adquiridas por su propietario mediante operaciones de compra venta, 
de la siguiente manera: 7,607-64-33 (siete mil seiscientas siete hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta 
y tres centiáreas) mediante escritura pública número 5976, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas, el veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, sección IV, 
número 117, legajo 3; y 175-00-00 (ciento setenta y cinco hectáreas) mediante escritura privada inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad antes señalado, el once de enero de mil novecientos cuarenta y 
tres, sección I, número 741. De la anterior superficie, 7,699-31-19 (siete mil seiscientas noventa y nueve 
hectáreas, treinta y una áreas, diecinueve centiáreas), quedaron amparadas por Decreto de concesión de 
inafectabilidad ganadera por veinticinco años, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Ahora bien, como se consigna en los resultandos de esta sentencia, por Resolución Presidencial de 
dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
veinticuatro de marzo siguiente, tomando como coeficiente de agostadero, 4-04-00 (cuatro hectáreas, 
cuatro áreas) por unidad animal, se fijó como pequeña propiedad al predio Manantiales, una superficie de 
2,020-00-00 (dos mil veinte hectáreas), y se decretó la afectación de 5,762-64-33 (cinco mil setecientas 
sesenta y dos hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas), destinándose 2,000-00-00 (dos 
mil hectáreas), para la creación del nuevo centro de población ejidal "El Rosal", ubicado en el Municipio de 
Aldama, Estado de Tamaulipas, reservándose 1,262-98-74 (mil doscientas sesenta y dos hectáreas, 
noventa y ocho áreas, setenta y cuatro centiáreas) para el poblado Javier Rojo Gómez, Municipio de Río 
Bravo; 1,320-00-00 (mil trescientas veinte hectáreas) para el poblado La Vega o León García, Municipio El 
Mante y para la creación del nuevo centro de población ejidal Melchor Ocampo, Municipio Soto La Marina, 
1,179-65-59 (mil ciento setenta y nueve hectáreas, sesenta y cinco áreas, cincuenta y nueve centiáreas), 
todos del Estado de Tamaulipas. 

En contra de la citada resolución, el propietario del predio afectado, solicitó ante el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, el amparo y protección de la Justicia Federal, señalando como 
actos reclamados, los considerandos segundo y tercero, así como el resolutivo segundo de la misma, y la 
Resolución Presidencial de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y uno, que creó el nuevo 
centro de población ejidal Melchor Ocampo, Municipio Soto La Marina, Estado de Tamaulipas. La 
impugnación a las referidas resoluciones, se hizo en razón de que en la primera, para establecer la 
pequeña propiedad, que corresponde al predio Manantiales, se tomó como base el coeficiente de 
agostadero regional de 4-04-00 (cuatro hectáreas, cuatro áreas) y no el predial de 12-89-00 (doce 
hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal, señalado por la Comisión Agraria Mixta y la 
Comisión Técnico Consultiva para la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero, al 
vencimiento de la concesión de inafectabilidad ganadera otorgada concedida al citado predio. 

Durante la tramitación del juicio de garantías 361/81, se desahogó la prueba pericial, para determinar 
qué coeficiente de agostadero corresponde al predio Manantiales; el perito designado por el amparista, en 
dictamen de tres de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, consigna que le corresponde 14-38-00 
(catorce hectáreas, treinta y ocho áreas) por unidad animal; en tanto que el perito adscrito al Juzgado 
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Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, señaló en su dictamen, que le corresponde un coeficiente 
de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal. Ahora bien, con los elementos 
de prueba que aportó el amparista, vinculados con el resultado de los peritajes en comento, el citado 
Juzgado, el doce de julio de mil novecientos ochenta y dos, concedió el amparo solicitado, para el efecto 
de que las responsables dejen insubsistentes los considerandos segundo y tercero, así como el resolutivo 
segundo de la Resolución Presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de marzo del mismo año y dicte una nueva en la 
que constriñéndose a los lineamientos plasmados en la ejecutoria, se determine el coeficiente de 
agostadero que corresponda al predio Manantiales, tomando como base los estudios realizados por la 
Comisión Técnico Consultiva para la Determinación de los Coeficientes Regionales de Agostadero, 
debiendo tomar en consideración igualmente la opinión de la Comisión Agraria Mixta. Asimismo, se 
ordenó declarar insubsistente la Resolución Presidencial de veintitrés de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, publicada en el Diario Oficial de la Federación de siete de abril del mismo año, por la 
que se creó el nuevo centro de población ejidal Melchor Ocampo, Municipio Soto La Marina, Tamaulipas. 
En cuanto a la insubsistencia de las citadas resoluciones, como se consigna en el considerando primero 
de esta sentencia, fue decretada por este Tribunal Superior, como autoridad substituta del Presidente de 
la República, en sesión de veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

SEPTIMO.- Ahora bien, conforme a los lineamientos señalados en la ejecutoria, dentro del juicio de 
garantías 361/81, se hace necesario determinar en primer lugar, qué coeficiente de agostadero 
corresponde al multicitado predio Manantiales, para lo cual, se toman en cuenta los siguientes elementos: 
a).- coeficiente de agostadero señalado por la Comisión Técnico Consultiva para la Determinación 
Regional de Coeficientes de Agostadero, de julio de mil novecientos setenta y tres, y época en que 
concluyó la concesión ganadera de que gozaba dicho predio; b).- opinión de la Comisión Agraria Mixta, de 
quince de abril de mil novecientos setenta y cinco; c).- dictamen del Arquitecto Antonio Rivera Quiroz, 
perito adscrito al Juzgado Primero de Distrito, en el Estado de Tamaulipas; y d).- dictamen del Ingeniero 
Jorge Lecona Lecona, perito nombrado por Melitón Rodríguez Garza, durante el juicio de garantías 
361/81. 

Con los trabajos y dictámenes a que se refieren los tres primeros incisos, se determina que el 
coeficiente ponderado que corresponde al predio Manantiales, es de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y 
nueve áreas), no obstante que en el dictamen emitido por el perito del quejoso, se haya consignado un 
coeficiente mayor, por lo que es evidente que el coeficiente considerando en la Resolución Presidencial de 
dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, de 4-04-00 (cuatro hectáreas, cuatro centiáreas) por 
unidad animal, no corresponde al predio Manantiales, sino a la región en donde se localiza dicho predio, y 
que para establecer la pequeña propiedad que corresponde al multicitado predio Manantiales, conforme 
los lineamientos señalados en la ejecutoria que se cumplimentó, debe tomarse en cuenta el coeficiente 
que correspondía al predio en cuestión, al vencimiento de la concesión ganadera de que gozaba el 
mismo, el cual fue emitido por la Comisión Técnico Consultiva para la Determinación Regional de 
Coeficientes de Agostadero, dependiente de la entonces Secretaría de Agricultura y Ganadería, en julio de 
mil novecientos setenta y tres, y que era de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y nueve áreas) coeficiente 
que prevalece actualmente, según comprobación realizada por el Arquitecto Antonio Rivera Quiroz, perito 
adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, mismo que es coincidente con el 
señalado por la Comisión Agraria Mixta, en su opinión de quince de abril de mil novecientos setenta y 
cinco. En conclusión, con sujeción a los lineamientos establecidos en la ejecutoria dictada en el juicio de 
garantías 361/81 y tomando en cuenta los elementos de juicio referidos, este Tribunal determina que al 
predio Manantiales, propiedad de Melitón Rodríguez Garza, ubicado en el Municipio de Aldama, 
Tamaulipas, con superficie total de 7,782-64-33 (siete mil setecientas ochenta y dos hectáreas, sesenta y 
cuatro áreas, treinta y tres centiáreas) de agostadero de mala calidad, corresponde un coeficiente de 
agostadero de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y nueve áreas). 

OCTAVO.- De acuerdo a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 249 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, donde se establece que la superficie que no exceda de la necesaria para mantener hasta 500 
(quinientas) cabezas de ganado mayor o su equivalencia en ganado menor son inafectables, por concepto 
de dotación, ampliación o creación de nuevos centros de población ejidal, y en esa virtud, al estar 
constituido el predio de referencia, por una superficie total de 7,782-64-33 (siete mil setecientas ochenta y 
dos hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, 
aplicando el coeficiente de 12-89-00 (doce hectáreas, ochenta y nueve áreas) por unidad animal, 
corresponde al predio de referencia, una superficie total de 6,445-00-00 (seis mil cuatrocientas cuarenta y 
cinco hectáreas) como pequeña propiedad ganadera inafectable, por lo que las 1,337-64-33 (mil 
trescientas treinta y siete hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas), excedentes, al 
contravenir lo dispuesto por el citado numeral, resultan afectables, siendo esta superficie la única con la 
que se dispone para satisfacer necesidades agrarias para el poblado de referencia. 
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NOVENO.- En razón de lo expuesto en los considerando precedentes, queda fehacientemente 
comprobado que el predio Manantiales, ubicado en el Municipio de Aldama, Tamaulipas, propiedad de 
Melitón Rodríguez Garza, tiene 1,337-64-33 (mil trescientas treinta y siete hectáreas, sesenta y cuatro 
áreas, treinta y tres centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, que exceden del límite señalado en la 
fracción IV del artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para la pequeña propiedad ganadera 
inafectable, por lo que con fundamento en el referido precepto, aplicado a contrario sensu, dicha superficie 
resulta afectable para satisfacer necesidades agrarias del núcleo promovente. 

A mayor abundamiento, este Tribunal no pasa desapercibido que el núcleo de población promovente 
se encuentra en posesión de 2,020-00-00 (dos mil hectáreas, veinte áreas), desde que se ejecutara la 
Resolución Presidencial de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, por lo que se estima 
procedente, atendiendo desde luego criterios de justicia social, la aplicación por analogía de lo dispuesto 
por el artículo 309 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que la Secretaría de la Reforma Agraria, negocie 
con el propietario o causahabiente del predio Manantiales, la compra en favor del citado núcleo, de la 
superficie de 682-35-67 (seiscientas ochenta y dos hectáreas, treinta y cinco áreas, sesenta y siete 
centiáreas) que tiene éste en posesión, atendiendo a las multicitadas ejecutorias; toda vez que la dictada 
el doce de julio de mil novecientos ochenta y dos, dentro del juicio de garantías 361/81, específicamente 
señala que: "...dicten una nueva Resolución Presidencial, en la que constriñéndose a los lineamientos 
plasmados en esta sentencia, determinen el coeficiente de agostadero que corresponde al predio 
Manantiales, del Municipio de Altamira, Tamaulipas, con base en los estudios realizados al respecto por 
COTECOCA y por la Delegación Agraria en el Estado; y de acuerdo a dicho coeficiente de agostadero 
señalen la superficie ganadera inafectable, tomando además, la opinión emitida por la Comisión Agraria 
Mixta sobre el particular..." 

DECIMO.- Procede la creación del nuevo centro de población ejidal El Rosal, con 1,337-64-33 (mil 
trescientas treinta y siete hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres centiáreas), que deberán ser 
tomadas íntegramente de los excedentes del predio denominado Manantiales, propiedad de Melitón 
Rodríguez Garza, ubicado en el Municipio de Aldama, Tamaulipas, afectables con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción IV del artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario 
sensu. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, 
la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

En la creación de este nuevo centro de población ejidal, deberán de colaborar para el mejor logro de 
su constitución y coadyuvar con las obras de infraestructura económica, así como de la asistencia técnica 
y social necesaria para su sostenimiento y desarrollo; el Gobierno del Estado de Tamaulipas, las 
Secretarías de la Reforma Agraria; de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; de Hacienda y Crédito 
Público; de Salud; de Desarrollo Social y de Educación Pública; así como la Comisión Nacional del Agua; 
la Comisión Federal, de Electricidad, y la Procuraduría Agraria, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 248 y 334 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II, 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la creación del nuevo centro de población ejidal, que se denominará "El 

Rosal" y se ubicará en el Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, promovido por campesinos 
radicados en el ejido de Carboneras, del Municipio y Estado antes citados. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota para la creación del nuevo centro de población referido, una 
superficie de 1,337-64-33 (mil trescientas treinta y siete hectáreas, sesenta y cuatro áreas, treinta y tres 
centiáreas), de las excedencias del predio Manantiales, ubicado en el Municipio de Aldama, Tamaulipas, 
que resultan afectables con fundamento en la fracción IV del artículo 249 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, aplicado a contrario sensu. Esta superficie deberá ser localizada de conformidad con el plano que 
al efecto se elabore, en favor de los 34 (treinta y cuatro) campesinos cuyos nombres se consignan en el 
considerando tercero de esta sentencia, la cual pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras 
y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades 
que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamiento humano, 
la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
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Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la 
cancelación respectiva, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados 
de derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta 
sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y para efectos del artículo 248 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Tamaulipas, a las Secretarías de Estado y 
dependencias gubernamentales consignadas en el considerando décimo de esta sentencia, y a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de su Oficial Mayor, para los efectos del artículo 309 de la 
Ley antes citada; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

QUINTO.- Dése vista con una copia certificada de la presente sentencia al Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa, respecto al cumplimiento dado a la sentencia ejecutoriada dictada en el juicio 
de garantías número 4383/96. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de julio de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 
00641072 07498 Artículos de ferretería zona Durango $4,946,747.37 Ferretería Durango, S.A. de C.V.

00641072 07598 Artículos de ferretería zona Laguna $1,714,897.30 Comercial Dyga, S.A. de C.V.

00641072 07698 Pinturas y materiales afines, zona Durango $653,681.96 Gardimar, S.A. de C.V. 

00641072 07798 Pinturas y materiales afines, zona Laguna $661,062.75 Comercial Dyga, S.A. de C.V.

00641072 07898 Refacciones para equipo médico, zona Durango $342,298.00 Importadora Prosalud, S.A. de C.V.

00641072 07998 Refacciones para equipo médico, zona Laguna $405,733.30 Proremi, S.A. de C.V. 

00641072 08098 Material eléctrico, zona Durango $1,397,311.18 Durango Electromecánica

00641072 08198 Material eléctrico, zona Laguna $497,637.00 Equipos y Maquinaria de La Laguna, S.A. de C.V.

00641072 08298 Refacciones para casa de máquinas, zona Durango $1,727,130.84 Válvulas y Repuestos de Equipos Industriales y
Médicos, S.A. de C.V. 

00641072 08398 Refacciones para casa de máquinas, zona Laguna $1,271,269.56 Válvulas y Repuestos de Equipos Industriales y 
Médicos, S.A. de C.V. 

00641072 08498 Refacciones para equipos de aire acondicionado y 
refrigeración, zona Durango 

$667,570.50 Romelio Islas Collins 

00641072 08598 Refacciones para equipos de aire acondicionado y 
refrigeración, zona Laguna 

$1,276,789.56 Protecciones y Equipos Industriales, S.A. de C.V.

00641072 08698 Refacciones para equipo de lavandería, 
Hospital General de zona con medicina 

familiar No. 1, Durango 

$89,754.00 Válvulas y Repuestos de Equipos Industriales y 
Médicos, S.A. de C.V. 

00641072 08798 Refacciones para equipos de cocina, zona Durango $169,540.00 Válvulas y Repuestos de Equipos Industriales y 
Médicos, S.A. de C.V. 

00641072 08898 Refacciones para equipos de cocina, zona Laguna $188,324.00 Válvulas y Repuestos de Equipos Industriales y 
Médicos, S.A. de C.V. 

00641072 08998 Productos para tratamiento de agua, zona Durango ------------------ Desierta 

00641072 09098 Productos para tratamiento de agua, zona Laguna ------------------ Desierta 

00641072 09198 Materiales varios, productos de madera, 
zona Durango 

$213,343.00 Sra. Alma A. Ruiz García

00641072 09298 Materiales varios, productos de madera, 
zona Laguna 

------------------ Desierta 
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00641072 09398 Fabricación e instalación de cortinas, zona Durango $27,284.00 Ing. Raymundo Aguilar Salazar

00641072 09498 Fabricación e instalación de cortinas, zona Laguna $21,270.00 M. C. Jaime Guerrero Alvarado

00641072 09598 Suministro e instalación de vidrios, zona Durango $151,240.00 Sr. Felipe Nava Bañuelos

00641072 09698 Suministro e instalación de vidrios, zona Laguna $142,042.00 Sr. Arturo Aguilera Davila

00641072 09798 Suministro e instalación de caldereta en la 
guardería 001 de Gómez Palacio, Dgo. y 

tanque para agua en el H.R.S. No. 26 
de Guadalupe Victoria 

$75,224.00 Mantenimiento de Hospitales e Industrias,
S.A. de C.V. 

00641072 09898 Mantenimiento correctivo a motores y bombas eléctricas, 
zona Durango 

$253,915.00 Sr. Reisel Delgadillo Guzmán

00641072 09998 Mantenimiento correctivo a motores y bombas eléctricas, 
zona Laguna 

------------------ Desierta 

00641072 10098 Mantenimiento a máquinas registradoras de tiendas y oficina 
de cobros, zona Durango 

$6,162.00 Ing. Mauricio E. Raudry Palos

00641072 10198 Mantenimiento a máquinas registradoras de tiendas y oficina 
de cobros, zona Laguna 

$5,700.00 Ing. Mauricio E. Raudry Palos

00641072 10298 Mantenimiento correctivo a máquinas y 
calculadoras electrónicas, zona Durango 

------------------ Desierta 

00641072 10398 Mantenimiento correctivo a máquinas y 
calculadoras electrónicas, zona Laguna 

------------------ Desierta 

00641072 10498 Recarga de extintores, zona Durango $81,002.00 Sr. Héctor Manuel Briseño Aguilar

00641072 10598 Recarga de extintores, zona Laguna $22,632.00 D’Ronco, S.A. de C.V. 

00641072 10698 Reparación de tapiz en mobiliario, zona Durango $144,290.00 Sr. Gabriel Loera Ramírez

00641072 10798 Reparación de tapiz en mobiliario, zona Laguna ------------------ Desierta 

00641072 10898 Análisis físico-químico de agua potable y residual, zona 
Durango 

$186,241.00 LAQMISA, S.A. de C.V. 

00641072 10998 Análisis físico-químico de agua potable y residual, zona 
Laguna 

$139,888.00 LAQMISA, S.A. de C.V. 

00641072 11098 Mantenimiento correctivo a montacargas, abastecimiento 
delegacional 

$307,900.00 Sr. Salvador Hernández Reyes

00641072 11198 Mantenimiento a cámaras frías y equipos de refrigeración, 
zona Durango 

------------------ Desierta 

00641072 11298 Mantenimiento a refrigeradores, zona Durango ------------------ Desierta 

00641072 11398 Calibración de vaporizadores, equipos de 
anestesia y mantenimiento a equipos 

de laboratorio, zona Durango 

$162,097.96 Comercializadora Médica Internacional, S.A. de C.V.

00641072 11498 Calibración de vaporizadores, equipos 
de anestesia y mantenimiento a equipos 

de laboratorio, zona Laguna 

$22,081.35 Comercializadora Médica Internacional, S.A. de C.V.

00641072 11598 Mantenimiento correctivo a equipos de aire acondicionado, 
zona Durango 

$169,573.80 Sr. Romelio Islas Collins

00641072 11698 Mantenimiento correctivo a equipos de aire acondicionado, 
zona Laguna 

$300,928.20 Sr. Romelio Islas Collins

00641072 11798 Lavado de cortinas, zona Durango $42,813.75 Ing. Raymundo Aguilar Salazar

00641072 11898 Lavado de cortinas, zona Laguna $76,360.50 Ing. Raymundo Aguilar Salazar

00641072 11998 Lavado de vidrios exteriores, zona Durango $12,740.00 Sr. Gabriel Loera Ramírez

00641072 12098 Lavado de vidrios exteriores, zona Laguna ------------------ Desierta 

00641072 12198 Mantenimiento a jardines, zona Durango $75,745.00 Sr. David Zúñiga Hernández

00641072 12298 Mantenimiento a jardines, zona Laguna $389,768.00 M. C. Jaime Guerrero Alvarado

00641072 12398 Mantenimiento a equipos de radiocomunicación, IMSS 
Solidaridad 

$804,537.32 Ing, José Mario Enrique Borda Flores

00641072 12498 Mantenimiento a equipos de radiocomunicación, 
zona Laguna 

$24,174.67 Ing. José Mario Enrique Borda Flores

 
DURANGO, A 5 DE MAYO DE 1999. 

LIC. RENE FUENTES REYES 
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RUBRICA. 
(R.- 103629) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de alimentos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641115-012-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

14/05/1999 14/05/1999 
13:00 horas 

21/05/1999
13:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
 1 DA02.21011. Leche entera pasteurizada 59,930 Litro 59,930 
 2 CB39.33150. Tomate de bola 9,946 Kilogramo 9,946 
 3 BD01.11010. Bistec de bola 120 Gr. res 5,100 Kilogramo 5,100 
 4 CA29.32062. Manzana Starking 3,365 Kilogramo 3,365 
 5 BA06.10023. Pierna de cerdo 120 gramos 1,428 Kilogramo 1,428 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 7 número 432-A x 60, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en 
efectivo. En compraNET, en la Institución Bancaria Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades hospitalarias y guardería, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 6:00 a 9:30 

horas, con excepción del pan fresco que se deberá entregar de lunes a domingo a las 6:00, 11:00 y 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a la fecha indicada en las órdenes de compra. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días naturales a partir de que se entregue la documentación correspondiente en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
MERIDA, YUC., A 6 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 103632) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTAPALAPA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de material de papeleria, material para limpieza de conformidad con lo siguiente: 
Material de papelería: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001024-
009-99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

12/05/1999 14/05/1999 
10:00 horas 

19/05/1999 
10:00 horas 

24/05/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C210000066 Espiral plástico 6,100 Piezas 
 2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 15,000 Piezas 
 3 C210000082 Lápices, bicolores y crayones 20,000 Piezas 
 4 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 620 Piezas 
 5 C660200010 Folders 56,000 Piezas 

 
Material para limpieza: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001024-
010-99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

12/05/1999 14/05/1999 
13:30 horas 

19/05/1999 
13:30 horas 

24/05/1999 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C420000032 Cubeta 200 piezas 
 2 C420000080 Jabón (líquido, pasta, polvo) 9,000 piezas 
 3 C420000042 Desodorante 3,000 piezas 
 4 0000000000  Guantes de hule 4,000 pares 
 5 0000000000  Jerga blanca 2,500 mts. 

 
* La siguiente Información es para las Licitaciones Públicas Nacionales números 30001024-009-99 y 30001024-010-99. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Aldama y Ayuntamiento sin número, Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o cheque de caja a nombre de la Delegación 
Iztapalapa; o en Internet en http://compranet.gob.mx en compraNET, el pago se efectuara en Banca Serfín Sucursal 92 
al número de cuenta 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo 
en: la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en: calle Aldama y 
Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento calendarizado. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 103665) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vestuario de seguridad, equipo de seguridad, equipo de lluvia, material eléctrico, tintas y master para 
fotocopiadora y material de ferretería, de conformidad con lo siguiente: 
Vestuario de seguridad (2a. convocatoria). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-016-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
12/05/1999 13/05/1999 

10:00 horas 
18/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200038 Filipinas para médico y enfermera 126
 2 0000000000  Overoles 1,406
 3 0000000000  Camisola 2,554
 4 0000000000  Gorra diferentes colores 3,815
 5 C750200052 Pantalones para caballero 1,894

 
Equipo de seguridad (2a. convocatoria). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-017-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
12/05/1999 13/05/1999 

13:30 horas 
18/05/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C240400044 Bota con casquillo 3,268
 2 C240400044 Bota sin casquillo 523
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 3 C240400044 Bota dieléctrica 368
 4 C240400078 Casco de aluminio 2,775
 5 C240400158 Máscara de 1 y 2 trompas 1,653

 
Equipo de lluvia (2a. convocatoria). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

téc
30001024-018-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
12/05/1999 13/05/1999 

18:00 horas 
18/05/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200042 Impermeables 4,322
 2 C240400044 Bota 4,360

 
Material eléctrico: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-019-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
12/05/1999 14/05/1999 

18:00 horas 
19/05/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000202 Balastras 8,200
 2 C030000108 Lámparas eléctricas 9,700
 3 C030000058 Celda fotoeléctrica 6,000
 4 C030000194 Cables 1,800
 5 C030000110 Luminaria 900

 
Tinta y master para fotocopiadora: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-020-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
12/05/1999 17/05/1999 

10:00 horas 
20/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841000078 Tintas diferentes colores 216
 2 C360000096 Master 

 
Ferretería: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-021-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
12/05/1999 17/05/1999 

13:30 horas 
20/05/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000610 Palas 550
 2 C780200000 Araña metálica 750
 3 C390000390 Tijera podar 300
 4 C390000380 Bieldo o tridente 200
 5 C390000508 Lima 1,000

 
* La siguiente información es para las licitaciones públicas nacionales números 30001024-016-99, 30001024-017-99, 

30001024-018-99, 30001024-019-99, 30001024-020-99 y 30001024-021-99. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa o en 
Internet: http://compranet.gob.mx en compraNET, el pago se efectuará en Banca Serfin, sucursal 92 al número de 
cuenta 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y 
Ayuntamiento sin número, Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento calendarizado. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 103666) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

De conformidad con lo que establece la Normatividad Federal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras 

Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 

arrendamiento de maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis González Velasco, 
con cargo de Director General, el día 25 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

43054001-001-99 $4,000 
Costo en compraNET: 

$3,500 

24/05/1999 24/05/1999 
12:00 horas 

3/06/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Máquina retroexcavadora con martillo hidráulico 4,900 Hora 
 2 0000000000 Máquina retroexcavadora sin martillo hidráulico 1,900 Hora 
 3 0000000000 Cargador frontal J.D. 6675 250 Hora 
 4 0000000000 Camión volteo 9,400 Hora 
 5 0000000000 Camioneta de redilas 3,550 Hora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. R. Michel 461, colonia Las Conchas, S.R., código postal 44430, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente horario de 8:00 
a 16:00 horas. 

* La procedencia de los recursos son: propios. 
* La forma de pago será, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja expedido a nombre de la institución. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en la Academia del Agua, ubicada 

en calle Dr. R. Michel 461, colonia Las Conchas, S.R., código postal 44430, Guadalajara, Jalisco. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de junio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de junio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 3 de junio de 1999 a las 11:00 horas en Dr. R. Michel 461, colonia Las Conchas, S.R., código postal 
44430, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: zona metropolitana de Guadalajara, de acuerdo a necesidades de S.I.A.P.A., los días lunes a viernes 

en el horario de entrega, según requerimientos del S.I.A.P.A. 
* Plazo de entrega: 24 horas después de solicitar el servicio. 
La maquinaria solicitada se utilizará por un periodo mínimo de 50 horas. 
Se podrá solicitar al mismo tiempo más de una máquina, según programa. 
Se debe incluir operador, combustible, lubricantes, mantenimiento, seguro y transportación. 
• Las condiciones de pago serán: la facturación será quincenalmente, y el pago será 30 días fecha contrarrecibo. 
• Arrendamiento sin opción a compra. 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 103670) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641102-001-99   25/02/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 732 Análisis Físic.-Quím.-
Bacterio. en aguas 

residuales y consumo 
(IMSS-SOL) 

Análisis 219,600.0000 219,600.0000 Despacho de 
Ingeniería 
Ambiental, 

S.C.P. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641102-002-99   16/04/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de mantenimiento de pintura fungicida en 
muros y plafones del CMN 

    Desierta 

 
MERIDA, YUC., A 5 DE MAYO DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ING. MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 103698) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a las vías y cambios del ferrocarril dentro del recinto portuario, 
construcción e instalación de cuatro torres de alumbrado en el patio de contenedores del puerto de Salina Cruz, Oax., y la 
reparación del muelle pesquero de madera de 34 metros de largo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09184001-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

8/06/1999 28/05/1999 
11:00 horas 

24/05/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo a las vías y cambios del ferrocarril dentro del 
recinto portuario 

26/07/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09184001-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/06/1999 29/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción e instalación de cuatro torres de alumbrado en el patio de 
contenedores del puerto de Salina Cruz, Oax. 

27/07/1999 

 



Jueves 6 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09184001-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

14/06/1999 2/06/1999 
11:00 horas 

28/05/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación del muelle pesquero de madera de 34 metros de largo 26/07/1999 
 
A. INSCRIPCION 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación en el domicilio de la convocante, ubicado en el interior del 
Recinto Fiscal sin número antes zona franca, colonia Cantarrana, Salina Cruz, Oax., en el Departamento de Recursos 
Materiales, con teléfono 01 (971) 4-1325 y fax 4-1371, para la licitación número 09184001-005-99 a más tardar el 8 de junio 
de 1999, para la licitación número 09184001-006-99 a más tardar el 9 de junio de 1999, y para la licitación número 09184001-
007-99 a más tardar el 14 de junio de 1999. 
REQUISITOS DE INSCRIPCION 
1.- Escrito de solicitud de inscripción, citando la descripción y número de licitación, en el que además se declara bajo 

protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, ni del 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

2.- En caso de personas morales, copia de su acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si las hubiere, y para las 
personas físicas su acta de nacimiento, así como poder notarial del representante que, en su caso, firmará el contrato. 

3.- Copia del Registro Federal de Contribuyentes, y escrito en donde se declare bajo protesta de decir verdad que el Registro 
Federal de Contribuyentes se encuentra vigente. 

4.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del 
ejercicio por impuestos federales, excepto las de ISAN e ISTUV correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales; 
que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos 
impuestos, y que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 

5.- Capital contable mínimo requerido comprobable con base en la declaración anual del ejercicio 1998 o estados financieros 
al 31 de diciembre de 1998, auditados por contador público independiente, con capacidad legal y profesional para este 
efecto. 

 La entidad convocante verificará los datos proporcionados por los concursantes. 
B. VENTA DE BASES 
Las empresas interesadas podrán adquirir las bases de las licitaciones correspondientes de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes, en el domicilio de la convocante indicado anteriormente, mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a 
favor de Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., por el importe indicado. Igualmente podrán adquirir la 
documentación a través del sistema compraNET: http://compranet.gob.mx depositando el pago a la cuenta número 400-8513-
467 del banco Bital, a favor de la Tesorería de la Federación. Quienes adquieran mediante compraNET, deberán cumplir con 
los requisitos de inscripción para la licitación número 09184001-005-99 a más tardar el 8 de junio de 1999, para la licitación 
número 09184001-006-99 a más tardar el 9 de junio de 1999, y para la licitación número 09184001-007-99 a más tardar el 14 
de junio de 1999. 
C. JUNTAS, ACTOS Y PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
1.- La junta de aclaraciones, la visita al lugar de la obra o supervisión, así como los actos de presentación y apertura de las 

proposiciones (propuestas técnica y económica), se efectuará en la sala de usos múltiples de la Administración Portuaria 
Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., ubicada en el domicilio de la convocante, indicado anteriormente. 

2.- La Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., con base en su propio presupuesto y el análisis de las 
proposiciones admitidas, adjudicará a la persona física o moral que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas en la licitación, con la postura solvente más baja. 

D. SE CONCEDERA POR CONCEPTO DE ANTICIPO 
1.- 10% para inicio de los trabajos. 
2.- 20% para compra de materiales. 
E. DATOS GENERALES 
1.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
2.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
3.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que señala el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, la norma publicada el 19 de enero de 1994 y el lineamiento 1.10 del oficio circular SP/100/252/96, 
publicado el 15 de marzo de 1996 en el Diario Oficial de la Federación. 

4.- Lugar de ejecución de los trabajos o servicios: en las instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, 
S.A. de C.V., en el recinto portuario de Salina Cruz, Oax. 

5.- No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de las obras o servicios, según sea el caso. 
6.- Las condiciones de pago son: el anticipo de conformidad con el artículo 27 fracciones II, III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, y para las estimaciones por trabajos ejecutados, en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que las reciba el residente de supervisión de obra, de acuerdo al artículo 66 
párrafo segundo de la LAOP. 

SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ENRIQUE MURGA ARROYO 
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RUBRICA. 
(R.- 103713) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina 
Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576008-033-99 $800 

Costo en compraNET: $600 
8/06/1999 8/06/1999 

10:00 horas 
8/06/1999 
9:00 horas 

16/06/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminac

00000  Reacondicionamiento y Const. de la línea de asfalto de la planta FCCI 19/07/1999 17/08/1999
 
* Ubicación de la obra: Ref. "Ing. Antonio Dovalí Jaime" (Planta Catalítica I). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576008-034-99 $800 

Costo en compraNET: $600 
8/06/1999 8/06/1999 

12:00 horas 
8/06/1999 

11:00 horas 
16/06/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Rehabilitación general del tanque esférico de 10,000 Bls TE-20 26/07/1999 3/10/1999
 
* Ubicación de la obra: Ref. "Ing. Antonio Dovalí Jaime" (Sector Boyal). 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx o 

bien en carretera transístmica kilómetro-3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. Siendo obligatorio adquirirlas para su 
participación. 

* La forma de pago es, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo, cheque certificado o de caja de 
institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 

* Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET (dirección en Internet) 
http://www.compranet.gob.mx depositando el pago a la cuenta número 592845-1, Banco Inverlat sucursal 056, México, 
D.F., a favor de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones y la reunión a la visita de la obra se realizará en la sala de juntas del Departamento de Obras por 
Contratos, ubicada en el edificio Técnico Administrativo, carretera transístmica kilómetro-3, código postal 70620, Salina 
Cruz, Oaxaca, la fecha y hora indicadas en cada una de las licitaciones. (Los participantes deben portar ropa de algodón 
color azul, zapatos industriales y casco, para poder ingresar a cualquier acto dentro de las instalaciones de la Refinería). 

* El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas 
del Departamento de Obras por Contratos ubicada en el edificio Técnico Administrativo, carretera transístmica kilómetro-
3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar carátulas de 

los contratos o actas de entrega recepción, relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

 No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato serán, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen en su totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presenta la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
* El fallo de las licitaciones se dará como sigue: licitación 18576008-033-99 06/07/99 y 18576008-034-99 06/07/99. 
* Se podrá subcontratar: la inspección radiográfica. 
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* " Inconformidades" 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. ARTURO RIVERA NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 103737) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de 2 piezas máquina para relevado de esfuerzo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576007-021-99 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

8-06-1999 8-06-1999 
10:00 horas 

15-06-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Máquina para relevado de esfuerzo 2 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Refinería, sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos (971) 4-
90-61 y 4-90-00 extensión 50195, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en Integrated Trade 
Systems, Inc., 145.00 doláres con cheque de caja, incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de junio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Integrated 
Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, código postal 77042, Houston, Texas, teléfono 
(713) 430-3100, fax (713) 430-3309 / 430-3310. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de junio de 1999 a las 10:00 horas, en sala de 
juntas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, código postal 77042, 
Houston, Texas. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Integrated Trade Systems, Inc., 
ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, código postal 77042, Houston, Texas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Internacional. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: proveedor nacional.- Libre a bordo Destino Final Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax. 
 Proveedor extranjero.- FCA ciudad de origen, en E.U.A. y Canadá; FCA aeropuerto o puerto de embarque para proveedor 

de Europa o Asia, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: proveedor nacional.- 30 días presentación factura debidamente requisitada en la sección 

de facturación de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., y para el proveedor extranjero en las oficinas 
de ITS, Inc., Houston, Texas. 

 Inconformidades.- Las personas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

Las personas físicas o morales a fin de poder participar en esta licitación, deberán estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales según el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RODOLFO ARANA CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 103742) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de reservación, expedición, ministración y control de pasajes aéreos y otros servicios de agencia de 
viajes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Agustín Salazar Trujillo, con 
cargo de Director del Centro S.C.T. Morelos, el día 12 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposicio
apertura técnica

00009056-003-99 $350 
Costo en compraNET: $150 

14/05/1999 14/05/1999 
13:00 horas 

21/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 C811010002 Transporte aéreo 1 Boleto  40,000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado de esta plaza a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro S.C.T. Morelos, ubicada en Carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 
Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en Carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, 
colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 

Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de 20 días naturales siguientes a la entrega de los bienes y a la presentación de 

la documentación debidamente requisitada. En caso de solicitar el proveedor adelanto de pago hasta un máximo de 5 
días naturales, el proveedor otorgará un descuento para cada día de adelanto, que no podrá ser inferior al porcentaje que 
determine para cada mes que transcurre la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
S.C.T. 

CUERNAVACA, MOR., A 6 DE MAYO DE 1999. 
CENTRO SCT MORELOS 

(R.- 103785) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009056-002-99   5/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin I.V.A. 
Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Transporte aéreo Boleto     Desierta 
 

CUERNAVACA, MOR., A 6 DE MAYO DE 1999. 
CENTRO SCT MORELOS 

(R.- 103788) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de laboratorio y productos químicos para la cementación de pozos de la región norte (026/99-
TRUSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575052-026-99 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. más I.V.A. 

9/06/1999 7/06/1999 
10:00 horas 

16/06/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio de laboratorio y productos químicos para la cementación de pozos de la 
Región Norte 

15/07/1999 

 
* Ubicación de la obra: pozos de la región norte. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de junio de 1999, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Suptcia. 
de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta 
alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de junio de 1999 a las 10:00 horas, ambas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de 
Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano pagadero al tipo de cambio vigente 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (el pago se realizará conforme a lo 
establecido en las bases de la licitación). 

* No se podrán subcontratar partes de la obra; para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su anual report actualizado. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que hayan presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 103803) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de suministro de agua y hielo purificados a las diferentes áreas y equipos de perforación de la Unidad 
Operativa Reynosa (024/99-NSUSPR-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18575052-027-99 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. más I.V.A. 

13/05/1999 11/05/1999 
10:00 horas 

20/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Suministro de agua purificada en garrafón de 19 Lts. 76,800 Pieza 
 2 0000000000 Reposición de envase de plástico (19 Lts.) 768 Pieza 
 3 0000000000 Suministro de hielo en barra, elaborado con agua purificada 122,400 Kg. 
 4 0000000000 Suministro de hielo en forma cilíndrica y/o cubo, 

elaborado con agua purificada en bolsa de 5 Kgs. 
96,000 Bolsa 

 5 0000000000 Kilometraje excedente (ida y vuelta) 67,200 Km. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de 
Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Suptcia. de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: suministro en instalaciones de P.E.P. en las diferentes áreas y equipos de Perforación de la Unidad 

Operativa Reynosa (la entrega será en un radio de 30 kilómetros a la redonda de la ciudad de Reynosa, Tamps. -60 
kilómetros ida y vuelta-), los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 103804) 
PEMEX REFINACION 

REF. “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
MINATITLAN, VER. 

SUPTCIA. DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO SOBRE FALLOS DE LICITACION 

PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS", AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., HERRAMIENTAS (CARRETILLAS METALICAS, CINCELES, CORTADOR DE TUBOS, 
MARROS, ESCALERAS, LLAVES, ETC.), PROVEEDORES ADJUDICADOS: RAMON ORTIZ CLAUDIO L., CON 
$8,707.74, COMERCIAL CIDAMSA, S.A., CON $116,130.00, DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS INDUSTRIALES, 
$15,754.00, EQUIPOS Y SOLDADURAS DEL ISTMO, S.A., CON $44,025.00, FERRETERIA EUZKADI, S.A., $46,426.00, 
FERRETERIA LA FRAGUA, S.A., CON $358,778.50, FERRETERIA PORTALES, S.A., CON $45,986.00, GAMEZ LOPEZ 
DAVID ALFONSO, CON $253,749.50, GASES Y PROTECCION DEL SURESTE, S.A., CON $172,500.00, GRUPO 
INDUSTRIAL FERRETERO DEL GOLFO, CON $53,035.00, HERRAMIENTAS TECNICAS, S.A., CON $104,164.80, 
INFRA DEL SUR, S.A., CON $92,980.00, INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES, CON 
$35,714.40, LEON WEILL, S.A., CON $281,244.85, PRINSER DE MEXICO, S.A., CON $38,175.00, SARAVIA CHI DAVID, 
CON $376,698.60; FECHA DEL FALLO 19/10/98, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-015-98. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS", AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA MINATITLAN, VER., ESPARRAGOS Y TORNILLERIA, PROVEEDORES ADJUDICADOS: FABRICACIONES Y 
MAQUILAS GALA, S.A. DE C.V., CON $389,198.10, INDUSTRIAL TORNILLERA FIGUEROA, S.A., $90,810.00; FECHA 
DEL FALLO 20/10/98, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-016-98. 
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PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS", AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., CINTAS DE AISLAR, INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS Y TERMINALES, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A., CON $37,680.00, SANTOS NAVARRO INGENIEROS, 
S.A., CON $342,258.21, REP. INDUSTRIALES Y ELECTROMECANICAS DACAFA, S.A., CON $89,425.60, MEIDET DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., CON $49,800.24; FECHA DEL FALLO 20/10/98, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-
017-98. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS", AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., GASES INDUSTRIALES, PROVEEDOR ADJUDICADO: PRAXAIR MEXICO, CON 
$2,079,921.10; FECHA DEL FALLO 4/02/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-018-98. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS" AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., ELECTRODOS Y DISCOS ABRASIVOS, PROVEEDORES ADJUDICADOS: CR 
INDUSTRIAL DE MINATITLAN, S.A. DE C.V., CON $32,000.00, FERRETERIA Y SIMILARES DE COATZACOALCOS, 
S.A. DE C.V., CON $2,154.00, GASES Y PROTECCION DEL SURESTE, S.A. DE C.V., CON $5,594.00, GRUPO 
INDUSTRIAL FERRETERO DEL GOLFO, S.A. DE C.V., $92,210.00, INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., CON $168,000.00; 
FECHA DEL FALLO 26/02/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-019-98. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS", AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., REJILLAS INDUSTRIALES, PROVEEDOR ADJUDICADO: KLEMP MEXICO, S.A. DE 
C.V., CON $500,000.00, FECHA DEL FALLO 18/02/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-020-98. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS", AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., PERFILES ESTRUCTURALES, PROVEEDORES ADJUDICADOS: FABRICACIONES Y 
MAQUILAS GALA, S.A. DE C.V., CON $121,000.00, SUMINISTROS INDUSTRIALES DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., 
CON $79,000.00, FECHA DEL FALLO 18/02/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-021-98. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA "GENERAL LAZARO CARDENAS", AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., SEGUETAS, CEPILLOS Y BROCHAS, PROVEEDORES ADJUDICADOS: CR 
INDUSTRIAL DE MINATITLAN, S.A. DE C.V., CON $148,400.00, FERRETERIA Y SIMILARES DE COATZACOALCOS, 
S.A. DE C.V., CON $17,600.00, FERROELECTRICA DE AGUA DULCE, S.A. DE C.V., $82,000.00, INFRA DEL SUR, S.A. 
DE C.V., $52,000.00, FECHA DEL FALLO 18/02/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-022-98. 

MINATITLAN, VER., A 4 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE 
ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 103806) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento general al área industrial kilómetro 4.5, Polvorín y Carmen "B", en Ciudad del Carmen, 
Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita de obra Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575054-005-99 $2,500.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,350.00. M.N. más IVA  

17/05/1999 
9:00 horas 

14/06/1999 
11:00 horas 

21/06/1999
11:00 hora

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Mantenimiento general al área industrial km. 4.5, Polvorín y 
Carmen "B", en Cd. del Carmen, Campeche 

Del 2 de agosto al 31 de diciembre de 1999, 
plazo: 152 días naturales 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 6 de mayo al 7 de junio de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística de la Región Marina Noreste, sita en calle Akal, 
esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días 
hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 1-12-00 del 
conmutador, extensión 52768 y fax 52637 con el ingeniero Ramón León Soria. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
 Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar a área convocante el 

comprobante en original sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de 
Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística. De requerirse 
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documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema se les proporcionará 
en este mismo lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de 
convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa 
depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una (x) cuadro correspondiente a moneda 
nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El contratista 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en (punto 1) copia 
de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. 
4).- La visita de obra se llevará a cabo en el área industrial del kilómetro 4.5, ubicada en la carretera Carmen-Puerto Real, en 

Ciudad del Carmen, Campeche. 
5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará en la sala de licitaciones K'anabil, de la 

Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M. NE., sita en calle Akal, esquina con Nohoch sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7).- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
8).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex, primer piso, 
Avenida 31, esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

9).- Criterios generales para la adjudicación: serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente más baja. 

10).- Las partes de la obra que podrán subcontratarse: no se admite la subcontratación. 
11).- Pemex Exploración y Producción para la ejecución de estos trabajos no otorgará anticipos. 
12).- Para la realización de estos trabajos las compañías participantes deberán comprobar la experiencia o capacidad técnica 

requerida mínima de un (1) año en trabajos similares. 
 Expediente número 0425954ONN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. JOSE B. DE LEON PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 103807) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
KM. 10 CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hace del conocimiento general la identidad de las compañías proveedoras ganadoras de las licitaciones públicas, 
que se indican a continuación: 
 

CONCURSO DESCRIPCION COMPAÑIA DOMICILIO FALLO 
No./FECHA 

MONTO 
ASIGNADO 

18580001-
090-98 

Acido sulfúrico al 
98% peso 

Grupo Real 
del Monte, 

S.A. de C.V. 

Km. 26.5 carretera transístmica, 
Col. Rosalinda, Minatitlán, Ver. 

11/03/99 
0458/99 

1’820,000.00 

18580001-
027-99 

Bióxida no 
oxidante 

Buckman 
Laboratories, 
S.A. de C.V. 

Carretera federal Cuautla Km. 
13.5, 

Col. Progreso, Jiutepec, Morelos 

0583/99 
05/04/99 

666,080.00 

 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 103808) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 066 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, Bienes y Servicios, en sesión ordinaria número 08/99, el día 13 de abril de 1999. 
(099/99-OPRT-P) Construcción de sistema de inyección de agua congénita Campo Alondra y/u otros, Distrito Reynosa. 
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No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575009-095-99 $800 
Costo en compraNET: 

$760 

19/05/1999 18/05/1999 
16:00 horas 

17/05/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistema de inyección de agua congénita 12/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: Campo Alondra y/u otros, Distrito Reynosa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en la Suptcia. de Servicios 

Técnicos D.R., ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, edificio principal, tercer piso, 
código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Depto. de Ingeniería D.R., ubicado en bulevar Morelos sin 
número esquina Tamaulipas, colonia Rodríguez, puerta número 5, Talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

1 y la apertura de la propuesta económica el día 4 de junio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Depto. de Recursos Materiales D.R. en el edificio administrativo 3, en Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
(101/99-OPRT-P) Construcción de sistema de inyección de agua congénita Campo Monterrey y/u otros, Distrito Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575009-096-99 $800 
Costo en compraNET: 

$760 

18/05/1999 14/05/1999 
16:00 horas 

13/05/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de inyección de agua congénita 12/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: Campo Monterrey y/u otros Distrito Reynosa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en la Suptcia. de Servicios 

Técnicos D.R., ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, edificio principal, 3er. piso, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Depto. de Ingeniería D.R., ubicado en bulevar Morelos 
esquina Tamaulipas, colonia Rodríguez, puerta número 5, Talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

1 y la apertura de la propuesta económica el día 2 de junio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Depto. de Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo 3, en Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
(105/99-OPRI-P) Instalación de sistemas de detección y supresión de fuego y cierre de emergencia en la Estación de 
Compresión Cuervito. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575009-097-99 $800 
Costo en compraNET: 

$760 

7/06/1999 3/06/1999 
16:00 horas 

3/06/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación de sistemas de detección y supresión de fuego y cierre de Emerg. 26/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: Estación de Compresión Cuervito, Distrito Reynosa. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de junio de 1999 a las 16:00 horas en el Depto. de Sistemas de 
Compresión D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número esquina Tamaulipas, colonia Rodríguez, puerta número 5, 
Talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Depto. de Sistemas de Compresión D.R., ubicado en bulevar 
Morelos sin número esquina Tamaulipas, colonia Rodríguez, puerta número 5, Talleres, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de junio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de junio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 

2 y la apertura de la propuesta económica el día 21 de junio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Depto. de Recursos Materiales en el edificio administrativo 3, en Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, colonia 
Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

 Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas con el siguiente horario, lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable con base en la última 
declaración fiscal anual concluida ante la SHCP y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera de la 
institución financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la licitante y garantice 
satisfactoriamente las obligaciones respectivas y que haya presentado la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista los precios estipulados en el 
contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.R. 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103809) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional de dos 
etapas, conforme a lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-060-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

14/05/1999 14/05/1999 
14:00 horas 

21/05/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Camioneta austera Pick-Up 26
 2 0000000000  Camión de redilas austero 
 3 0000000000  Automóvil tipo sedán 4 puertas austero 
 

Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 07, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 50 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18580001-061-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

18/05/1999 18/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Transformador de potencia 
 

Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 17, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 120 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-062-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

19/05/1999 19/05/1999 
14:00 horas 

26/05/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Refaccionamiento para cambiador de calor, llamado espejo anterior fijo 
 2 0000000000  Refaccionamiento para cambiador de calor, espejo posterior fijo 
 

Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 06, de fecha 22 de abril de 1999. 

* Plazo de entrega: 75 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-063-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

20/05/1999 20/05/1999 
9:00 horas 

27/05/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Cambiador de calor, equipo completo 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 01, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 120 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-064-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

4/06/1999 4/06/1999 
13:00 horas 

11/06/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Líquido estabilizador sofocante para incendios  20,140
 

Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 04, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 30 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-065-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

4/06/1999 4/06/1999 
10:00 horas 

11/06/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Conjunto de termopozo para el sistema de medición de temperatura en la zona de radiación de 

los hornos de pirólisis de la planta de etileno 
100

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 02, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18580001-066-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

8/06/1999 8/06/1999 
13:00 horas 

15/06/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Motores eléctricos diferentes especificaciones 

Motor de corriente alterna jaula de ardilla totalmente cerrada a prueba de explosión c/ventilación 
exterior 

 2 0000000000  Motor de corriente alterna jaula de ardilla 700 H.P.  
 3 0000000000  Motor eléctrico de corriente alterna montaje horizontal jaula ardilla de 125 H.P. 
 4 0000000000  Motor eléctrico de inducción montaje horizontal 

totalmente cerrado jaula de ardilla de 100 H.P. 
 5 0000000000  Motor de inducción de corriente alterna jaula de ardilla 

totalmente cerrado, con ventilación exterior 
 
Autorización del Comité de Abastecimiento en las sesiones números 47 y 49, casos números 2 y 16, de fechas 25 de marzo y 
22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura

técnica
18580001-067-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

9/06/1999 9/06/1999 
13:00 horas 

16/06/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Artículos de limpieza 

Papel higiénico Jumbo 
11,820

 2 0000000000  Toalla en rollo para manos 5,480
 3 0000000000  Detergente en polvo 13,950
 4 0000000000  Escoba de mijo de 8 hilos 3,225
 5 0000000000  Trapeador de pabilo de algodón de 600 Gr. 2,790

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 3, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-068-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

9/06/1999 9/06/1999 
9:00 horas 

16/06/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Válvulas diferentes tipos y especificaciones 

Válvula tipo macho p/servicio de la red de contraincendio autolubricado 
50

 2 0000000000  Válvula Comp. caja para soldar conforme ASA-B-16.11 de acero forjado  100
 3 0000000000  Válvula de compuerta de bridas con cara realzada conforme 

ASA-B-165, cuerpo de acero fundido 
 4 0000000000  Válvula de compuerta de caja para soldar conforme 

ANSI B-16-11, cuerpo de acero forjado de 3/4" 
30

 5 0000000000  Válvula de compuerta de caja para soldar conforme ANSI B-16-11, 
cuerpo de acero forjado de 1/2" 

30

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 5, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 

bien en kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., domicilio conocido, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01(921) 1 30 21, 23, fax: 01(921) 1 30 20, 40. A partir de esta fecha y hasta 7 
días naturales antes de la fecha de aperturas de ofertas técnicas, siendo obligatorio adquirirlas para participar, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V.; expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaración de dudas se realizará en la fecha y horario antes señalados, en la sala de juntas de la Subgerencia 
de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.; sita en el kilómetro 10 de la 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 
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* Los actos de apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba indicados, en 

la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 

sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 
* Unicamente para la licitación 18580001-060-99: se tramitará bajo la reserva transitoria del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Los bienes a ofertar deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 103810) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios higiénicos para los equipos de perforación y reparación de pozos de la Unidad Operativa Reynosa 
(023/99-NSUSPR-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-025-99 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$950.00 M.N. más I.V.A. 

14/05/1999 13/05/1999 
16:30 horas 

21/05/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

 1 0000000000 Renta de caseta sanitaria en operación 6,000 Día 1 día natural
 2 0000000000 Renta de contenedor de basura 6,000 Día 1 día natural
 3 0000000000 Renta de contenedor para fosa séptica 6,000 Día 1 día natural
4 0000000000 Recolección de basura 800 Servicio 1 día natural
 5 0000000000 Mantenimiento a sanitario portátil 800 Servicio 1 día natural

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta 
alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Suptcia. de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones de Pemex Exploración y Producción, en las diferentes localizaciones de Pozos del Dtto. 

Reynosa, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
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* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 
el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 103811) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento 
general la identidad de las personas físicas y morales que resultaron ganadoras. 
No. de licitación: 00641123-001-99 

No. de 
partida 

Número de claves 
ganadas 

Descripción Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Canastillas $747,180.00 La Higuera Proveedora de Ropa, S.A. de C.V. 
 
No. de licitación: 00641123-002-99 

No. de 
partida 

Número de claves 
ganadas 

Descripción Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 4 Papelería $57,408.28 El Modelo de México, S.A. de C.V. 
1 9 Papelería 149,303.70 Formas para Control, S.A. de C.V. 
1 1 Papelería 13,230.00 Moore de México, S.A. de C.V. 
1 4 Papelería 215,134.00 Formas para Negocios, S.A. de C.V. 
1 3 Papelería 329,560.00 Quality Print, S.A. de C.V. 
1 6 Papelería 95,606.07 Comercializadora Damag, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación: 00641123-003-99 

No. de 
partida 

Número de claves 
ganadas 

Descripción Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 6 Utiles de 
oficinas 

$237,606.37 Comercializadora Damag, S.A. de C.V. 

1 23 Utiles de 
oficinas 

326,252.07 El Modelo de México, S.A. de C.V. 

1 12 Utiles de 
oficinas 

198,165.40 Rogas, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación: 00641123-004-99 

No. de 
partida 

Número de claves 
ganadas 

Descripción Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 2 Impresos $117,310.00 Quality Print, S.A. de C.V. 
1 17 Impresos 157,398.50 Comercializadora Zeuz, S.A. de C.V. 
1 5 Impresos 176,539.00 Formas para Negocios, S.A. de C.V. 
1 1 Impresos 18,900.00 Sistemas y Formas Impresas, S.A. de C.V. 
1 11 Impresos 196,540.00 Formas para Control, S.A. de C.V. 
1 1 Impresos 6,447.00 Moore de México, S.A. de C.V. 
1 61 Impresos 1'569,424.60 López Camacho Jesús Elías 

 
No. de licitación: 00641123-005-99 

No. de 
partida 

Número de claves 
ganadas 

Descripción Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Aseo $309,747.00  HS Chemical, S.A. de C.V. 
1 16 Aseo 1'705,662.90 Cyo Chemical, S.A. de C.V. 
1 2 Aseo 288,680.00 Key Química, S.A. de C.V. 
1 17 Aseo 806,267.10 Albek de México, S.A. de C.V. 
1 4 Aseo 631,500.10 Comercializadora Damag, S.A. de C.V. 
1 1 Aseo 258,300.00 Distribuidora Petroflex, S.A. de C.V. 
1 2 Aseo 202,720.00 Shemy Mexicana, S.A. de C.V. 
1 3 Aseo 338,025.00 Dimex Industrial, S.A. de C.V. 
1 1 Aseo 1,246.00 Papelería Imaz, S.A. de C.V. 
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No. de licitación: 00641123-006-99 

No. de 
partida 

Número de claves 
ganadas 

Descripción Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

 0 Diversos   
 

CULIACAN, SIN., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 103812) 
BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AGRARISMO No. 227, COL. ESCANDON, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
06310002-001-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A. 

1 1 Mantenimiento integral a inmuebles que 
ocupa la Institución en el Distrito Federal 

Servicio $1’177,260.48 $1’177,260.48 

 
No. de licitación   
06310002-002-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A. 

1 1 Contratación del servicio de limpieza 
integral de inmuebles que ocupa el Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en el 

Distrito Federal 

Servicio $1’494,518.40 $1’494,518.40 

 
No. de licitación   
06310002-003-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A. 

1 1 Arrendamiento puro de 43 equipos de 
fotocopiado 

Copia $0.2716 $1’222,200.00 

 
No. de licitación   
06310001-001-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Descuento 
integral 

Descuento 
integral 

1 1 Servicio de suministro de medicamentos 
en la Clínica Banrural 

Servicio 40.9% 40.9% 

 
No. de licitación   
06310001-002-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de suministro de medicamentos 
con ocurrencia del usuario 

Servicio     

 
No. de licitación   
06310001-003-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Agencia de viajes Servicio 1.0000 1.0000 
 

No. de licitación   
06310001-004-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Centro hospitalario Servicio 1.0000 1.0000 
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No. de licitación   
06310001-005-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Laboratorio de análisis clínicos Servicio 1.0000 1.0000 
 

No. de licitación   
06310001-006-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Gabinete de radiología e imagenología Servicio 1.0000 1.0000 
 

No. de licitación   
06310001-007-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

92 6,340 Papel bond Millar 40.5000 256,770.0000 
93 900 Papel bond Millar 46.0000 41,400.0000 
108 1,700 Folders Pieza 7.9400 13,498.0000 
109 1,200 Folders Pieza 8.3200 9,984.0000 
98 90 Perforadora Pieza 85.5100 7,695.9000 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACIONES 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18576007-003-99  31-03-1999 

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio Importe sin IVA 

 20, 30, 50 SIVA GRUPO 
DISTRIBUIDOR, S.A. 

FRANCISCO DIAZ COVARRUBIAS No. 53-B, 
COL. SAN RAFAEL, C.P. 06470, MEXICO, D.F. 

$536,634.00 M.N. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18576007-004-99  31-03-1999 

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio Importe sin IVA 

 10, 30 AUTOMATIZACION Y 
MODERNIZACION 

INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

CIRCUITO VARSOVIA No. 5 3er. PISO, ZONA 
COMERCIAL, C.P. 54700, CUAUTITLAN, EDO. 

DE MEXICO 

$20,533.50 U.S.D.  

20, 60 CARLOS ORDAZ 
SANDOVAL 

HACIENDA DE VALPARAISO No. 75, COLONIA 
FLORESTA, COYOACAN, DELEGACION 

TLALPAN, C.P. 14310, MEXICO, D.F. 

$63,743.10 U.S.D. 

40, 50 SMAR 
INTERNATIONAL 

CORP. 

CALLE 7240 BRITTMOORE STE. 118, C.P. 
77041, HOUSTON, TEXAS 

$ 19,132.50 U.S.D. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18576007-005-99  6-04-1999 

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio Importe sin IVA 

 10 TERMOGRAFIAS, S.A. 
DE C.V. 

 VALPARAISO No. 153-C DESPACHO 2, COL. 
TEPEYAC INSURGENTES, MEXICO, D.F. 

$82,005.98 U.S.D.  

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18576007-010-99  5-04-1999 
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No. de posición Adjudicado a: Domicilio Importe sin IVA 
 10, 20 QUIMICA APOLLO, S.A. 

DE C.V. 
BLVD. MANUEL AVILA CAMACHO No. 206, 

PARQUE INDUSTRIAL EXPORTEC II, 
TOLUCA, EDO. DE MEXICO 

$437,400.00 M.N.  

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18576007-011-99  12-04-1999 

 
No. de posición Adjudicado a: Domicilio Importe sin IVA 
 10, 20, 30, 40 SISTEMAS ELECTRICOS DE 

POTENCIA, 
AUTOMATIZACION Y 

CONTROL, S.A. DE C.V. 

FUNDIDORES No. 2, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 

XHALA, CUAUTITLAN, EDO. DE 
MEXICO 

$200,000.00 M.N.  

 
SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE MAYO DE 1999. 

SUPDTE. DE RECS. MATERIALES 

ING. RODOLFO ARANA CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 103819) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de bardas perimetrales con muro en 8 almacenes rurales, 3 en el Estado de Querétaro y 5 en el 
Estado de Guanajuato; así como la rehabilitación de 5 almacenes rurales, 2 en el Estado de Querétaro y 3 en el Estado de 
Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20133001-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,600 

7/06/1999 8/06/1999 
11:00 horas 

8/06/1999 
10:00 horas 

15/06/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de bardas y rehabilitación en almacenes 5/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de: Querétaro, Amealco de Bonfil, Cadereyta de Montes, Pinal de Amoles, Landa 

de Matamoros en el Estado de Querétaro y San Luis de la Paz, Dolores Hidalgo, San Felipe, Apaseo el Alto, Acámbaro, 
Valle de Santiago, Romita y Pénjamo en el Estado de Guanajuato. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
acceso IV, lote 9, fraccionamiento industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: en forma impresa el pago será en efectivo o cheque certificado a favor de Distribuidora Conasupo 
del Bajío, S.A. de C.V., en el domicilio de la convocante, más IVA. 

 En compraNET, los interesados podrán a su elección efectuar el pago de las bases a través del sistema de pago en 
bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET 
Nota: deberán pasar a recoger los planos, croquis, diseños de logotipos y rótulos en el domicilio de la convocante. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de junio de 1999 a las 11:00 horas en almacén rural Cadereyta de 

Montes, ubicado en carretera San Juan del Río-Xilitla kilómetro 48+500, código postal 76120, Cadereyta de Montes, 
Querétaro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en almacén rural de Cadereyta de Montes, Qro., ubicado en 
carretera San Juan del Río-Xilitla kilómetro 48+500, código postal 76120, Cadereyta de Montes, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de junio de 1999 a las 12:00 horas en acceso IV, lote 9, fraccionamiento industrial Benito 
Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar el curriculum 

de la empresa, así como el de las personas que participarán como su equipo de trabajo. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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1.- Capital contable mínimo requerido $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con base en los 
estados financieros dictaminados o declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. 

2.- Documentación que demuestre la experiencia y capacidad técnica para realizar obras de edificación e instalaciones 
en edificios. Esta debe consistir en copia de contratos y sus actas de terminación correspondientes. 

3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Cuando proceda el registro actualizado de la Cámara que le corresponda (simpre y cuando el giro relacionado a la 

principal actividad de los miembros de esta Cámara guarden afinidad con la naturaleza de los trabajos motivo de 
esta licitación). 

5.- Relación de contratos en vigor, tanto en obra pública como particulares, señalando el importe total del contrato y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6.- Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
7.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, así como el artículo 47, fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y no 
tener ningún adeudo con la S.H.C.P. al mes de abril de 1999. 

8.- Los interesados a participar en el concurso, deberán revisar los documentos de las bases previamente al pago de 
las mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establecen los artículos 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y 34 del reglamento en vigor, es decir, de las propuestas que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados. Se adjudicará a 
quien presente la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones mensuales que se pagarán dentro de un plazo 
no mayor a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de 
la obra. 

QUERETARO, QRO., A 6 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. COSME OLIVARES MAYA 
RUBRICA. 

(R.- 103826) 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 apartado A, 30, 31 apartado A fracción II, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de 9 
claves de reactivos para banco de sangre, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, mediante el acuerdo or05/36/99, el día 26 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12245002-018-99 $600 Costo en compraNET: 
$540 

10/05/1999 10/05/1999 16:00 
horas 

17/05/1999 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Elisa para la determinación del antígeno de hepatitis "C": detección 100
2 0000000000 Inmunoensayo enzimático cualitativo para la detección de anticuerpos 120
3 0000000000 Elisa para la detección de antígeno de superficie de hepatitis "B"  35
4 0000000000 Elisa para CMV (IGM) determinación de anticuerpo tipo IGM contra C  6 
5 0000000000 Elisa para CMV (IGG) determinación de anticuerpo tipo IGG contra CIT  6 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Pediatría. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta Bital número 4010442705. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios antes señalados, en el aula 2086, ubicada en la planta 
principal del Instituto Nacional de Pediatría, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Todos los actos se llevarán a cabo en el aula 2086, en el domicilio antes señalado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los reactivos se entregarán en el almacén de farmacia y el equipo en comodato en el almacén general 

del Instituto Nacional de Pediatría, ubicados en avenida de los Insurgentes Sur 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
código postal 04530, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
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• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales siguientes a la entrega en la División de Finanzas de los 
siguientes documentos: original del contrato, original de factura que ostente el folio, sello y firma del jefe del almacén 
correspondiente y documentación complementaria en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas. 

• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos hasta un día hábil, previo al evento de junta de aclaraciones en el 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal de 10:00 a 14:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 103834) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la terminación de la construcción del paradero de autobuses San Lázaro, correspondiente a las obras del 
Metropolitano Línea B, Buenavista-Ecatepec, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-017-99 $1,400.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

13/05/99 25/05/99 
19:00 horas 

18/05/99 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Terminación del paradero de autobuses San Lázaro 17/07/1999 17/11/1999
 
* Ubicación de la obra: avenida Eduardo Molina y calle de Artilleros, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de esta Dirección 
General, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con depósito a 
Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; estando 
disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgarán anticipos de 10% y 20%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir uno de los siguientes requisitos: 1.- 
Haber tenido a su cargo la construcción de la obra civil, de por lo menos tres paraderos de autobuses, similares a los de 
esta licitación, durante los últimos cinco años, 2.- Haber tenido a su cargo la construcción de obras viales y de 
urbanización, durante los últimos 5 años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los indicados en la cláusula XVIII, puntos A-01, 02 y 03 de las 
bases, o en el artículo 33 A I, L.O.P.D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5%, del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos, incluyendo el IVA, 
en este último caso. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de servicios profesionales de capacitación y el servicio de lavado y desinfectado de cisternas y tinacos 
(segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001066-014-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

12/05/99 13/05/1999 
9:00 horas 

20/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Calidad y excelencia 
2 0000000000 Desarrollo del factor humano 
3 0000000000 Cultura institucional 
4 0000000000 Administración 
5 0000000000 Informática 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30001066-015-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

12/05/99 13/05/1999 
12:00 horas 

20/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Lavado y desinfectado de cisternas y tinacos (segunda vuelta) 10,408.69
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. o bien en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y 
económica, la apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica, la apertura de la propuesta 
económica y el comunicado de fallo se llevarán a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool 
número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 103838) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ROPA PARA 
SERVICIOS MEDICOS Y TELAS INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641069-014-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$490 

14/05/1999 14/05/1999 
10:00 HORAS 

21/05/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C750400062 FRANELA 41,069 METRO 41,069 136,898



Jueves 6 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     129 

 2 0000000000 CABEZA DE INDIO 29,986 METRO 29,986 99,955
 3 0000000000 COLCHA CAMA HOSPITALARIA 16,890 PIEZA 16,890 56,302

 
* LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE MAQUILA DE ROPA DE LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 15:00 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS 
AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SITO EN AVENIDA UNIVERSIDAD 
NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

* LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA REALIZADA POR LOS LICITANTES GANADORES 
EN LOS LUGARES INDICADOS EN EL PEDIDO. 

* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN CONDICIONES DEL PROGRAMA DE ENTREGA DESCRITO EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 95 DE LA 
L.A.O.P., ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN LEIBNITZ 
NUMERO 20, OCTAVO PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F. 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN PRESENTAR: 
I.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE 

LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA L.A.O.P. 
II.- PRESENTAR SU SOLICITUD POR ESCRITO MENCIONANDO LA LICITACION. 
III.- PRESENTAR ESCRITO MEMBRETADO DE LA EMPRESA DE CARTA DE MANIFESTACION DEL LICITANTE 

ARTICULO 32D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE. 
LA FORMA DE PAGO DE LA CONVOCANTE ES: 
EN CONVOCANTE: EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO. 
EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO, QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. AGUSTIN AMAYA CHAVEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
016  

Licitaciones:  
044-99  
045-99  
046-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

102924 Convocatoria 
Costo de las bases, presentación de proposiciones y apertura técnica y requisitos generales para estas tres 

licitaciones 
 

Dice: Debe decir:
En la licitación 00641009-044-99 que el costo de las bases en compraNET es de $3,465  En la licitación 00641009-044-99 que el costo de las bases en compraNET es de $3,150
En la licitación 00641009-045-99 que el costo de las bases en compraNET es de $1,386  En la licitación 00641009-045-99 que el costo de las bases en compraN
En la licitación 00641009-046-99 que el costo de las bases en compraNET es de $2,310 En la licitación 00641009-046-99 que el costo de las bases en compraNET es de $2,100

Presentación de proposiciones y apertura técnica 1/06/1999, 10:00 horas Presentación de proposiciones y apertura técnica 1/06/1999, 14:00 horas
 No se podrá subcontratar la obra o partes de la misma
 No se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado

Se establecen en la información general de la licitación punto 3.11 de las bases de Se establecen en la información general de la licitación punto 3.12 de las bases de
 

MEXICALI, B.C., A 3 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 103840) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Aureliano Cruz Monreal, con 
cargo de Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 21 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-048-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

14/05/1999 
12:00 horas 

13/05/1999 
9:00 horas 

21/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento de áreas verdes y pétreas, San Luis R.C., Son. 
 2 0000000000  Mantenimiento de áreas verdes y pétreas, Tecate y Tijuana, B.C. 
 3 0000000000  Mantenimiento de áreas verdes y pétreas, Ensenada, B.C. 

 
* Lugar de entrega: en las unidades, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 6:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-053-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

14/05/1999 
12:00 horas 

13/05/1999 
13:30 horas 

21/05/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 3 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, San Luis R.C., Son. 
 4 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, Mexicali, B.C. 
 1 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, Tijuana, B.C. 
 2 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, Ensenada, B.C 

 
* Lugar de entrega: en las unidades, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 15 de junio al 21 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-049-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

14/05/1999 
12:00 horas 

13/05/1999 
10:00 horas 

21/05/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantto. preventivo y correctivo con refacciones a equipo de oficina, Tijuana, B.C. 
 2 0000000000  Mantto. preventivo y correctivo con refacciones a equipo de oficina, Ensenada, B.C. 

 
* Lugar de entrega: en las unidades, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-050-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

14/05/1999 
12:00 horas 

13/05/1999 
11:00 horas 

21/05/1999
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Análisis físico, químico y bacteriológico en aguas residuales y de 
 
* Lugar de entrega: en las unidades, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: trimestral (junio y diciembre). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00641009-051-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

14/05/1999 13/05/1999 
12:00 horas 

21/05/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto 

1 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, San Luis R.C., Son. 
2 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, Mexicali, B.C. 
3 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, Tijuana, B.C. 
4 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, Ensenada, B.C. 

 
* Lugar de entrega: en las unidades, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-052-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

14/05/1999 13/05/1999 
12:30 horas 

21/05/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto 

 1 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, San Luis R.C., Son. 
 2 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, Mexicali, B.C. 
 3 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, Tijuana, B.C. 
 4 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, Ensenada, B.C. 

 
* Lugar de entrega: en las unidades, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
Información común para todas las licitaciones 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el pago se efectuará en la oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana con domicilio en calzada 
Aviación número 100, Centro Comercial Sol, colonia Aviación, en Mexicali, B.C. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, el cual podrá realizar en las sucursales Bital, en la cuenta número 400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora señalado en el cuadro respectivo en sala de juntas del 
Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código 
postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y la hora señalado en el cuadro respectivo en la 
sala de juntas del Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia 
Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

·  Los requisitos que deberán de ser cubiertos antes de la inscripción son: 
1. Solicitud escrita para participar en la licitación. 
2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ni en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

* No se otorgará anticipo en ninguna licitación. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: contra facturas debidamente requisitadas, que serán presentadas en el Departamento 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones o en las unidades de apoyo operativo que corresponda, para que sean pagadas 
en un plazo no mayor de 15 días naturales. 

MEXICALI, B.C., A 5 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de complementación de expedientes de uso público urbano en la zona sur del Estado de Veracruz, de 
conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Horacio Francisco Rubio Vega, 
con cargo de Gerente Regional, el día 28 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Descripción Cantidad Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101032-005-99 Complementación de 2000 expedientes de uso público urbano 
en la zona sur del Estado de Veracruz 

2000 
Visita, expediente, informe 

24/05/99
12:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver., hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 
18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja (de la plaza), por un importe de $700.00 M.N. a favor 
de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el costo es de $600.00 M.N. mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en sala de juntas de la 
Subgerencia Regional 2o. piso, ubicada en calle Francisco Javier Clavijero número 19, zona centro, código postal 91000, 
Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas de la Subgerencia de Administración del Agua, ubicadas en Francisco Javier Clavijero número 

19 segundo piso, Xalapa, Ver. zona centro, código postal 91000, los días 7/06/99 al 17/11/99 en el horario de entrega, de 
9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 5 meses. 
• Las condiciones de pago serán: cada treinta días naturales contados a partir de la fecha de inicio de los trabajos y contra 

trabajo presentado, el prestador de servicio deberá presentar la estimación correspondiente y la factura debidamente 
requisitada en moneda nacional (pesos mexicanos), de acuerdo a lo establecido en bases. 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. HORACIO F. RUBIO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 103843) 
INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
11279003-001-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de vigilancia y 
seguridad 

Servicio 231,770.00 231,770.00

 
No. de licitación   
11279003-002-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de mantenimiento 
a la red telefónica 

Servicio 55,000.00 55,000.00

 
No. de licitación   
11279003-003-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Mantenimiento a equipo de 
aire acondicionado 

Servicio 54,000.00 54,000.00

 
No. de licitación   
11279003-004-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA
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1 1 Mantenimiento a equipo de 
laboratorio y microscopia 

Servicio 249,210.00 249,210.00

 
No. de licitación   
11279003-005-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de fotocopiado Servicio 180,000.00 180,000.00

 
No. de licitación   
11279003-006-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Mantenimiento al 
conmutador marca "Nec" 

Servicio 60,000.00 60,000.00

 
No. de licitación   
11279003-007-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de mensajería 
especializada nacional e 

internacional 

Servicio 80,000.00 80,000.00

 
No. de licitación   
11279003-008-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Mentenimiento a la red 
eléctrica 

Contrato 68,900.00 68,900.00

 
No. de licitación   
11279003-009-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de agencia de 
viajes 

Contrato 400,000.00 400,000.00

 
No. de licitación   
11279003-010-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Contratación de seguros 
para bienes muebles 

Póliza 190,456.10 190,456.10

 
No. de licitación   
11279003-011-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Mantenimiento menor a 
inmuebles 

Contrato     

 
No. de licitación   
11279003-012-99   
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No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 1 Suministro de vales para 
consumibles y lubricantes 

Contrato 320,000.00 320,000.00

 
XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO MARTINEZ LASSO 

RUBRICA. 
(R.- 103844) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de fumigación, desinfección patógena y control de fauna nociva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00637033-009-99 $800.00 
Costo en compraNET: $500.00 

14/05/1999 14/05/1999 
11:00 horas 

1/06/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800012 Fumigación, desinfección patógena y control de fauna nociva 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, con el 
siguiente horario de las 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o efectivo en la caja del ISSSTE, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas 
número 1775 planta baja, Chapultepec Norte, Morelia, Mich., código postal 58260. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema (pagar a la cuenta número 4012417408 Bital). 

• Todos los actos se llevarán a las 11:00 horas en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en avenida Lázaro 
Cárdenas número 1775 cuarto piso, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Los Centros de Trabajo con mayor demanda del servicio son: Hospital General Vasco de Quiroga (Morelia), C.H. 

Uruapan, C.H. Zamora, C.H. Apatzingán y C.H. Lázaro Cárdenas. 
• La vigencia del contrato será de seis meses contados a partir del 1 de julio al 31 de diciembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: los días 20 de cada mes después de presentar las facturas y documentación 

comprobatoria, debidamente requisitada en el Departamento de Obras y Mantenimiento. 
• La reducción de plazos fue autorizada en la décima segunda reunión ordinaria del Comité Desconcentrado de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, mediante acuerdo número 62/98. 
MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ING. ROBERTO PERFINO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 103845) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 

SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estabilización de la margen izquierda del río Papaloapan, a base de cimbra textil rellena con mortero, a la altura 
del sitio denominado La Guadalupe, Municipio de Tlacotalpan, Estado de Veracruz (licitación número 16101072-002-99) y 
estabilización de la margen izquierda del río Papaloapan, a base de cimbra textil rellena con mortero, a la altura del sitio 
denominado Pérez y Jiménez, Municipio de Tlacotalpan, Estado de Veracruz (licitación número 16101072-003-99), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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16101072-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

17/05/1999 17/05/1999 
11:00 horas 

17/05/1999 
15:00 horas 

16101072-003-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

17/05/1999 17/05/1999 
13:00 horas 

17/05/1999 
17:00 horas 

 
No. de licitación Clave FSC 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

16101072-002-99 00000  Estabilización de margen a base de cimbra textil rellena con 
mortero 

14/06/1999 

16101072-003-99 00000  Estabilización de margen a base de cimbra textil rellena con 
mortero 

14/06/1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en Francisco J. Clavijero número 19 
1er. piso, colonia Centro, código postal 91000, teléfono (01 28) 17-40-94 extensión 110. De lunes a viernes en el horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización del ciudadano ingeniero 
Horacio Fco. Rubio Vega, con cargo de Gerente Regional Golfo Centro, de fecha 28 de abril de 1999. 

* El sitio de reunión para la visita de los trabajos será en las oficinas que ocupa la presidencia municipal de Tlacotalpan, 
Ver., sita en plaza Zaragoza sin número, en el horario y fecha señalados. 

* La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas que ocupa la presidencia municipal de Tlacotalpan, Ver., sita en 
plaza Zaragoza sin número, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas que ocupa la Gerencia Regional Golfo 
Centro de la Comisión Nacional del Agua, sita en Francisco J. Clavijero número 19, piso 5, colonia Centro, código postal 
91000, Xalapa, Ver., en el horario y fecha señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: haber efectuado trabajos similares 

a los que se están convocando, para lo cual los postores deberán adjuntar copia de contratos celebrados, las cuales se 
anexarán a su propuesta (Documento AT3). 

* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en Francisco J. Clavijero 19 1er. piso, colonia Centro, código 
postal 91000, Xalapa, Ver., a partir de la presentación de la convocatoria y hasta 7 días naturales antes del citado acto, 
de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de 
propuestas, se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios 
ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos y/o servicios. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobado para el 

contrato, y 20% de la asignación aprobada al contrato, en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. HORACIO FRANCISCO RUBIO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 103846) 
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AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LA PAZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de limpieza a instalaciones en el Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V., de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión extraordinaria, el día 22 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposici
apertura técnica

09484001-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 más IVA 

13/05/1999 14/05/1999 
10:00 horas 

20/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza a instalaciones 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
kilómetro 13 carretera Transpeninsular tramo La Paz-Chametla sin número, colonia Chametla, código postal 23201, La 
Paz, Baja California Sur, con el siguiente horario de las 9:00 a las 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a nombre de Aeropuerto de La 
Paz, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la administración del 
Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 13 carretera Transpeninsular tramo La Paz-Chametla sin 
número, colonia Chametla, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en kilómetro 13 carretera Transpeninsular tramo La 
Paz-Chametla sin numero, colonia Chametla, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Prestación del servicio: Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de las 

6:00 a las 23:00 horas. 
• Vigencia del contrato: a partir del 23 de mayo de 1999 al 31 de diciembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: pagos parciales de acuerdo a la prestación del servicio, de acuerdo al calendario 

establecido y previa presentación de la factura. 
LA PAZ, B.C.S., A 6 DE MAYO DE 1999. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 
(R.- 103847) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de vestuario, uniformes y blancos de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00637033-010-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

14/05/1999 14/05/1999 
11:00 horas 

21/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 00000000000 Bata administrativo femenino  558
 2 00000000000 Bata médica masculino  886
 3 00000000000 Conjunto enfermera 656
 4 00000000000 Conjunto enfermera chaleco  736
 5 00000000000 Conjunto enfermera área quirúrgica  656

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta número 4012417408 de Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en la sala de usos múltiples, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, primer piso, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, 
Morelia, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén estatal del ISSSTE, calle Cobalto número 567, colonia Industrial, los días de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 28 de junio de 1999. 
* Las condiciones de pago serán los días 20 de cada mes después de presentar las facturas en el Departamento de 

Adquisiciones. 
MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LAE. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 
RUBRICA. 

(R.- 103848) 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO GUADALAJARA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

11249003-001-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

13/05/1999 13/05/1999 
11:00 horas 

20/05/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Escritorios 
 2 0000000000  Archiveros (varios) 
 3 0000000000  Libreros 
 4 0000000000  Sillas 
 5 0000000000  Persiana 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada del Ejército número 169, colonia Las Trojes, Sector Reforma, código postal 44840, Guadalajara, Jalisco; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque de caja a nombre del Fondo de Cultura Económica. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del 2o. piso, 
ubicado en avenida Chapultepec número 198, colonia Americana, Sector Juárez, código postal 44310, Guadalajara, 
Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de mayo de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en avenida Chapultepec número 198, colonia 
Americana, Sector Juárez, código postal 44310, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: avenida Chapultepec número 198, colonia Americana, código postal 44310, Sector Juárez, 

Guadalajara, Jal., los días lunes a viernes en el horario de entrega: 9:00 a 16:00. 
* Plazo de entrega:15 días posteriores al fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en caja única la 

facturación y soportes, debidamente requisitados, verificados y autorizados por el área contratante en avenida 
Chapultepec número 198, Sector Juárez en Guadalajara, Jal. 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBGERENTE DE VENTAS 
OSCAR SARABIA VARGAS 
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RUBRICA. 
(R.- 103849) 

XE IPN TV CANAL ONCE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional 11181001-
011/99 (LPI-C11-02/99) para la adquisición de refacciones para equipo de T.V., conforme a lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Compras en su sexta reunión, 
del 28 de abril de 1999. 

 
No. de 

licitación 
Tipo de licitación Cantidad, unidad y 

descripción general  
Costo de 
las bases 

Venta y entrega de 
las bases 

Fecha y hora del acto 
de aclaraciones  

11181001-011-
99 

(LPI-C11-
02/99) 

Internacional Refacciones para equipo 
de T.V. 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

Del 6 al 13 de mayo 
de 1999 

17 de mayo de 1999 a las 
10:00 Hrs. 

 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Se comunica a todos los interesados que las bases y 
especificaciones estarán a su disposición en la caja general de la emisora, que se localiza en la planta alta del edificio ubicado 
en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340 en México, D.F., de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 
horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx en las fechas indicadas; y que el pago de las bases podrá realizarse en efectivo, 
o con cheque certificado o de caja a nombre de XE IPN TV CANAL ONCE en la caja general de la convocante, o mediante el 
sistema compraNET, a través del procedimiento establecido por el mismo sistema para pago de bases en bancos. La moneda 
en que deberá cotizarse será peso mexicano; el lugar de entrega será en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código 
postal 11340 en México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 103851) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
CAJA DE PREVISION PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CPTRL-LPN-0001-99 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

LA CAJA DE PREVISION PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE SERVICIOS CONSULTA Y 
VENTA DE 

BASES 

SESION DE 
ACLARACIONES 

DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICA, LEGAL 

Y ADMINISTRATIVA
CPTRL-LPN-0001-99 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

CONTRATAR LOS SERVICIOS O LA ADMINISTRACION 
Y COORDINACION DE LOS SERVICIOS 

HOSPITALARIOS, MEDICO QUIRURGICOS, 
FARMACEUTICOS, ARTICULOS Y APARATOS 

ORTOPEDICOS, PROTESIS Y MINISTRACION DE 
MEDICAMENTOS 

DEL 6 AL 13 DE 
MAYO 

DE 1999 

14 DE MAYO 
DE 1999 

20 DE MAYO DE 1999

 
∗ LA LICITACION SE REALIZARA DE ACUERDO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES 

PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
∗ LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
∗ EL ACTO DE ACLARACIONES A BASES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 

CONVOCANTE A LAS 10:00 HORAS, SITA EN EL CUARTO PISO DE LA CALLE DE CASTILLA NUMERO 186, 
COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F. 

∗ LA RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE 
LA CONVOCANTE A LAS 10:00 HORAS, SITA EN EL CUARTO PISO DE LA CALLE DE CASTILLA NUMERO 186, 
COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F. 

∗ LAS BASES ESTARAN A LA VENTA EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA CONVOCANTE, CON 
UN COSTO DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) INCLUYENDO EL I.V.A., QUE SE PODRA PAGAR EN 
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EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA CAJA DE PREVISION PARA 
TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA CAJA GENERAL DE LA 
ENTIDAD, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DE LA DIRECCION ARRIBA CITADAS DE LAS 10:00 A LAS 14:00 
HORAS, TELEFONOS 590 50 11 Y 590 50 33 EXTENSIONES 105 Y 106. 

∗ LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION DE LA CONVOCANTE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
ING. FILIBERTO J. RUIZ VALERIO 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150030-002-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

19/05/1999 19/05/1999 
16:00 horas 

26/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I450215004 Mesas de madera 255 
 2 I450215004 Mesas de madera 251 
 3 I450215004 Mesas de madera 85 
 4 I450400314 Silla 510 
 5 I450400316 Silla de madera 502 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

1ra. Cerrada de Sánchez Magallanes número 107, colonia Nueva Villahermosa, código postal 86070, Centro, Tabasco, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases se encuentran en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación, 2o. piso, ubicada en 1a. Cerrada de Sánchez Magallanes número 107, colonia Nueva Villahermosa, código 
postal 86070, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en 1ra. Cerrada de Sánchez Magallanes número 107, 
colonia Nueva Villahermosa, código postal 86070, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: 1ra. Cerrada de Sánchez Magallanes número 107, colonia Nueva Villahermosa, código postal 86070, 

Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo contra fianza del 100% del mismo y el resto a los 20 días naturales 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
CENTRO, TAB., A 6 DE MAYO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE 
LIC. GABINO DE LA TORRE OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 103853) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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11150019-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

14/05/1999 14/05/1999 
15:00 horas 

21/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 106,934
 2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
 3 C660400010 Cartoncillo (manila, cúplex, caple y otros) 114,349
 4 C660400010 Cartoncillo (manila, cúplex, caple y otros) 114,349
 5 C660400010 Cartoncillo (manila, cúplex, caple y otros) 114,349

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11150019-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

14/05/1999 14/05/1999 
17:00 horas 

21/05/1999
13:00 h

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C180000140 Aguja 
 2 C750400008 Algodón (natural) 
 3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 
 4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
 5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
kilómetro 1.5 carretera salida a Charo sin número, Ciudad Industrial, código postal 58200, Morelia, Michoacán, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases se encuentran disponibles en forma impresa cuyo costo será cubierto en 
efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE, en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en la sala 
de juntas ubicada en el módulo I de las instalaciones de la Delegación Estatal en Michoacán, ubicada en kilómetro 1.5 
carretera salida a Charo sin número, Ciudad Industrial, código postal 58200, Morelia, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria. 

* La apertura de propuestas técnica y económica se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria, en kilómetro 1.5 carretera salida a Charo sin número, Ciudad Industrial, código postal 58200, Morelia, 
Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará una anticipo del 30% para ambas licitaciones. 
* La adjudicación será: para ambas licitaciones por partida. 
* Lugar de entrega: para ambas licitaciones según matriz de distribución anexa a las bases. 
* Plazo de entrega: para la licitación 11150019-001-99, 75 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo, para 

la licitación 11150019-002-99, 30 días naturales a partir de la notificación del fallo para la matriz Morelia capacitación y 
75 días naturales para el resto de las matrices. 

* Las condiciones de pago serán: para ambas licitaciones se otorgará un 30% de anticipo contra fianza del 100% del 
mismo y el resto a los 20 días siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del 
Consejo. 

MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. SALVADOR MALDONADO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 103855) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150023-001-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

14/05/1999 14/05/1999 
15:00 horas 

21/05/1999 
10:00 horas 



Jueves 6 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     141 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Aguja de canevá sin punta 4,633
 2 C750400008 Algodón (natural) 4,691
 3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 1,248
 4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 53,947
 5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 27,038

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jardín Madero número 12, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 

Delegación Estatal, ubicada en calle Jardín Madero número 12, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en Jardín Madero número 12, colonia Centro, código 
postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Mariano Escobedo número 105, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oax., los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales siguientes a la notificacion del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: otorgando el 100% del mismo a los 10 hábiles siguientes, contados a partir de la fecha 

en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE MAYO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
PROFR. LUIS EDUARDO MADRIGAL SIMANCAS 

RUBRICA. 
(R.- 103856) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150033-002-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

14/05/1999 14/05/1999 
15:00 horas 

21/05/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400314 Silla 2,776
 2 I450400314 Silla 3,253
 3 I450400314 Silla 
 4 I450400228 Mesa 1,388
 5 I450400228 Mesa 1,627

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Culturas Veracruzanas sin número, colonia Reserva Territorial Xalapa, código postal 91097, Xalapa, Veracruz; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque de caja o certificado a nombre del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, o efectivo. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 15:00 horas en la sala de juntas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo en la Delegación Veracruz, ubicada en bulevar Culturas Veracruzanas sin número, 
Reserva Territorial Xalapa, código postal 91097, Xalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de junio de 1999 a las 13:30 horas en bulevar Culturas Veracruzanas sin número, Reserva 
Territorial Xalapa, código postal 91097, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: calle Rafael Aguirre número 1 esquina Ismael Cristi, colonia Rafael Lucio, teléfono 01 28 15 73 18, los 

días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales contados a partir de la fecha de notificación del fallo de la licitación. 
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* Las condiciones de pago serán: el pago del 100% de los bienes entregados se efectuará a los veinte días siguientes 
contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADA ESTATAL DEL CONAFE EN VERACRUZ 

LIC. MARIA TERESA ESCOBAR ZUÑIGA 
RUBRICA. 

(R.- 103857) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150016-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

14/05/1999 14/05/1999 
16:00 horas 

21/05/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C180000140 Aguja 4,392
 2 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 2,562
 3 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 24,590
 4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 15,311
 5 0000000000  Bolsas 55,553

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

libramiento vial a Tampico kilómetro 3.5, colonia Santiago Jaltepec, código postal 42182, Pachuca de Soto, Hidalgo, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto en efectivo, 
cheque de caja o certificado a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/Conafe. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal del Conafe, ubicado en libramiento vial a Tampico kilómetro 3.5, colonia Santiago Jaltepec, código 
postal 42182, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en libramiento vial a Tampico kilómetro 3.5, colonia 
Santiago Jaltepec, código postal 42182, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con la Matriz de Distribución, anexo III de las bases, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 40 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 100% del mismo a los 10 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación a cargo del Consejo. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADA ESTATAL 
LIC. CARMEN DORANTES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 103858) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150027-001-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

14/05/1999 14/05/1999 
16:00 horas 

21/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 
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 2 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 
 3 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 
 4 I450400314 Silla 
 5 I450400314 Silla 1,322

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Venustiano Carranza número 1100, 2o. piso, colonia Tequisquiapan, código postal 78230, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, teléfono 11-75-48, 49 o 33. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del Consejo 
en el 1er. piso, despacho 13, ubicada en avenida Venustiano Carranza número 1100, 2o. piso, colonia Tequisquiapan, 
código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Venustiano Carranza número 1100, 2o. 
Piso, colonia Tequisquiapan, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Lugar de entrega: según las bases, los días lunes a viernes (previo aviso) en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la adjudicación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30% anticipo contra fianza del 100% y el resto a los veinte días siguientes, contados a 

partir de la entrega de los bienes. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADA ESTATAL 
LIC. XENIA BANDIN GAXIOLA 

RUBRICA. 
(R.- 103859) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación Descripción No. de partidas 
adjudicadas 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

09176001-001-99 Adquisición de mobiliario y 
equipo de oficina 

2 partidas 
14 partidas 

$8,403.00 
$64,537.00 

Casa Aguayo, S.A. de C.V. 
Oficentro Plus, S.A. de C.V. 

09176001-002-99 Adquisición de equipo de 
transporte terrestre 

Todas $502,924.00 Puebla Automotriz, S.A. de 
C.V. 

09176001-003-99 Adquisición de bienes 
informáticos 

Todas $328,200.00 Grupo Sigma División Golfo, 
S.A. de C.V. 

 
TAMAULIPAS, A 6 DE MAYO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PABLO MEDINA ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 103861) 

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18200001-001-99   8/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 120,000 Tuberías PVC Tubo 19.2000 2,304,000.0000 Servidistribuidora, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE ABRIL DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. JORGE CANDANEDO VERGARA 

RUBRICA. 
(R.- 103862) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION QUINTANA ROO 

PRESTAMO No. 486/OC-ME 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/QROO/LPN/OI/99 

1.- NACIONAL FINANCIERA, S.N.C, HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2.- LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INIVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD 

DE MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES

 DEL AL 
JUNTA DE ACLARACIONES
 FECHA 

SEP/CONAFE/PIARE/Q
ROO/LPN/01/99 

UTILES ESCOLARES 
CUADERNOS, BOLIGRAFOS, 

LAPICES, GOMAS, ETC. 

PAQUETE 26,254  6-MAY 31-MAY  31-MAY 18:00 HRS.

 
3.- TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER LEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO, UBICADAS EN CALZADA VERACRUZ NUMERO 403 ENTRE LUIS CABRERA Y SEGUNDO 
CIRCUITO PERIFERICO, CHETUMAL, QUINTANA ROO, MEXICO, CODIGO POSTAL 77010, TELEFONO (01-893) 
221-45 Y FAX (01-983) 232-58, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 

LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA MENCIONADA 

EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $500.00 

(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO 

VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 

A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO; DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 

HORAS. 
5.- LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 

CABO EN LA FECHA QUE SE INDICA EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON LOS 
LICITANTES ELEGIBLES QUE HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN ASISTIR A 
LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6.- LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7.- LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
PROFR. PEDRO R. PANTOJA SANCHEZ 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO No. 846/OC-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/TLAX/LPN/01/99 
1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 

PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA SUMINISTRAR LOS BIENES QUE SE INDICAN. 
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2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES 

DEL AL 
JUNTA DE ACLARACIONES 

FECHA HORA
SEP/CONAFE/PIARE/TL

AX/LPN/01/99 
UTILES ESCOLARES: 

BOLIGRAFOS, LAPICES, 
CUADERNOS, GOMAS, 

REGLAS, ETC. 

PAQUETE 14,601 6 MAYO AL 31 MAYO  31 MAY. 18:00 HRS.

 
3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL TLAXCALA DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADAS EN 
GUILLERMO VALLE NUMERO 72, CODIGO POSTAL 90000 ,TLAXCALA, TLAX., MEXICO, TELEFONO Y FAX (01-
246) 2-94-33 DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA ANTES 
MENCIONADA Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUES CERTIFICADOS O DE 
CAJA A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON 
LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 
ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS LUNA ALANIS 

RUBRICA. 
(R.- 103866) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estabilización de la margen izquierda del Río Papaloapan, a base de cimbra textil rellena con mortero, a la 
altura del sitio denominado Los Amates, Municipio de Tlacotalpan, Estado de Veracruz (licitación número 16101105-001-99); 
estabilización de la margen izquierda del Río Papaloapan, a base de cimbra textil rellena con mortero, a la altura del sitio 
denominado Centro Acuícola, Municipio de Tlacotalpan, Estado de Veracruz (licitación número 16101105-002-99) y 
supervisión y control de calidad para la estabilización de la margen izquierda del Río Papaloapan, a base de cimbra textil 
rellena con mortero, a la altura de los sitios denominados Los Amates y Centro Acuícola, Municipio de Tlacotalpan, Estado de 
Veracruz (licitación número 16101105-003-99), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra 

o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101105-001-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

19/05/1999 18/05/1999 
11:00 horas 

18/05/1999 
15:00 horas 

16101105-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

18/05/1999 18/05/1999 
13:00 horas 

18/05/1999 
17:00 horas 
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16101105-003-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

17/05/1999 17/05/1999 
11:00 horas 

17/05/1999 
15:00 horas 

 
No. de licitación Clave FSC 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio

16101105-001-99 00000  Estabilización de margen a base de cimbra textil rellena con mortero 14/06/1999 
16101105-002-99 00000  Estabilización de margen a base de cimbra textil rellena con mortero 14/06/1999 
16101105-003-99 00000  Supervisión y control de calidad de estabilización de márgenes 8/06/1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en Francisco J. Clavijero número 19, 
1er. piso, colonia Centro, código postal 91000, teléfono (01 28) 17-40-94, extensión 110, de lunes a viernes en el horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización del ciudadano ingeniero 
Horacio Fco. Rubio Vega, con cargo de Gerente Regional Golfo Centro, de fecha 28 de abril de 1999. 

* El sitio de reunión para la visita de los trabajos será en las oficinas que ocupa la presidencia municipal de Tlacotalpan, 
Ver., sita en Plaza Zaragoza sin número, en el horario y fecha señalados. 

* La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas que ocupa la presidencia municipal de Tlacotalpan, Ver., sita en 
Plaza Zaragoza sin número, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas que ocupa la Gerencia Regional Golfo 
Centro de la Comisión Nacional del Agua, sitas en Francisco J. Clavijero número 19, piso 5, colonia Centro, código postal 
91000, Xalapa, Ver., en el horario y fecha señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber efectuado trabajos similares 

a los que se están convocando, para lo cual los postores deberán adjuntar copia de contratos celebrados, las cuales se 
anexarán a su propuesta (documento AT3). 

* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en Francisco J. Clavijero 19, 1er. piso, colonia Centro, código 
postal 91000, Xalapa, Ver., a partir de la presentación de la convocatoria y hasta 7 días naturales antes del citado acto, 
de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, y en el acto de presentación y apertura 
de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios 
ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos y/o servicios. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobado para el 

contrato, y 20% de la asignación aprobada al contrato, en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, y 10% para 
inicio de los servicios de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobada para el contrato. 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. HORACIO FRANCISCO RUBIO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 103867) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION NUEVO LEON 
PRESTAMO No. 846/OC-ME 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/NL/LPN/01/99 

1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo en diversas monedas para 
financiar parcialmente el costo del Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo (PIARE), y se pretende que parte 
de los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo a los 
contratos para el suministro de los bienes que se indican. 

2.- La Secretaria de Educación Pública (SEP), a través del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE ), invita a 
licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de los bienes que se describen a continuación: 

 
Licitación Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad Venta de bases 

Del Al 
Junta de aclaraciones

Fecha Hora
SEP/CONAFE/PIARE/NL/LPN/01/99 Utiles escolares: 

(cuadernos, lápices, 
reglas, gomas, etc.) 

Paquete 17,380 6 May./99 1 Jun./99 1 Jun. 17:00 Hrs.

 
3.- Tendrán la posibilidad de ser elegibles todos aquellos licitantes que provengan de países miembros del Banco 

Interamericano de Desarrollo, los cuales podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Nuevo León del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas 
en calle Morelos 880 Ote., piso número 2, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, N.L., teléfono (0183) 44-53-73 
y fax (0183) 44-55-54, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir un juego completo de los documentos de la licitación, 
mediante solicitud por escrito a la oficina mencionada en el punto número 3 y el pago de un derecho no reembolsable por 
la cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en dólares americanos, al tipo de cambio 
vigente; este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo; de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

5.- La junta de aclaraciones de dudas sobre los documentos de la licitación se llevará a cabo en la fecha y horario que se 
indican en el cuadro inserto en el punto número 2, con los licitantes elegibles que habiendo adquirido los referidos 
documentos, deseen asistir a la dirección a la que se hace mención en el punto número 3. 

6.- Las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta equivalente al 5% del monto de la 
misma y ser recibidas en las oficinas antes mencionadas, a más tardar en la fecha y horario señalados para la apertura 
de ofertas técnicas de licitación en el cuadro inserto en el punto número 2. 

7.- Las ofertas serán abiertas en las fechas y horarios indicados en los puntos anteriores en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir a las instalaciones señaladas en el punto número 3. 

MONTERREY, N.L., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. VICTORIANO DE LAS FUENTES SANTOSCOY 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION ZACATECAS 
PRESTAMO No. 846/OC-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/ZAC/LPN/01/99 

1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES 

DEL AL 
JUNTA DE ACLARACIONES

FECHA HORA
SEP/CONAFE/PIARE/ZA

C/LPN/01/99 
UTILES ESCOLARES: 

BOLIGRAFOS, LAPICES, 
CUADERNOS, GOMAS, 

REGLAS, ETC. 

PAQUETE 75,859 6 MAYO-8 JUNIO DE 1999 8 JUNIO 1999 18:00 HRS.

 
3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN ZACATECAS DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADAS 
EN CALLE ROSALEDA NUMERO 2 ESQUINA CON BULEVAR LOPEZ PORTILLO, FRACCIONAMIENTO LA 
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FLORIDA, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS, MEXICO, TELEFONOS (01-492) 1-13-32, 1-13-34 
Y FAX (01-492) 1-13-36, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA MENCIONADA 
EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON 
LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 
ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

ZACATECAS, ZAC., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
ANTROP. ANA BELINDA AMES RUSSEK 

RUBRICA. 
(R.- 103869) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION AGUASCALIENTES 

PRESTAMO No. 846/OC-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/AGS/LPN/01/99 

1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 

PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 

INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 

RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 

EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 

EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 

SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 

LICITACION DESCRIPCION 

 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VENTA DE BASES 

DEL AL  

JUNTA DE ACLARACIONES

FECHA HORA 

SEP/CONAFE/PIARE/AG

S/LPN/01/99 

 

UTILES ESCOLARES: 

BOLIGRAFOS, LAPICES 

CUADERNOS, GOMAS 

REGLAS, ETC. 

PAQUETE 16,843  6 MAY/31 MAY 

 

31 MAY. 18:00

 

 

3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
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INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 

DELEGACION ESTATAL EN AGUASCALIENTES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, 

UBICADAS EN CHICHIMECO NUMERO 117 3er. PISO, COLONIA LA HUERTA, CODIGO POSTAL 20260, 

AGUASCALIENTES, AGS. MEXICO, TELEFONOS (01-49) 15-20-95, 16-57-05, 16-57-30 Y FAX (01-49) 18-44-76 DE 

LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 

LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE LA SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA 

MENCIONADA EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA 

CANTIDAD DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, 

AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 

CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, DE LUNES A 

VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 

CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON 

LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE, HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 

ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 

EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 

MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIOS SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 

EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 

INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE MAYO DE 1999. 

ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 

LIC. MARIA CRISTINA GALVAN MONTERO 

RUBRICA. 

(R.- 103870) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESTAMO No. 846/OC-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/BCS/LPN/01/99 

1.- NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
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RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADO A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2.- LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

LICITACION DESCRIPCIO
N 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD VENTA DE BASES 
DEL AL 

JUNTA DE ACLARACIONES 
FECHA HORA

SEP/CONAFE/PIARE/B
CS/LPN/01/99 

PAQUETE TIPO “A” 
PAQUETE TIPO “B” 

PAQUETE 
PAQUETE 

5,728 
8,588 

6 MAY. 31 MAY. 31 MAY. 18:00 HRS.

3.- TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 

INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 

DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, 

UBICADAS EN IGNACIO ALTAMIRANO NUMERO 2790 E/BULEVAR 5 DE FEBRERO Y ANTONIO NAVARRO, 

PLAZA CUATRO MOLINOS, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, B.C.S., MEXICO, TELEFONOS (01-112) 2-65-45 Y 

2-91-71, FAX (01-112) 2-65-45, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 

LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA MENCIONADA 
EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

5.- LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON 
LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE, HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 
ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6.- LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7.- LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

LA PAZ, B.C.S., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESIDENTE 

LIC. JOSE JESUS FLORES CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 103871) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION GUANAJUATO 
PRESTAMO No. 3722-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREB/GTO/LPN/01/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB-
Ampliado). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 48,186 paquetes de útiles escolares (lápiz de madera, cuadernos, cajas de colores largos, regla de 
plástico, bolígrafo, etc.). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de útiles escolares. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
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4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Guanajuato del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas 
en Subida de San Antonio número 4, calle Alhóndiga, código postal 36020, Guanajuato, Gto.; teléfono (01-473) 2-38-41 y 
fax (01-473) 2-31-08; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundíal. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 8 de junio de 1999, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 8 de junio de 1999, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en Subida de San Antonio número 4, calle Alhóndiga, código postal 36020, Guanajuato, 
Gto. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Dirección de Administración y Finanzas del CONAFE, mediante la 
presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas 
con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de destino. 

GUANAJUATO, GTO., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. RICARDO GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 103872) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

COORDINACION DE ADQUISICIONES Y ALMACEN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS, FARMACEUTICOS Y TRASLADO DE VALORES DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, 
S.N.C., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06140001-014-99 $450 
COSTO EN compraNET: 

$400 

14/05/1999 17/05/1999 
10:00 HORAS 

24/05/1999
10:00 HORAS

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 SERVICIOS INTEGRALES HOSPITALARIOS EN LA 
CD. DE VILLAHERMOSA, TAB. 

150 PACIENTE 
HOSPITALIZADO 

150 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06140001-015-99 $450 

COSTO EN compraNET: 
$400 

14/05/1999 17/05/1999 
12:30 HORAS 

24/05/1999
16:00 HORAS

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máx

 1 0000000000 SERVICIO FARMACEUTICO EN LA 
CD. DE VILLAHERMOSA, TAB. 

1,500 PRODUCTO 
FARMACEUTICO 

1,500 2,500

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06140001-016-99 $450 

COSTO EN compraNET: 
$400 

11/05/1999 11/05/1999 
16:30 HORAS 

18/05/1999
10:00 HORAS
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 SERVICIO FARMACEUTICO 
EN LA CD. DE XALAPA, VER. 

1,200 PRODUCTO 
FARMACEUTICO 

1,200 2,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06140001-017-99 $450 

COSTO EN compraNET: 
$400 

12/05/1999 12/05/1999 
16:30 HORAS 

19/05/1999
10:00 HORAS

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES PARA LOS 
ESTADOS DE VERACRUZ Y TABASCO 

28 SERVICIO 7 MESES 10 MESES

 
LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN PESOS MEXICANOS, EL IDIOMA EN QUE SE 
PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA ESPAÑOL. 
EN LAS PRESENTES LICITACIONES SE FINCARAN CONTRATOS ABIERTOS, ATENDIENDO EL NUMERO DE 
SERVICIOS QUE COMO MINIMOS Y MAXIMOS LA INSTITUCION ESTADISTICAMENTE TIENE CONTEMPLADOS Y 
QUE SE ENCUENTRAN A DETALLE EN LAS BASES. 
PARA PODER PARTICIPAR EN ESTE EVENTO, ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE LOS INTERESADOS SE 
SUJETEN A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LAS BASES Y EN LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS DE MANERA GENERAL LAS BASES SE PODRAN 
ADQUIRIR EN LA COORDINACION DE ADQUISICIONES Y ALMACEN, UBICADA EN M. ARISTA NUMERO 20, 
ESQUINA PASEO DEL MALECON, COLONIA LOS FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VER., TELEFONO 
(01-29) 31-50-00, EXTENSIONES 3738 Y 3739, FAX 31-47-26; PARA LA LICITACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 
VALORES, TAMBIEN SE PODRAN ADQUIRIR EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., EN BAJA CALIFORNIA NUMERO 261 
MEZZANINE, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06170, TELEFONO 57-23-13-00, EXTENSIONES 
2658 Y 2669; ASI MISMO LAS BASES DE LAS LICITACIONES DE SERVICIOS HOSPITALARIOS Y FARMACEUTICOS 
SE PODRAN ADQUIRIR EN LA SUCURSAL DE VILLAHERMOSA, TAB.; SITO EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 424, 
CODIGO POSTAL 86000, TELEFONOS (01-93) 12-23-14 Y 12-13-16. CON RESPECTO A LA ADQUISICION DE BASES 
DEL SERVICIO FARMACEUTICO DE LA SUCURSAL XALAPA, ESTAS SE PODRAN ADQUIRIR EN CALLE ZAMORA 
NUMERO 30 ESQUINA JOSE MARIA MATA, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, TELEFONOS (01-28) 12-13-02 
Y 12-13-59. Y EN INTERNET http://compranet.gob.mx A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION EN EL HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HORAS, MEDIANTE EL PAGO DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, POR LA CANTIDAD SEÑALADA MAS I.V.A. A FAVOR DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C., 
LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS BASES. 
LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN AL CABO DE SIGUIENTE MANERA: EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL VILLAHERMOSA, 
TABASCO EN LA CIUDAD DE XALAPA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL XALAPA, 
VERACRUZ; Y EN EL AUDITORIO DE LA OFICINA MATRIZ, UBICADO EN MARIANO ARISTA NUMERO 20, ESQUINA 
MALECON, EN VERACRUZ, VER., SE LLEVARAN LOS ACTOS REFERIDOS PARA LA LICITACION DEL SERVICIO DE 
TRASLADO DE VALORES. 
LA REDUCCION DE PLAZOS PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS, ENTRE LA FECHA DE PUBLICACION Y 
LOS ACTOS DE APERTURA, FUE AUTORIZADA EN LA SEPTIMA SESION ORDINARIA DEL H. COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE ESTE BANCO REGIONAL. 
NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS MARCADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

VERACRUZ, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ALFONSO MONDRAGON GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 103874) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
COORDINACION DE CONCURSOS Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SCOP-CNA 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción, ampliación y 
rehabilitación de sistemas de agua potable y alcantarillado en zonas rurales en el estado de Sinaloa: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C. Abraham Velázquez Iribe, con cargo de 
Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Sinaloa, el día 29 de abril de 1999. 
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No. de licitación Descripción general de la obra Costo de 
bases $ 

Límite Adq. 
de bases 

Visita al 
sitio de 
la obra 

Junta de 
aclaraciones

54056001-001-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-030-99 

AGUA POTABLE 
1.- CONST. DE CLARIFICADOR DE 25 LT/SEG., EJ. 

5 DE MAYO, MPIO. DE AHOME. 
2.- CONST. DE CLARIFICADOR DE 25 LT/SEG. EN 

BACHOBAMPO No. 2, MPIO. DE AHOME 

 
1,500.00 

compraNET 
1,000.00 

 
17/05/99 

13:30 Hrs. 

 
17/05/99 

17:00 Hrs. 

 
17/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-002-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-031-99 

AGUA POTABLE 
1.- CONST. DE LINEA DE CONDUCCION, EN 

MACAPULE, MPIO. DE AHOME 

 
500.00 

compraNET 
300.00 

 
17/05/99 

13:30 Hrs. 

 
17/05/99 

17:00 Hrs. 

 
17/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-003-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-032-99 

AGUA POTABLE 
1.- CONST. LINEA DE CONDUCCION, EN EJ. LUIS 

G. VELES, MPIO. DE NAVOLATO 

 
500.00 

compraNET 
300.00 

 
18/05/99 

13:30 Hrs. 

 
18/05/99 

17:00 Hrs. 

 
18/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-004-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-033-99 

AGUA POTABLE 
1.- CONST. DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN 

CAREATAPA, MPIO. DE BADIRAGUATO 
2.- CONST. DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN 

CARRICITOS, MPIO. DE BADIRAGUATO 

 
800.00 

compraNET 
500.00 

 
18/05/99 

13:30 Hrs. 

 
18/05/99 

17:00 Hrs. 

 
18/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-005-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-034-99 

AGUA POTABLE 
1.- CONST. DEL SIST. DE AGUA POTABLE, EN 

SAN PABLO BACHOBAMPO, MPIO. DE SINALOA 

 
700.00 

compraNET 
400.00 

 
19/05/99 

13:30 Hrs. 

 
19/05/99 

17:00 Hrs. 

 
19/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-006-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-035-99 

AGUA POTABLE 
1.- PERFORACION DE POZO, SUBESTACION 

ELECT. Y OBRA ELECTROMECANICA PARA SIST. 
MULT. EN: BELLAVISTA-CELESTINO GAZCA Y 

ROSENDO G. NIEBLAS, MPIO. DE ELOTA 

 
500.00 

compraNET 
350.00 

 
19/05/99 

13:30 Hrs. 

 
19/05/99 

17:00 Hrs. 

 
19/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-007-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-036-99 

ALCANTARILLADO 
1.- CONST. DE ALCANTARILLADO SANIT. EN SAN 

FERNANDO, MPIO. DE GUASAVE. 
2.- REHAB. DE ALCANTARILLADO SANIT. EN 

CACALOTAN, MPIO. DE GUASAVE 

 
1,000.00 

compraNET 
800.00 

 
20/05/99 

13:30 Hrs. 

 
20/05/99 

17:00 Hrs. 

 
20/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-008-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-037-99 

AGUA POTABLE 
1.- CONST. DEL SIST. DE AGUA POTABLE, EN 

LOS HORNOS, MPIO. DE GUASAVE 

 
1,000.00 

compraNET 
800.00 

 
20/05/99 

13:30 Hrs. 

 
20/05/99 

17:00 Hrs. 

 
20/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-009-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-038-99 

ALCANTARILLADO 
1.- CONST. DE ALCANTARILLADO SANIT. EN LA 

PALMA, MPIO. DE ANGOSTURA 

 
1,000.00 

compraNET 
800.00 

 
21/05/99 

13:30 Hrs. 

 
21/05/99 

17:00 Hrs. 

 
21/05/99 

18:00 Hrs. 

54056001-010-99 
CONC-SCOP-LP-

CNA-039-99 

ALCANTARILLADO 
1.- CONST. DE ALCANTARILLADO SANIT. EN SAN 

ANTONIO, MPIO. DE ANGOSTURA 

 
650.00 

compraNET 
450.00 

 
21/05/99 

13:30 Hrs. 

 
21/05/99 

17:00 Hrs. 

 
21/05/99 

18:00 Hrs. 

 
• Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria hasta los días arriba mencionados, en las oficinas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas de Gobierno del Estado, sitas en el primer piso de la unidad administrativa de 
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Gobierno del Estado, ubicada en Insurgentes sin número, Centro Sinaloa, Culiacán Rosales, Sinaloa, en días hábiles, de 
9:00 a 13:30 horas y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la SHPyT en la caja, ubicada en Recaudación de 
Rentas (sótano), unidad administrativa, avenida Insurgentes sin número, Centro, Sinaloa, código postal 80200, Culiacán, 
Sinaloa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las visitas a los lugares de las obras y las juntas de aclaraciones serán los días y horas arriba (cuadro) mencionados, en 
los sitios de los trabajos. 

• Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días y horas señalados (cuadro) 
anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la adquisición de materiales. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán de demostrar los interesados será mediante carátulas de contratos y 

curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas 
en la presente licitación. 

Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la presente licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) indicando el número y descripción 
de la obra. 

2.- Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. 
3.- Personas morales, testimonio del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 

jurídica. 
4.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. 
5.- En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 

correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones 
ante S.C.O.P. 

6.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente con registro de la SHCP y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración 
fiscal. 

7.- Declaración escrita firmada por la persona física o el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de 
decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

8.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
Criterios generales para la adjudicación del contrato: 
I. Con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará al 

contratista que, de entre los licitantes, presente la proposición más solvente y reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por esta Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. 

CULIACAN, SIN., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS EN EL ESTADO 

C. ABRAHAM VELAZQUEZ IRIBE 
RUBRICA. 

(R.- 103880) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de impermeables, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001021-007-99 $800 

Costo en compraNET: $600 
12/mayo/1999 13/mayo/1999 

17:00 horas 
20/mayo/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C750200042 Impermeable tipo gabardina, capucha integrada y manga tipo ranglan, color amarillo, fabricado en 

P.V.C. 
 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 
bien en el domicilio de la convocante, ubicado en Aldama y Mina sin número, 2o. piso, colonia Buenavista, código postal 
06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal; dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, dicho pago 
deberá realizarse en Banca Serfin con cargo a la cuenta número 9649285, sucursal número 92. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 1999 a las 17:00 horas. 
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∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Luis Donaldo Colosio número 32 (sótano del edificio Delegacional), en 

días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: se recibirán entregas parciales, hasta cubrir el total de las cantidades adjudicadas, dentro de los 15 

días hábiles (como fecha límite) posteriores a la recepción formal del pedido. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los veinte días hábiles, previa presentación de la factura debidamente requisitada 

fiscalmente y la verificación física de la entrega de los bienes a satisfacción de la Delegación Cuauhtémoc. 
∗ Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas Cabildos, ubicada en el 2o. piso del domicilio de la convocante. 
∗ En caso fortuito o de fuerza mayor, en que la venta de bases no pudiera realizarse en el domicilio antes citado, se fija 

como domicilio alterno el inmueble denominado “Deportivo Cuauhtémoc”, ubicado en la calle de Luis Donaldo Colosio sin 
número (a espaldas del edificio Delegacional) en el mismo horario establecido en las bases. 

∗ Asimismo, este criterio será aplicable durante el proceso de los diferentes eventos de esta licitación, quedando como 
entendido que la reunión se celebrará media hora después del horario establecido en estas bases. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. VIRGINIA FUENTES CARRETO 
RUBRICA. 

(R.- 103884) 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de comedor institucional, arrendamiento de equipos de fotocopiado y limpieza a inmuebles 
institucionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11112001-005-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

12/05/1999 14/05/1999 
13:00 horas 

21/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de comedor 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11112001-006-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

12/05/1999 12/05/1999 
10:00 horas 

24/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertu

técnica
11112001-007-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

12/05/1999 17/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la caja general. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo: para el servicio de comedor el día 14 de mayo a las 13:00 horas; para 
arrendamiento de equipo de fotocopiado el 12 de mayo a las 10:00 horas y para el servicio de limpieza a inmuebles 
institucionales el 17 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas serán: para el servicio de comedor los días 21 y 26 de 
mayo; para arrendamiento de equipo de fotocopiado el 24 y 27 de mayo y para el servicio de limpieza a inmuebles 
institucionales el 25 y 28 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas 
“Guillermo Haro”, ubicada en el 1er. piso de avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 
11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Edificios del Consejo, los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, 

ASI COMO PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. RICARDO PEREZ CEDILLOS 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de ajustes de motor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

30001025-010-99 $600 
Costo en compraNET: $550 

11/05/1999 12/05/1999 
10:00 horas 

17/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Ajuste general de motor 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de la Delegación La Magdalena Contreras. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en oficina de mantenimiento y control de vehículos, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: los vehículos con motor de gasolina normal y Fuel Injection será de 10 días naturales y para los 

motores a diesel deberán ser entregados en 15 días naturales 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 103887) 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de papelería, consumibles de cómputo, vales de gasolina, boletos de avión; y del servicio de 
vigilancia para el Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios por conducto de su Presidente, ingeniero Carlos Figueroa Vadillo, Director Administrativo, el día 28 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11108001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

13/05/1999 13/05/1999 
10:00 horas 

20/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 C660400026 Papel bond 1 Partida 48,500
 2 C660200004 Carpetas para archivo 1 Partida 11,200
 3 C360000040 Revelador y fijadores 1 Partida 9,700
 4 C210000024 Bolígrafos y plumones 1 Partida 8,900
 5 C210000216 Agenda 1 Partida 8,850

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11108001-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: $900 
13/05/1999 13/05/1999 

14:00 horas 
20/05/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 C870000028 Tinta para impresión 1 Partida 115,000
 2 C870000010 Discos magnéticos 1 Partida 11,100
 3 C870000006 Cintas para impresora 1 Partida 6,900
 4 C870000006 Cintas para impresora 1 Partida 2,200
 5 C870000034 Porta-disquetes 1 Partida 1,900

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11108001-005-99 $1,000 

Costo en compraNET $900 
12/05/1999 12/05/1999 

10:00 horas 
19/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 C510200024 Gasolina 1 Partida 80,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11108001-006-99 $1,000 

Costo en compraNET: $900 
12/05/1999 12/05/1999 

14:00 horas 
19/05/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11108001-007-99 $1,000 

Costo en compraNET: $900 
17/05/1999 17/05/1999 

10:00 horas 
24/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 C811010002 Transporte aéreo 1 Partida 830,000

 
* Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o en Calle 43 número 130, 

colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago en convocante, es en efectivo o con cheque de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema. 
* Todos los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Compras del Convocante, ubicado en Calle 43 número 130, 

colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 
* Las juntas de aclaraciones se realizarán: la 11108001-003-99 el día 13 de mayo a las 10:00 horas, la 11108001-004-99 

el día 13 de mayo a las 14:00 horas, la 11108001-005-99 el día 12 de mayo a las 10:00 horas, la 11108001-006-99 el día 
12 de mayo a las 14:00 horas, y la 11108001-007-99 el día 17 de mayo a las 10:00 horas. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica y de apertura de las propuestas técnicas se realizarán de 
la siguiente manera: la 11108001-003-99 el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, la 11108001-004-99 el día 20 de 
mayo de 1999 a las 14:00 horas, la 11108001-005-99 el día 19 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, la 11108001-006-99 
el día 19 de mayo de 1999 a las 14:00 horas, y la 11108001-007-99 el día 24 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de las adquisiciones correspondientes a las licitaciones 11108001-003-99, 11108001-004-99 y 

11108001-005-99, será el almacén del Departamento de Compras del convocante, de lunes a viernes y de 8:30 a 13:00 
horas, en días hábiles, el servicio correspondiente a la licitación 11108001-006-99 se realizará en el local del convocante 
en Mérida, Yucatán, los 365 días del año según lo solicitado en las bases correspondientes y la entrega de los pasajes 
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correspondientes a la licitación 11108001-007-99 se realizará de lunes a domingo, durante las 24 horas del día según lo 
solicitado en las bases correspondientes. 

* La licitación número 11108001-003-99 se realizará por abastecimiento simultáneo. 
* La entrega de los materiales de las licitaciones 11108001-003-99, 11108001-004-99 y 11108001-005-99, se hará 

máximo a las 48 horas de realizado el pedido. Los contratos correspondientes a las licitaciones 11108001-006-99 y 
11108001-007-99 tendrán vigencia de mayo a diciembre de 1999. 

* El convocante pagará las adquisiciones correspondientes a las licitaciones 11108001-003-99, 11108001-004-99 y 
11108001-005-99, en un plazo no mayor a 10 días naturales, contado a partir de la fecha de su recepción satisfactoria en 
el almacén de compras, el convocante pagará mensualmente y al vencimiento el servicio correspondiente a la licitación 
11108001-006-99. El convocante pagará los boletos correspondientes a la licitación 11108001-007-99 los lunes de las 
semanas siguientes a las fechas de recepción de las facturas. 

MERIDA, YUC., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C. REYNA OJEDA MALDONADO 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 
VERACRUZ, VER. 

FALLO 
EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL POR CONVOCATORIA PUBLICA 
NUMERO LPI 18164008-035-98, EMITIDO CON FECHA 11 DE MARZO DE 1999, QUE AMPARA 51 PIEZAS DE 
“SISTEMA FIJO PARA DETECCION DE NIVELES DE HIDROGENO (H2)”, PARA LAS C.H.E. CHILAPAN, ENCANTO, 
CAMILO ARRIAGA Y MAZATEPEC, A FAVOR DEL PROVEEDOR, PRODUCTOS INDUSTRIALES ACUARIO, S.A. Y/O 
PCI INDUSTRIAL SERVICES, SITA EN FORTINO ROCHA 38, SAN JOSE PUENTE DE VIGAS, CODIGO POSTAL 
54090, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE 59,363.65 DLLS. USA. 

DOS BOCAS, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 103891) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en su propia ley y demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la licitación Pública internacional número GCT-003-99, para la adquisición, instalación y puesta en 
marcha de tres sistemas de fuerza ininterrumpida y diversos accesorios, así como la prestación de servicios de mantenimiento 
preventivo, correctivo y correctivo de emergencia, durante el periodo de garantía conforme a lo expresado en el numeral 1.9 de 
las bases, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de 
medida 

- Sistemas de fuerza ininterrumpida de 24 KVA/16.8 KW, 60 Hz 3 Lote 

- Suministro e instalación de tres Bypass de mantenimiento externo y tres filtros de entrada, 
marca Liebert para los SFI propiedad del Banco de México 

1 Lote 

- Interfaz SNMP, software de monitoreo y control SiteNet SNMP Manager, marca Liebert 1 Lote 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes se mencionan en el anexo A de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, a través de cheque certificado o de caja expedido precisamente a favor de Banco 
de México, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta el día 8 de junio de 1999, de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles bancarios, con 
la licenciado Perla Jureidini Macías, en la Oficina de Gestión Administrativa de Sistemas, ubicada en avenida Cinco de Mayo 
número 1, 5o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., sin embargo, los interesados 
podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes, así como las condiciones de pago son los 
siguientes: 
 

Lugar de entrega:  • Partida No. 1 
 Hermosillo, Son. Monterrey, N.L. y Torreón, Coah. 
• Partida No. 2 
 México, D.F. 
• Partida No. 3 
 México, D.F. 
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Plazo de entrega:  La entrega de los bienes se llevará a cabo dentro de las ocho semanas siguientes, 
contadas a partir de la fecha de entrega del anticipo correspondiente. 

Plazo de instalación: La instalación se llevará a cabo dentro de las dos semanas posteriores a la fecha de 
entrega al banco, de los bienes contratados, en los lugares a que se refiere el anexo B 
de las bases de licitación. 

Plazo de puesta en marcha: Dentro de una semana posterior a la fecha de terminación de la instalación de los 
bienes. 

Condiciones de pago:  • Anticipo del 50% sobre el importe total de los bienes materia de licitación, sin 
incluir el importe total correspondiente a su instalación y puesta en marcha, dentro 
de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato respectivo, previa 
entrega de la póliza de fianza correspondiente y de las facturas o recibos 
respectivos, a entera satisfacción del banco. 

• El 50% restante del importe total de los bienes más el importe total de la 
instalación y puesta en marcha, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
aceptación de todos los bienes debidamente instalados y puestos en marcha, a 
entera satisfacción del banco. 

 
El acto de presentación de proposiciones tanto técnicas como económicas, así como de entrega de la garantía de seriedad, se 
celebrará en dos etapas: 
Primera etapa, correspondiente al acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, entrega de garantías de 
seriedad de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se realizará el día 15 de junio de 1999 a las 10:30 horas, en el 
auditorio de garantías del Banco de México, ubicado en Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. 
Segunda etapa, relativa al acto de apertura de propuestas económicas se llevará a cabo el día 29 de junio de 1999 a las 10:30 
horas, en el auditorio de garantías del Banco de México, ubicado en Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica; esta última deberá incluir la garantía de seriedad de la oferta. En esa misma 
fecha y lugar se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, 
dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de apertura de propuestas técnicas. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar 
contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere 
la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El fallo será comunicado por fax, telex, telegrama o correo electrónico a más tardar el día 23 de julio de 1999, sin efectuarse 
acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 29 de su Reglamento Interior, así como único del Acuerdo de Adscripción de sus 
Unidades Administrativas. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

BANCO DE MEXICO 
 GERENTE DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES SUBGERENTE DE COMPUTO 
 DR. CORNELIO ROBLEDO SOSA ING. RUBEN DOMINGUEZ RUBIO 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 103892) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

FALLO 
EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL POR CONVOCATORIA PUBLICA 
NUMERO LN-18164008-001/99 EMITIDO EL DIA 26 DE MARZO DE 1999, QUE AMPARA LA ADQUISICION DE 
PRODUCTOS QUIMICOS, A FAVOR DE LA COMPAÑIA BUCKMAN LABORATORIES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN CARRETERA FEDERAL A CUAUTLA KILOMETRO 1305, CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, MORELOS, POR 
UN MONTO DE $12’796,235.88 MAS 15% DE I.V.A. (DOCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) Y LA COMPAÑIA QUIMAE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE DE LA BARRANCA NUMERO 3, COLONIA TLACOPAN, CODIGO POSTAL 50010, TOLUCA, EDO. DE MEXICO, 
POR UN MONTO DE $1’571,840.00 MAS 15% DE I.V.A. (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VERACRUZ, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 103893) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DIVISION NORTE, CON DOMICILIO EN BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y 
GUANACEVI, CODIGO POSTAL 35000, GOMEZ PALACIO, DGO., EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER EL RESULTADO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES QUE A CONTINUACION SE INDICAN, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164038-008-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
COMUNICACION INTEGRADO A SUBESTACIONES, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: SENSA CONTROL 
DIGITAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA BRAVO NUMERO 93 ORIENTE, CODIGO POSTAL 27000, 
TORREON, COAH. LAS PARTIDAS: 5-6 PZ.; 6-1 PZ.; 7-2 PZ.; 8-2 PZ.; 9-1 PZ.; 10-6 PZ.; 11-1 PZ.; 12-2 PZ.; 13-1000 MT. 
Y 15-1000 MT., POR UN MONTO DE $1'287,651.98 MAS I.V.A. CON FECHA DE FALLO: 20 ABRIL DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164038-009-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE 
INTERRUPTORES DE POTENCIA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: SIEMENS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN PONIENTE 116 NUMERO 590, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F. LAS 
PARTIDAS: 1-3 PZ. Y 2-6 PZ., POR UN MONTO DE $2'114,200.23 MAS I.V.A., CON FECHA DE FALLO: 29 MARZO DE 
1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164038-010-99, REFERENTE A REPARACION DE 
TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION, LOS GANADORES DE LA LICITACION FUERON: INGENIERIA 
ELECTRICA APLICADA DEL NORTE, S.A., CON DOMICILIO EN BULEVAR LIC. OSCAR FLORES SANCHEZ NUMERO 
3929-9, COLONIA FUNDIDORA, CODIGO POSTAL 32630, CIUDAD JUAREZ, CHIH., LOS LOTES: 1-120 PZ. Y 2-120 
PZ. POR UN MONTO DE $538,725.60 MAS I.V.A.; SYSTEMS OF ENERGY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA TERCERA NUMERO 1675, COLONIA EDUARDO GUERRA, CODIGO POSTAL 27280, TORREON, COAH. 
LOS LOTES: 3-140 PZ. Y 4-140 PZ. POR UN MONTO DE $1'070,268.00 MAS I.V.A., CON FECHA DE FALLO: 6 ABRIL 
DE 1999. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. FCO. JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 
 RUBRICA. (R.- 103894) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS EN MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento la identidad del 
ganador de la siguiente licitación pública internacional bajo la cobertura del TLC. 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  Fecha de emisión del fallo 

18164092-005-98   23/03/99 
 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.Clave 

FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Perforación de 14 (catorce) pozos 
productores y 4 (cuatro) inyectores en el 
Campo Geotérmico de Cerro Prieto, B.C. 

271,917,547.55 247,197,770.50 Constructora y 
Perforadora Latina, 

S.A. de C.V. 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  Fecha de emisión del fallo 

18164092-001-99   20/04/99 
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¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.Clave 

FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Perforación de 10 pozos para la central 
de Cerro Prieto IV, B.C. 

213,865,838.50 194,423,489.55 Constructora y 
Perforadora Latina, 

S.A. de C.V. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103895) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

RELACION DE CONTRATISTAS A QUIENES SE ADJUDICARON LOS CONTRATOS POR LAS LICITACIONES QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONAN Y QUE FUERON CONVOCADAS POR LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS, CENTRAL LAGUNA VERDE, VER., 
KILOMETRO 43 CARRETERA CIUDAD CARDEL-NAUTLA, VER.: 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN LOS 
EDIFICIOS DE LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS, UBICADOS EN LAGUNA 
VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: GRUPO INTEGRAL DE AIRE ACONDICIONADO Y 
REFRIGERACION, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: H. CORTES NUMERO 1230-C, COLONIA CENTRO, VERACRUZ VER.; 
FECHA DE FALLO: 24/FEBRERO/99; MONTO: $596,262.48; LICITACION NUMERO: 18164065-004-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO MARCA 
DIGITAL, TEKTRONIX, PRINTONIX Y XEROX, UBICADOS EN LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA 
VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: SISTEMAS Y COMPUTADORES DE GESTION, S.A. DE 
C.V.; DOMICILIO: AVENIDA REVOLUCION NUMERO 2042-8o. PISO COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F.; FECHA DE 
FALLO: 24/FEBRERO/99; MONTO: $1’346,513.30; LICITACION NUMERO: 18164065-005-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: SERVICIOS DE DESCONTAMINACION DE SUPERFICIES EN AREAS RESTRINGIDAS Y 
DE EQUIPOS, COMPONENTES MENORES, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS; MANEJO Y TRASLADO DE 
DESECHOS RADIACTIVOS Y ORDINARIOS SOLIDOS SECOS; SEGREGACION Y CLASIFICACION DE DESECHOS 
SOLIDOS SECOS; DESCONTAMINACION DE BLINDAJES, ACCESORIOS ALARA Y EQUIPO DE PROTECCION 
RESPIRATORIA DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA 
GANADOR: BARTLETT DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA FRANCISCO PIZARRO NUMERO 185, 
FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, BOCA DEL RIO, VER.; FECHA DE FALLO: 19/MARZO/99; MONTO: $59’385,997.60; 
LICITACION NUMERO: 18164065-006-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: RENTA INCLUYENDO EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA LIMPIEZA DE 17 
CASETAS SANITARIAS PORTATILES, PARA SER UTILIZADAS EN LAS INSTALACIONES EN LAGUNA VERDE, VER.; 
NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: HERIBERTO MARTINEZ UTRERA; DOMICILIO: CONOCIDO EN LA 
LOCALIDAD DE EL VIEJON, VER.; FECHA DE FALLO: 11/MARZO/99; MONTO: $411,442.50; LICITACION NUMERO: 
18164065-008-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MICROFILMACION DE DIBUJOS, REGISTROS Y DOCUMENTOS DE LA SUBGERENCIA 
DE INGENIERIA DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS; NOMBRE DEL CONTRATISTA 
GANADOR: ULTRA INGENIERIA, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: ANDES NUMERO 98, LOMAS VERDES IV SECCION, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO; FECHA DE FALLO: 9/ABRIL/99; MONTO: $2´269,874.95; LICITACION NUMERO: 
18164065-009-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: TRANSPORTACION TERRESTRE EN AUTOBUSES Y VEHICULOS PARA EL 
PERSONAL QUE LABORA EN LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS; FALLO DE CONCURSO 
DESIERTO; FECHA, 11/MARZO/99. LICITACION NUMERO: 18164065-010-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INSTALADOS EN 
OFICINAS UBICADAS EN DOS BOCAS, Y EL FARALLON, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: 
SERVICIOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CUAUHTEMOC NUMERO 
4335, VERACRUZ, VER.; FECHA DE FALLO: 30/MARZO/99; MONTO: $263,676.56; LICITACION NUMERO: 18164065-
011-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: REVISION Y ACTUALIZACION DEL PLAN DE EMERGENCIA RADIOLOGICO DE LA 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE, VER.; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: 
ASEGURAMIENTO TECNOLOGICO EN CALIDAD, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: EJE CENTRAL L. CARDENAS 113-A 1er. 
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PISO, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 30/MARZO/99; MONTO: $1´371,917.00; 
LICITACION NUMERO: 18164065-012-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: EXAMENES CLINICOS DE LABORATORIO PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LA 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS; NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: LABORATORIO 
ZAVALA, DELFIN, IBAÑEZ, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: URIBE NUMERO 621 AL 627, VERACRUZ. VER.; FECHA DE 
FALLO: 23/ABRIL/99; MONTO: $323,470.00; LICITACION NUMERO: 18164065-013-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: FUMIGACION, DESINFECCION DE SANITARIOS Y DESHIERBE DE LAS 
INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS, UBICADAS EN CIUDAD CARDEL, DOS 
BOCAS, EMILIO CARRANZA, EL FARALLON Y LAGUNA VERDE, VER.; FALLO DE CONCURSO DESIERTO; FECHA 
13/ABRIL/99; LICITACION NUMERO: 18164065-014-99. 
OBJETO DE LA LICITACION: ADMINISTRACION INTEGRAL DE LA UNIDAD DE SERVICIOS A HUESPEDES DE LA 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS, UBICADA EN EL FARALLON, VER.; NOMBRE DEL 
CONTRATISTA GANADOR: BARTLETT DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA FRANCISCO PIZARRO 
NUMERO 185, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, BOCA DEL RIO, VER.; FECHA DE FALLO: 20/ABRIL/99; MONTO: 
$1´850,907.70; LICITACION NUMERO: 18164065-015-99. 

LAGUNA VERDE, VER., A 4 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. JOSE FRANCISCO TORRES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 103897) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
construcción de la obra civil, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se le ha 
dado un nombre al 

marcador.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra 

o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164081-014-99 $1,900.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

7/06/99 20/05/99 
10:00 horas 

20/05/99 
11:00 horas 

 

¡Error! No se le 
ha dado un 
nombre al 

marcador.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del almacén para partes de repuesto de la Central Turbogas 
Hermosillo, localizado en el Estado de Sonora 

19/07/99 

 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo 
señalado en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en edificación con estructura metálica. 
En el contrato de obra pública de esta licitación se pactarán anticipos: del 10% de la asignación presupuestal aprobada en el 
primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos y del 20% de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y 
adquisición en el Departamento para Contrataciones de Obra, sito en calle Río Mississippi número 71, planta baja, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., al teléfono 229-44-00, extensión 6397, 6398 y 6333, fax 6332, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, o bien mediante Internet: http://compranet.gob.mx 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
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nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Si es el caso y si así lo desea manifestar el interesado, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la 
actividad principal a que se dedique la empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en edificación con estructura metálica, según el caso, de características similares 
a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados, previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles de 9:30 a 13:30 horas en la caja de la Subdirección de Construcción de C.F.E., ubicada en Río 
Mississippi número 71, 9o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx En este caso, los requisitos que deberán cumplir los 
interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin 
derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la sala de 
juntas de esta unidad, ubicada en Río Mississippi número 71, planta baja, en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103899) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN 
RELACION CON EL OFICIO CIRCULAR NUMERO DOS EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994, SE DA A CONOCER A LOS 
GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, DESARROLLADAS EN EL 
PRESENTE AÑO POR LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON DOMICILIO EN AVENIDA RUFFO FIGUEROA 
NUMERO 6, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO, GUERRERO, LO CUAL SE 
DESCRIBE A CONTINUACION: 
NUMERO 41001001-001-99: SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA: PARTIDA DE MAYOR MONTO, UNICA; 
FECHA DE FALLO 29 DE MARZO DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION: $547,515.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.); NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA 
LICITACION: CONSORCIO GUERRERO, S.A. DE C.V., QUEBRADA 7a., INTERIOR 1, COLONIA CENTRO, 
ACAPULCO, GRO., CODIGO POSTAL 39300. 
NUMERO 41001001-002-99: SERVICIO DE LIMPIEZA: PARTIDA DE MAYOR MONTO, UNICA; FECHA DE FALLO 29 DE 
MARZO DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION: $1,085,942.70 (UN MILLON OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.); NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA LICITACION: 
MARBET, S.A. DE C.V., AVENIDA EMILIANO ZAPATA NUMERO 319, COLONIA TLALTENANGO, CODIGO POSTAL 
62170, CUERNAVACA, MOR. 
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NUMERO 41001001-003-99: SEGUROS DE PARQUE VEHICULAR: PARTIDA DE MAYOR MONTO, UNICA; FECHA DE 
FALLO 29 DE MARZO DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION: $1,103,117.92 (UN MILLON CIENTO 
TRES MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 92/100 M.N.); NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA LICITACION: 
SEGUROS INBURSA, S.A., INSURGENTES SUR 3500, COLONIA PEÑA POBRE, CODIGO POSTAL 14060, MEXICO, 
D.F. 
NUMERO 41001001-004-99: SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 
DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS: PARTIDA DE MAYOR MONTO, UNICA; FECHA DE FALLO 29 DE MARZO 
DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION: $1,852,081.16 (UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL OCHENTA Y UN PESOS 16/100 M.N.); NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA LICITACION: 
SUVALSA, S.A. DE C.V., BENITO JUAREZ, MANZANA 62, LOTE 5, COLONIA SANTA MARIA AZTAHUACAN, CODIGO 
POSTAL 09500, MEXICO, D.F. 

CHILPANCINGO, GRO., A 4 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL OPERATIVO 

DR. PEDRO ROMAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103900) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

COORDINACION DE OBRAS, I.I.E. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio descrito en el recuadro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18470002-001-
99 

$1,600 
Costo en compraNET: $1,400 

7/06/1999 
17:00 horas 

7/06/1999 
17:00 horas 

14/06/1999 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30309 Elaboración de la ingeniería de detalle del catálogo de torres de 
transmisión normalizadas, para 115, 230 y 400 Kv. 

25/06/1999 31/07/2000 Av. Reforma 113, Col. Palmira, C.P. 62490, 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Reforma número 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas y hasta el día 7 de junio de 1999. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de caja o en efectivo a nombre del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, en la caja general del Instituto. En compraNET, mediante depósito en Bital, S.A., cuentas 
números 400482353-0 y 400482354-8, por medio del recibo que genere compraNET. 

 El costo es más el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de junio de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas del edificio 27, 

3er. piso, ubicada en Reforma número 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de junio de 1999 a las 11:00 horas en la sala 

de juntas del edificio 27, 3er piso, del Instituto. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de junio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de junio de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del edificio 27, 3er piso, en 
Reforma número 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: una experiencia mínima 

de desarrollo de al menos 3 de estos servicios, ya sea por parte de la empresa o del personal técnico de la misma. 
Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración fiscal o 
balance general y estado de resultados auditados y firmados por contador público externo, autorizado por la SHCP. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará al participante cuya propuesta se 
apegue a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones quincenales, sujetas al avance de los servicios. 
TEMIXCO, MOR., A 6 DE MAYO DE 1999. 

JEFE DE COORDINACION DE OBRAS 
ING. MAXIMO TALONIA VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 103901) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión de fallo 
00637012-006-99   30/04/98 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

HEMOST, S.A. DE C.V. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 

$206,638.00 

AESCULAP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 1, 2, 3 $2,441.70 
RUIZ MAYORISTAS, S.A. DE C.V. 4 $2,058.75 

DESIERTAS 0  
TOTAL  28 $211,138.45 

 
No. licitación   Fecha de emisión de fallo 

00637012-007-99   30/04/99 
 

Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 
GRUPO VENTA INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V. 
1, 2, 11, 12, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 29, 30 $286,462.62 

DEWIMED, S.A. DE C.V. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 17, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 35 

$145,948.39 

DESIERTAS 0  
TOTAL  35 $432,411.01 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

LIC. MARTE F. TREJO SANDOVAL 
 RUBRICA. (R.- 103902) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las 
relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los 
interesados en participar en las licitaciones pública nacional mediante convocatoria pública, autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su primera sesión ordinaria del 27 de enero de 1999, mediante acuerdos 
números 03/99, 04/99 y 14/99, para la adquisición de material de oficina, material de limpieza, asignando contratos abiertos, 
así como contratos para ropa clínica y quirúrgica, como a continuación se relaciona: 
 

SEGUNDA VUELTA DE LAS 
LICITACIONES  

DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD 
SOLICITADA 

1).- 00637012-008-99 
2).- 00637012-009-99 
3).- 00637012-010-99 

1).- Material de oficina 
2).- Material de limpieza 
3).- Ropa clínica y quirúrgica 

(En área convocante 
$600.00 

compraNET 
$500.00) 

1).- 7 
2).- 19 
3).- 4 
Claves 

 
ACLARACION  PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 

BASES 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
14-05-99 

1).- 10:00 Hrs. 
2).- 11:00 Hrs. 
3).- 12:00 Hrs. 

21-05-99 
1).- 10:00 Hrs. 
2).- 11:00 Hrs. 
3).- 12:00 Hrs. 

26-05-99 
1).- 10:00 Hrs. 
2).- 11:00 Hrs. 
3).- 12:00 Hrs. 

01-065-99 
1).- 10:00 Hrs. 
2).- 11:00 Hrs. 
3).- 12:00 Hrs. 

 
1) Partidas o conceptos de mayor monto: papel bond tamaño carta 36 Kg. máxima 6,500 paquete, mínima 3,750, paquete; 

papel bond tamaño oficio máxima 3,500 paquete, mínima 1,750, paquete; plumón marcador negro máxima 1,000 piezas, 
mínima 500 piezas; grapas standart máxima 400 caja, mínima 200 caja; papel carbón tamaño carta máxima 250 paquete, 
mínima 120 paquete. 

2) Partidas o conceptos de mayor monto: shampoo tipo cojín máxima 5,000 pieza, mínima 2,500 pieza; papel sanitario 
máxima 4,500 rollo, mínima 2,250 rollo; crema dental máxima 1,000 pieza, mínima 500 pieza; papel higiénico jumbo 
máxima 1,000 rollo, mínima 500 rollo; papel higiénico jumbo Jr. máxima 1,000 rollo, mínima 500 rollo. 
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- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida Universidad número 
1321, 4o. piso, edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital y por vía compraNET, mediante depósito a la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

- Los eventos relativos a la aclaración de dudas, apertura de ofertas técnica y económica así como el fallo se realizarán en 
el auditorio del Hospital, sita en avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, 
Alvaro Obregón. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en la Coordinación 
de Recursos Materiales, sita en avenida Universidad número 1321, 4o. piso, edificio anexo, colonia Florida, código postal 
01030, Alvaro Obregón, D.F. 

- Lugar y plazo de entrega: en el almacén general del hospital, ubicado en avenida Universidad número 1321, planta baja, 
edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., conforme al anexo número II de estas bases. 

- Fecha de pago para la licitación pública de material de oficina y material de limpieza: 
 Para que la obligación del pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la 

documentación en la ventanilla de recepción ubicada en avenida Universidad número 1321, 4o. piso, edificio anexo, 
colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., los días 5 de cada mes o el día hábil siguiente. 

- La vigencia del contrato será del 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
- Fecha de pago para la licitación pública de ropa clínica y quirúrgica: 
 Para que la obligación del pago se haga exigible el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la 

documentación en la ventanilla de recepción, ubicado en avenida Universidad número 1321, 4o. piso, edificio anexo, 
colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., el día 12 de junio o el día hábil siguiente. 

- La vigencia del contrato será del 17 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARTE F. TREJO SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 103903) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vestuario, uniformes y calzado industrial y de vestir; y servicio de fotocopiado institucional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y

apertura técnica
29004001-004-99 $2,500 

Costo en compraNET: 
$2,200 

13/05/1999 14/05/1999 
10:00 horas 

21/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Bata para dama 1,396
 2 0000000000  Calzado para caballero 1,301

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

29004001-005-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

13/05/1999 13/05/1999 
10:00 horas 

20/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Máquina fotocopiadora 
 

TEXCOCO, MEX., A 6 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 
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M.C. ENRIQUE DE LA SANCHA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103904) 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 02 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el Hospital General de México, a través de la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de bienes y 
prestación de servicios, referentes a comedor de médicos residentes, limpieza a instalaciones, bienes perecederos y 
semiprocesados, ropería y uniformes, de acuerdo a lo siguiente: 
Se autorizó una reducción de plazos de bienes perecederos y semiprocesados, ropería y uniformes por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su segunda y tercera sesión extraordinaria, y de conformidad a lo establecido en 
el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

12197001-003-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

14/05/99 14/05/99 
18:00 horas 

21/05/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio del comedor de médicos residentes 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

12197001-004-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

14/05/99 14/05/99 
16:00 horas 

21/05/99 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de limpieza a instalaciones 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

12197001-005-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

10/05/99 10/05/99 
10:00 horas 

17/05/99 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Abarrotes 
2 0000000000 Fruta de temporada 
3 0000000000 Aves 
4 0000000000 Carnes 
5 0000000000 Lácteos 
6 0000000000 Pan 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

12197001-006-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

11/05/99 11/05/99 
11:00 horas 

18/05/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Compresa sencilla de 1.10 x 1.10 mts. de indiolino 

2 0000000000 Compresa doble de 1.20 X 1.20  
3 0000000000 Sábana individual de manta 2.50 x 1.80 
4 0000000000 Sábana hendida de indiolino azul plumbago 2.50 x 1.80 
5 0000000000 Compresa de raquea 0.09 x 0.50 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

12197001-007-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

11/05/99 11/05/99 
13:00 horas 

18/05/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sueter azul marino 
2 0000000000 Cofia 35% algodón y 65% poliéster blanco óptico  
3 0000000000 Filipina clínica blanca 50% poliéster y 50% acrilán 
4 0000000000 Pantalón clínico blanco 50% poliéster y 50% acrílico  
5 0000000000 Bata blanca 50% poliéster y 50% acrílico 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Subdirección de Recursos Materiales, mezzanine, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 
06726, México, Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
Hospital General de México. En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 
4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas, aperturas técnicas, económicas y acto de fallo, se llevarán a 
cabo en los días y horarios arriba indicados, en el aula “Juan Luis Torroella” de la Unidad de Oftalmología del Hospital 
General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en moneda nacional. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El lugar de entrega de los bienes será en el Almacén de Varios, respectivamente, y en las áreas del Hospital General de 

México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en 

la dirección indicada arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampara la adquisición de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 4 DE MAYO DE 1999. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 103905) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641120-001-99   26/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 15 Transporte aéreo en la 
Zona de Guachochí 

Horas vuelo 
al mes 

3,100.00 348,750.00 Aerojomacha, S.A. de 
C.V. 

2 13 Transporte aéreo de la 
Zona de San Juanito 

Horas vuelo 
al mes 

3,100.00 302,250.00 Aerolíneas Chihuahua 
al Pacífico, S.A. de 

C.V. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 26 DE ABRIL DE 1999. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. AGUSTIN AMAYA CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103906) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

013   1 
Licitaciones:   

016-99   
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No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

103563 Convocatoria 
Primer cuadro, lado izquierdo, No. de 

licitación 

29/04/1999 

 
Dice: Debe decir: 

0064-1001-018/99 Segunda convocatoria 0064-1001-016/99 Segunda convocatoria 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE ABRIL DE 1999. 
SECRETARIOS DEL COMITE DE ADQUISICIONES DELEGACIONAL 

DELEGACION ESTATAL DE 
MORELOS 

LIC. GIL ANTONIO 
NAVA MERCADO 

RUBRICA. 
 

DELEGACION ESTATAL DE 
QUERETARO 

C.P. IRMA CATALINA 
TELLO GARCIA 

RUBRICA. 

DELEGACION ESTATAL DE 
CHIAPAS 

LIC. GUILLERMO 
SAUZA BRINDIS 

RUBRICA. 

DELEGACION ESTATAL DE 
GUERRERO 

C.P. MARCIAL SOLIS ABARCA 
RUBRICA. 

DELEGACION No. 3 SUROESTE DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 

DELEGACION No. 4 SURESTE DEL 
D.F. 

LIC. HELIOS PADILLA ZAZUETA 
RUBRICA. 

 
(R.- 103908) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641002-004-99   6/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

3 14,040 010 000 3515 
ENANTATO 

ENV. 20.2500 284,310.0000 RALCA, 
S.A. DE C.V. 

4 14,718 010 000 3504 
LEVONORGESTREL 

ENV. 16.9800 249,911.6400 RALCA, 
S.A. DE C.V. 

5 5,632 060 066 0500 
FLORURO DE SODIO 

FCO. 24.5000 137,984.0000 FABRIVEN, 
S.A. DE C.V. 

5 5,631 060 066 0500 
FLORURO DE SODIO 

FCO. 24.5000 137,959.5000 3A-LAB, 
S.A. DE C.V. 

9 9,150 060 125 0590 BOLSA 
PARA ILEOSTOMIA 

EQP. 90.0100 823,591.5000 OSTOMIC, 
S.A. DE C.V. 

10 5,373 060 082 0104 
APLICADOR DE 
MADERA CON 

ALGODON 

BSA. C/750 147.0000 789,831.0000 DESECHABLES 
QUIRURGICOS E 
INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO "LA RAZA" 

LIC. HECTOR J. GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 103910) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de refaccciones y materiales para el mantenimiento preventivo y/o correctivo de las unidades 
médicas y no médicas en el estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el señor Mario Silva Herzog Flores, con 
cargo de Secretario del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 20 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-020-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

12/05/1999 12/05/1999 
9:00 horas 

19/05/1999
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de productos para tratamiento de agua 1,650 Lt. 
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-021-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

12/05/1999 12/05/1999 
10:00 horas 

19/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de impermeabilizantes acrílicos 109 Cubeta de 19 Lts.
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-022-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

12/05/1999 12/05/1999 
12:00 horas 

19/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Pintura vinílica 4,750 Litro
 2 0000000000 Pintura de aceite 1,900 Litro

 
No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641089-023-99 Convocante: $450 

compraNET: $315 
14/05/1999 14/05/1999 

9:00 horas 
21/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suminstro de refacciones para aire acondicionado y refrigeración 341 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-024-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

14/05/1999 14/05/1999 
12:00 horas 

21/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de refacciones para casas de máquinas 101 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-025-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

14/05/1999 14/05/1999 
11:00 horas 

21/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suminstro de refacciones para lavandería 256 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-026-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

12/05/1999 12/05/1999 
14:00 horas 

19/05/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de materiales de electricidad 43,578 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-027-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

14/05/1999 14/05/1999 
14:00 horas 

21/05/1999
14:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de refacciones de equipo médico 770 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-028-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

13/05/1999 13/05/1999 
9:00 horas 

20/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro materiales de ferrretería 312 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-029-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

13/05/1999 13/05/1999 
11:00 horas 

20/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de materiales de plomería 890 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-030-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

13/05/1999 13/05/1999 
13:00 horas 

20/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de cortinas, mamparas, zoclos 75 Pieza
 

No. de licitación Costo de las bases en: Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641089-031-99 Convocante: $450 
compraNET: $315 

13/05/1999 13/05/1999 
14:00 horas 

20/05/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro de señalética 840 Pieza
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, ubicado en Cuauhtémoc número 255 planta baja, colonia 
Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3.- Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnica y económica y sus respectivas 
aperturas, correspondientes a cada licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Construcción y Conservación, ubicado en calle Cuauhtémoc número 255-planta baja, colonia Moderna, código postal 
78230, San Luis Potosí, S.L.P. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Lugar de entrega: las unidades médicas y no médicas en 
todo el estado de San Luis Potosí, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. Plazo de 
entrega: contrato abierto de junio a diciembre de 1999. Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, a partir de la 
presentación de la factura correspondiente a la refacción y/o material entregado y aceptado. El contrato de adquisiciones 
será asignado a un solo proveedor. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o 
morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS 

LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 103912) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVS. ADMVOS. 
DEPARTAMENTO DELEG. DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
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DICTAMEN AL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/MOR/00641-079-013-99 
PARA LA ADQUISICION DEL GRUPO DE SUMINISTRO 350 ARTICULOS DE ASEO, 

APROBADA EN ACUERDO 119/98 EN SESION NUMERO 019/98, DEL 30 DE OCTUBRE DE 1998 
Con base en la aprobación para llevar a cabo esta licitación pública al amparo del artículo 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, así como en cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 46 de la propia ley, con fecha 20 de octubre de 
1998 en la que se realizó el acto de fallo correspondiente, se dictamina que el (los) proveedor(es) resultante(s) con 
asignación(es) son: 
 

Empresa Nacionalidad Bien adjudicado Origen de los bienes
General de Maquinaria Tec-Mac, S.A. de C.V.  Mexicana 11 claves Mexicano

Key Química, S.A. de C.V. Mexicana 4 claves Mexicano
Albek de México, S.A. de C.V. Mexicana 6 claves Mexicano
Dimex Industrial, S.A. de C.V. Mexicana 2 claves Mexicano

   
 
El presente dictamen se emite con fundamento en los criterios de economía, imparcialidad y honradez aplicados en las 
circunstancias y en base a la evaluación del cuadro comparativo en el que se consignan las propuestas desechadas, el cual 
obra en el expediente respectivo así como los antecedentes que le son relativos. 
La adjudicación tiene su origen en los mejores precios ofertados en el acto de fallo de la licitación, misma que se desarrolló 
transparentemente dentro del marco de la normatividad vigente y en las mejores condiciones para el Instituto. 
Fecha de emisión del fallo: 22 de enero de 1999. 

22 DE ENERO DE 1999. 
ELABORO SUPERVISO 

JEFE DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTO JEFE DELEG. DE SERVS. ADMVOS. 
C.P. JUAN CARLOS ROSALES S. LAE GIL ANTONIO NAVA MERCADO  LIC. FRANCISCO MORENO MERINO

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 103913) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA DE LA VIVIENDA POPULAR (FIDERE II) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la adquisición de vales canjeables por gasolina y/o similares, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001089-002-99 Convocante $1,000.00 
compraNET $800.00 

13/05/1999 13/05/1999 
17:00 horas 

20/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Vales canjeables por gasolina y/o similares (hasta por un importe de $155,000.00) 
 
∗∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Morelos número 98, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

∗∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Fideicomiso de 
Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular (Fidere II). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

∗∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas del Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular 
(Fidere II), ubicada en avenida Morelos número 98, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
∗∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta ecnonómica el día 24 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en avenida Morelos número 98, 1er. piso, 
colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗∗ La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗∗ Lugar de entrega: será en el sitio señalado en el punto XII de las bases de la licitación; los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
∗∗ Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entregas del anexo 7, de las bases de la licitación. 
∗∗ Las condiciones de pago serán: contra entrega de vales de gasolina, previa presentación de la factura para 

elaborar el cheque. 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
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GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ARMANDO ARTEAGA Y CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 103914) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVS. ADMVOS. 
DEPARTAMENTO DELEG. DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
Dictamen al procedimiento de la Licitación Pública Nacional IMSS/MOR/00641-079-012-99, para la adquisición del grupo de 
suministro de 320 impresos aprobada en acuerdo 119/98 en sesión número 019/98 del 30 de octubre de 1998. 
Con base en la aprobación para llevar a cabo esta licitación pública al amparo del artículo 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, así como en cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 46 de la propia ley, con fecha 20 de octubre de 
1998 en la que se realizó el acto de fallo correspondiente, se dictamina que el(los) proveedor(es) resultante(s) con asignación 
es(son): 
 

Empresa Nacionalidad Bien adjudicado Origen de los bienes
López Camacho Jesús Mexicana 40 claves 

Quality Print, S.A. de C.V. Mexicana 3 claves 
Grupo Técnico Impresor, S.A. de C.V.  Mexicana 3 claves 

Comercializadora Int. Zeuz, S.A. de C.V. Mexicana 2 claves 
Formularios de México, S.A. Mexicana 1 clave 

Sist. y Formas Impresas, S.A. de C.V. Mexicana 1 clave 
   

 
El presente dictamen se emite con fundamento en los criterios de economía, imparcialidad y honradez aplicados en las 
circunstancias y en base a la evaluación del cuadro comparativo en el que se consignan las propuestas desechadas, el cual 
obra en el expediente respectivo, así como los antecedentes que le son relativos. 
La adjudicación tiene su origen en los mejores precios ofertados en el acto de fallo de la licitación, misma que se desarrolló 
transparentemente dentro del marco de la normatividad vigente y en las mejores condiciones para el Instituto. 
Fecha de emisión del fallo: 22 de enero de 1999. 

22 DE ENERO DE 1999. 
ELABORO 

JEFE DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CARLOS ROSALES S. 

RUBRICA. 

SUPERVISO 
JEFE DELEG. DE SERVS. ADMVOS. 
LAE GIL ANTONIO NAVA MERCADO 

RUBRICA. 
LIC. FRANCISCO MORENO MERINO

(R.- 103915) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVS. ADMVOS. 
DEPARTAMENTO DELEG. DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
Dictamen al procedimiento de la licitación pública nacional IMSS/MOR/00641-079-010-99, para la adquisición del grupo de 
suministro 311 papelería, aprobada en acuerdo 119/98 en sesión número 019/98, del 30 de octubre de 1998. 
Con base en la aprobación para llevar a cabo esta licitación pública al amparo del artículo 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, así como en cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 46 de la propia ley, con fecha 20 de octubre de 
1998 en la que se realizó el acto de fallo correspondiente, se dictamina que el (los) proveedor(es) resultante(s) con 
asignación(es) son: 
 

Empresa Nacionalidad Bien adjudicado Origen de los bienes
DISTRIBUIDORA PAPELERA DE MORELOS, S.A. DE C.V. MEXICANA 5 CLAVES 

QUALITY PRINT, S.A. DE C.V. MEXICANA 2 CLAVES 
FORMAS PARA NEGOCIO, S.A. DE C.V. MEXICANA 2 CLAVES 

EL MODELO DE MEXICO MEXICANA 7 CLAVES 
FORMULARIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. MEXICANA 1 CLAVE 

   TOTAL
 
El presente dictamen se emite con fundamento en los criterios de economía, imparcialidad y honradez aplicados en las 
circunstancias y en base a la evaluación del cuadro comparativo en el que se consignan las propuestas desechadas, el cual 
obra en el expediente respectivo, así como los antecedentes que le son relativos. 
La adjudicación tiene su origen en los mejores precios ofertados en el acto de fallo de la licitación, misma que se desarrolló 
transparentemente dentro del marco de la normatividad vigente y en las mejores condiciones para el Instituto. 
Fecha de emisión del fallo: 21 de enero de 1999. 

21 DE ENERO DE 1999. 
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ELABORO 
JEFE DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTO 

C.P. JUAN CARLOS ROSALES S. 
RUBRICA. 

SUPERVISO 
JEFE DELEG. DE SERVS. ADMVOS. 
LAE GIL ANTONIO NAVA MERCADO 

RUBRICA. 
LIC. FRANCISCO MORENO MERINO

(R.- 103916) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVS. ADMVOS. 
DEPARTAMENTO DELEG. DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
DICTAMEN AL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/MOR/00641-079-014-99 PARA LA 

ADQUISICION DE MATERIALES DIVERSOS APROBADA EN ACUERDO 119/98 EN SESION 019/98 DEL 30 DE 
OCTUBRE DE 1998 

Con base en la aprobación para llevar a cabo esta licitación pública al amparo del artículo 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, así como en cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 46 de la propia ley, con fecha 20 de octubre de 
1998, en la que se realizó el acto de fallo correspondiente, se dictamina que el (los) proveedor(es) resultante(s) con 
asignación(es) son: 
 

Empresa Nacionalidad Bien 
adjudicado 

Origen de los 
bienes 

Importe 

Comercializadora Damag, S.A. de C.V. Mexicana 65 claves Mexicana 75,085,24 
   Total 75,085,24 

 
El presente dictamen se emite con fundamento en los criterios de economía, imparcialidad y honradez aplicados en las 
circunstancias y en base a la evaluación del cuadro comparativo en el que se consignan las propuestas desechadas, el cual 
obra en el expediente respectivo así como los antecedentes que le son relativos. 
La adjudicación tiene su origen en los mejores precios ofertados en el acto de fallo de la licitación, misma que se desarrolló 
transparentemente dentro del marco de la normatividad vigente y en las mejores condiciones para el Instituto. 
Fecha de emisión del fallo: 27 de enero de 1999. 

27 DE ENERO DE 1999. 
 

ELABORO 
JEFE DEL DEPTO. DE 

ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CARLOS ROSALES S. 

RUBRICA. 

SUPERVISO 
JEFE DELEG. DE SERVS. ADMVOS. 
LAE. GIL ANTONIO NAVA MERCADO 

RUBRICA. 

APROBO 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO MORENO 
MERINO 

RUBRICA. 
(R.- 103917) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVS. ADMVOS. 
DEPARTAMENTO DELEG. DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
DICTAMEN AL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS/MOR/00641-079-011-99 PARA LA 

ADQUISICION DE ARTICULOS DE OFICINA APROBADA EN ACUERDO 119/98 
Con base en la aprobación para llevar a cabo esta licitación pública al amparo del artículo 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, así como en cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 46 de la propia ley, con fecha 20 de octubre de 
1998 en la que se realizó el acto de fallo correspondiente, se dictamina que el(los) proveedor(es) resultante(s) con 
asignación(es) son: 
 

Empresa Nacionalidad Bien adjudicado Origen de 
los bienes 

Importe 

El Modelo de México, S.A. de C.V. Mexicana 3 claves Mexicana 28,095.54 
   Total 28.095.54 

 
El presente dictamen se emite con fundamento en los criterios de economía, imparcialidad y honradez aplicados en las 
circunstancias y en base a la evaluación del cuadro comparativo en el que se consignan las propuestas desechadas, el cual 
obra en el expediente respectivo, así como los antecedentes que le son relativos. 
La adjudicación tiene su origen en los mejores precios ofertados en el acto de fallo de la licitación, misma que se desarrolló 
transparentemente dentro del marco de la normatividad vigente y en las mejores condiciones para el Instituto. 
Fecha de emisión del fallo: 21 de enero de 1999. 

21 DE ENERO DE 1999. 
ELABORO 

JEFE DEL DEPTO. DE 
ABASTECIMIENTO 

C.P. JUAN CARLOS ROSALES S. 
RUBRICA. 

SUPERVISO 
JEFE DELEG. DE 
SERVS. ADMVOS. 

LAE GIL ANTONIO NAVA MERCADO 
RUBRICA. 

APROBO 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO 
MORENO MERINO 

RUBRICA. 
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(R.- 103918) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641002-002-99   6/05/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 6,912 080 081 4048 SISTEMA 
INMUNO ENZIMATICO 

P/DETECCION 
ANTICUERPOS 

EQP. C/1 
EQP. 

47.0400 325,140.4800 PROVEEDORA 
TEKNIMEX, S.A. 

DE C.V. 

2 4,084 080 081 4493 SISTEMA 
MICRO ELISA 

EQP. C/1 
EQP. 

50.8100 207,508.0400 PROVEEDORA 
TEKNIMEX, S.A. 

DE C.V. 
3 4,632 010 000 5235 

ERITROPOYETINA 
HUMANA 

RECOMBINANTE 

ENV. C/6 
F.A. 

2,449.0200 11,343,860.6400 PHARMA CORP, 
S.A. DE C.V. 

4 372 080 081 4055 SISTEMA 
INMUNOENZIMATICO 
P/CONFIRMACION DE 

ANTICUERPOS 

EQP. C/1 
EQP. 

    DESIERTA 

5 1,248 080 081 4501 INMUNO 
ENSAYO ENZIMATICO 

EQP. C/1 65.6600 81,943.6800 PROVEEDORA 
TEKNIMEX, S.A. 

DE C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 

DE ABASTECIMIENTO "LA RAZA" 
LIC. HECTOR J. GONZALEZ FLORES 

 RUBRICA. (R.- 103919) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641002-001-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 54,129 010 000 5228 
INTERFERON ALPHA 2B 

ENV.     

2 166,185 060 360 0032 
ESPEJO VAGINAL DESECHABLE 

PZA. 8.5300 1,417,558.0500 

2 166,184 060 360 0032 
ESPEJO VAGINAL DESECHABLE 

PZA. 8.5300 1,417,549.5200 

3 3,165,978 010 000 3623 
ELECTROLITOS ORALES 

ENV. .5700 1,804,607.4600 

4 124,037 060 189 0049 
CEPILLO P/ESTUDIO CITOLOGICO 

PZA. 8.5300 1,058,035.6100 

4 124,037 060 189 0049 
CEPILLO P/ESTUDIO CITOLOGICO 

PZA. 8.5300 1,058,035.6100 

5 1,843,617 010 000 1344 
ALBENDAZOL TABS. 

ENV. .4800 884,936.1600 

5 1,843,617 010 000 1344 
ALBENDAZOL TABS. 

ENV. .4800 884,936.1600 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO "LA RAZA" 

LIC. HECTOR J. GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 103920) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio de adquisición de armazones y/o lentes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Arturo Candia Muñoz, 
con cargo de Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Consejo Consultivo 
Delegacional mediante Acuerdo 074, el día 15 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641027-029-99 $600 
Costo en compraNET: $420 

12/05/1999 12/05/1999 
10:00 horas 

19/05/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Para la adquisición de armazones y/o 
lentes 

171,285 Pesos mexicanos 171,285

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

4 Norte número 2005, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las sucursales de la institución bancaria Bital en 
la cuenta 400 8513 467. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
* Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de los documentos 

comprobatorios en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones de la Delegación Puebla. 
PUEBLA, PUE., A 5 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 103921) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de bienes terapéuticos, medicina magistral del grupo 050, autorizado por el Coordinador Regional de 
Abastecimiento "La Raza", de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de presidente licenciado Guillermo E. Velázquez Quintana, aprobado el día 31 de 
marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641103-004-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

12/05/1999 13/05/1999 
10:00 horas 

19/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Aceite de cade 1 Litro 1 2 
 2 0000000000 Aceite de germen de soya 1 Litro 1 2 
 3 0000000000 Aceite de linaza (cocido) 1 Litro 1 2 
 4 0000000000 Aceite de olivo 1 Litro 1 2 
 5 0000000000 Aceite esencial de bergamota 1 Litro 1 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Lic. Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, 
México, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, 30 días naturales a partir de la fecha de recepción de documentos entregados al Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en el almacén de abastecimiento, 
ubicado en avenida Lic. Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla 
de Baz, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en avenida Lic. Juan Fernández Albarrán número 2, 
colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades médicas y hospitalarias, los días lunes y viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 

horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de las facturas correspondientes en las 

oficinas de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 6 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. JAVIER MENDOZA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 103922) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641002-005-99   6/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 900 010 000 5294 
ESTAVUDINA 

ENV. c/60 
CAP. 

1,800.0100 1,620,009.0000 SELECCIONES 
MEDICAS, S.A. DE 

C.V. 
5 23,364 010 000 3505 

DESOGESTREL 
CJA. c/21 

TAB. 
14.7000 343,450.8000 FARMA 

INSTITUCIONAL, S.A. 
DE C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO "LA RAZA" 

LIC. HECTOR J. GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 103924) 
COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional, para la contratación de adquisición de feromonas, plaguicidas y fertilizantes (internacional); ingredientes y 
materiales para la preparación de la dieta larvaria en la producción de moscas estériles, para el combate de la mosca del 
Mediterráneo (nacional); vestuario y prendas de protección (nacional), así como el servicio de reacondicionamiento y 
mantenimiento de oficinas (nacional), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Angel Domínguez Baños, con 
cargo de Secretario Ejecutivo del Subcomité y Director General de Administración y Finanzas, el día 4 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08130001-003-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/05/1999 10/05/1999 
10:00 horas 

17/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C840800028 Plaguicidas (insecticidas) 
 2 C840800028 Plaguicidas (insecticidas) 
 3 C840800028 Plaguicidas (insecticidas) 
 4 C841800008 Fertilizantes compuestos (nitrógeno, fósforo y potasio) 
 5 C841800008 Fertilizantes compuestos (nitrógeno, fósforo y potasio) 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal, ubicado en calle Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen 
Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta 
baja, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: almacenes de CENASA, con domicilio en el kilómetro 37.5 carretera federal México-Pachuca, Santa 
Ana Tecámac, Estado de México; Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicado en la calle de Guillermo Pérez 
Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen Coyoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la firma del pedido y/o contrato. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a 

partir de la fecha en que se entregue la factura debidamente requisitada y sellada por el almacén que corresponda. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08130001-004-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

11/05/1999 11/05/1999 
10:00 horas 

18/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C600800002 Azúcar 
 2 C600400052 Cereales 
 3 0000000000  Bolsas de papel atenquique del No. 20 
 4 C660400036 Papel semikraft 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección 

General de Sanidad Vegetal, ubicado en calle de Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del 
Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta 
baja, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: almacén del laboratorio de cría y esterilización del Programa Mosca Med, ubicado en el kilómetro 20 
carretera Tapachula-Ciudad Hidalgo, en Metapa de Domínguez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme al calendario de bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a 

partir de la fecha en que se entregue la factura debidamente requisitada y sellada por el almacén correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08130001-005-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

12/05/1999 12/05/1999 
10:00 horas 

19/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C750200052 Pantalones para caballero 
 2 C750200052 Pantalones para caballero 
 3 C750200018 Camisas para caballero 
 4 0000000000  Zapato media bota 
 5 C750200008 Batas 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección 

General de Sanidad Vegetal, ubicado en calle Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen 
Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta 
baja, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en los almacenes de la CONASAG, ubicados en las ciudades de: Metapa de Domínguez, Chiapas; 
Tecámac, Estado de México; Jiutepec, Morelos; y en la Ciudad de México; conforme a las bases, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la firma del pedido y/o contrato. 
* Las condiciones de pago serán: conforme al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de propos
apertura técnica

08130001-006-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

13/05/1999 13/05/1999 
10:00 horas 

20/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Reacondicionamiento y mantenimiento de oficinas 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección 

General de Sanidad Vegetal, ubicado en calle Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen 
Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta 
baja, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Lugar de entrega: en el inmueble ubicado en la calle de Amores número 321, pisos 1, 2, 3, 4 y 5, colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., al término de la obra en el horario de entrega de 9:00 a 
18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la entrega del anticipo correspondiente. 
* Las condiciones de pago serán: conforme los artículos 63 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 27 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Información común para las licitaciones: 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Amores número 321-2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, quedando 
a disposición de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE Y DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ANGEL DOMINGUEZ BAÑOS 
RUBRICA. 

(R.- 103925) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de estudios y proyectos del distribuidor integral a desnivel en la Glorieta del Pez Vela, donde se forma la 
intersección del bulevar Costero Miguel de la Madrid, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009018-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

8/06/1999 8/06/1999 
13:00 horas 

8/06/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Estudios y proyectos del distribuidor integral a desnivel 28/06/1999 15/09/1999
 
* Ubicación de la obra: en la Glorieta del Pez Vela intersección con el bulevar Costero Miguel de la Madrid entrada principal 

al Puerto de Manzanillo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Colima, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
cualquier banco de la localidad; o de otras plazas exclusivamente con cheque de Banamex, dentro del siguiente horario 
de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de junio de 1999 a las 13:00 horas en la sala audiovisual del Centro 
SCT Colima, ubicada en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, 
Colima, Colima. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subdirección de Obras del Centro SCT Colima, código postal 
28015, Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de junio de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de junio de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de junio de 1999 a las 12:30 horas en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas 
de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1) Relación de los contratos en vigor de estudios similares que tenga celebrados tanto en la Administración Pública 
Federal y/o Estatal así como con los particulares señalando el importe por ejercer, desglosado por anualidades, 
últimos tres años. 

2) Documentos comprobables por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa, como de su personal técnico, de los que se 
deriven una experiencia mínima de tres años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos, descrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación, en su caso. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el 

año en curso, auditado y dictaminado por contador público titulado externo y/o los documentos completos de su 
última declaración fiscal. 

2) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1) La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de 

los trabajos, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso 
adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y haya presentado la postura solvente 
más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán 
cubiertas en un plazo no mayor de (30) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el 
contratista el residente de supervisión de la obra, fecha que deberá hacerse constar en la bitácora y en las propias 
estimaciones. 

COLIMA, COL., A 6 DE MAYO DE 1999. 
 CENTRO S.C.T. COLIMA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00009038-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 3,496,000 SUMINISTRO, ACARREO Y DESCARGA 
DE CEMENTO ASFALTICO AC-20 

LITRO $1.23 $3,292,191.25 

 
No. de licitación   
00009038-002-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 6,921,600 SUMINISTRO ACARREO Y DESCARGA 
DE EMULSION ASFALTICA CATIONICA 

SUPERESTABLE 

LITRO $1.12 $4,081,296.00 

 
No. de licitación   
00009038-003-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 
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1 42,410 SUMINISTRO Y/O PRODUCCION Y 
ACARREO DE MATERIALES PETREOS 

SELLO 3-A Y ARENA 

M3 $186.18 $6,136,629.77 

  SUMINISTRO Y/O PRODUCCION Y 
ACARREO DE MATERIALES PETREOS 

SELLO 3-A Y ARENA 

M3 $201.57 $1,872,049.05 

 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE MAYO DE 1999. 

 CENTRO SCT SONORA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TAMAULIPAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

003   1 
 

No. de licitación Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

00009040-010-99 Bases 
Bases de licitación y escrito de proposición, párrafo I: carátula 

de especificaciones particulares y trabajos por ejecutar, renglón 
tercero 

20/04/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Km. 172+987.62 Km. 172+305.53 
 

VICTORIA, TAMPS., A 6 DE MAYO DE 1999. 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

(R.- 103928) 
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA PP-CI-IN-003-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de interruptor tipo cuchillas desconectadoras, interruptor para alta tensión en exafluoruro (SF6), tablero 
para controlar interruptor, equipos de inspección y prueba para laboratorio, equipos de inspección y prueba para el Sistema de 
Administración Ambiental, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18578004-005-99 En convocante: $1,500 

En compraNET: $1,400 
En I.T.S.: 150 U.S. Dlls. 

9/06/1999 9/06/1999 
10:00 horas 

16/06/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000  Interruptor tipo cuchillas desconectadoras 2 Pieza
 2 0000000000  Interruptor para alta tensión en exafluoruro (SF6) 1 Pieza
 3 0000000000  Tablero para controlar interruptor de 115 kv 1 Pieza

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18578004-006-99 En convocante: $1,000 
En compraNET: $900 

En I.T.S.: 100 U.S. Dlls. 

10/06/1999 10/06/1999 
10:00 horas 

17/06/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000  Medidor de conductividad rango de operación de 0 a 1999, 999 m/cm 1 
 2 0000000000  Medidor de flujo gaseoso WET-Test Meter 1 
 3 0000000000  Titulador con 703 TI Stand Integrado para agitación, carga y descarga 1 
 4 0000000000  Balanza analítica semimicro, capacidad de 210 gramos 1 
 5 0000000000  Mesa para balanza analítica, con área de soporte de 16 X 18" 2 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18578004-007-99 En convocante: $900 

En compraNET: $800 
En I.T.S.: 90 U.S. Dlls. 

10/06/1999 10/06/1999 
13:00 horas 

17/06/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000  Refrigerador de 1 a 8 Gdos. Cent., con doble puerta, Cap. 45.8 pies Cúb. 1 
 2 0000000000  Plato caliente, con agitación magnética,Temp. de trabajo Máx. de 51 Gds. 3 
 3 0000000000  Campana de flujo laminar, clase II, con ventana de 6 pies de ancho 1 
 4 0000000000  Espectrofotómetro, con rango de 400 a 900 NM, exactitud de +- 2NM 1 
 5 0000000000  Espectrofotómetro de absorción atómica, con horno de grafito integrado 1 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento de Pemex Petroquímica, en la sesión número 146, casos 02, 03 y 04, de fecha 4 
de marzo de 1999. 
Estas licitaciones se realizan con el apoyo de Integrated Trade Systems, Inc., como coadyuvante. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en el 
Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Independencia con dirección en la carretera federal México-
Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, de 9:00 a 14:00 horas, y en las oficinas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A., 
teléfono 713-430-31-00, fax 713-430-33. 
La forma de pago para adquirir las bases: en domicilio de la convocante de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, se deberá 
presentar el pago en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por una institución de 
crédito autorizada en esta localidad, en la caja receptora del Complejo Petroquímico Independencia, en compraNET, a través 
de Internet, mediante el recibo que genera el sistema por la opción de pago en el banco en cualquier sucursal de banco Bital, 
en la cuenta número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, en Integrated Trade Systems, Inc., en 2500 City 
West Boulevard, Suite 1750, 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A., teléfono 713-430-31-00, fax 713-430-33-10, con cheque 
certificado a nombre de Pemex Petroquímica. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., en 2500 City 
West Boulevard, Suite 1750, 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A., a excepción de la licitación número 18578004-005-99, la 
cual se llevará a cabo en la sala de juntas del edificio de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Independencia, con 
dirección en la carretera federal México-Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 
El acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevará a cabo en las oficinas de Integrated Trade 
Systems, Inc., en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A. 
Los idiomas en que deberán presentarse las propuestas serán: español o inglés. 
Los proveedores nacionales, para efectos de comparación, podrán cotizar el contenido de importación de su propuesta en 
dólares americanos o en la moneda de origen de los bienes, pero se sujetarán a las condiciones de pago establecidas a 
continuación, el contenido nacional de su propuesta deberá ser cotizado en pesos mexicanos, entendiéndose como contenido 
nacional, los costos de fletes, seguros y gastos de internación de los bienes importados. Los proveedores extranjeros deberán 
de cotizar en dólares americanos o en la moneda de origen de los bienes. 
Para las licitaciones números 18578004-006-99 y 18578004-007-99, el lugar de entrega para proveedores extranjeros será: 
F.C.A. (INCOTERMS 1990) en fábrica o almacén, para proveedores ubicados en los Estados Unidos y Canadá; F.C.A. 
(INCOTERMS 1990) puerto de embarque, para proveedores ubicados en Europa, Asia, lejano Oriente u otros destinos; para 
proveedores nacionales será: D.D.P. (INCOTERMS 1990), Destino Final Complejo Petroquímico Independencia, carretera 
federal México-Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, debiendo desglosar el importe de 
fletes, seguro y gastos de internación. 
Para la licitación 18578004-005-99, el lugar de entrega para proveedores extranjeros será: D.D.U. (INCOTERMS 1990), 
Destino Final Complejo Petroquímico Independencia, carretera federal México-Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, 
San Martín Texmelucan, Puebla, debiendo desglosar el importe de los fletes y seguros; para proveedores nacionales será: 
D.D.P. (INCOTERMS 1990), Destino Final Complejo Petroquímico Independencia, carretera federal México-Puebla kilómetro 
76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, debiendo desglosar el importe de los fletes, seguros y gastos de 
internación. 
Las condiciones de pago serán: para proveedores extranjeros el pago se efectuará en dólares americanos o en moneda 
extranjera del país de origen, a los 30 (treinta) días naturales a partir de que el proveedor haya entregado la factura respectiva 
así como la evidencia de haber entregado los bienes o equipos en el almacén correspondiente en Pemex Petroquímica 
Complejo Petroquímico Independencia y la totalidad de los documentos complementarios en las oficinas de Integrated Trade 
Systems, Inc. (ITS), ubicadas en el 2500 de City West Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, E.U.A, 77042-3020. 
Para los proveedores nacionales el pago se efectuará en moneda nacional a los 30 días naturales a partir de la emisión del 
contrarrecibo por parte del Departamento de Adquisiciones, ubicado en el edificio de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Independencia, con dirección en el kilómetro 76.5 de la carretera federal México-Puebla en San Martín 
Texmelucan, Puebla. Para los proveedores nacionales las obligaciones de pago que se contraigan en moneda extranjera por la 
adquisición de los bienes o servicios de estas licitaciones, se solventará entregando el equivalente en moneda nacional al tipo 
de cambio vigente en la fecha en que se haga el pago; de acuerdo a la publicación que al efecto realiza el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
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ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 103929) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT EN CHIAPAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 99- 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de refacciones automotrices, refacciones para maquinaria pesada, material de oficina, material de 
limpieza, consumibles para equipos informáticos, herramientas para construcción, material de construcción, materiales 
pétreos, servicio de agencias de viajes, mantenimiento a vehículos y maquinaria pesada, mantenimiento y limpieza, vestuarios 
y uniformes y vales canjeables por combustible, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en sesión ordinaria número 636-99-03 de fecha 20 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-013-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

13/05/1999 13/05/1999 
15:00 horas 

20/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Refacciones automotrices 1 Lote 1 5,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-014-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

13/05/1999 13/05/1999 
16:00 horas 

20/05/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Refacciones para maquinaria pesada 1 Lote 1 3,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-015-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

13/05/1999 13/05/1999 
17:00 horas 

20/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Material de oficina 1 Lote 1 4,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-016-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

14/05/1999 14/05/1999 
15:00 horas 

21/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Material de limpieza 1 Lote 1 2,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-017-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

14/05/1999 14/05/1999 
16:00 horas 

21/05/1999
11:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Consumibles para equipos informáticos 1 Lote 1 3,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-018-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

14/05/1999 14/05/1999 
17:00 horas 

21/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Carretillas con rueda de hule sólido 650
 2 0000000000  Zapapicos con mango 580
 3 0000000000  Palas de punta redonda 580
 4 0000000000  Machetes de 24" 2,250
 5 0000000000  Limas triangulares No. 6 2,300

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-019-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

17/05/1999 17/05/1999 
15:00 horas 

24/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Alcantarilla metálica galvanizada 2,067
 2 0000000000  Cemento gris tipo I 656
 3 0000000000  Varilla corrugada Dif. medidas 26
4 0000000000 Alambrón 460
5 0000000000 Alambre recocido 310

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentac

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-020-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

17/05/1999 17/05/1999 
16:00 horas 

24/05/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Material pétreo de 3/4 a finos 2,650
 2 0000000000  Material pétreo tipo 3-A 400

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-021-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

17/05/1999 17/05/1999 
17:00 horas 

24/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio de agencias de viajes 1 Lote 1 mes 8 meses 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-022-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

18/05/1999 18/05/1999 
15:00 horas 

25/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Mantenimiento a vehículos y maquinaria 1 Lote 1 mes 8 meses 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-023-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/05/1999 18/05/1999 
16:00 horas 

25/05/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento y limpieza 1 Lote 1 mes 8 meses 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-024-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

18/05/1999 18/05/1999 
17:00 horas 

25/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Pantalones para caballero 100% algodón color beige 775
 2 0000000000  Botas de trabajo tipo americano color negro c/casquillo 1,068
 3 0000000000  Camisas manga larga 100% algodón color naranja c/logotipo S.C.T. 614
 4 0000000000  Camisas manga larga 100% algodón color beige c/logotipo S.C.T. 161
 5 0000000000  Camisas manga larga 100% algodón color azul claro c/logotipo S.C.T. 125

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-025-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

26/05/1999 26/05/1999 
17:00 horas 

2/06/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Adquisición de vales canjeables 
por combustible 

1 Lote 1 50,000 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http//compranet.gob.mx o bien en 
convocante, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29000 de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961) 3-10-89, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
La forma de pago es, en convocante, pago en banco previa entrega de recibo de pago, mediante cheque certificado o de caja 
de Banamex o efectivo a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en compreNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada 
en avenida Central Oriente número 1228 de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228 de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugares de entrega: los indicados en las bases. 
Plazos de entrega: los indicados en las bases. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de los bienes o 
servicios y de las facturas correspondientes. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

ING. LINO PALACIOS PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 103930) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudios y proyectos de caminos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009042-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

7/06/1999 4/06/1999 
18:00 horas 

4/06/99 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Estudios y proyectos de caminos 28/06/1999 19/10/1999
 
* Ubicación de la obra: camino: Pueblo Viejo-Amatán. 
 Camino: El Limón-Pitzocalli. 
 Camino: Lázaro Cárdenas-Dos Amates, Zongolica-Comalapa-Vicente Guerrero. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, teléfono 01 (28) 12-52-67 y fax 12-52-81 sin número, colonia SAHOP, 
código postal 91190, Xalapa, Veracruz, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria a nombre de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo(s) que deberá(n) remitirse mediante fax a esta dependencia para registrar su 
inscripción al número 01 (28) 12-52-81, cuando menos 7 días naturales previos a la fecha de recepción y apertura de las 
propuestas. 

* La junta de aclaraciones y visita al lugar de la obra se llevarán a cabo el día y hora señalados en las columnas respectivas 
en los lugares que a continuación se indican: 

 
Camino Dirección 

Pueblo Viejo-Amatán y Lázaro Cárdenas-Dos Amates Residencia de Acayucan, ubicada en avenida prolongación Enríquez sin número, colonia Lombardo Toledano, código 
postal 92060, teléfono 01-924-5-09-91, Acayucan, Ver. 

El Limón-Pitzocalli Residencia Tuxpam, ubicada en el kilómetro 3+700 carretera Tuxpam
92850, teléfono 01-783-4-16-31, Tuxpam de Rodríguez Cano, Veracruz.

Zongolica-Comalapa-Vicente Guerrero Residencia Zongolica, ubicada en avenida Miguel Hidalgo número 57, Centro, código postal 95000, teléfono 01
62-46, Zongolica, Veracruz. 

 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días y horas señalados en las columnas 

respectivas en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. “Veracruz”, sita en kilómetro 0+700 carretera 
Xalapa-Veracruz, teléfono 01 (28) 12-52-67 y fax 12-52-81, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1.- Documentación que 

compruebe el capital contable requerido (acreditándolo con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por 
contador público titulado externo y con los documentos completos de su última declaración fiscal). 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, que en su caso, le hayan efectuado según su naturaleza 

jurídica. 
3.- Documentación comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 

son motivo de la convocatoria, mediante el curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, que cuente 
con experiencia mínima de un año y que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, descrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación (incluyendo copias de facturas). 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los indicados en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 30 días, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. "VERACRUZ" 

(R.- 103931) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de elaboración del proyecto constructivo de entronques, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Enrique Carrillo Ortiz, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T., San Luis Potosí, el día 28 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009036-043-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

19/05/1999 20/05/1999 
17:00 horas 

20/05/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Elaboración del proyecto constructivo del entronque Villa de Reyes 7/06/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009036-044-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

19/05/1999 20/05/1999 
17:00 horas 

20/05/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Elaboración del proyecto constructivo del entronque Villa de Pozos 7/06/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009036-045-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

19/05/1999 20/05/1999 
17:00 horas 

20/05/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Elab. proyecto constructivo de Ent.: San Nicolás Tolentino y Villa de Arista 7/06/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009036-046-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

19/05/1999 20/05/1999 
17:00 horas 

20/05/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Elaboración de proyecto constructivo de entronques Cerritos y Gudalcázar 7/06/1999 
 
 Para la licitación número 00009036-043-99, la ubicación de la obra será: carretera: Querétaro-San Luis Potosí, tramo: 

entronque Villa de Reyes-San Luis Potosí, en el kilómetro 176+191. 
 Para la licitación número 00009036-044-99, la ubicación de la obra será: carretera: Querétaro-San Luis Potosí, tramo: 

entronque Villa de Reyes-San Luis Potosí, en el kilómetro 191+941. 
 Para la licitación número 00009036-045-99, la ubicación de la obra será: carretera: San Luis Potosí-Saltillo, tramo: 

entronque Libramiento Oriente-Entronque El Huizache, en el kilómetro 40+228 y 60+370. 
 Para la licitación número 00009036-046-99, la ubicación de la obra será: carretera: San Luis Potosí-Saltillo, tramo: 

entronque Libramiento Oriente-Entronque El Huizache, en el kilómetro 70+826 y 75+567. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque cruzado o de caja, de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 1999 a las 17:00 horas en Residencia General de 
Carreteras Federales, ubicada, en avenida Industrias y Eje 106 sin número, código postal 78391, San Luis Potosí, 
S.L.P., ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en 
avenida Industrias y Eje 106, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de junio de 1999 a las 10:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona 
Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal), documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del capital 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito indicando el interés de participar en la 
presente licitación, declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se 
trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en los análisis comparativo de 
las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta resolución no procederá 
recurso alguno, a las empresas que se inscriban por medio de compraNET, favor de enviar copia de su recibo al fax 
0148-246863, Subdirección de Obras del Centro S.C.T. San Luis Potosí. 

* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de licitación. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE MAYO DE 1999. 

CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
(R.- 103932) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA OBRA PUBLICA 
CO-CN-CA-010-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las obras que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Periodo de venta y costo 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002-014-99 Del 6/05/99 al 9/06/99 
$800 

Costo en compraNET: 
$700 

2/06/99 
10:00 horas 

2/06/99 
10:00 horas 

16/06/99 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por 

anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
0% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y 0% 

(cero por ciento) para 
compra de materiales 

Rehabilitación de estructuras metálicas de alerones, así como cambio de lámina de 
fibra de vidrio de la casa de compresores en la planta de oxígeno de Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 5/07/99 
Terminación 31/12/99 
(180 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. Km. 10 

 
No. de licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002-015-99 Del 6/05/99 al 10/06/99 
$800 

Costo en compraNET: 
$700 

3/06/99 
10:00 horas 

3/06/99 
10:00 horas 

17/06/99 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por 

anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
0% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y 0% 

(cero por ciento) para 
compra de materiales 

Rehabilitación de columnas de concreto y trabes en Rack 
Cangrejera-Pajaritos del puente No. LV-A al puente No. 1 de Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 12/07/99 
Terminación 10/10/99 
(90 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. Km. 10 

 
No. de licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 
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18-580-002-016-99 Del 6/05/99 al 10/06/99 
$800 

Costo en compraNET: 
$700 

3/06/99 
13:00 horas 

3/06/99 
13:00 horas 

17/06/99 
13:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por 

anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
0% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y 0% 

(cero por ciento) para 
compra de materiales 

Rehabilitación general y protección anticorrosiva a tanque TV-114, con capacidad 
de 20,000 Bls. para almacenamiento de paraxilenos en Petroquímica Cangrejera, 

S.A. de C.V. 

Inicio 12/07/99 
Terminación 8/11/99 
(120 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. Km. 10 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 30 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 

Las bases de las licitaciones podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, efectuando el pago en el banco de su localidad a través del sistema 

de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. Los planos de estas licitaciones, sólo 
estarán disponibles para su consulta en la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para consultarlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas en la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y 
fax 01-921-1-30-10, previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones, se celebrarán en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada 

anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa de algodón, casco de seguridad, zapatos 

industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial. 

Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de 

C.V., las facilidades necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente del presente ejercicio. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de estar al corriente con lo establecido en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación, presentada tal como se señala en el capítulo 2.1 disposiciones de la resolución de la miscelánea 
fiscal para 1999, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 1999. 

Para participar en las licitaciones los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito, que incluye los siguientes 
aspectos: 
• Licitaciones números 18-580-002-014, 18-580-002-015 y 18-580-002-016.- Obra civil, estructuras metálicas y protección 

anticorrosiva. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., así 
como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 

negociadas. 

En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
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RUBRICA. 
(R.- 103933) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-PM-007-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los diversos trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18583001-021-99 $805 

Costo en compraNET: 
$690 

14/05/1999 
14:00 horas 

14/05/1999 
10:00 horas 

21/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 02 básculas 

camioneras marca Toledo 8142, con indicador digital y 
capacidad de 100,000 Kg. x 

10 Kg. (cada una) y 02 básculas ferrocarrileras de 
150,000 Kg. (cada una) marca Toledo 8142, localizadas 

en el interior de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

04 Equipo 21 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18583001-022-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

14/05/1999 
14:00 horas 

 

14/05/1999 
14:00 horas 

21/05/1999
14:00 horas

 
Partida Descripción Plazo 

 1 Certificación a 2 básculas camioneras marca Toledo 8142, con indicador digital y 
capacidad de 100,000 Kg. (cada una) y 2 básculas ferrocarrileras de 150,000 Kg. 
(cada una) marca Toledo 8142, localizadas en el interior de Petroquímica Morelos, 

S.A. de C.V. 

212 días 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador de servicios presente en ventanilla 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V. 
No se otorgarán anticipos para gastos de instalación. 
No se otorgarán anticipos para compra de materiales y equipo. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas en la Subgerencia de Servicios Generales, Administración 

Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-31, Ejido Gavilán de Allende, 
domicilio conocido, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja 
de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada 
en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
las facilidades necesarias para su verificación: 
1.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 

ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
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RUBRICA. 
(R.- 103934) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los siguientes estudios: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009004-006-99 Ventanilla: $950 

compraNET: $850 
7/06/99 8/06/1999 

9:30 horas 
15/06/1999
9:30 horas

00009004-007-99 Ventanilla: $950 
compraNET: $850 

7/06/99 8/06/1999 
11:00 horas 

15/06/1999
11:00 horas

00009004-008-99 Ventanilla: $950 
compraNET: $850 

7/06/99 8/06/1999 
12:30 horas 

15/06/1999
12:30 horas

00009004-009-99 Ventanilla: $950 
compraNET: $850 

7/06/99 8/06/1999 
16:00 horas 

15/06/1999
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 

00000  Análisis de la articulación de la red carretera troncal con los principales nodos del 
sistema intermodal del país (portuario y ferroviario) 

28/06/1999 30/11/1999 $300,000.00

00000  Metodología para el análisis beneficio/costo de un nuevo puerto fronterizo, 
integrando los factores económicos, financieros, sociales y ambientales 

28/06/1999 28/10/1999 $300,000.00

00000  Impacto sobre la infraestructura carretera de la aplicación de nuevos instrumentos y 
mecanismos para la agilización de movimientos (despacho previo, aduanas 

interiores, NATAP) en los puertos fronterizos 

28/06/1999 28/10/1999 $300,000.00

00000  Inventario de las características de la oferta y demanda e histórico de inversiones en 
los 10 ejes troncales en el periodo 1995-2000 

28/06/1999 28/10/1999 $500,000.00

 
Venta de bases: 
1.- Las bases de los estudios se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la D.G.A. de Administración, ubicada en Dr. Barragán número 635, 1er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal; de 10:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 

2.- El costo es de $950.00 (novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que deberá ser cubierto mediante cheque certificado 
de plaza o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Este importe no será reembolsable. 

3.- En compraNET: $850.00 (ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), mediante el recibo expedido por el propio sistema. 
4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de junio de 1999, para todas las licitaciones en los horarios indicados, 

en el salón de usos múltiples de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicado en Dr. Barragán número 635, colonia 
Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

5.- La presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas se 
llevará a cabo en las fechas y horas señaladas en el cuadro informativo de esta licitación múltiple, en el mismo domicilio 
indicado para la junta de aclaraciones. 

6.- No habrá anticipo para la ejecución de los trabajos. 
7.- No se podrá subcontratar. 
8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Requisitos para poder adquirir las bases de cada licitación: 
1.- Acta constitutiva de la empresa y poder notarial del representante legal, certificados ante notario público, con el folio del 

Registro Público de la Propiedad; y, en caso de existir, las modificaciones respectivas. 
2.- Las personas físicas deberán presentar acta de nacimiento certificada. 
3.- Registro Federal de Contribuyentes y cédula de identificación fiscal. 
4.- Declaración escrita, en papel membretado de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno 

de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, indicando el número de la 
licitación en la que pretende participar. 

5.- Declaración escrita, en papel membretado de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno 
de los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
indicado el número de la licitación en que pretende participar. 

6.- Declaración escrita en papel membretado de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de que se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a fin de que se cumpla con el artículo 32-D del decreto por el que se 
modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1998. 
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7.- Deberá presentar original o copia certificada y copia fotostática de la documentación requerida en los puntos del 1 al 6 
anteriores, quedando la copia fotostática en poder de la dependencia. 

8.- El monto de capital contable mínimo requerido es de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para las 
licitaciones de la seis a la ocho y de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la licitación nueve, que deberá 
ser comprobado mediante estados financieros dictaminados y auditados por contador público externo al 31 de diciembre 
de 1998; o los actualizados más recientemente; o bien, mediante declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del 
último ejercicio fiscal. 

9.- Relación de contratos en vigor celebrados con la Administración Pública Federal y/o con particulares, señalando el 
importe total contratado y lo faltante por ejercer, desglosado por anualidades. 

10.- Documentación que acredite la capacidad técnica de la persona moral o física interesada en la ejecución de los trabajos 
(curriculum vitae). 

11.- No se venderán las bases a quienes no cumplan con todos los requisitos establecidos en los puntos anteriores. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1.- La dependencia, con base en su propio presupuesto y en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, 

adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

2.- En caso de que dos o más proposiciones sean solventes y cumplan con lo requerido en las bases, el contrato se 
adjudicará al licitante cuya propuesta económica sea la más baja. 

Las condiciones de pago son: 
1.- El contrato será a precio alzado y las fechas de pago se fijarán conforme al avance del programa de trabajo presentado y 

aprobado por la Unidad de Autopistas de Cuota y conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

2.- Los pagos parciales se efectuarán con base en las estimaciones formuladas con una periodicidad de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de iniciación de los trabajos. 

3.- Los montos de los pagos parciales para cada uno de los trabajos expresados en porcentaje del total contratado, no 
excederán al calendario de pagos que se indica a continuación: para la licitación seis: Ago. 20%, Sep. 20%, Oct. 20%, 
Nov. 20% y Dic. 20% y para las licitaciones de la siete a la nueve: Ago. 25%, Sep. 25%, Oct. 25% y Nov. 25%. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 1999. 
UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

(R.- 103935) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-020-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

17/05/1999 18/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Hojas p/electrocardiógrafo 
 2 0000000000  Haemoglucotest, 20-800, c/50 tiras 
 3 0000000000  Contac X 
 4 0000000000  Jeringa desechable 
 5 0000000000  Vaso p/muestra 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-021-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

17/05/1999 18/05/1999 
12:00 horas 

25/05/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Mantenimiento y reparación de vehículos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera México-Piedras Negras, kilómetro 255+680 tramo Matehuala-Saltillo sin número, código postal 25299, Saltillo, 
Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 1999: conforme a lo establecido en las bases de 
licitación. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de mayo de 1999: conforme a lo establecido en las bases de 

licitación. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

SALTILLO, COAH., A 6 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

ING. LUCAS TIJERINA DE LA GARZA 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de uniformes de trabajo, equipo de seguridad y llantas automotrices, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009048-037-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

13/05/1999 17/05/1999 
10:30 horas 

20/05/199
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camisola 
 2 0000000000  Pantalón 
 3 0000000000  Calzado 
 4 0000000000  Impermeable 
 5 0000000000  Casco de seguridad 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009048-038-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

13/05/1999 17/05/1999 
12:30 horas 

20/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Llanta 205-70 R14 
 2 0000000000  Llanta 235/75 R15 
 3 0000000000  Llanta 825 x 15 12c convencional 
 4 0000000000  Llanta P255/60 R15 
 5 0000000000  Llanta 155-80/R15 

 
* Lugar de entrega: libre abordo en almacén central de Centro S.C.T., los días de lunes a viernes, en un horario de 9:30 a 

15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales después de formalizar el pedido. 
* Calendario de entrega será: a partir del mes de junio de 1999. 
Condiciones de pago: el pago se realizará en un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha que sea 
presentada la factura y los bienes a entera satisfacción de este Centro S.C.T. 
En caso de adelantar el pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 20 días naturales, este adelanto sólo 
podrá contemplar un máximo de 5 días naturales y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser 
inferior al porcentaje que determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
El descuento se realizará con base a la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (T.I.I.E.) y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.), que publica el Banco de México y para su cálculo se 
dividirá la tasa de referencia entre 360 y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto. 
Venta de bases: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 6.5 carretera Cristóbal Colón, tramo Oaxaca-Tehuantepec sin número, colonia Del 
Bosque, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, a través del Banco Nacional de México, S.A. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE MAYO DE 1999. 
POR TI… NOS COMUNICAMOS MAS Y MEJOR 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. "OAXACA" 
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ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 103937) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KM. 7.5 COATZACOALCOS, VER. 
TELEFONO (921) 10-202, EXTENSION 3-24-12 Y 3-22-51 

gvilchis@ptq.pemex.com, fcortez@ptq.pemex.com. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación y mantenimiento de máquinas de escribir y calculadoras; mantenimiento preventivo anual al parque 
de grúas hidráulicas autopropulsadas de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18585001-007-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

14/05/1999 14/05/1999 
10:00 horas 

21/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Rep. Máq. de Escrib. tipo electrónica de diversas Mcas. y Mods.  1 Pza. 
 2 0000000000 Rep. Máq. de Escrib. tipo electrónica de diversas Mcas. y Mods.  1 Pza. 
 3 0000000000 Rep. Máq. de Escrib. tipo mecánica de diversas Mcas. y Mods.  1 Lote 
 4 0000000000 Rep. Máq. de Escrib. tipo electrónica de diversas Mcas. y Mods.  1 Pza. 
 5 0000000000 Rep. Máq. de Escrib. tipo electrónica de diversas Mcas. y Mods.  1 Lote 

 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Plazo de ejecución: 210 días o hasta el 31 de 

diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18585001-008-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

14/05/1999 14/05/1999 
12:00 horas 

21/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Reparación de motor de arranque: a grúa grove 431-1-m92-00215 de 80 Tons. 1 Pza. 
 2 0000000000 Suministro e instalación de armadura a grúa grove 431-1-m92-00215 de 80 Tons. 1 Jgo. 
 3 0000000000 Suministro e instalación de bujes a grúa grove 431-1-m92-00215 de 80 Tons. 1 Jgo. 
 4 0000000000 Suministro e instalación de bendix a grúa grove 431-1-m92-00215 de 80 Tons. 1 Pza. 
 5 0000000000 Suministro e instalación de solenoide a grúa grove 431-1-m92-00215 de 80 Tons. 1 Jgo. 

 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Plazo de ejecución: 210 días ó hasta el 31 de 

diciembre de 1999. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales, antes de la apertura de proposiciones técnicas en la oficina de 
la Subgerencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., en el horario de 8:00 a 14:00 horas; asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página 
de compraNET (http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la 
complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Servicios Generales Administración Patrimonial 
y Contratos, y el acto de apertura de proposiciones en la sala de juntas de la Subdirección de Administración y Finanzas, 
ubicadas en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y los pagos se efectuarán 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que el proveedor presente en ventanilla única su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y 
estén autorizados por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, no se otorgará anticipo. 
Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida 
en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago de las bases a través de la página de 
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compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET, 
número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A., debiendo presentar el comprobante del pago efectuado antes de la apertura de 
propuestas técnicas para participar. El costo de las bases incluye I.V.A. y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio indicado o 
comunicarse al (los) teléfono(s), (921) 10-202, extensiones 3-24-12, 3-22-51, fax 3-20-12, o por correo electrónico: 
gvilchis@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 103938) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO SCT "MICHOACAN" 

PRESTAMO No. 3628-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CSCT-15-CC-01.99 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito y se prevé que parte de 
los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de 
cada una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que reúnan los 
requisitos de elegibilidad que se estipulan en las normas de adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT "Michoacán", convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: 

 
Número de Obra Fechas 
 licitación Ubicación 

(carretera, tramo y km 
a km) 

Descripción Límite entrega de 
bases 

Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra

CSCT-15-CC-
01.99-I014-01 

La Piedad-Jiquilpan 
Briseñas–Sahuayo 

0+000-29+300 

Reconstrucción mediante bacheo de 
caja, recuperación de pavimento, base 

con concreto hidráulico al 18% de 
cemento Portland, Open-Graded y 

construcción de subdrenaje  

16 May. '99 16 May. '99 
10:00 Hrs. 

16 Jun. '99 
10:00 Hrs. 

5 Jul. '99

 
 De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 

licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Michoacán, dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en kilómetro 20+300 lado izquierdo, del 
libramiento poniente, colonia Justo Mendoza, código postal 58170, en la ciudad de Morelia, Mich., teléfono 01 (43) 12 
00 74. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito al Centro SCT "Michoacán" y el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la 
inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. Michoacán, cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalados en el párrafo número 5 
anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal 
para el primer ejercicio y para la compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo, el diez 
por ciento (10%), de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera y 
cumplir con los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 
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10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 103939) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de partes eléctricas, electrónicas y de limpieza, artículos de seguridad y accesorios y casetas para 
vehículos Pick Up, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572020-006-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

19/05/1999 18/05/1999 
10:00 horas 

26/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Antena Yagui de 10 Db´s de ganancia 
 2 0000000000  Limpiador y desengrasante de tarjetas electrónicas, en spray 
 3 0000000000  Conector BNC macho 
 4 0000000000  Control de volumen de 5 Kohms 
 5 0000000000  Protector de línea para equipo de comunicaciones 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18572020-007-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

21/05/1999 20/05/1999 
10:00 horas 

28/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Impermeable de tela plastificada con capucha talla 40 
 2 0000000000  Cinturón de seguridad portaherramienta de nylon 
 3 0000000000  Guantes para trabajos generales, puño de carnaza 
 4 0000000000  Respirador contra gases media máscara 
 5 0000000000  Casco fabricado en polietileno de alta densidad 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18572020-008-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

20/05/1999 19/05/1999 
10:00 horas 

27/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Caseta de fibra de vidrio para camioneta Chevrolet/98 
 2 0000000000  Bola guía de jalón de 2" de diámetro, 3,500 lbs. de capacidad 
 3 0000000000  Portaescalera con jinete de aluminio para camioneta Chevrolet/98 
 4 0000000000  Caja de herramienta para batea de camioneta Chevrolet/98 
 5 0000000000  Cubierta de plástico para batea de camioneta Chevrolet/98 

 
- Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia. o bien en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono (921) 2-46-69, fax (921) 2-45-72, a partir de esta fecha y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es, en convocante, se deberá efectuar el pago con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos 
Mexicanos, en la Coordinación de Recursos Materiales de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, 
ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver. En compraNET, se 
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deberá efectuar el pago de las mismas por medio del sistema de pago en bancos, a través de los recibos que para el 
efecto genere compraNET. 

- Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de 
concursos de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 
101, 2o. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver. 

- El idioma en que deberán presentarse será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- El lugar de entrega: en el almacén de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicado en avenida H. 

Colegio Militar número 420, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., los días lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 
horas. 

- Plazo de entrega: 30 y 60 días naturales. 
- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura y el certificado de 

aceptación de bienes en la Coordinación de Recursos Financieros de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones 
Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver. 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE MAYO DE 1999. 
JEFE INT. DE LA UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 

ING. JORGE FCO. SANCHEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103940) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO SCT "QUINTANA ROO" 

PRESTAMO No. 3628-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CSCT-22-CC-03.99 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del Proyecto para la Rehabilitación de Carreteras y Seguridad del Tránsito y se prevé que parte de 
los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de 
cada una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que reúnan los 
requisitos de elegibilidad que se estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro SCT Quintana Roo, convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: 

 
Número de Obra Fechas 
 licitación Ubicación 

(carretera, tramo 
y km a km) 

Descripción Límite entrega de 
bases 

Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra

CSCT-22-CC-
03.99-I014-02 

Lázaro Cárdenas–Polyuc 
Ramal a Divorciados 

0+000 – 2+000 

Conservación periódica 
mediante renivelaciones y 
riego de sello premezclado 

24 May. '99 25 May. '99 
10:00 Hrs. 

24 Jun. '99 
10:00 Hrs. 

15 Jul. '99

CSCT-22-CC-
03.99-I014-03 

Escárcega–Chetumal 
Ramal a Subteniente López 

0+000 – 3+600 

Conservación periódica 
mediante renivelaciones 
con concreto asfáltico 

25 May. '99 26 May. '99 
10:00 Hrs. 

25 Jun. '99 
10:00 Hrs. 

15 Jul. '99

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Quintana Roo, dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en avenida Venustiano Carranza sin 
número casi esquina con Nápoles, colonia Nueva Italia, código postal 77010, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono 01 (983) 2 01 82. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito al Centro SCT Quintana Roo y el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la 
inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. Quintana Roo, cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalado en el párrafo número 5 
anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal 
para el primer ejercicio y para la compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo, el diez 
por ciento (10%) de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 
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9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y 
cumplir los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 6 DE MAYO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 103941) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 

contratación de la rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18576006-035-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

14/05/1999 14/05/1999 
9:00 horas 

21/05/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio para la solución a la problemática del año 2000 en los equipos de la marca Ge-Fanuc, 
Modicon, Texas Instrument y August System de RIAMA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

18576006-036-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

14/05/1999 14/05/1999 
11:00 horas 

21/05/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio para la rehabilitación del motoventilador no resonante de excitación hidráulica del V-6 de 
la torre de enfriamiento JL-527 de RIAMA 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas a 
partir de la fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

• La forma de pago es: 
⇒ Si la compra de bases se efectúa en las oficinas de esta Refinería, la forma de pago deberá ser de la siguiente 

manera: cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en Salamanca, Gto., a 
nombre de Pemex Refinación. 

⇒ Si la compra de bases se efectúa a través del sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente 
manera: mediante depósito en la cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F., de Pemex 
Refinación Gerencia de Tesorería. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los servicios será en la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en Salamanca, Gto. 
• Condiciones de pago: se hará exigible la obligación de pago con cargo a Pemex Refinación de acuerdo a la política de 

pago vigente a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio presente en la 
Unidad de Contratos de esta Refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el área supervisora. 

• No se otorgarán anticipos. 
• No se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 6 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 103942) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 
en Chihuahua, Chih. 
EDICTO 
Sr. Mario Armando Castillo Caldera 
Sra. Margarita Noriega López 
Terceros perjudicados: 
Por disposición del Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, 
residente en Chihuahua, Chihuahua, por auto de fecha veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y 
nueve, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Mario Armando Castillo Caldera y 
Margarita Noriega López, respecto de la demanda tramitada en el expediente de amparo directo número 
551/98 del índice de este Tribunal, interpuesta por el licenciado Luis Aguilar Weber, apoderado de María 
Isabel Guadalupe Contreras Duque, albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Dámaso Duque 
Lugo, contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, en el que reclama la resolución de fecha ocho de mayo de mil novecientos 
noventa y ocho, pronunciada en el toca número 1223/97, del índice de dicha sala, mediante la cual se 
declara procedente la excepción de cosa juzgada opuesta por la demandada Chihuahua Futuro, S.A. de 
C.V., y por ende concluido el presente juicio. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; haciéndoles de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal, copias de la demanda de garantías y que deberán presentarse a este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, o por apoderado o gestor que 
puede representarlos, se les tendrá por debidamente emplazados, y las ulteriores notificaciones se les 
harán por lista, que se fijarán en los estrados de este Tribunal. Chihuahua, Chihuahua, a los tres días del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 
Lic. Carlos Salazar Arellano 
Rúbrica. 
(R.- 102391) 
 
FIBEROL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
Centeotl No. 172, Tels. 561 29 09 y 561 20 66 Fracc. Industrial San Antonio, 
Deleg. Azcapotzalco, 02760, México, D.F. 
BALANCE GENERAL AL 24 DE FEBRERO DE 1999 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el balance final de liquidación de la sociedad al 24 de febrero de 1999. 
Activo 
Circulante 
Bancos 176,232,27 
Inventarios 105.79 176,338.06 
Diferido 
Imptos. Antic. 3,989.08 3,989.08 
Suma el activo  180,327.14 
Capital contable 
Capital social 25,000.00 
Util. Ej. anterior 1,095,460.55 
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Reserva legal 9,949.23 
Pérdida del Ejer. (950,082.64) 180,327.14 
Suma pasivo y capital  180,327.14 
Los papeles y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas para los efectos legales 
correspondientes. 
México, D.F., a 24 de febrero de 1999. 
Chiomo Kalach Kababie 
Liquidador 
Rúbrica. 
Jack Kalach Cababie 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 102394) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Rodolfo Ordóñez Domínguez. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Lic. Enrique González Vargas 219, colonia Rancho La Mora, 
código postal 50020 en Toluca, Estado de México, e ignorarse su paradero y con el objeto de acatar lo 
instruido en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha 27 de noviembre de 1998, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. 
fracción II, 46, 47 y 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 fracciones 
III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la citada 
Resolución Administrativa emitida por el ciudadano licenciado Samuel Alba Leyva, Director General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, en el expediente administrativo número 66/98, de donde se 
desprende de sus resolutivos lo siguiente: 
PRIMERO.- 
SEGUNDO.- 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 53 fracción VI y 56 fracción V de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se impone a Rodolfo Ordóñez Domínguez, la sanción de 
inhabilitación por el término de cinco años, para desempeñar empleo, cargo o comisión en la 
administración pública. 
CUARTO.- Notifíquese este fallo a Rodolfo Ordóñez Domínguez; hágase del conocimiento del contralor 
interno en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), la 
presente Resolución, para que por su conducto se notifique a los servidores públicos sancionados y la 
haga del conocimiento del titular del organismo mencionado. 
SEXTO.- (sic) Anótense las sanciones impuestas en la presente Resolución en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría, tal y como lo dispone el artículo 68 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de abril de 1999. 
Subcontralora de Responsabilidades e Inconformidades 
en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Lic. Griselda Trejo Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 102932) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Rodolfo Ordóñez Domínguez. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Lic. Enrique González Vargas 219, colonia Rancho La Mora, 
código postal 50020 en Toluca, Estado de México, e ignorarse su paradero y con el objeto de acatar lo 
instruido en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha 27 de noviembre de 1998, con 
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fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. 
fracción II, 46, 47 y 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 fracciones 
III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la citada 
Resolución Administrativa emitida por el ciudadano licenciado Samuel Alba Leyva, Director General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, en el expediente administrativo número 63/97, de donde se 
desprende de sus resolutivos lo siguiente: 
PRIMERO.- 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 53 fracción VI y 56 fracción V de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se impone a Rodolfo Ordóñez Domínguez, la sanción de 
inhabilitación por el término de cinco años, para desempeñar empleo, cargo o comisión en la 
administración pública. 
TERCERO.- Notifíquese este fallo a Rodolfo Ordóñez Domínguez; hágase del conocimiento del Contralor 
Interno en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), la 
presente Resolución, para que por su conducto se notifique a los servidores públicos sancionados y la 
haga del conocimiento del titular del organismo mencionado. 
CUARTO.- Anótense las sanciones impuestas en la presente Resolución en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría, tal y como lo dispone el artículo 68 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de abril de 1999. 
Subcontralora de Responsabilidades e Inconformidades 
en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Lic. Griselda Trejo Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 102933) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Chihuahua 
Juzgado Segundo Civil 
Distrito Judicial Morelos 
Chihuahua, Chih. 
EDICTO 
A quienes se consideren interesados en la quiebra de Calefactores Sunmatic, S.A. de C.V., la ciudadana 
Secretaria del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, 
Chihuahua, hace constar. 
Que en el expediente número 363/92 relativo al Juicio de Suspensión de Pagos promovido por 
Calefactores Sunmatic, S.A. de C.V., se dictó una sentencia con fecha dieciocho de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, por la ciudadana Magistrada de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando el estado de quiebra. Asimismo, por auto de fecha diez de febrero del año en 
curso, en relación con la sentencia mencionada se pronunció el siguiente Acuerdo que en lo conducente 
dice: 
"Chihuahua, Chih., a diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve. Agréguese el escrito presentado 
por el ciudadano licenciado Federico Elías Flores Flores, recibido el día veintinueve de enero del presente 
año. Téngasele exhibiendo diversos ejemplares del Diario Oficial de la Federación y del Heraldo de 
Chihuahua, en los cuales consta que el edicto ordenado por auto de fecha 21 de septiembre de 1998, fue 
debidamente publicado. Asimismo, ya que fueron exhibidos los mencionados edictos en los que se publicó 
la Sentencia de Quiebra y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 en su fracción V de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos y toda vez que el promovente manifiesta que el plazo de cuarenta y 
cinco días señalado en los edictos publicados vence el tres de marzo del año en curso, es procedente de 
conformidad con el artículo 15 fracción V, señalar las diez horas del día primero del mes de junio del 
presente año, para que tenga verificativo la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y 
graduación de los créditos, notifíquese personalmente el presente auto al síndico, y a la quebrada y para 
tal efecto, túrnense los autos a la Central de Actuarios..." Notífiquese.- Así lo acordó y firma el ciudadano 
licenciado Luis Daniel Arciniega López, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Morelos, ante la Secretaria 
que actúa y da fe. Un sello y dos firmas ilegibles. 
Lo que se hace del conocimiento de acreedores, proveedores y quienes se consideren interesados para 
los efectos precisados con anterioridad, en el entendido que los edictos deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de mayor circulación local. 
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Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 16 de marzo de 1999. 
La C. Secretaria del Juzgado Segundo Civil 
Lic. Claudia Patricia Corral Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 103217) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Balancán, Tab. 
EDICTO 
Al público en general. 
Expediente número 433/997 Juicio Ordinario Civil rescisión contrato compraventa, Adonay Montuy 
Landero contra Raúl Gatica Rodríguez: 
Juzgado Mixto Primera Instancia Décimo Cuarto Distrito Judicial Balancán, Tabasco, doce octubre mil 
novecientos noventa y ocho. 
PRIMERO.- Presentado Adonay Montuy Landero contrato compraventa celebrado Raúl Gatica Rodríguez 
cantidad cuarenta mil pesos, constancias domicilio ignorado expedidas Director de Seguridad Pública, 
Secretario Ayuntamiento demanda Juicio Ordinario Civil rescisión contrato contra Raúl Gatica Rodríguez. 
TERCERO.- Demandado domicilio ignorado fundamento artículo 139 Código Procesal Civil vigente, 
publíquese tres veces de tres en tres días Diario Oficial de la Federación y periódico mayor circulación 
México, Distrito Federal, término de cuarenta días contestar demanda, no comparecer declarado rebeldía, 
demás notificaciones lista avisos Juzgado. 
Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Proveyó, manda, firma ciudadano licenciado Santiago Eduardo Jiménez Solís, Juez Mixto Primera 
Instancia, ante Secretario Judicial Acuerdos licenciado Antonio Arce Molina.- Certifica y da fe. 
Por vía de notificación y para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en la Ciudad de México, Distrito Federal, por tres veces de 
tres en tres días; expido el presente edicto a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, en la ciudad de Balancán, Tabasco. 
El Secretario Judicial de Acuerdos 
Lic. Antonio Arce Molina 
Rúbrica. 
(R.- 103230) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 1 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud encontrarse el deudor: Jorge Morimoto González con R.F.C. MOGJ480226-TZ5 como no 
localizado en el domicilio fiscal calle Agricultura número 91-1, colonia Escandón, Delegación Benito 
Juárez, código postal 11800, la Administración Local de Recaudación número 12 del Centro del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 primero y segundo párrafos del apartado "A" 
fracciones X y XI, último párrafo de dicho apartado, punto número 63 del apartado "F" del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 30 de junio de 1997, en vigor al día siguiente de su publicación, así como de los artículos 134 
fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, en los pliegos preventivos de responsabilidades números: 8, 13, 15, 16, 17 y 18 
cuyo resumen a continuación se indica: 
Número y fecha Pliegos 8, 13, 15, 16, 17 y 18 del 21/09/98, 25/11/98, 
 24/12/98, 24/08/98, 24/12/98 y 24/12/98 
Administración: Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Autoridad emisora: Sector Agrario (Registro Agrario Nacional) 
Concepto: Pliegos preventivos de responsabilidades. 
Importe total: $4'092,282.10 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de abril de 1999. 
El Administrador 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 103406) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría B 
Expediente 50/98 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, en el expediente número 50/98 de la 
suspensión de pagos de La Nacional, Compañía Constructora, S.A. de C.V., Coin Inmobiliaria, S.A. de 
C.V., Corporación Coin, S.A. de C.V., se convoca a los acreedores de la suspensa, a la junta de 
reconocimiento, ratificación y graduación de créditos, a celebrarse a las once horas con quince minutos 
del día treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo al siguiente orden del día: 
1.- Lista de presentes. 2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 3.- 
Apertura de debate contradictorio, sobre cada uno de los créditos. 4.- Designación del interventor 
definitivo. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de esta ciudad 
por tres veces consecutivas en días hábiles. 
México, D.F., a 8 de abril de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 103416) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Segunda Sala Civil 
Tlalnepantla 
EDICTO 
Emplazamiento: José Berdichevsky y Abraham Raich. 
Se hace de su conocimiento que: Condóminos del condominio Centro Comercial Interlomas, promovió 
Juicio de Garantías ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito en la ciudad 
de Toluca, Estado de México, contra de actos de la Segunda Sala Civil Regional de Tlalnepantla, México, 
bajo el toca 389/98, admitiéndose la demanda de garantías por auto de uno de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, ante dicho Tribunal Federal; por desconocerse su domicilio, se dictó el proveído de uno 
de febrero del año en curso, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, haciéndole saber al 
tercero perjudicado José Berdichevsky y Abraham Raich, que deberán de presentarse a deducir sus 
derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; asimismo, deberá fijarse en la puerta del Tribunal, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente el día doce de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve. 
El Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil Regional de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. José Antonio Pinal Mora 
Rúbrica. 
(R.- 103590) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
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Oficio 514.113.99.-8133 
Expediente 59740-C 
Registro 2644 
Asunto: Se autoriza establecimiento y registro 
GHH Borsig Turbomaschinen GmbH. 
Hidalgo No. 61-4 
Col. San Jerónimo Lídice 
10200, México, D.F. 
At'n.: Lic. Bernardo Llaca Martínez. 
Me refiero a su escrito recibido el 19 de febrero de 1999, mediante el cual solicita a esta Dirección 
General, se autorice a GHH Borsig Turbomaschinen GmbH, sociedad de nacionalidad alemana, el 
establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, así como la inscripción de sus estatutos 
sociales en el Registro Público de Comercio, sucursal que tendrá por objeto principal la edificación, 
construcción e instalación de obras, así como el ensamblado y montaje de maquinaria en general. 
Sobre el particular, con fundamento en los artículos 17 y 17-A de la Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 2,736 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Federal, esta Dirección General autoriza a GHH Borsig 
Turbomaschinen GmbH, para llevar a cabo el establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, 
e inscribir sus estatutos sociales en el Registro Público de Comercio en la entidad federativa 
correspondiente. 
Esta autorización se emite en el entendido de que dicha sucursal, no podrá adquirir el dominio directo 
sobre tierras, aguas y sus accesiones en el territorio nacional, ni obtener concesiones para la explotación 
de minas o aguas, salvo que celebre, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, el convenio previsto por 
el artículo 27 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga, de dicha 
secretaría, el permiso a que se refiere el artículo 10-A de la Ley de Inversión Extranjera. 
Asimismo, dicha sucursal no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas o con 
regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la Ley de 
Inversión Extranjera o establecidas en otras leyes; salvo que en los casos previstos expresamente en 
dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente. 
Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 
de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte 
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y 11 fracción III inciso c) del 
Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
La Directora de Asuntos Jurídicos 
Lic. Cristina Alcalá Rosete 
Rúbrica. 
(R.- 103600) 
 
INMUEBLES TABAQUEROS, S.A. 
Marcelino Dávalos No. 28, Tel. 530-41-87, 06880, México, D.F. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
El administrador de Inmuebles Tabaqueros, S.A., acordó convocar a los señores accionistas de la 
empresa a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo a las 17:00 horas del día 27 de mayo del 
presente año en las oficinas de la empresa, sitas en Marcelino Dávalos número 28, colonia Algarín, 
código postal 06880, según el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistentes. 
2.- Informe del administrador, incluyendo estados financieros por el ejercicio social de 1998. 
3.- Informe del comisario. 
4.- Resolución sobre los informes y documentos anteriores. 
5.- Nombramiento de comisario. 
6.- Designación de emolumentos para el administrador por cuanto al ejercicio de 1999. 
7.- Asuntos varios. 
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El informe sobre el ejercicio social de cuenta comprenderá los estados, informes y notas requeridas en 
términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y estarán a la disposición de los 
accionistas en el domicilio que señala en el encabezado de esta convocatoria con antelación de 15 días 
naturales, respecto de la fecha de la Asamblea, de conformidad con lo previsto en el artículo 173 de la ley 
de la materia. 
El administrador único convoca, de acuerdo con los términos previstos por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y por el pacto social, señalando que los interesados deberán depositar los títulos que los 
acreditan como accionistas, en una institución bancaria o en la tesorería de la sociedad, por lo menos 48 
horas antes de la fecha y hora prevista para la celebración de la Asamblea, a la que deberán ocurrir con 
su certificado respectivo para acreditar su titularidad. Los certificados o títulos les serán devueltos una vez 
que haya concluido la Asamblea y se haya levantado el acta respectiva. 
México, D.F., a 28 de abril de 1999. 
Lic. Raúl Casanova Arciniega 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 103618) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 86/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Inversiones Rumer, S.A., en el cuaderno 
principal tomo I del expediente número 86/95 a la Junta de Acreedores para el Reconocimiento, 
Rectificación y Graduación de Créditos que se celebrará en el Juzgado Primero de lo Concursal a las once 
horas del día doce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores formulada por el síndico. 
3.- Apertura del debate contradictorio de los créditos presentados. 
4.- Designación de interventor. 
5.- Asuntos generales relacionados con el orden del día. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Tribuna de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 23 de abril de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 103619) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-96 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 2-96, por el trigésimo sexto periodo comprendido del 29 
de abril al 27 de mayo de 1999, será de 22.78% y la tasa neta de 21.78% sobre el saldo insoluto de los 
bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 29 de abril de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
D.F., se pagarán los intereses de los 24 días naturales efectivamente transcurridos correspondientes al 
trigésimo quinto periodo comprendido del 1 al 29 de abril de 1999, contra la entrega del cupón número 35. 
México, D.F., a 27 de abril de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
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(R.- 103620) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-95 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 2-95, por el cuadragésimo séptimo periodo comprendido 
del 29 de abril al 27 de mayo de 1999, será de 22.03% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 29 de abril de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
D.F., se pagarán los intereses de los 24 días naturales efectivamente transcurridos correspondientes al 
cuadragésimo sexto periodo comprendido del 1 al 29 de abril de 1999, contra la entrega del cupón número 
46. 
México, D.F., a 27 de abril de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 103621) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 2-99, por el tercer periodo comprendido del 29 de abril al 
27 de mayo de 1999, será de 21.60% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 29 de abril de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
D.F., se pagarán los intereses de los 24 días naturales efectivamente transcurridos correspondientes al 
segundo periodo, comprendido del 1 al 29 de abril de 1999, contra la entrega del cupón número 2. 
México, D.F., a 28 de abril de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 103622) 
 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 
DEL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL BANCARIA 
Y COMERCIAL DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, S.C. 
EN LIQUIDACION 
Manuel Rojo del Río No. 12, Col. Centro, C.P. 42800, en Tula, Hidalgo 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo circulante $ 9,950,006.34 
Activo fijo $ 534,740.49 
Pasivo $ 3,092,482.00 
Total pasivo más capital $ 10,484,746.83 
Atentamente 
Tula, Hgo., a 28 de abril de 1999. 
Lic. José Hernández Ramírez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 103797) 
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AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL 

Por disposición oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a partir del mes de mayo, el 
pago de derechos por concepto de inserciones, así como el pago de los aprovechamientos por 
la compra de ejemplares y suscripciones, que se lleven a cabo en las oficinas del Diario Oficial de 
la Federación, ubicadas en la calle de Abraham González números 48 y 60, Col. Juárez, de la Ciudad 
de México, D.F., deberán realizarse a través de la banca comercial en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación; para ello deberán utilizarse las 
formas oficiales 5 ó 16, dependiendo del tipo de servicio que se solicite. 
La forma oficial 5 se utilizará para el pago de inserciones y la forma oficial 16 para la compra de 
Diarios Oficiales del día, atrasados y suscripciones, ambas formas deberán de ser adquiridas por el 
usuario en los establecimientos autorizados y presentadas por triplicado, atendiendo para su llenado 
el instructivo que se encuentra impreso en la misma. 
Para cualquier duda al respecto, favor de comunicarse a los teléfonos: 55-35-2969, 55-35-7454, 55-
46-5023 y 55-46-0947 extensión 222. 

 
 


